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INTRODUCCION 

i . Entre los indebidos elogios que la 
prensa tributó á la Obra titulada : Indepen-
dencia constante de la Iglesia Hispana, y 
necesidad de un nuevo Concordato; se oyó 
un sordo murmullo de justa reprobación 
por parte de personas eminentes por su dig-
nidad, por su virtud y por su ciencia,.que 
no tienen contraida obligación alguna de 
partido, que forman juicio de un escrito 
según las reglas de sana lógica, y que al 
paso que son tolerantes .en. todo lo que es 
verdadera opinion, se humillan sumisas 
ante la verdad, y se ponen :de su parte par. 
ra combatir el error donde quiera -que" se -
encuentre. La reflexiva lectura de esta Obra' 
pudo convencer á todo hombre imparcial 
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plee todas las astucias del genio del mal para 
abusar de la sencillez ó timidez de algún Prela-
do , considerado aisladamente, y para atraer á 
otro si ve en alguno disposición de complacer á 
las potestades del siglo, y escoger entre la di-
versidad de pareceres el que el mismo Gobier-
no liaya dictado para ofrecerlo á Su Santidad 
como el mas prudente y acertado ; y por otra 
parte, en fin, el parecer de todos los Obispos 
reunidos dará no solo á Su Santidad, sino al 
mismo Gobierno, mas seguridades de pruden-
cia y de acierto, que el de cada uno de por sí, 
aunque todos fuesen conformes, y mas todavía 
si fuesen diversos. 

108. Aun debo añadir otra observación, que 
me la han sugerido varias juiciosas reflexiones 
del Autor esparcidas en la Independencia; y 
apoyado en ellas, me parece que no debo temer 
la nota de imprudencia en que hubiera incurri-
do si la hubiese propuesto inmaturamente. Es 
indudable que las cosas de la Iglesia en España 
se hallan en un sumo desarreglo, así como lo es 
que los únicos en quienes Jesucristo depositó la 
autoridad para arreglarlas son los Obispos bajo 
la dependencia del Pastor supremo el Romano 
Pontífice. Pero ocurre la dificultad de que el* 
transcurso de diez años, y diez años de persecu-
ciones y trabajos para los venerables Obispos es-
pañoles, han dejado huérfanas la mayor parte 
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de las diócesis ; y es de prever que ante todas 
cosas se crea necesaria por parte del Gobierno, 
así como por parte de los llamados órganos de 
la opinion pública, la confirmación de los Obis-
pos electos durante estos años. Que lo exija el 
Gobierno, quejándose de la orfandad de las 
Iglesias , mientras que por una inconsecuencia 
que puedo atreverme á llamarla ridicula , arro-
ja con medidas violentas á los pastores para in-
troducir lobos que las devoren , está muy pues-
to en el orden de un sistema inmoral. Pero que 
escritores periodistas propicios á la Iglesia, sin 
establecer preliminares conformes con el Evan-
gelio , clamen porque se restablezcan las relacio-
nes con Roma, y porque el Papa confirme los 
electos para las Iglesias vacantes; que en el fre-
nesí de su imaginación desatinada é impruden-
te adviertan con dolor , que cuando el Papa 
se acuerda de proveer á tantas huérfanas Igle-
sias de Europa y de fuera Europa , la de Es-
paña sea la única olvidada en esta provision 
universal; es cosa que no puede explicarse si-
no reconociendo con el venerable Prelado de 
Canarias que se han olvidado del espíritu de la 
Iglesia católica. ¿Diremos, pues , que la con-

" firmacion de los Obispos nombrados debe pre-
ceder á todo arreglo y reforma de la Iglesia en 
España ; ó que primero debe verificarse la reu-
nión de los actuales Obispos, cuando menos 
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ta doctrina para que el citado falso, absurdo y 
funesto principio, se arraigue en el corazon de 
los españoles? ¿Puede inferirse otra cosa , sino 
que se les recuerdan las glorias de "l 808, atri-
buyéndolas con engaño á la soberanía nacional, 
para que hagan uso de este derecho ficticio en 
la presente época, y siempre que convenga á la 
pandilla que sepa alucinar mejor al pueblo infe-
liz? ¿Puede inferirse otra cosa, sino que se ati-
za á los españoles á que sigan el ejemplo de los 
anglo-americanos , puesto que es un pueblo le-
vantado á un grado de civilización, prosperi-
dad y moralidad que hace la gloria del géne-
ro humano? ¿Puede inferirse otra cosa, sino, 
lo que yo nunca podré creer que el Autor haya 
pensado que se pueda inferir , que se pone á la 
vista de los españoles el ejemplo de los anglo-
americanos , para que se queden en el pleno uso, 
entre otras cosas , del ejercicio, práctica y ar-
reglo de su religión ? 

"117. Nótese b ien , y nótese una y mil ve-
ces, que se ha llamado dichosa á la República 
de los Estados-Unidos; que se ha elogiado su li-
bertad ; que el principio característico es que los 
pueblos se hayan quedado en el pleno uso, en-
tre otras cosas, del ejercicio, práctica y arreglo 
de su religión; y que se ha dicho que, siguien-
do el impulso de esta libertad, fue levantado el 
pueblo á un grado de civilización, prosperidad 
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y moralidad que hace la gloria del género hu-
mano. Si los españoles, renunciando á la sensa-
tez, cordura y buen juicio, que forman el ca-
rácter del pueblo español, se dejasen arrebatar 
por visiones quiméricas de una imaginación ex-
traviada ; una sola docena de líneas de la Inde-
pendencia bastaría para hacerlos apostatar de la 
religión verdadera, para hacerles tributar á Dios 
un culto ridículo , y acaso hasta para hacerles 
olvidar la existencia de Dios. Porque, á creer lo 
que se dice en los textos que he citado, seria na-
tural que siguiesen el impulso de la libertad de 
los anglo americanos, para elevarse á un grado 
de civilización, prosperidad y moralidad que 
hace la gloria del género humano; y que para 
esto pusiesen en práctica el principio caracte-
rístico de quedarse los pueblos en el pleno uso 
del ejercicio, práctica y arreglo de su reli-
gión. ¡ Qué es esto! El pleno uso del ejercicio, 
práctica y arreglo de la religión en manos del 
pueblo ¡ es la libertad que hace la gloria del gé-
nero humano! ¡Qué blasfemia! Con que: ¡el 
divino Fundador de la Iglesia esclavizó al géne-
ro humano, y cerró las puertas á la civilización, 
prosperidad y moralidad que hace la gloria del 
mismo, negándole la libertad de quedarse en el 
pleno uso del ejercicio, práctica y arreglo de 
la religión, pues quiso dar Pastores y Docto-
res á los pueblos, para que estos no sean como 
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niños fluctuantes que se dejen arrastrar de to-
do viento de doctrina , por !a malignidad de los 
hombres que encubren con astucia sus errores! 
Con que: ¡ un católico elogia la libertad de un 
pueblo que se vale de ella para quedarse en el 
pleno uso del ejercicio, práctica y arreglo de su 
religión! Baste lo dicho. 

118. Solo he de añadir algo en orden á la 
civilización, prosperidad y moralidad de los 
anglo-americanos, que hace la gloria del géne-
ro humano. En orden á la civilización, que el 
fanatismo filosófico de ciertos escritores quiere 
hacerla hija del Evangelio y hermanarla luego 
con él, quisiera que se me dijese ¿en qué con-
siste ? Hasta ahora , á pesar de haber hojeado 
muchos escritos sobre esta materia, he de con-
fesar que no he hallado una definición exacta y 
satisfactoria, y que generalmente siempre que 
se habla ó escribe de civilización se hace con 
ese vano y ridículo lenguaje que deja tan absor-
ta la imaginación como vacío el entendimiento. 
En un punto me parecen acordes los noveles es-
critores que se precian de ilustrados, y que por 
una ciega ignorancia (hablo ahora de los escri-
tores españoles) van introduciendo la mas fatal 
barbarie en su propio país; y es , que la Fran-
cia es la nación que va delante de las otras en 
el camino de la civilización. Y bajo este supues-
to me parece que la definición, que no sea un 
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ser imaginario, la mas exacta que pueda darse 
de la civilización, es esta : EL ARTE DE EN-
GAÑAR CON BUEN MODO Y FINURA. 

119. En cuanto á la prosperidad de los an-
glo-americanos diré que, aunque la prosperidad 
temporal puede entenderse de mil modos, por-
que vemos miserables que recogiendo la limosna 
necesaria para subsistir se consideran mas feli-
ces que hombres que nadan en un mar de ri-
quezas y tesoros , tiene razón el Autor en elo-
giar hasta cierto punto la prosperidad de aquel 
pueblo, verdaderamente mas feliz que el de In-
glaterra, que el de Francia, y aun tal vez que 
el de España después de 1808. Pero esta pros-
peridad no la debe á la libertad elogiada por el 
Autor , sino á mil causas que no es necesario 
explicarlas. Y tampoco tendré reparo en añadir 
que contribuye á esta prosperidad el sistema 
municipal de aquella nación, sistema que real-
mente seria digno de elogio si tuviese otro orí-
gen , y no tuviese tanta extensión como le da el 
Autor, si es que no tenga mas. 

120. Lo mas doloroso es que el Autor ha-
ble de la moralidad de aquel pueblo, en térmi-
nos que haya la gloria del género humano. ¿Es 
moralidad la de un pueblo que todo lo tiene por 
lícito como no se oponga á la ley humana, que 
da libertad hasta para entregarse á los vicios 
mas infames, hasta para no reconocer á Dios, 
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para instruirse del estado en general de esta 
Iglesia, acordar las bases justas y prudentes pa-
ra un arreglo y reforma que edifique y no des-
truya , y proponerlas á Su Santidad para que 
tenga una seguridad completa de que no se le 
engaña , cual podría no tenerla con los informes 
que le diese el Gobierno auxiliado con los saga-
ces manejos de sus interesados aduladores ? Es-
to es lo que importa examinar; bajo el supues-
to de'que la primera prueba que ha de dar el 
Gobierno, cuando haya un Gobierno estable y 
permanente , de que desea reconciliarse de bue-
na fe con la Iglesia, ha de ser la de llamar á los 
Obispos ausentes de sus Sillas, con todas las ga-
rantías que los Obispos españoles tienen dere-
cho á exigir de un Gobierno que mande en Es-
paña , de que podrán obrar dentro del círculo 
de su ministerio con toda la libertad é indepen-
dencia que han recibido de Dios. 

109. El Autor de la Independencia dice, co-
mo ya lo he citado arriba, que el antiguo Con-
cordato violado con insolencia y desfachatez 
(con arrogancia y precipitación, dice en la se-
gunda ed ic ión) , y hecho pavesas de resultas 
de la revolución, raya en imposible que sirva 
de norma en adelante. Que el Concordato ha 
sido violado desde 1834- está fuera de toda du-
da; así como lo está el que si el Monarca espa-
ñol nombra Obispos para las Iglesias de España 
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es en virtud del Concordato. Esto me basta pa-
ra no entrar á examinar las razones que pueda 
tener Su Santidad para no confirmar á los que 
han sido nombrados durante esta época, porque 
no quiero entrar en materias sobre las que pu-
diera decírseme que son disputas, desavenen-
cias , altercados con la Corte de Roma. Pero 
siendo público y notorio, y constando asimismo 
por el testimonio del Autor de la Independen-
cia , que el Concordato no solo ha sido violado, 
sino que lo ha sido con insolencia y desfacha-
tez , ó sea con arrogancia y precipitación, es 
evidente que Su Santidad tiene el derecho ex-
pedito para 110 admitir á los nombrados por un 
Gobierno que ha violado el Concordato en fuer-
za del cual podia nombrarlos. Esto por lo que 
toca al derecho. Resta examinar ahora si debe 
hacerse ver ó no á Su Santidad que la conve-
niencia de la Iglesia exige que, ó sea motu pro-
prio , ó sea por el medio que juzgue mas á pro-
pósito , confirme á todos ó á algunos de los nom-
brados por el Gobierno, en términos que for-
men ya parte del episcopado español, cuando 
este se junte para discutir y proponer á Su San-
tidad las bases para el arreglo y reforma de las 
cosas eclesiásticas. No voy á examinar este pun-
to en virtud de las cualidades personales de los 
nombrados, que ni las vituperaré ahora, ni tam-
poco las elogiaré ; sino en fuerza de la autoridad 
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que el Autor de la Independencia me inspira en 
este punto , porque veo que habla conforme á 
la razón y á la verdad de los hechos. 

110. El Autor dice, según hemos visto, que 
los declamadores que debían allanar el despojo 
de la Iglesia , por poco no se ven ensalzados de 
repente á las sillas de la Iglesia Hispana. Po-
co hay que discurrir para convencerse de que 
si hombres de tales cualidades formasen parte 
del episcopado español, serian mas á propósito 
para combatir los derechos de la Iglesia y hacer 
cruda guerra á la suprema Cabeza, que para de-
fenderlos contra las invasiones del poder tem-
poral. Dice asimismo el Autor, que algunos mi-
nistros llamados moderados y los pocos escri-
tores periodistas propicios á la Iglesia se han 
olvidado del espirita de la Iglesia católica; y 
la razón es, porque creen conciliar los ánimos 
y los intereses dejando al clero una decente do-
tación , y un arreglo político acomodado á las 
ideas de ciertas personas de influencia. Dígase-
me ahora : los ministros llamados moderados 
¿habrán nombrado para las Sillas vacantes á 
personas que hayan de contrariar sus planes ? 
Ni es probable ni creíble. De consiguiente ha-
brán nombrado á personas que, como ellos mis-
mos, y como los pocos escritores periodistas pro-
picios á la Iglesia , se han olvidado del espíri-
tu de la Iglesia católica. Y como en todos es-

tos años solo han formado el Gobierno hombres 
que pertenecen á una de las clases ó partidos 
que acabo de ci tar , resulta que todos los Obis-
pos que ha nombrado el Gobierno, si no perte-
necen al número de Jos declamadores, se han 

•olvidado del espíritu de la Iglesia católica. 
Luego tales personas, aunque no dudo podrá 
haber alguna excepción , no son aptas para for-
mar parte del episcopado español que ha de tra-
bajar en el restablecimiento de la Iglesia en Es-
paña conforme al espíritu de la Iglesia cató-
lica. 

111. Aun quiero avanzar un punto mas pa-
ra evitar un escollo en que seria fácil tropezasen 
los incautos. Se dirá tal vez con visos de conve-
niencia para el bien de la religión , que consti-
tuido un Gobierno estable y seguro , cuyas per-
sonas que lo compongan ni este'n contaminadas 
con las ideas de los compradores , banqueros 
y agiotistas de papel moneda, ni tampoco con 
las de los llamados moderados y de los pocos 
escritores periodistas propicios á la Iglesia, y 
dados por no hechos los nombramientos de es-
tos diez años para las Sillas vacantes, se podría 
nombrar á otros Obispos que, confirmados lue-
go por Su Santidad, integrasen el episcopado es-
pañol , á fin de que se verificase que todos los 
Obispos de la Monarquía contribuyesen á fijar 
las bases para el arreglo y reforma. Pero en pri-



mer lugar, el Gobierno nunca podrá exigir que 
se dé este paso preliminar ; porque el reunirse 
los pocos ó muchos Obispos que la persecución, 
los trabajos y la vejez, hayan dejado con vida, 
cómo y cuándo quiera» para tratar materias 
eclesiásticas, sin sujeción á otra potestad que á* 
la del Vicario de Jesucristo, es un derecho su-
perior á la esfera del gobierno temporal. Por otra 
parte, si el Gobierno constituido sobre bases só-
lidas y perpetuas quiere proceder de buena fe, 
y no tratar con Su Santidad para engañarle, de-
be comenzar por dar una prueba de reprobación 
de los actos cemetidos contra el derecho de la 
Iglesia por gobiernos facticios y pasajeros: en ca-
lidad de Gobierno justo debe ser franco y gene-
roso; y en calidad de Gobierno católico, hijo de 
la Iglesia, debe ser dócil y sumiso. Debe consi-
derar que desde la aparición de las luces de una 
filosofía inmoral , y aun desde la aparición del 
luteranismo, la Iglesia y su Cabeza visible han 
sido con harta frecuencia engañados por los go-
biernos católicos, y que , por no acumular mas 
ejemplos que los de este siglo , el Gobierno es-
pañol ha violado el Concordato vigente, Na-
poleón holló el de 1801 , y los gobiernos que 
le han sucedido en Francia han sepultado el 
de 1817 debajo de un monton de leyes, decre-
tos y providencias, dimanadas del poder del si-
glo. Y teniendo presentes estos datos, debe re-
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flexional' que la Iglesia y la Santa Sede necesitan 
garantías sólidas y firmes antes de decidir sobre 
puntos, de cuyo acierto ó desacierto depende ó 
la verdadera paz de la Iglesia en España, y el 
bien espiritual y temporal de los españoles, y 
auii la estabilidad y seguridad del mismo Go-
bierno , ó la esclavitud de la Iglesia y de sus mi-
nistros, y el desprecio de todos los pactos y Con-
cordatos que se hagan con la Santa Sede. En el 
caso , pues, de que el Gobierno , auxiliado de 
aquellos escritores que buscan sus propios inte-
reses y no los de Jesucristo, se empeñase en que 
el primer paso debe ser el nombramiento de 
Obispos y su confirmación por parte de la San-
ta Sede; ¿no tendríamos derecho para creer que 
el objeto del Gobierno es oponer Prelados, cuan-
do menos condescendientes, á los Obispos actua-
les, que sin faltar á lo que deben al gobierno 
temporal, han confesado con firmeza apostólica 
no solo la fe en todas y en cada una de sus ver-
dades , sino también la necesidad de sostener 
contra todos los ataques del siglo la autoridad 
y las leyes de la Iglesia? ¿No debería la Iglesia 
y su Cabeza visible sospechar que el Gobierno 
trataría de poner un contrapeso á la sólida y se-
gura garantía que los actuales Obispos ofrecen 
para sostener sus derechos, y de que no hay 
pruebas que puedan ofrecerla las personas nom-
bradas por el Gobierno? Y seria prudente expo-
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ner la Iglesia en España á nuevas calamidades 
y mas terribles que las que lia sufrido hasta el 
dia, y á Su Santidad á las amarguísimas amar-
guras ( 1 ) que devoraron el corazon del inmor-
tal Pió VII, víctima de la mala fe de algunos, 
y de la debilidad ó egoísmo de la mayor parte 
de los Obispos nombrados por Napoleon? 

• -

P Á G . X V I I I . 

112. La España , pues , cuando fue sobrecogida por la 
irrupción f rancesa , tenia que optar en t re dos ejemplos dife-
ren tes , el uno el de los Estados amer icanos , y el otro el de 
la Asamblea f rancesa ; y por dicha suya en un principio s i -
guió el primero generosamente , consultando la voluntad ge-
neral de la nación en su lucha cont ra Bonaparte . 

113. He omitido la inserción de los textos 
que hablan de la Union americana en obsequio 
de la brevedad. Ni es necesario insertarlos, des-
pue's que he visto que la confesion que hace en 
el Prólogo (2 ) de ser adicto por convencimien-
to á la monarquía libre, y el destruir poco des-
pués los débiles cimientos de un gobierno repre-
sentativo , está en contradicción notoria con los 
elogios tributados á una república atea, hija de 

( 1 ) Ecce in pace amaritudo mea amarissima, decia Pió V i l 

en Ja Bula Quurn memoranda, hablando del Concordato con Napo-

leon. 

(2) Segunda edición, pág. VIII . 
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una revolución. Ante todas cosas debo pregun-
tar con presencia de los hechos que ocurrieron 
en 1808, porque me encuentro aquí embaraza-
do como me sucede á cada paso, con un lengua-
je que no entiendo: ¿á quién se refiere la Es-
paña , cuando el Autor dice que la España con-
sultó la voluntad general de la nación ? Si hu-
biese existido el Rey en su trono, si hubiese ha-
bido un Gobierno nombrado por el Rey, y con 
libertad para consultar al Reino, podríamos creer 
que la España se refiere á la persona ó cuerpo 
que habría consultado. Pero el hecho es , que 
nadie , nadie absolutamente podia consultar la 
nación , porque no habia persona ni cuerpo há-
bil para ello; y si alguna cosa podemos decir 
que significa esta parte del texto, es que la Es-
paña se consultó á sí misma; porque tratándose 
de hechos que pertenecen á seres animados, la 
España es los españoles, y los españoles son la 
España. Con todo , este lenguaje siempre será 
inexacto, porque lo que sucedió en 1808 fue un 
movimiento espontáneo excitado en los pueblos 
en fuerza del instinto natural, si no se quiere acu-
dir á la influencia sobrenatural de la divina Pro-
videncia , por la propia conservación. 

114. Pero la doctrina errónea, terriblemen-
te peligrosa, y que publicada en la Independen-
cia, y propagada por otros medios, acaso ha da-
do lugar á que muchos se persuadan que cum-

^ ^ p. i. 
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píen con el Evangelio y con las leyes eclesiásti-
cas , atizando el fuego de los pronunciamientos, 
y tomando parte en ellos, no en defensa de ob-
jetos que deben defenderse á costa de la vida, 
sino para derrocar una pandilla que contraría 
sus intereses, y ensalzar otra que los protege; 
se encuentra en las dos proposiciones del texto, 
á saber, que la España tenia que optar entre 
dos ejemplos diferentes , el uno el de los Esta-
dos Americanos , y el otro el de la Asamblea 

francesa: y que por dicha suya en un princi-
pio siguió el primero generosamente. No me 
ocuparé en refutar el falso dilema que contiene 
la primera proposición , porque lo Ibsurdo de 
ella se conoce á primera vista. ¿Tan pobre de 
ejemplos se halla el mundo después de seis mil 
años de criado , que no se hubiesen ofrecido á 
la España mas que dos para que optase por uno 
de ellos? Ni la España tuvo que optar entre los 
dos, ni optó por el uno ni por el otro. 

115. ¿Merece el pueblo español esta injuria 
calumniosa? ¿Ácaso los Estados Americanos te-
nían á su Rey cautivo? ¿Acaso el ejército de un 
tirano los invadió para quitarles su religión, su 
soberano, sus leyes? ¿Acaso se vieron sorpren-
didos por las legiones de un advenedizo , que 
entrando en su país en calidad de amigas lo en-
gañasen con inaudita perfidia? ¿Qué identidad, 
qué semejanza , qué analogía hubo entre el he-
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róico y espontáneo levantamiento de los espa-
ñoles por defender su Religión, su Rey, su in-
dependencia; y la rebelión de los Estados-Uni-
dos, atizada por Gobiernos extranjeros contra su 
propio Gobierno? ¿Qué religión defendían aque-
llos hombres? El ateísmo ; porque defender el 
ateísmo es el mirar toda religión con indiferen-
cia. ¿Qué Rey proclamaron? La república. ¿Qué 
independencia sostuvieron? La de un súbdito 
rebelde á su superior reconocido por legítimo. 
¿ Qué libertad aclamaron? La de los hombres in-
morales que no reconocen mas leyes que las po-
sitivas humanas. ¿ Y fueron estos los objetos que 
provocaron al heroico y legítimo alzamiento del 
pueblo español en 1808 ? ¿Se han borrado de la 
memoria de los nacionales y extranjeros los nom-
bres de Religión, Rey y Patria, que estaban 
grabados en el corazon de los españoles con ca-
ractéres mas veraces y duraderos , que los que 
se ven pintados en sentidos opuestos en las fe-
mentidas banderas de todas las pandillas , que 
diez años hace están aniquilando la España, bur-
lándose descaradamente de Ja paciencia y de la 
sencillez del pueblo español ? ¿Se entretuvo en-
tonces el pueblo español en leer la historia uni-
versal para examinar los hechos insignes de las 
infinitas sociedades de la tierra, antiguas y mo-
dernas, para fijarse entre todos ellos en dos ejem-
plos, el de los Estadas Americanos y el de la 
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asamblea francesa , y en deliberar entre cual 
de los dos habia de optar? ¿Hubo muchos es-
pañoles de entre los que levantaron el grito de 
guerra contra el impío tirano , que tuviesen no-
ticia siquiera de que en un punto remotísimo 
del globo terráqueo hay un país que se llama 
Estados-Unidos americanos? ¿Hubo un español 
siquiera que se acordase de esos Estados cuando 
enardecido del fuego patrio empuñó las armas 
contra el pérfido ti tulado Emperador de los fran-
ceses? ¿Qué objeto puede haber en recordar tan 
fuera de propósito el ejemplo de los Estados-
Unidos, y en alucinar al pueblo español en la 
época crítica en que nos hallamos, haciéndole 
creer que en 1808 se salvó, porque por dicha 
suya siguió aquel ejemplo? 

116. Yo no trataré de formar sospechas te-
merarias é infundadas , y menos de ofrecerlas al 
público como realidades. Veo que el Autor ha 
dicho, en el lugar ya citado del Prólogo, que es 
adicto por convencimiento á la monarquía li-
bre. O esta palabra libre encierra una idea que 
ningún hombre de juicio podrá admitir , ó si 
significa lo que parece que el Autor quiere dar 
á entender, el convencimiento del mismo está 
en contradicción abierta con los sentimientos de 
su corazon cuando habla de los Estados-Uni-
dos , tributando á aquella sociedad elogios que 
los censores de la Independencia reprobaron 

con justísima razón. El Autor llama á aquella 
sociedad dichosa república, fundando su dicha 
en la libertad, y anunciando como principio 
característico de la democracia americana el no 
depositar en el Gobierno y cuerpo legislativo 
sino lo puramente necesario para dirigir la na-
ve del Estado , quedándose los pueblos en el 
pleno uso de sus atribuciones municipales, bie-
nes , haciendas y goces personales, y ejerci-
cio , práctica y arreglo de su religión. Añade 
el Autor , que los anglo-americanos , verdade-
ros maestros de la libertad, siguiendo el im-
pulso de esta virtud cívica y el de la influen-
cia del Evangelio, progresaban levantando al 
pueblo á un grado de civilización, prosperi-
dad y moralidad que hace la gloria del géne-
ro humano (1 ) . Sáquense las consecuencias de 
estos elogios indebidos é impremeditados, aso-
ciados á las proposiciones que siguen luego, á sa-
ber , que España cuando fue sobrecogida por 
la invasión francesa, etc. (2) . ¿Quiere esto de-
cir otra cosa, sino que la España obró en 1808 
en fuerza del falso y funesto principio de sobe-
ranía nacional, proclamada en los Estados-Uni-
dos y en la Francia republicana? ¿Puede infe-
rirse otra cosa, sino que el Autor ha escrito es-

(1) Pág. X V I I y XVIII. 
(2) Número 112. 
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niños fluctuantes que se dejen arrastrar de to-
do viento de doctrina , por !a malignidad de los 
hombres que encubren con astucia sus errores! 
Con que: ¡ un católico elogia la libertad de un 
pueblo que se vale de ella para quedarse en el 
pleno uso del ejercicio, práctica y arreglo de su 
religión! Baste lo dicho. 

118. Solo he de añadir algo en orden á la 
civilización, prosperidad y moralidad de los 
anglo-americanos, que hace la gloria del géne-
ro humano. En orden á la civilización, que el 
fanatismo filosófico de ciertos escritores quiere 
hacerla hija del Evangelio y hermanarla luego 
con él, quisiera que se me dijese ¿en qué con-
siste ? Hasta ahora , á pesar de haber hojeado 
muchos escritos sobre esta materia, he de con-
fesar que no he hallado una definición exacta y 
satisfactoria, y que generalmente siempre que 
se habla ó escribe de civilización se hace con 
ese vano y ridículo lenguaje que deja tan absor-
ta la imaginación como vacío el entendimiento. 
En un punto me parecen acordes los noveles es-
critores que se precian de ilustrados, y que por 
una ciega ignorancia (hablo ahora de los escri-
tores españoles) van introduciendo la mas fatal 
barbarie en su propio país; y es , que la Fran-
cia es la nación que va delante de las otras en 
el camino de la civilización. Y bajo este supues-
to me parece que la definición, que no sea un 
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ser imaginario, la mas exacta que pueda darse 
de la civilización, es esta : EL ARTE DE EN-
GAÑAR CON BUEN MODO Y FINURA. 

119. En cuanto á la prosperidad de los an-
glo-americanos diré que, aunque la prosperidad 
temporal puede entenderse de mil modos, por-
que vemos miserables que recogiendo la limosna 
necesaria para subsistir se consideran mas feli-
ces que hombres que nadan en un mar de ri-
quezas y tesoros , tiene razón el Autor en elo-
giar hasta cierto punto la prosperidad de aquel 
pueblo, verdaderamente mas feliz que el de In-
glaterra, que el de Francia, y aun tal vez que 
el de España después de 1808. Pero esta pros-
peridad no la debe á la libertad elogiada por el 
Autor , sino á mil causas que no es necesario 
explicarlas. Y tampoco tendré reparo en añadir 
que contribuye á esta prosperidad el sistema 
municipal de aquella nación, sistema que real-
mente seria digno de elogio si tuviese otro orí-
gen , y no tuviese tanta extensión como le da el 
Autor, si es que no tenga mas. 

120. Lo mas doloroso es que el Autor ha-
ble de la moralidad de aquel pueblo, en térmi-
nos que haya la gloria del género humano. ¿Es 
moralidad la de un pueblo que todo lo tiene por 
lícito como no se oponga á la ley humana, que 
da libertad hasta para entregarse á los vicios 
mas infames, hasta para no reconocer á Dios, 
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cretas en materias eclesiásticas, si las sociedades secretas han 
influido en la Milicia nac iona l , y la Milicia nacional ha in-
fluido en el desorden de las elecciones, resulta que el a r re -
glo proyectado del clero gira enteramente sobre la fuerza , y 
esto (advertencia digna de no ta r se ) , no por efecto de un 
motin , de una crisis ó de una casualidad adversa , sino por 
un designio concertado entre los enemigos de la Iglesia. 

Yo me alegro de haber encontrado estas verda-
des escritas y publicadas ya en España, y en 
la Obra Independencia; porque á decir lo que 
siento, hubiera tenido reparo en ser el primero 
en publicarlas en este Reino , por mas que es 
una gloria para el que las ha publicado. Pero 
vamos al texto. 

126. ¿Es un lenguaje jus to , razonable, y 
sobre todo propio de un español católico, el de-
cir que la Union Americana presenta el mode-
lo mas acabado á que deben dirigirse los go-
biernos de todas las naciones ? ¿ Es esto desear 
la felicidad temporal y eterna de los españoles? 
¿Que' quiere decir este lenguaje, sino que se ha 
de borrar la ley fundamental de la unidad reli-
giosa ? que' el Monarca español ( si es que el Au-
tor no quiere que la España adopte también las 
formas republicanas ) ha de mirar con indife-
rencia la Religión católica? que' cada pueblo de 
España, cada español en particular, ha de po-
der forjarse una religión á su modo , y aun re-
nunciar á todas? qué la Iglesia ha de ser insen-

sible á tanta impiedad ? qué no ha de clamar al 
cielo para que Dios aleje de este Reino la mas 
terrible de las calamidades? ¡Y para apoyar es-
te fatal lenguaje se usurpa la voz de los Obispos 
en España ! ¡ Se dice que los Obispos no aspiran 
á mas gracia— / 

127. Ni tampoco es exacto el decir que la 
Iglesia y el Estado caminan hácia su término, 
la felicidad eterna y la temporal, sin encontrar-
se jamás. Porque ni la Iglesia puede prescindir 
de la felicidad temporal del Estado, ni el Esta-
do debe prescindir de la felicidad eterna, ni po-
ner obstáculos á su logro. Si se dijese, por ejem-
plo, que la España y la China, dos estados in-
dependientes, caminan paralelos, nunca encon-
trándose , hácia su término, que es la felicidad 
respectiva de cada cual, nada habría que opo-
ner ; porque realmente poco ó nada puede con-
tribuir una de estas dos sociedades á la felicidad 
de la otra. Pero las relaciones que hay entre la 
Iglesia y el Reino de España hacen esencialmen-
te necesaria su recíproca concurrencia para lle-
gar cada cual á su objeto primario , sin estor-
barse en el ejercicio de las atribuciones que son 
propias de cada una de las dos potestades. Es 
deci r , que el Estado no puede introducirse en 
la Iglesia para fiscalizar las providencias que es-
ta tome en cuanto no salgan de la esfera espi-
ritual ; ni tampoco la Iglesia puede introducirse 
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en el Estado para proponerle las leyes y medi-
das que este juzgue conveniente dictar para la 
prosperidad temporal del país. Pero los males 
que se seguirían á la Iglesia y al Estado serian 
incalculables, si la primera 110 apoyase con su 
saludable influencia las leyes del segundo, para 
que los pueblos las cumpliesen no solo movidos 
por el temor , sino también por obligación de 
conciencia; y si el Estado no apoyase con la fuer-
za de su autoridad las decisiones de la Iglesia, 
para contener á los reprobos que sin el temor 
de la pena temporal acaso se burlarían de las pe-
nas espirituales que puede imponer dicha Igle-
sia, y forcejarían por romper el lazo mas fuerte 
de la unidad social, que es la unidad religiosa. 
Por esto es absolutamente necesario que cami-
nen siempre juntos , prestándose mutuo apoyo 
para lograr sus objetos respectivos. 

128. Mas téngase entendido que, cuando he 
dicho que la Iglesia no puede introducirse en el 
Estado para proponerle leyes y medidas sobre 
objetos temporales , lie querido dejar en pié el 
derecho esencialísimo que tiene la misma para 
juzgar de la moralidad ó inmoralidad de las 
mismas leyes y medidas , y de prohibir á sus 
hijos la observancia de las que sean contrarias á 
la ley de Dios, conforme al principio que se ha-
lla en los Actos de los Apóstoles: Primero debe 
obedecerse á Dios que A los hombres. Es bien 
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seguro que si este principio fundamental de la 
Iglesia de Jesucristo se hubiese sostenido por to-
dos y cada uno de sus ministros en España con 
la santa firmeza de carácter con que lo sostuvo 
san Pedro en Jerusalen, cuando se dictó la pri-
mera providencia, no diré por los Gobiernos de 
esta época, sino en los anteriores reinados, con-
tra la legítima autoridad é independencia de la 
Iglesia, ó bien contra las reglas de la pura mo-
ral evangélica ; no se hubieran propasado los 
Gobiernos que han mandado después de la muer-
te de Fernando VII hasta el extremo de sujetar 
la misma administración de sacramentos á cier-
tas reglas dictadas por las potestades seculares. 
Los calumniadores dirán que esta conducta se-
ria ponerse la Iglesia en guerra abierta contra el 
Estado ; pero estas calumnias no merecen una 
respuesta que dé lugar á réplicas cavilosas y ma-
lignantes. Por consiguiente, me debe bastar el 
responder como he respondido en casos análo-
gos al actual , que Jesucristo, los Apostóles, y 
millares de pastores y doctores que sostuvieron 
en toda su pureza la doctrina del Evangelio du-
rante los siglos de persecución , nunca consin-
tieron en que el poder civil pasase mas allá de 
los límites de su autoridad , nunca autorizaron 
á los fieles para obedecer leyes injustas é inmo-
rales de los príncipes de la tierra, nunca se per-
mitieron la tolerancia, la connivencia, la pru-
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dencia del siglo , para autorizar el mal aunque 
no fuese mas que con el silencio en los casos 
en que se consideraban obligados á hablar ; y 
siempre enseñaron y declararon que la ley in-
justa ó inmoral no debe obedecerse. Y para 
no amontonar ejemplos de todos los siglos, me 
contentaré con recordar las reclamaciones que 
hizo el inmortal Pió VII en 1817 contra algu-
nos artículos de la Carta francesa, por conside-
rarlos contrarios á las leyes de la Iglesia y á los 
sentimientos religiosos de Luis XVII I ; recla-
maciones que dieron lugar á la declaración que 
en nombre del Rey de Francia hizo su embaja-
dor extraordinario el Conde de Blacas en 15 de 
julio de 1817, que concluye con estas notables 
palabras: «Tal es la obligación que contraen sus 
« subditos prestando juramento de obediencia á 
« la Carta, sin que jamás puedan ser obligados 
« por este acto á cosa alguna que sea contraria 
« á las leyes de Dios y de la Iglesia (1) .» 

( 1J Allocution de N. T. S. Père le Pape Pie VII prononcée dans 
te Consistoire sécret du X X V I I I juillet MDCCCXVII; Convention 
passée entre Sa Sainteté et le Roi Très-Chrétien ; Lettres Apostoli-
ques qui confirment cette même Convention ; et autres Actes concer-
nant les affaires ecclésiastiques de France. - (Sur l'imprimé de Ro-
m e ) . — A Lyon.—Chez Rusand Imprimeur du Clergé et du R o i . — 
MDCCCXVII. 
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IMPUGNACION CRÍTICA D E L C A P Í T U L O I. 

PÁG. 2 . 

1 1 9 . Nos hallamos eti la forzosa alternativa d e q u e , ó 

la Iglesia ha de sacrif icar su independencia y subordinar-

se al s i g l o , ó el Gobierno ha de publicar su coaccion y 

revocar todas sus medidas v i o l e n t a s , declarándolas por 

nulas y opresivas. 

130. Tengan presente mis lectores en todo 
el curso de esta Crítica el forzoso dilema que 
aquí establece el Autor. Ó la Iglesia ha de sa-
crificar su independencia, ó el Gobierno ha 
de revocar todas sus medidas violentas, de-
clarándolas nulas y opresivas. Esta alternati-
va es forzosa, y de consiguiente no hay medio. 
Me complazco aquí en no producir idea alguna 
mia , pues el pensamiento es del Autor , y el 
Autor mismo es quien lo ha declarado. De con-
siguiente , ya sea que se haga un Concordato, 
ya sea que los Obispos juntos ó separadamente 
propongan á Su Santidad lo que estimen conve-
niente para el bien de la Iglesia en España , ya 
sea que Su Santidad motu proprio decida defini-
tivamente ; el resultado será siempre, que si el 
Gobierno no revoca las medidas violentas , de-
clarándolas nulas y opresivas, la Iglesia habrá 
de sacrificar forzosamente su independencia ; y 
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si ia Iglesia 110 sacritica su independencia , el 
Gobierno forzosamente ha de revocar todas sus 
medidas violentas , declarándolas nulas y opre-
sivas. Ahora pues , es imposible que la Iglesia 
sacrifique jamás su independencia , porque en 
el momento de sacrificarla dejaría de ser Igle-
sia de Jesucristo ; luego es imposible toda refor-
ma y todo arreglo de la Iglesia en España , si 
el Gobierno no comienza por revocar todas sus 
medidas violentas , declarándolas nulas y opre-
sivas. 

131. Parece que el Autor suaviza después 
el rigor de esta forzosa alternativa , por medio 
del manantial inagotable de misericordia que 
goza la Iglesia , que atenderá á las dificulta-
des que podrá ofrecer la posición del Gobierno, 
atendida la naturaleza de sus adversarios, el 
trasunto del tiempo , la fuerza que adquieren 
luego los hechos aunque sean ilegítimos erí 
un principio , y sobre todo el respeto que me-
rece la conciliación de los ánimos. Cuando tra-
te la gravísima cuestión que reservo para el fin, 
y que decidirá si la Iglesia habrá de firmar ó 
no su dependencia del poder del siglo , hablaré 
de la consideración que se merece el trasunto 
del tiempo, y la fuerza que adquieren luego 
los hechos aunque sean ilegítimos en un prin-
cipio. Hablando ahora de paso de la naturale-
za de los adversarios , y del respeto que me-
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rece la conciliación de los ánimos, recordaré 
que los adversarios, según manifestó el Au-
tor (1 ) son los promovedores de motines , los 
compradores mancomunados, los banqueros 
judíos establecidos en Londres, los declama-
dores que profanaban los sagrados cánones 
con sus tediosos discursos, y entregaban ver-
gonzosamente la independencia de la Iglesia 
al brazo secular, y por poco no se ven ensal-
zados de repente á las sillas de la Iglesia His-
pana , en fin los banqueros y agiotistas de pa-
pel moneda. Siendo, pues, tal la naturaleza de 
los adversarios, cualquier católico con el Evan-
gelio y con la ley de la Iglesia en la mano, po-
drá fácilmente decidir cual ha de ser forzosa-
mente la conducta de la Iglesia con respecto á 
ellos, mientras no se humillen reconociendo sus 
pecados , y hasta que punto es digna de respe-
to la conciliación de los ánimos, existiendo 
por una parte la masa general de los españoles 
eminentemente católicos , y por otra una por-
cion de promovedores de motines, de compra-
dores mancomunados , de judíos , de banque-
ros y agiotistas de papel moneda. No piensen 
mis lectores que yo quiero decir que la Iglesia 
en las actuales circunstancias ha de exigir todo 
el rigor de la justicia y del derecho , sin regu-

( 1 ) Pág. 6 y 7 i segunda edición. 
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larlo con la ley de la prudencia evangélica. Lo 
que quiero decir es lo que sabe todo confesor y 
todo penitente cuando este ha causado un daño 
á su prójimo. La obligación en sí es de reparar 
el daño: hay mil medios de repararlo; pero 
nunca el que lo ha causado hace el papel de ac-
tor sino de reo. Y quiero decir lo que dice el 
Autor, que si la Iglesia no ha de sacrificar su 
independencia , el Gobierno debe empezar por 
declarar nulas y opresivas sus medidas violen-
tas. 

PÁG. 23. 

132. La supremacía del Sumo Pontífice, base del Con-

cordato reclamada unánimemente por los actuales Obis-

pos, y mal vista de sus adversarios. — Pág. Cuando 

los Obispos actuales reclaman la supremacía del Papa en 

el arreglo del Clero y materias eclesiásticas. 

133. El sentido de estas cláusulas es equí-
voco. Es cierto que los Obispos reconocen la su-
premacía del Papa : es cierto asimismo que re-
conocen que la autoridad suprema de la Cabeza 
de la Iglesia debe como poner el sello al arreglo 
del Clero y materias eclesiásticas : es igualmen-
te cierto que si Su Santidad en fuerza de su su-
premacía arregla las cosas de la Iglesia en Espa-
ña sin intervención de los Obispos, los Obispos 
como hijos sumisos obedecerán las decisiones de 
la Santa Sede; pero no es cierto que los Obis-

pos , á quienes en unión con la Santa Sede per-
tenece el arreglo y reforma de las cosas eclesiás-
ticas, según el mismo Autor lo repite varias ve-
ces, reclamen la supremacía del Papa en el ar-
reglo del Clero y materias eclesiásticas , en el 
sentido de que se excluyan á sí mismos de in-
tervenir en este arreglo, despojándose volunta-
riamente de los derechos inherentes al episco-
pado. 

PÁG. 2 6 . 

, 3 4 . Grac ias , Señora , á la libertad de Imprenta, que 

disfrutamos en el reinado de Isabel I I , llegó ya el día á 

fa Iglesia de levantar la voz. En la segunda edición, 

pág. 6 4 , dice: la libertad c iv i l de imprenta. 

135. En la libertad civil de imprenta ¿es-
tá comprendida ó no la libertad de imprimir 
escritos sobre materias eclesiásticas sin previa 
censura ? Si no está comprendida, es importuno 
dar gracias por esta libertad civil, pues no da 
derecho alguno á la Iglesia de levantar su 
voz, porque la Iglesia no la levanta sino en ma-
terias pertenecientes .al orden espiritual y ecle-
siástico. Si está comprendida , ha sido del todo 
inútil la adición de la palabra civil en la segun-
da edición , pues en nada varía el sentido de la 
frase. Y tanto en el primer caso como en el se-
gundo , siempre resulta inexacta la expresión, 
pues la libertad de imprenta que se disfruta no 
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ni darle culto? Inútil es que me extienda mas 
en este punto. 

P A G . X X V I I I . 

121. Son además imper t inentes é indignas de las luces 
del siglo las contestaciones sobre las opiniones religiosas de 
los legisladores. 

122. A cada paso me encuentro con expre-
siones , que me parece imposible quieran signi-
ficar lo que realmente significan en su sentido 
obvio y genuino, porque no puedo persuadirme 
que el respetable Autor de la Independencia 
haya querido proferirlas en el sentido que natu-
ralmente presentan. El texto citado es contrario 
al Evangelio, es peligrosísimo aplicado á las so-
ciedades políticas en general, porque las indu-
ce al ateísmo ó sea al indiferentismo, y á mas, 
aplicado á España como lo aplica el Autor, des-
truye la única ley que puede llamarse fundamen-
tal en toda la extensión de la palabra, que es la 
que establece la Religión católica, apostólica, 
romana, como religión que todos los españoles 
han de profesar , so pena de no ser considera-
dos como españoles. Ley fundamental , única 
que no ha sufrido alteración alguna desde el 
tiempo de Recaredo. Que los ateos digan que 
son impertinentes é indignas de las luces del 
siglo las contestaciones sobre las opiniones re-
ligiosas de los legisladores, está muy puesto 
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en el orden de la doctrina impía que profesan. 
Pero los que profesan el Evangelio ¿mirarán con 
el mismo ojo, tendrán las mismas consideracio-
nes , admitirán á iguales relaciones, á los legis-
ladores católicos y á los mahometanos? ¿La 
Iglesia de Jesucristo no ha de entrar en contes-
taciones, no ha entrado siempre en ellas, so-
bre las opiniones religiosas de los legisladores, 
para obrar con ellos según ellas hayan sido?¿El 
inmortal Pió VII no entró en contestaciones 
sobre las opiniones religiosas de los legisladores 
estableciendo en el Concordato de 1801 ( 1 ) 
que en el caso de que alguno de los sucesores 
del primer Cónsul no profesase la religión ca-
tólica , se haria un nuevo tratado en orden á 
ciertos artículos del mismo Concordato ? j Im-
pertinentes é indignas de las luces del siglo 
las contestaciones que están fundadas en la mis-
ma esencia de la Iglesia de Jesucristo! Yo, no 
puedo dejar de anunciarlo francamente, á pesar 
de que amo y busco con el mayor afan la luz 
verdadera , me avergonzaría de emplear el hue-
co y pomposo lenguaje de luces del siglo, co-
mo si en los siglos anteriores no hubiese habido 
mas que tinieblas, y como si los pueblos y los 
hombres que hacen mas alarde de seguir las lu-
ces del siglo, y de obrar conforme á ellas, no 

(1). Art. 17. 



fuesen mas ciegos que Faraón envuelto en las 
tinieblas que cubrian el Egipto , y no se enten-
diesen menos que los fabricantes de la torre de 
Babel en la confusion de lenguas. Y como cató-
lico , me avergüenzo de que haya católicos que 
defiendan el Evangelio, la Iglesia y los objetos 
de la religión con el vano lenguaje de luces del 
siglo, que insensiblemente hace olvidar el len-
guaje puro, sencillo y lleno de unción, que bri-
lla en las santas Escrituras. Y aun me avergüen-
zo mas de que haya quien invoque las luces del 
siglo, para destruir , sin quererlo , el derecho 
esencial que tiene la Iglesia de saber cuáles son 
las opiniones religiosas de los legisladores. 

123. Pero este lenguaje es incomparable-
mente mas pernicioso y funesto aplicado como 
se aplica á España , porque tiende á destruir la 
unidad religiosa, este nudo fuerte que había he-
cho al pueblo español el pueblo mas feliz, mas 
honrado y glorioso de la tierra; el pueblo que 
no llevaba marcada su frente con el infame se-
llo del regicidio; el pueblo que no habia visto 
sus campos inundados con la sangre de millones 
de víctimas de guerras tituladas de religión; el 
pueblo que no se habia contaminado con los 
horrores y sacrilegios cometidos contra Dios, con-
tra sus templos y contra sus ministros ; el pue-
blo que en religión y en política podia presen-
tarse á todos los pueblos del mundo como un 
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modelo de docilidad, de sumisión y de obedien-
cia á sus respectivos superiores. Decir que las 
contestaciones sobre las opiniones religiosas de 
los legisladores en España son impertinentes é 
indignas de las luces del siglo, es decir que ha 
de quedar borrada no solo de los códigos de le-
gislación , sino hasta del corazon de todos los 
españoles, la ley fuudamental que cuenta cator-
ce siglos de existencia , que establece la unidad 
religiosa bajo los preceptos del Evangelio, que 
priva del trono á todo Príncipe que no la guar-
de y observe , que todos los reyes han guarda-
do y observado con la mas buena voluntad, de 
la que se han mostrado siempre acérrimos de-
fensores, y que la han roborado en sus testa-
mentos , declarando conforme á la misma inca-
paz é inhábil para reinar á cualquiera de sus su-
cesores que se apartase de la Religión católica, 
apostólica, romana, única verdadera. Hace años 
que conservo un convencimiento interior de que 
no hacen tanto daño á la Iglesia los errores de 
los impíos, como la ignorancia, la ligereza, la 
debilidad, la falsa prudencia de sus malos de-
fensores; pero ahora q u e , no fijándome preci-
samente en la Independencia, sino en la gene-
ralidad de los escritos que se publican en defen-
sa de la Iglesia, adquiero todos los días nuevos 
datos que me confirman en mi convencimiento, 
no puedo menos de manifestarlo en público, y 



de desear con todas veras que cesen de una vez 
de escribir los que no saben escribir sino mal, 
ó mezclando el mal con el bien. 

PÁG. XXIX. 

124. La Iglesia y el Es tado , caminando paralelos sin in-
clinarse á un lado ni á o t r o , prosiguen á la vez , nunca en -
contrándose, hacia su t é r m i n o , la felicidad eterna y tempo-
ra l ; y la Union amer i cana , que es la que mas observa r i -
gurosamente este principio y también la que mas progresa , 
presenta el modelo mas acabado á que deben dirigirse los 
gobiernos de todas las naciones. Los Obispos no aspiran á 
mas gracia. 

125. Otro ultraje hecho á los Obispos espa-
ñoles , cuyo nombre se usurpa en este lugar en 
un punto de la mayor importancia, y que du-
do se lleguen á encontrar dos Obispos que sus-
criban á las funestas inexactitudes que encierra 
el texto que acabo de copiar. Los Obispos espa-
ñoles no tienen necesidad de humillarse á pedir 
gracias de esta naturaleza á un Gobierno, de 
quien pueden exigir con derecho y con justicia 
que se humille ante la primera ley fundamental 
del Reino, sin cuya exacta observancia no pue-
de gobernar á los españoles. Y delira esa peque-
ña turba de escritores religiosos de España, cuan-
do trata las materias religiosas en un reino, cu-
yo Gobierno está sujeto á las leyes de la Iglesia 
católica , apostólica , romana, como si las tra-
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tara en medio de la tolerancia que se ejerce en 
los Estados-Unidos, ó de la persecución con que 
en algunos reinos del Asia se martiriza á los con-
fesores de la fe. Y no busquen para sincerarse 
el efugio de que las antiguas leyes del Reino han 
caducado , en cuanto se opongan á las consti-
tuciones decretadas por las Cortes; porque el 
Autor de la Independencia prueba con verdad, 
y en este punto están conformes con él todos 
los que reflexionan con juicio, la nulidad de las 
Cortes de esta época; y aunque dicho Autor se 
limita en alguna parte á las materias eclesiásti-
cas , lo que ya es suficiente para el objeto, sin 
embargo, las razones que da se extienden á to-
dos los actos. Léanse las páginas VIII , IX , X, 
XI y XII del Prólogo en la segunda edición, 
de las cuales he entresacado en su respectivo 
lugar algunos textos: en ellas se verá que la elec-
ción de Diputados á Cortes nunca es legal en un 
Gobierno representativo. Pero aun se explica con 
mas claridad cuando después de haber manifes-
tado ( 1 ) 

que las Cortes no han podido ser nunca la espresion del vo-
to público en materias eclesiásticas; 

a ñ a d e ( 2 ) : 

Si , pues , las Cortes han sido influidas por las sociedades se-

(1) Pág. 26, segunda edición. 
'2) Pág. 27, ibid. 



larlo con la ley de la prudencia evangélica. Lo 
que quiero decir es lo que sabe todo confesor y 
todo penitente cuando este ha causado un daño 
á su prójimo. La obligación en sí es de reparar 
el daño: hay mil medios de repararlo; pero 
nunca el que lo ha causado hace el papel de ac-
tor sino de reo. Y quiero decir lo que dice el 
Autor, que si la Iglesia no ha de sacrificar su 
independencia , el Gobierno debe empezar por 
declarar nulas y opresivas sus medidas violen-
tas. 

PÁG. 23. 

132. La supremacía del Sumo Pontífice, base del Con-

cordato reclamada unánimemente por los actuales Obis-

pos, y mal vista de sus adversarios. — Pág. 25. Cuando 

los Obispos actuales reclaman la supremacía del Papa en 

el arreglo del Clero y materias eclesiásticas. 

133. El sentido de estas cláusulas es equí-
voco. Es cierto que los Obispos reconocen la su-
premacía del Papa : es cierto asimismo que re-
conocen que la autoridad suprema de la Cabeza 
de la Iglesia debe como poner el sello al arreglo 
del Clero y materias eclesiásticas : es igualmen-
te cierto que si Su Santidad en fuerza de su su-
premacía arregla las cosas de la Iglesia en Espa-
ña sin intervención de los Obispos, los Obispos 
como hijos sumisos obedecerán las decisiones de 
la Santa Sede; pero no es cierto que los Obis-

pos , á quienes en unión con la Santa Sede per-
tenece el arreglo y reforma de las cosas eclesiás-
ticas, según el mismo Autor lo repite varias ve-
ces, reclamen la supremacía del Papa en el ar-
reglo del Clero y materias eclesiásticas , en el 
sentido de que se excluyan á sí mismos de in-
tervenir en este arreglo, despojándose volunta-
riamente de los derechos inherentes al episco-
pado. 

PÁG. 2 6 . 

, 3 4 . Grac ias , Señora , á la libertad de Imprenta, que 

disfrutamos en el reinado de Isabel I I , llegó ya el día á 

fa Iglesia de levantar la voz. En la segunda edición, 

pág. 6 4 , dice: la libertad c iv i l de imprenta. 

135. En la libertad civil de imprenta ¿es-
tá comprendida ó no la libertad de imprimir 
escritos sobre materias eclesiásticas sin previa 
censura ? Si no está comprendida, es importuno 
dar gracias por esta libertad civil, pues no da 
derecho alguno á la Iglesia de levantar su 
voz, porque la Iglesia no la levanta sino en ma-
terias pertenecientes .al orden espiritual y ecle-
siástico. Si está comprendida , ha sido del todo 
inútil la adición de la palabra civil en la segun-
da edición , pues en nada varía el sentido de la 
frase. Y tanto en el primer caso como en el se-
gundo , siempre resulta inexacta la expresión, 
pues la libertad de imprenta que se disfruta no 
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rige ruegos al Papa , felicita á Su Santidad, á 
un Monarca , á un Gobierno, á ua Ministro, 
aprueba ó censura disposiciones de autoridades 
eclesiásticas; todo eso lo dice mas bien al públi-
co que á la persona á la cual parece dirigirse; y 
el público que por desgracia da á los periódicos 
una importancia que jamás han debido merecer, 
y que suele mirar como efecto del celo y de la 
buena fe lo que muy comunmente y con rarísi-
mas excepciones lo es de la especulación y del 
espíritu de partido, divierte su imaginación con 
la lectura de doctrinas tan sanas como se quie-
ra , al paso que sin sentirlo hiere su corazon la 
irracional y antievangélica manía de censurar, 
criticar , aprobar ó reprobar , el hijo las opera-
ciones de su padre , el criado las de su amo, el 
subalterno las de su jefe, el feligrés las de su 
párroco, el simple sacerdote las de su Obispo,y 
todos respectivamente las de sus prójimos. ¿Es 
esto lo que nos enseña la moral del Evangelio? 
¿Es esto lo que anunciamos en la Cátedra de la 
verdad cuando exhortamos á los fieles á no cen-
surar operaciones ajenas, á huir la curiosidad de 
indagar hechos que no son de su inspección, y 
á limitarse cada cual en el cumplimiento desús 
deberes ? ¿ Es esto lo que practicamos en el con-
fesonario , cuando reprendemos á los peniten-
tes que en lugar de reformarse á sí mismos, pa-
san el tiempo buscando faltas en sus prójimos, 
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para hacer públicas las que eran secretas y de-
bían corregirse en secreto ? Y si se me dice que 
el deber de un periodista es denunciar los abu-
sos para que se corrijan ; preguntaré otra vez 
¿quién ha dado misión á un periodista para juz-
gar en público y denunciar al público los actos 
de personas que ejercen autoridad, y á veces los 
de su mismo Superior? ¿En qué página del 
Evangelio ó del Cuerpo del derecho canónico se 
autoriza á un particular cualquiera , para que 
censure á su arbitrio, y dé consejos según su ca-
pricho , y por medio de la publicidad de la pren-
sa , á quien no está sujeto á su censura, ni pide 
sus consejos, ni menos debe desearlos por un 
conducto siempre irregular , y á veces sedicio-
so ? Dígase que la ley civil permite este desor-
den en la sociedad; pero es cierto que no lo man-
da : y aunque lo mandase, el Evangelio que vale 
algo mas que la ley civil lo condena abiertamente. 

143. Y no se me objeten explicaciones ca-
vilosas , que quedan desvanecidas con lo que he 
dicho en el número 140, donde en pocas pala-
bras está incluida la respuesta á todo cuanto 
podría objetárseme sobre la materia. 

144. Adviértase que he citado hechos del 
Católico, no por considerarlo un mal periódico; 
al contrario, porque lo creo en el mejor sentido 
en la intención de los que lo dirigen. Y la con-
secuencia que saco es, que si un buen periódi-

13 P. i-



co , en tiempo de libertad de imprenta (y repi-
to que hablo de lo que se entiende vulgarmen-
te por periódicos) contiene en sí un ge'rmen de 
insubordinación, independientemente de las cua-
lidades personales de sus redactores; el dar gra-
cias por la ominosa libertad de imprenta, es lo 
mismo que darlas por el desarrollo de todas las 
pasiones que son capaces de pervertir la socie-
dad religiosa y política, la civil y la dome'stica. 

145. Si pasamos á examinar tanto muchos 
artículos de fondo de los periódicos vulgarmen-
te dichos , como otros escritos de mayor volu-
men , que también pueden llamarse periódicos, 
por publicarse en épocas determinadas, y un sin 
número de producciones , escrito todo , según 
la opinion común, en buen sentido y en defen-
sa de la Iglesia y para la edificación de los fie-
les ; hallaremos que la antisocial libertad de im-
prenta ha inutilizado talentos preciosos que han 
presumido poder escribir mucho estudiando v 
reflexionando poco : ha puesto en movimiento 
las solapadas arterías de los hipócritas para ha-
cer tragar el veneno dorado con el ardiente celo 
por la pureza de la religion : ha diseminado er-
rores, absurdos, desatinos, extravagancias, vul-
garidades , en producciones escritas con tan bue-
na intención como con poco juicio : ha hecho 
comparaciones entre la España y otros reinos, 
odiosas y denigrativas para los españoles en ge-
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neral, y para los malos españoles en particular, 
que ni han sido ni serán nunca malos hasta el 
punto de derribar la Cruz de los altares para 
adorar en ellos á una prostituta : ha dado lugar 
á que se hiciese materia de opinion , aun entre 
los hombres de buena fe, de sanos principios, y 
de puras intenciones , muchas verdades que de-
bían defenderse enérgicamente como tales ; y 
muchos errores que debían refutarse abiertamen-
te sin abusar del vago nombre de tolerancia: 
ha arraigado el lenguaje propio de los prudentes 
del siglo , falto de sinceridad y de franqueza, y 
abundante de lisonja y de gazmoñería : ha con-
vertido el celo de algunos en codicia , el ardor 
por sostener la buena doctrina en una vanidad 
terca y presuntuosa, el cumplimiento de los pro-
pios deberes en orgullo de recordar los ajenos: 
y ha suscitado entre los mismos que han salido 
á la palestra , envidias, disputas, rencores, que, 
aunque cubiertos como entre cenizas , han pro-
ducido chispas que han dado bien á conocer el 
fuego de la discordia y del espíritu de partido, 
y aun de pandilla, que estaba oculto. Si se me 
exigen pruebas de lo que acabo de asegurar, es-
toy en disposición de producirlas , así como son 
patentes á todo el que lea con reflexión los pe-
riódicos ó cuadernos , escritos aun por los que 
parece que trabajan en buen sentido; y no quie-
ro recordarlas desde luego por no lastimar la re-

13 * 
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putacion de escritores religiosos , dotados por 
otra parte de prendas recomendables. Pero aca-
so la necesidad de poner verdades importantes 
en su lugar, me precisará en el decurso de esta 
Impugnación á producir proposiciones que han 
visto la luz pública , y que cuando menos lle-
varán la censura de temerarias, y ofensivas á los 
oidos piadosos. 

146. Omito otros muchos males que ha pro-
ducido la fatal libertad de imprenta , puesta en 
ejercicio por varios de los que son reputados por 
defensores del Evangelio y de los derechos de la 
Iglesia ; porque con lo que llevo dicho hay mas 
que suficiente para que, no diré un Obispo, si-
no todo fiel cristiano, y aun todo hombre pru-
dente, desee que se pongan trabas á la propaga-
ción del mas terrible veneno , en lugar de dar 
gracias por la misma. 

147. Se m e podrá objetar únicamente, y pa-
rece que se infiere del texto de la Independen-
cia que estoy impugnando , que la libertad de 
imprenta ha autorizado á la Iglesia para levan-
tar la voz. Pues bien. ¿ Contra qué y contra 

. quién ha de levantar la Iglesia su voz , entien-
do públicamente ? Contra los errores y contra 
los enemigos públicos de la Religión. ¿ Y nece-
sita para esto la Iglesia de una libertad que con-
cede el poder del siglo indistintamente á toda 
ciase de personas , y para publicar tanto lo que 
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apoya la Iglesia , como lo que la combate? ¿No 
ha recibido la Iglesia la autoridad del mismo 
Dios? ¿No se ha declarado el Soberano español 
protector de esta autoridad para sostenerla con 
su poder temporal ? Ya sé que se me citarán al-
gunos casos particulares, especialmente desde el 
reinado de Carlos I I I , en que la voz de la Igle-
sia ha sido en cierto modo sofocada por la ley 
civil. Ha sido un mal , es verdad ; pero un mal 
que en el fondo no ha atacado el principio fun-
damental del orden y de la paz de la sociedad, 
como lo ataca la libertad de imprenta; y ha si-
do un mal secundario , á que la Iglesia ( y en-
tiendo aquí por Iglesia los Pastores á quienes 
los fieles deben someterse) no ha juzgado pru-
dente poner un remedio que acaso hubiera pro-
ducido un mal mayor. Porque á juzgarse pru-
dente el resistir á una ley ú orden cualquiera 
injusta de la potestad temporal, hubiera basta-
do que los Obispos hubiesen dicho con san Pe-
dro : Antes debe obedecerse á Dios que á los 
hombres. Mas podría extenderme en esta mate-
ria ; pero me parece que lo dicho será suficiente 
para que todo hombre sensato abomine una li-
bertad que tantos males ha producido aun en 
manos de los buenos. 



PÁG. 2 8 . 

148. Algunas veces se hace difícil escusar la ampli-

tud que {la Iglesia de España) daba á sus facultades. 

Tal es por ejemplo el Canon 5. 0 del Concilio trece Tole-

d a n o , que prohibe á las Reinas viudas contraer segundas 

nupcias la historia nos instruye de las causas que se 

tuvieron presentes para dictar un canon tan estraño; pe-

ro sin faltar al respeto á aquellos reverendos Obispos, no 

temo decir , que estando espresa la palabra de Dios en 

cuanto á las segundas nupcias, se resiste admitir esta doc-

tr ina, y mas que, sin salir de la Iglesia hispana, habia im-

puesta escomunion en el Concilio Toledano tercero á los 

que impidiesen á las viudas contraer segundo matrimonio. 

N o se presenta menos ardua la defensa del canon 75*0 del 

Concilio cuarto Toledano. En la segunda edición,pág. 67, 

después de las palabras : se resiste admitir esta doctri-

na; añade: si no se atiende á la política. 

149. En la pág. 36, recordando el Autor 
dicho cánon 75.° del Concilio cuarto Toledano, 
dice que 

se arrogaron los Padres la facultad odiosa de elegir R e -

yes y deponerlos' en ciertos casos notables. 

150. Aun cuando la amarga censura que 
hace el Autor de los cánones citados fuese justa, 
seria impertinente, y redundaria en desdoro in-
necesario de !as venerables antiguas asambleas 
de Toledo; pues ninguno de los dichos cánones 
hace relación al objeto de la Obra , que es la 
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Independencia constante de la Iglesia hispa-
na. Pero la falta de justicia se agrava con la 
imputación atrozmente calumniosa hecha al Epis-
copado español de aquellos siglos , casi diré' los 
únicos en que la Iglesia en España ha sido ver-
daderamente independiente del poder profano, 
y en que la independencia de la Iglesia daba 
una fuerza inmensa á la autoridad soberana del 
Monarca español. ¿Cómo atribuye el Autor á los 
Padres del Concilio unos actos que pertenecían 
al Cuerpo político del Reino , compuesto de los 
Prelados y de los Grandes ? Esta es la primera 
imputación dirigida contra los Obispos. La se-
gunda es mas atroz, suponiendo que se arroga-
ron la facultad odiosa de elegir Reyes y de-
ponerlos en ciertos casos notables. ¿ No están 
impresas mil veces , no son públicas y notorias 
las actas de los Concilios de Toledo ? ¿ No se ve' 
en ellas la facultad que el Rey delegaba en el Con-
cilio para tratar, discutir y resolver sobre mate-
rias políticas? ¿No se halla la confirmación del 
Soberano al pié de las mismas actas ? ¿ Qué in-
terés, pues, puede haber en calumniar aquellas 
respetables asambleas , y en hacer recaer la ca-
lumnia precisamente contra los Obispos, y en la 
materia que mas puede excitar la animadversión 
del Monarca, y en un tiempo precisamente en 
que tan á menudo los enemigos de la Iglesia re-
producen las calumnias contra el Clero español, 



es meramente civil, sino absoluta. Léase el ar-
tículo 2.° de la Constitución de 1837 : dice así: 
Tocios los españoles pueden imprimir y publi-
car libremente sus ideas sin previa censura, 
con sujeción á las leyes. Aquí habla absoluta-
mente de todas las ideas , prescindiendo de que 
sean ó no religiosas. Y si para dar un colorido 
de oportunidad á la adición , se dice que la li-
bertad religiosa no es tan lata , porque las leyes 
aplican penas á los que abusan de ella ; tam-
bién se aplican á los que abusan de la libertad 
civil: de consiguiente la libertad absoluta / tan-
to civil como religiosa , siempre queda en pié, 
porque primero es el artículo de la Constitución 
que la concede, que las leyes que aplican penas 
á los que abusan de ella. Vamos á lo esencial. 

136. Si un comerciante de drogas diese gra-
cias al Gobierno porque este le permitiese ven-
der las saludables y venenosas indistintamente 
á toda clase de personas , y sin previo exámen 
de los inteligentes , para impedir los funestos re-
sultados que esta libertad produciría necesaria-
mente; seria cosa fácil de comprender, supuesto 
que la codicia podria ejercer mas influencia que 
la humanidad en el corazon del comerciante. 
Pero que el médico encargado de vigilar por la 
salud pública , al cabo de algunos años que es-
tuviese viendo los inmensos estragos que causa 
la libre venta de drogas venenosas , que viese 
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asimismo que las leyes penales son ilusorias para 
los que causan el mal , al paso que se aplican 
injustamente á los que venden la triaca, diese 
gracias por haberse concedido la libertad de en-
venenar la sociedad entera ; seria una cosa in-
concebible, y no se-hallarían palabras ni expre-
siones para aplicarla la debida censura. En este 
caso nos hallamos. Comprendemos fácilmente el 
por qué ciertos hombres elogian la libertad de la 
prensa ;• porque á unos el orgullo les hace creer 
capaces de arreglar de una sola plumada la so-
ciedad entera: otros saben que una empresa de 
imprenta periódica es un oficio de los mas lu-
crativos en realidad, y de los mas honoríficos 
en la apariencia relativamente al partido de que 
cada cual se ha propuesto ser el órgano; y otros 
poseídos de un corazon feroz, se complacen en 
borrar del corazon de los hombres todo senti-
miento, no diré de religión, sino hasta de vir-
tud natural. Pero es sumamente doloroso que 
el venerable Autor de la Independencia no ha-
ya considerado las consecuencias del inmerecido 
elogio que hace á una libertad, cuyos desafue-
ros^le habrán arrancado muchas veces lágrimas 
del corazon. ¡Dar gracias por la libertad de im-
prenta que disfrutamos en el reinado de Isa-

xi ! ¡Dar gracias por esta libertad de im-
prenta en el año 40 , á saber, después de cua-
tro años que existia legalmente , y después de 
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seis que existia de hecho para insultar impune-
mente á la Iglesia y á sus ministros ! Esto 
es verdaderamente inconcebible, y apenas sé 
creerlo mientras lo estoy leyendo. 

137. Concluiría con este punto si no fuese 
tan grave y de tan terribles consecuencias. Un 
Obispo podría dar gracias por la libertad de im-
prenta , si esta hubiese producido bienes á la 
Iglesia, si no le hubiese causado males incalcu-
lables , y si con ella la Iglesia pudiese algo mas 
de lo que ha podido, puede y podrá siempre 
hasta la consumación de los siglos, sin esta fa-
tal libertad, peste mortífera sobre todas las pes-
tes que pueden inficionar el católico reino de 
España. Y pregunto : ¿qué bienes ha producido 
á la Iglesia en España la libertad de imprenta? 
Ninguno, ninguno absolutamente; y el que quie-
ra sostener que ha producido alguno, solo con-
vencerá por medio de paralogismos á los que 
creen que es un bien para la Iglesia el entablar 
ó sostener disputas necias cuando no sean su-
mamente dañosas. ¿ Qué puede publicarse con 
la libertad de imprenta en favor de la Iglesia 
que no hubiese podido publicarse cuando la im-
prenta estaba sujeta á previa censura? ¿Qué tra-
bas encontraron jamás en España los escritores 
religiosos que escribían con la pluma y con el 
corazon según las sanas máximas del Evangelio, 
de los santos Padres, de los Papas y de los Con-
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cilios ? ¿ Quién , cuándo y cómo se impidió ja-
más el bien que la imprenta era capaz de hacer 
á la Iglesia en España ? ¿ Cuándo se vieron en 
tiempos de la mas rígida censura los atentados 
que en tiempo de la libertad de imprenta se han 
cometido , no diré aun contra los escritores re-
ligiosos, sino hasta contra los que han reimpre-
so los escritos impresos sin contradicción, y pro-
pagados sin delación? ¿Qué acto de injusticia se 
citará, recorriendo los tiempos antiguos, seme-
jante al que se cometió contra el Católico, juz-
gándole y condenándole por haber reproducido 
las exposiciones de un Obispo, después de me-
ses que habian sido impresas, publicadas y pro-
pagadas , sin que fuese denunciado el primer 
periódico que las publicó? ¿Qué acto de despo-
tismo ministerial se citará en los anteriores rei-
nados , cuya brutal arbitrariedad iguale al aten-
tado de haberse allanado la casa del impresor 
délos Anales de la Propagación de la Fe, obra 
la mas ajena de cuestiones políticas y religiosas, 
y la mas inofensiva aun al mismo Gobierno 
perseguidor, apoderándose de los ejemplares de 
esta Obra , con insolente desprecio de la Cons-
titución y de las leyes? 

138. Y no me contento con citar ejemplos 
domésticos, sino que citaré también á lo me-
nos uno tomado del extranjero, para descorrer 
el velo de la perversidad hipócrita, con que los 



enemigos de la Iglesia embaucan á los que ni 
poseen el talento de prever lo futuro , ni saben . 
leer la historia para desengañarse con lo pasa-
do, haciéndoles creer que si la libertad de im-
prenta da civilmente el derecho de atacar á la 
[glesia , lo da recíprocamente á la Iglesia para 
defenderse. He referido (1 ) las gestiones que 
practicó el limo. Quelen Arzobispo de Paris pa-
ra defender la propiedad de su Iglesia. Como 
ministro del Evangelio no tenia espadas ni ba-
yonetas para defender la propiedad que estaba 
confiada á su celo pastoral; y cuando vió que la 
firmeza de la palabra evangélica empleada á tí-
tulo de exposición y de súplica no era suficien-
te para impedir el despojo , acudió al último 
medio de la imprenta, que la ley civil le con-
cedía, para protestar contra el brusco ataque 
dado á la propiedad eclesiástica, siquiera para 
que sus ovejas se asegurasen de que su Pastor 
no era un perro mudo. Hay en Francia libertad 
de imprenta para atacar la divina Religión de 
Jesucristo , la hay para desmoralizar á los pue-
blos ; y no la hubo para el Arzobispo de Paris, 
que solo se valió de ella para defender el dere-
cho de la Iglesia ; y por decreto de 21 de mar-
zo de 1837 fue condenada como abusiva su de-
claración de 4 de marzo, así como la del Cabil-

(1) Snm. 26. 
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do metropolitano de fecha del 6 , por la cual 
adhería á la de su Prelado. Bien que al citar es-
te hecho no puedo dejar de reconocer que el 
Gobierno tenia razón supuesto el principio in-
moral que estableció tanto el Ministro de Cultos 
como el Consejo de Estado, y que se repitió en 
uno de los considerandos del citado decreto, que 
el despojo de los bienes de la Iglesia fue un ac-
to legítimo del poder temporal, y que la Na-
ción para nada necesitó del Concordato de 1801 
para disponer de dichos bienes como mejor le 
pareciese, pues para actos de esta naturaleza la 
Nación no admite la intervención de un Sobe-
rano extranjero; no dándose otra virtud al 
Concordato en este punto que la de tranquilizar 
las conciencias timoratas. Tengan esto presente 
los que claman por un Concordato y fian irre-
flexivamente á su texto la garantía de la liber-
tad de la Iglesia, excluyendo al Episcopado del 
arreglo de los asuntos eclesiásticos, sin tomarse 
el trabajo de leer la historia , para instruirse de 
los amargos frutos que han dado los Concorda-
tos hechos por la Santa Sede, base' de toda jus-
ticia y moralidad . con gobiernos temporales 
constituidos sobre bases inmorales, ó dirigidos 
por las reglas de una política puramente hu-
mana. 

139. He dicho que la libertad de imprenta 
ningún bien puede hacer á la Iglesia en Espa-



ña, que no lo hiciese antes la imprenta con pre-
via censura. Mas abajo me haré cargo de una 
objeción que podrá dirigírseme, y que con solos 
los hechos que acabo de citar podría quedar re-
batida. ¿ Y hablaré de los males que esta exe-
crable libertad ha causado, causa y causará á la 
Iglesia ? ¿ Hay un solo hombre de juicio que no 
los conozca , que no los palpe , que no los sien-
ta , que no los llore con amargura de su alma ? 
Inútil es recordar los males causados por los es-
critos que son comunmente reputados por ma-
los , impíos , heréticos , inmorales , obscenos ; 
porque de este mal ya están perfectamente con-
vencidos hasta sus mismos autores y cómplices. 
Pero no será inútil descubrir los graves daños 
que imperceptiblemente causan á la religión, 
considerada esta en los fieles que la profesan' 
los escritos que generalmente son reputados bue-
nos , útiles, provechosos, de los cuales muchos 
son sin comparación mas perjudiciales que los 
notoriamente impíos, por cuanto en una socie-
dad de fieles no son tantos los que pasan del 
Evangelio á la impiedad, como los que profe-
san con la boca el Evangelio, y se olvidan en 
la práctica de sus preceptos y de sus máxi-
mas. 

140. La libertad de imprenta ha producido 
en España una plaga de libros, folletos y hojas 
volantes , escritos en buen sentido, y puede 

creerse en general sin dañada intención por par-
te de sus autores. Algunos de estos escritos son 
periódicos por publicarse diariamente ó en dias 
ó épocas determinadas. Nada habría que decir 
de los que tienen por objeto la historia ó la cien-
cia , sagrada ó profana , y atacar errores cono-
cidos especulativos ó prácticos , como en los es-
critores hubiese no solo buen juicio y prudencia, 
sino también sinceridad y franqueza, y como 
tuviesen la debida docilidad para sujetar sus es-
critos al exámen de personas que estuvieren en-
teramente libres de todo espíritu de partido, y 
que por su respectivo estado pudiesen ser jueces 
en la materia. Pero en lo que vulgarmente se 
entiende por periódicos, á saber , en los pliegos 
sueltos, en que se habla de todo, se discute to-
do, se critica y se censura todo, y se entregan 
al público exámen todos los actos de la autori-
dad , desde la del Papa hasta la del Vicario de 
Aldea , desde la del Soberano hasta la del Al-
calde pedáneo; en estos periódicos, repito, está 
la raíz de la inmoralidad, y mas en los perió-
dicos religiosos , por cuanto las personas verda-
deramente timoratas los leen sin sospecha de 
que puedan dañar sus almas; y á fuerza de leer-
los se arraiga en el corazon de los católicos sin 
sentirse, el funesto principio del protestantis-
mo , que es el espíritu privado de insubordina-
ción é independencia. 
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141. Ya en la nota correspondiente a! nú-

mero 50 cité un Lecho para hacer ver los males 
que pueden originarse del fatal sistema de pre-
venir al público sobre los actos de la autoridad, 
y de traer estos actos al campo de la discusión 
y del exámen. Puedo citarlos á centenares, y 
me .contentaré con uno , que cabalmente tengo 
á la vista mientras estoy escribiendo estas líneas. 
El Católico del 31 de octubre de este año 1843, 
dice que nos atreveríamos á rogar á los res-
petables párrocos, que si fuera posible se adop-
tase otro método para que los sacerdotes re-
zasen responsos en las iglesias como es cos-
tumbre. Prescindo de la conveniencia ó discon-
veniencia del método en orden á rezar respon-
sos en las iglesias de Madrid. Pero ¿ es un pe-
riodista , en calidad de t a l , el que debe censu-
rar la conducta y el método que observan los 
párrocos y los sacerdotes de las iglesias de Ma-
drid en el ejercicio de sus funciones ? Y aun 
cuando en estas hubiese algo que censurar, cor-
regir ó reformar, ¿es atinado, es prudente, es 
conforme con los principios del Evangelio el dar 
públicamente por medio de la prensa consejos 
de esta naturaleza , haciendo que millares de 
personas lean lo que solo debe comunicarse á 
una docena de párrocos ? Si un periodista se 
siente animado de un verdadero celo, y conoce 
la necesidad ó utilidad de hacer alguna variación 

en orden á actos que corresponden á algunas 
iglesias particulares, y cree que debe darse al-
guna advertencia á los curas párrocos , ¿ no tie-
ne en las reglas de la razón, de la prudencia y 
del mismo Evangelio, el camino sencillo , ex-
pedito y lícito, que es advertir privadamente al 
Gura párroco , manifestándole lo que crea mas 
conveniente á la gloria de Dios y al decoro de 
sus ministros ? ¿ Puede este sistema de público 
exámen, discusión y censura , de los actos par-
ticulares de la autoridad, producir otro resulta-
do , que el espíritu de insubordinación y de in-
dependencia en los inferiores, para arrogarse el 
derecho funestísimo y antievangélico de exami-
nar , censurar, aprobar ó reprobar los actos de 
sus superiores? ¿Produce en realidad otro resul-
tado que el de trasladar la fuerza y el prestigio 
de la autoridad de un Superior cualquiera á la 
redacción de un periódico, cuyos individuos que 
la componen pueden ser tan sabios, tan virtuo-
sos , tan respetables como se quiera ; pero que 
en calidad de periodistas , no exigiendo la ley 
cualidades de virtud y de ciencia, no faltan quie-
nes por orgullo ó por codicia hasta olvidan fre-
cuentemente lo que prescribe el decoro, y lo que 
por él se deben á sí mismos ? 

142. Por el estilo del hecho que acabo de 
citar podría citar otros varios, en que un perio-
dista da consejos á un Obispo en particular, di-
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148. Algunas veces se hace difícil escusar la ampli-

tud que {la Iglesia de España) daba á sus facultades. 

Tal es por ejemplo el Canon 5. 0 del Concilio trece Tole-

d a n o , que prohibe á las Reinas viudas contraer segundas 

nupcias la historia nos instruye de las causas que se 

tuvieron presentes para dictar un canon tan estraño; pe-

ro sin faltar al respeto á aquellos reverendos Obispos, no 

temo decir , que estando espresa la palabra de Dios en 

cuanto á las segundas nupcias, se resiste admitir esta doc-

tr ina, y mas que, sin salir de la Iglesia hispana, habia im-

puesta escomunion en el Concilio Toledano tercero á los 

que impidiesen á las viudas contraer segundo matrimonio. 

N o se presenta menos ardua la defensa del canon 75*0 del 

Concilio cuarto Toledano. En la segunda edición,pág. 6 7 , 

después de las palabras : se resiste admitir esta doctri-

na; añade: si no se atiende á la política. 

149. En la pág. 36, recordando el Autor 
dicho cánon 75.° del Concilio cuarto Toledano, 
dice que 

se arrogaron ios Padres la facultad odiosa de elegir R e -

yes y deponerlos' en ciertos casos notables. 

150. Aun cuando la amarga censura que 
hace el Autor de los cánones citados fuese justa, 
seria impertinente, y redundaria en desdoro in-
necesario de !as venerables antiguas asambleas 
de Toledo; pues ninguno de los dichos cánones 
hace relación al objeto de la Obra , que es la 
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Independencia constante de la Iglesia hispa-
na. Pero la falta de justicia se agrava con la 
imputación atrozmente calumniosa hecha al Epis-
copado español de aquellos siglos , casi diré' los 
únicos en que la Iglesia en España ha sido ver-
daderamente independiente del poder profano, 
y en que la independencia de la Iglesia daba 
una fuerza inmensa á la autoridad soberana del 
Monarca español. ¿Cómo atribuye el Autor á los 
Padres del Concilio unos actos que pertenecían 
al Cuerpo político del Reino , compuesto de los 
Prelados y de los Grandes ? Esta es la primera 
imputación dirigida contra los Obispos. La se-
gunda es mas atroz, suponiendo que se arroga-
ron la facultad odiosa de elegir Reyes y de-
ponerlos en ciertos casos notables. ¿ No están 
impresas mil veces , no son públicas y notorias 
las actas de los Concilios de Toledo ? ¿ No se ve' 
en ellas la facultad que el Rey delegaba en el Con-
cilio para tratar, discutir y resolver sobre mate-
rias políticas? ¿No se halla la confirmación del 
Soberano al pié de las mismas actas ? ¿ Qué in-
terés, pues, puede haber en calumniar aquellas 
respetables asambleas , y en hacer recaer la ca-
lumnia precisamente contra los Obispos, y en la 
materia que mas puede excitar la animadversión 
del Monarca, y en un tiempo precisamente en 
que tan á menudo los enemigos de la Iglesia re-
producen las calumnias contra el Clero español, 
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Reyes no hacían las elecciones de Obispos y Pre-
lados, sino que las consentían (1 ). 

163. No se crea por lo que llevo dicho que 
trato de combatir la prerogativa que el Monar-
ca español adquirió por derecho, de resultas del 
Concordato de 1753. Combato únicamente la 
equivocada interpretación que da el Autor al cá-
non 6.° del Concilio doce de Toledo. Y en or-
den á la prerogativa de que goza actualmente el 
Monarca presentando para todas las Diócesis del 
Reino, diré que, menos en el caso de que el 
nombramiento ó la presentación á Su Santidad 
se hiciese por los Obispos de la Provincia, es el 
medio que en mi concepto ofrece menos incon-
venientes , y está expuesto á menos abusos. Pe-
ro esto se entiende obrando el Rey como Sobe-
rano, y no obligado por ese ente moral que se 
llama Gobierno, cuyas elecciones llevan siem-
pre el sello del espíritu de partido, mas bien 
que el del saber y de las virtudes. Porque en es-
te caso diré que es el medio mas á propósito 
para establecer la religión sobre la base de la 
falsa política del siglo. Y lo probaré, entre otros, 
con un mal gravísimo que podria resultar, que 
yo solo señalaré como hipotético, pero que mu-

(' 1 ) „ Costumbre ant igua es en España que los Reyes de Cas-
t i l l a consientan las elecciones que se han de hacer de los Obis-
„pos y P e r l a d o s . " 
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chos decidirán si es una realidad desgraciada é 
inmoral, y repetida á menudo en algún Reino de 
Europa; y es que podria suceder que un miem-
bro de influencia de la Cámara de diputados 
ofreciese su apoyo al Gobierno, con tal que este 
nombrase Obispo á la persona por quien se in-
teresase, la cual estaria muy lejos de poseer las 
virtudes que se necesitan para ser Obispo. Ya 
conocerán mis lectores que podria extenderme 
mas, y con datos ; pero á veces la prudencia 
exige el silencio. 

IMPUGNACION CRÍTICA D E L CAPÍTULO I I . 

PÁG. 36. 

164. Una tímida condescendencia que se les des l izó 

( ó los Obispos) en el anter ior reinado de E g i c a , a l lanó 

el camino luego á los escándalos de W i t i z a , tan ominoso 

á la Iglesia de E s p a ñ a — Pág. 38. T o d o lo que ( l o s 

cánones) fue s imultáneamente atropel lado en el C o n c i l i o 

décimosesto T o l e d a n o , r e n d i d o al terror que sin duda so-

brecogió á los Padres , á consecuencia de la M e m o r i a pre-

sentada por el R e y , bien custodiado por sus tropas. 

165. Si el Autor de la Independencia fue-
se un filósofo protestante, seria fácil persuadir-
nos que el verdadero objeto que tuvo al escribir 
su Obra fue el de desacreditar por medio de cues-
tiones incidentales al venerable cuerpo del Epis-
copado, á fin de hacerlo sospechoso no solo á los 



gobiernos, sino también á los mismos Obispds 
considerados cada uno en particular. Pero sien-
do un Obispo católico el Autor, seria una te-
meridad suponerle tan maligna intención, aun 
cuando se declara por la celebración de un Con-
cordato entre el Papa y el Gobierno, sin con-
sultar á los Prelados. Y solo puede creerse que 
la mas deplorable alucinación le ha inducido á 
producir hechos inoportunos, inexactos é inco-
nexos , y á herir el decoro y las virtudes del 
Episcopado español con imputaciones que no se 
apoyan en el mas leve fundamento. ¡A un Con-
cilio nacional, donde se hallan reunidos 59 Pre-
lados, se le atribuye una tímida condescenden-
cia! ¡A un Concilio nacional se le imputa que 
atropello simultáneamente los cánones! Aun 
cuando el hecho fuese cierto, ¿seria prudente, 
seria lógico el citarlo para probar que la Iglesia 
en España conservó en tiempo de los godos su 
independencia en orden, á la potestad temporal ? 
Pero vamos al hecho. 

166. Sisberto Obispo de Toledo, hombre 
violento y malo, se atrevió á rebelarse contra el 
Rey, arrastró las voluntades de muchos podero-
sos que se le allegaron, y encendió la tea de la 
guerra civil en lo interior, y trabajó la Monar-
quía promoviendo guerras exteriores contra el 
Monarca. Las cosas se apaciguaron, y el Rey 
Egica llamó á los Obispos para que celebrasen 
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Concilio en Toledo, que fue el decimosexto. Pa-
ra convencerse de cuan gratuitamente se asegu-
ra en la Independencia que el Concilio fue ren-
dido al terror que sin duda sobrecogió á los 
Padres á consecuencia de la Memoria presen-
tada por el Rey, basta leer dicha Memoria ó 
Tomo, escrito calamo cúrrente, por valerme de 
la expresión de aquel Monarca. Memoria en que 
brilla la fe mas viva, la piedad mas ardiente,, la 
humildad mas edificante. Memoria en que la in-
genuidad de las expresiones, la sencillez del es-
tilo, la sinceridad del lenguaje, forma el con-
traste mas singular con el solapado artificio con 
que en el siglo decimonono se escriben varios 
documentos, con los cuales se trastorna el Evan-
gelio, mientras se aparenta una mentida protec-
ción en favor de la Iglesia. Memoria en que el 
Rey Egica se despoja hasta cierto punto de su 
soberanía para depositarla en poder del Conci-
lio. Memoria en que aquel virtuoso Príncipe se 
conduele de la depravación de costumbres, atri-
buyendo á esta causa con un Profeta los males 
que padece la tierra (1 ), y encarga á los Obis-
pos Heno de un santo celo que apliquen los re-
medios mas oportunos para desarraigar la inmo-
ralidad de los pueblos, para reparar las Iglesias 

( i ) Cita las pa lab ras de O s e a s , cap. v . 3- Propter hoc 
lugebit ierra, el infirmabitur omnis qui habitat in ea. 



destruidas, y para que todo el rigor de las leyes 
caiga sobre los que atenten á la pureza de la fe. 
Memoria por fin, en que ni una sola insinuación 
se da al Concilio en orden á lo que debe decidir 
sobre el Obispo Sisberto, ni una sola palabra se 
dice contra este Prelado revoltoso, y en la que 
el Monarca solo se limita á declarar las penas en 
que ha incurrido cualquiera de los palatinos 
que haya intentado el regicidio ó la ruina de 
la gente y de la patria de los godos. He releí-
do varias veces esta Memoria para ver si encon-
traba en ella alguna expresión que obligase á los 
Padres del Concilio á acceder á injustas exigen-
cias del Monarca por una tímida condescenden-
cia ó por el terror; pero me he convencido de 
que no se les puede poner esta tacha sin hacer 
una injuria mas atroz aun á las cualidades gene-
rales que á ningún Obispo faltan , cual seria el 
suponer que aquellos Padres no sabían leer, ó 
no entendían el lenguaje en que estaba redacta-
da la Memoria. 

167. Aun hay mas. La deposición de Sis-
berto sancionada en el Concilio propiamente di-
cho décimosexto, según aparece del cánon 9.° 
del mismo, estaba ya completamente resuelta, 
decretada y llevada á efecto por los Padres, que 
obraron con arreglo á las leyes canónicas , ha-
biéndose reunido para este fin antes de abrirse 
el Concilio donde se presentó el Rey, y entregó 
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su Memoria. Tan lejos estaba esta Memoria de 
imponer terror á los Padres, y de arrastrarles 
á una tímida condescendencia, que cuando se 
presentó el Rey, ya Sisberto, convicto y confe-
so de sus delitos, estaba depuesto de su digni-
dad. Y digo convicto y confeso, para que se vea 
cuan gratuitamente se ha imputado á aquel Con-
cilio el haber atropellado los cánones, y quebran-
tado el que el Autor de la Independencia llama 
el mas célebre que prescribía la inviolabilidad 
de los Obispos, salvo en el caso de algún de-
lito calificado; y aun entonces se reservaba 
el juicio al Metropolitano con acuerdo del 
Concilio provincial. Increible. parece que en Es-
paña se haya publicado una censura tan injus-
tamente calumniosa contra los Padres del Con-
cilio, sabiéndose que las actas son públicas y no-
torias, y que basta leerlas para convencerse de 
la calumnia. 

168. En el cánon 12.° de dicho Concilio 
décimosexto Toledano es donde se refiere la de-
posición de Sisberto. En él se dice que este Pre-
lado , armado con una espada de dos filos , la 
soberbia y el perjurio, no solo quiso privar del 
Reino, sino también malar al Rey Egica ; por 
cuya razón los Padres no juzgaron conveniente 
abrir el Concilio antes de fulminar contra él la 
sentencia canónica y legal, y subrogar á otro en 
su lugar. Reunidos, pues, todos los Obispos, y 



( 1 ) Las p a l a b r a s del canon 75.° se ponen en boca del Conci -
lio , el cual después de conmina r las penas contra los que q u e -
b r a n t a n la fidelidad al S o b e r a n o , dirige l a pa l ab ra al Rey que 
estaba presente . d ic iéudole : Te quoque ele. Y después del decreto 
del Concil io se lee l a autorización del Rey en estos t é r m i n o s : 
Deffinilis naque his quee superius comprehensa sunl, annuenú 
leligiosissimo Principe , ele.) 
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atribuyéndole males políticos en que no lia teni-
do la menor parte ? 

151. Ya sé que en este siglo, en que la crí-
tica maliciosa suele llamar la atención sobre una 
falta gramatical para distraerla de la parte inte-
resante y sustancial de la cuestión, se puede en-
trar en disputas mezquinas sobre algunas expre-
siones del cánon 75.° del Concilio cuarto Tole-
dano, para alucinar al público , y hacerle creer 
que solo los Obispos fueron los autores de aquel 
cánon , y que se arrogaron una facultad odio-
sa. Pero dejando aparte la explicación de dicho 
cánon, cotejando su contexto, por el cual se ve 
que en él hablaban los Prelados y los Grandes 
reunidos, y que ni unos, ni otros, ni todos jun-
tos se arrogaron facultad alguna, y que la fa-
cultad de que usaron nada tuvo de odiosa, por-
que aquel cánon contiene la resolución mas jus-
ta, mas legal y prudente en moral y en política; 
me basta anunciar que nada hizo el Concilio sin 
expresa autorización y consentimiento del Rey 
que se hallaba presente en aquella sesión, y que 
confirmó lo que se había decretado (1) . ¿Qué 

interés, repito, puede haber en calumniar al Epis-
copado español reunido en el Concilio cuarto de 
Toledo, atribuyéndole un acto que legalmente 
fue propio del Soliera no? 

152. La censura del Autor de la Indepen-
dencia en orden al cánon 5.° del Concilio trece 
Toledano , no es tan indecorosa al Episcopado, 
ni tan peligrosa para la Iglesia, como la anterior; 
pero no por eso es menos importuna é inexacta. 
En la segunda edición añadió el correctivo sino 
se atiende á la política; lo que viene á decir 
que verificada la condicion de atenderse á la po-
lítica , el cánon estaria muy en su lugar. Pero el 
Autor versado en los cánones de la Iglesia sabe 
mejor que yo si para decretar el Concilio aquel 
cánon se atendió ó no á la política, pues se tra-
ta de un hecho pasado que está escrito : se trata 
de un cánon que está motivado; y de consiguien-
te es inútil establecer de un modo hipotético lo 
que nos consta estar establecido de un modo ab-
soluto. 

153. Lo mas doloroso es que se haga decir 
al Concilio lo que esta venerable asamblea, cu-
yas palabras prueban toda la madurez, la pru-
dencia y el tino que presidia en sus decisiones, no 
dijo jamás. Según el Autor el predicho cánon 
prohibe á las Reinas viudas contraer segun-
das nupcias; y esto no es exacto. El cánon dice, 
que á nadie sea permitido contraer matrimo-



nio con la Reina viuda ( 1 ) ; y la diferencia es 
esencialísima , aunque tal vez el efecto hubiese 
podido ser el mismo. Por lo demás, léase todo 
el cánon citado , así como el 5.° del Concilio ter-
cero de Zaragoza; y se verá que no fue solamen-
te la política, sino la sana moral, la decencia pú-
blica , la paz del Reino, y el decoro de la majes-
tad real, lo que dictó aquellos sabios decretos. 
El Autor se funda en que el Concilio tercero To-
ledano habia impuesto excomunión á los que im-
pidiesen á las viudas contraer segundo matri-
monio. Perdóneme el Autor si hago observar al 
público que de las actas del Concilio resulta ca-
balmente lo contrario. Lo que dice el cánon 10.° 
es, que nadie pueda forzar á las viudas á con-
traer matrimonio; y sin reprobar por esto el que 
lo contraigan, excomulga á los que les hagan 
quebrantar el propósito de guardar castidad (2). 
Y aun cuando el cánon dijese lo que el Autor su-
pone, ¿faltaba en el Concilio para prohibir que 
persona alguna casase con la Reina viuda, la au-
toridad que hubiera tenido para excomulgar á 
los que en general impidiesen á las viudas con-

(1 ) Nulli ergo licebit superslilem Reginam sibi in conjugio 
i/ucere. 

( 2 ) Viduce quibus placuerit tenere castitutem, nutta vi ad 
nuptias iterandas venire coganlur Si (/Iiis i>ero propvsilum 
casliLalis vuluce, fei virgini impedierit, d sancla coininuuione, 
el d liminibus Ecclesia habealur exlraneits. 
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traer segundo matrimonio ? El quinto manda-
miento de la ley de Dios prohibe el matar: ¿obran 
contra este mandamiento los jueces que aplican 
la ley que condena á muerte á los que cometen 
ciertos crímenes? 

154. La gravedad del caso, cual es el ver 
empañado en la Independencia el honor del 
Episcopado español reunido conciliarmente en 
Toledo , me obliga á resumir en pocas palabras 
para mayor claridad la refutación de las calum-
niosas aserciones, cuya inexactitud acabo de de-
mostrar. El Concilio cuarto de Toledo no se ar-
rogó facultad alguna, ni hizo mas que lo que 
quiso el Soberano. El Concilio trece de Toledo 
no prohibe á las Reinas viudas contraer segun-
das nupcias. Y en el caso de que hubiese decre-
tado esta prohibición, y prohibiendo en realidad 
que persona alguna pudiese contraer matrimonio 
con la Reina viuda, obró conforme á las reglas 
de sana moral, de justicia, y de decencia públi-
ca , y conforme al verdadero y sólido bien del 
Estado. El Concilio tercero de Toledo lejos de 
excomulgar á los que impidiesen á las viudas 
contraer segundo matrimonio , excomulgó á los 
que las apartasen del propósito de guardar cas-
tidad. Estas proposiciones constan de las actas 
de los Concilios; y de consiguiente las actas son 
las que impugnan en esta parte la doctrina de 
la Independencia. 
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PÁG. 30. 

1 5 5 . E l ú n i c o c a n o n que e x i g e ' d e just ic ia a lguna ex-

p l i c a c i ó n , á s a b e r , el 6 . ° del C o n c i l i o doce T o l e d a n o , no 

o f r e c e t a m p o c o la m e n o r dif icultad bien e n t e n d i d o , pues 

si a l g u n a v e z la h a n m o v i d o ciertos escritores de part ido, 

ha consist ido e n q u e , c o n f u n d i e n d o la cuestión y c o m -

p l i c á n d o l a c o n o t r a s de p o l í t i c a , la e n v o l v i e r o n en oscu-

r idades p a r a los q u e n o son profesores. E n el re fer ido ca-

n o n se p r e s c r i b e , que d e j a n d o á sa lvo los p r i v i l e g i o s de 

c a d a d ióces is , sea l í c i to á los A r z o b i s p o s de T o l e d o ins-

t i tuir á los O b i s p o s e lectos por los R e y e s . 

156. En la página 36 , hablando el Autor 
de este canon dice : 

L o s Padres c o n c e d i e r o n el p r i v i l e g i o á los M o n a r c a s 

de n o m b r a r O b i s p o s , p r e v i a s a lgunas excepciones que sal-

v a b a n los d e r e c h o s del M e t r o p o l i i a n o y de las p r o v i n c i a s . 

157. Me detendría poco en la impugnación 
de «estos textos, si 110 considerase absolutamen-
te necesario el dar las explicaciones convenien-
tes sobre la perfecta inteligencia del verbo latino 
eligere, y del nombre electio, para cuyo verda-
dero sentido no basta un diccionario latino-es-
pañol, sino que es indispensable un profundo co-
nocimiento de varios antiguos documentos é his-
torias, en los que las faltas ó dudas que puedan 
hallarse sobre la propiedad del lenguaje se com-
pensan sobreabundantemente con la buena fe y 
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con la ingenuidad con que entonces se hablaba 
y escribia. Mas antes de tratar de este punto he 
de desvanecer un error gravísimo, cual es el de 
suponer que los Padres del Concilio doce Tole-
dano concedieron el privilegio á los Monarcas 
de nombrar Obispos. He leido y releido mil ve-
ces el canon 6.° de dicho Concilio, que el Au-
tor de la Independencia copia al fin de su obra: 
(1) lo he comprobado con otras ediciones, y lo 
he hallado exacto. Pero en ninguna palabra del 
cánon he podido hallar que por él se haga con-
cesión alguna á los Monarcas. Lo que hay es, que 
el cánon supone alguna prerogativa en el Rey en 
orden á la provision de obispados; prerogativa 
de cuyo origen y límites me abstengo de hablar 
por consultar la brevedad. Pero concesion al 
Rey repito, no hay ninguna en dicho cánon. 
Las palabras que hacen relación á este punto son 
las siguientes: No siendo fácil á los correos via-
jar con la celeridad necesaria á causa de la 
grande extension del país, de modo que la no-
ticia del Prelado que muere pueda llegar á los 
oídos del Rey, ó aguardar la libre elección 
(después verémos el sentido que puede tener la 
palabra electio) del Príncipe sobre el sucesor 
del Obispo finado etc. ( 2 ) Y mas abajo el Con-

( 1 ) Documentos , pág. 13. 
(2 ) Nam dum longé laleque dijj'uso traelu tevrarum com-



cilio autoriza al Pontífice toledano para instituir 
Obispos á los que el poder real hubiere elegi-
do (1)'. Ninguna concesion se hace, pues, al Rey 
en este canon, y solo se reconoce como una co-
sa existente alguna prerogativa de la autoridad 
real, cual era, como vamos á ver, el asentimien-
to regio en la elección é institución de Obispos. 

158. Ha sido bastante común el persuadirse 
equivocadamente que en tiempos antiguos se to-
maba el verbo eligere solo en la acepción que 
tiene la palabra castellana elegir. Y por efecto 
de esta errada persuasión queda todavía oscura 
la verdad sobre quien nombraba , y como se 
nombraban antiguamente los Obispos. Sin salir 
del canon 6.° del Concilio doce Toledano, nos 
encontramos con que se autoriza al Prelado de 
Toledo para elegir Obispos á los que eligiere la 
potestad real. ¿Diremos,pues, que el verboeligo, 
elegir, se ha de tomar en ambas partes en la 
misma acepciou? Para semejantes casos no bas-
ta leer un canon : es menester imponerse de la 
historia, tener á la vista muchos documentos, y 
comparar las doctrinas y los hechos. De este exá-
men resultará verdadera y necesariamente que 

mcanlium impeditur celeritas nuntiorum, quo aut non queat re-
• giis audilibus decedentis prcesulis transitus innotesci, aut de suc-

cessore morientis Episcopi libera Principis eleclio prcestolari, eie. 

( 1 ) Ouosciimque regalis polestns elegcrit. 
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en aquellos siglos la palabra eligo significaba 
unas veces verdadera elección ó nombramiento; 
pero otras muchas significaba confirmar, apro-
bar, asentir, etc. Y hasta en el sentido de que-
rer y de intentar se usaba antiguamente del ver-
bo eligere (1 ). No acumularé pruebas de estas 
diversas acepciones, que podrá cualquiera ha-
llarlas en las actas de los Concilios, y en las car-
tas de los Papas, así como en los escritos de los 
santos Padres. Pero diré, sin temor de que se 
me contradiga con pruebas firmes, que ni el cle-
ro ni el pueblo, antes de la conversión de los 
Reyes godos á la fe católica, ni los Reyes godos 
después que por el respeto y deferencia con que 
miraron al Episcopado, merecieron que en jus-
to reconocimiento el Episcopado les concediese 
alguna parte en los asuntos eclesiásticos, eligie-
ron jamás jurídicamente á los Obispos en la ri-
gurosa acepción de la palabra elegir. El clero y 
el pueblo, y en diversas épocas el Rey, mani-
festaban sus deseos ó su voluntad de que se nom-
brase ó eligiese Obispo tal ó tal persona; pero 
quien en realidad lo nombraba ó elegía era ó el 
Metropolitano por sí, ó en unión con sus com-

( 1 ) E n el t í t . 1 de l Conci l io trece T o l e d a n o se lee h a b l a n d o 
del Rey : Decrevit pariter et elegit ut in unum ccelum Hispanice 
aggregati Pontífices illa decernerent etc. Y m a s abajo dice : Hu-
jus ergo pietatis sententiom qucim ordinante gloriosissimo P. ¿V. 
formavimus, siquis immulundam elegerit , etc. 



provinciales; porque tanto en el modo de mani-
festar los deseos ó la voluntad, como en el de 
nombrar ó elegir, hubo mil variaciones que pue-
den llamarse accidentales con respecto al princi-
pio esencial del derecho, que era la institución 
del Metropolitano, facultad subordinada como se 
supone á la autoridad suprema del Romano Pon-
tífice. 

159. Y para no dejar este punto cuando 
menos sin alguna prueba que robustezca mi aser-
ción, citaré la carta de los Obispos de la provin-
cia tarraconense dirigida en 465 al Papa Hila-
rio, en la cual se quejan de la ordenación de un 
Obispo que habia hecho el de Calahorra , dán-
dola por ilícita, porque los pueblos no habían 
pedido al ordenado (1 ). Aquí se ve que lo que 
en otras partes se llama elección es puramente 
petición. Y en la segunda carta de los mismos 
Obispos á Su Santidad se ve aun mas claro que 
la parte que el clero y pueblo tenia en la insti-
tución de Prelados no era verdadera elección, 
por mas que en latin se usase antiguamente del 
verbo eligere. Preguntan los Obispos lo que se 
ha de hacer en orden á la Diócesis de Barcelo-
na, cuyo Obispo Nundinario habia designado an-
tes de morir por su sucesor á Ireneo que era 
Obispo de otra diócesis ; manifestando al Papa 

( 1 ) Mullís petenlibus populis Episcopum ordine/vii. 
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que el clero y el pueblo, así como ios principa-
les de la provincia esperaban que la designación 
de Ireneo seria sancionada por la autoridad del 
Metropolitano y comprovinciales (1) . Nada hay 
aquí de elección rigurosamente dicha por parte 
del clero y del pueblo; lo único que hay es el 
deseo. Se ve aun mas claro en la respuesta del 
Papa al Metropolitano, en la cual llama peti-
ción lo que en otras partes se expresa con la pa-
labra latina electio, y la verdadera elección , ó 
sea institución, la atribuye al Métropolitano, di-
ciéndole que no han de valer tanto las peticio-
nes de los pueblos, que por su respeto haya 
de abandonarse la voluntad de Dios; y man-
dándole que'sea ordenado Obispo de Barcelona 
el que el mismo Metropolitano mire convenien-
te elegir y consagrar (2). * 

160. La disposición canónica que acaso po-
dría tener visos de elección, seria la del Conci-
lio de Barcelona celebrado en 599, en cuyo cá-
non 3.° se dispone que la suerte decida el que 

( I ) Si cjuidem omnis clerus et plebs ejusdem civitatis et op-
timi et plurimi provinciales, ut idem ejus locum observaret á no-
bis speraverunt, dato eonsensu. 

( 2 ) Mec tantum putetis petitiones valere populorum, ut cum 
Iiis parere vultis voluntatem Dei nostri, qui nos peccare prohi-
bet, deseratis Talis protinus de clero proprio barcinonensi-
bus Episcopus ordinetur, qualem te precipue, F. Ascani, opor-
teat eligere, et deceat consecraré. 

14 p . i . 



ha de ser consagrado Obispo entre los dos ó 
tres á los cuales el consentimiento del clero y 
de la plebe hubiere elegido para ser presenta-
dos al juicio del Metropolitano y de sus com-
provinciales (1). Pero esta providencia parti-
cular, entre las muchas que la prudencia acon-
seja dictar en todas épocas, según las circuns-
tancias, para evitar los fraudes con que se elu-
den las mejores leyes, lejos de dar al clero y al 
pueblo el derecho de elección, coarta el que te-
nían de manifestar su voluntad decidida hácia 
una determinada persona ; porque en el cánon 
se manda que propongan dos ó tres. 

161. Mil otros casos podría reproducir, por 
los cuales consta que el Metropolitano solo, ó en 
unión con sus comprovinciales, era el que en 
último resultado hacia el nombramiento ó elec-
ción de los Obispos, los instituía y consagra-
ba. Pero baste citar la antiquísima Coleccion de 
Martino de Braga, en cuyo cánon 1.°, formado 
de los cánones 12.° y 13.° del Concilio de Lao-
dicea, se prohibe expresamente que el pueblo 
haga la elección de los que hayan de ser promo-

(1 ) lia lamen, ut duobus, aut tribus, quos ante consensus 
cleri, ac plebis elegerit, Metropolitani judicio, ejusque coepisco-
pisprcesentatis, quem sors, prcseunte Episcoporum jejunio, Chris-
lo Domino terminante, monsiraverit, benedictio consecrationis 
accumulet. 
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vldos al sacerdocio, ordenándose que esta cor-
responde al juicio de los Obispos (1) . 

162. Me he detenido en este punto, ya pa-
ra desvanecer el error bastante común de repu-
tarse por verdadera elección todos los actos en 
cuya ordenación ó relación se emplea el verbo 
eligere, ya porque veo cierta tendencia en el 
Autor de la Independencia en atribuir la elec-
ción de los Obispos primero al clero y al pueblo, 
y sucesivamente á los Cabildos, sobre lo que 
también diré algo en el lugar oportuno. Y lo 
concluiré con repetir que los Padres del Conci-
lio doce Toledano ninguna concesion hicieron al 
Monarca; no hicieron mas que recordar la pre-
rogativa que por concesion ó por costumbre te-
nia de antemano. Ni esta prerogativa consistía 
en elegir ó nombrar los Obispos, pues por el 
mismo cánon 6.° consta que el derecho de elec-
ción y de institución, derecho que correspondía 
á los respectivos Metropolitanos con sus compro-
vinciales, se delegó al Metropolitano de Toledo. 
Y el mismo Autor debe estar convencido de es-
ta verdad, puesto que ha leido y ha puesto en-
tre los documentos ( 2 ) la Ley I , tít. XVII, 
lib. I , Nov. Recop., por la que consta que los 

( 1 ) Non hceat populo electionem facer e eorum qui ad sacer-
dotium provocantur, sed judicium sil Episcoporum. 

( 2 ) Documen tos , pág. 27 . 



destruidas, y para que todo el rigor de las leyes 
caiga sobre los que atenten á la pureza de la fe. 
Memoria por fin, en que ni una sola insinuación 
se da al Concilio en orden á lo que debe decidir 
sobre el Obispo Sisberto, ni una sola palabra se 
dice contra este Prelado revoltoso, y en la que 
el Monarca solo se limita á declarar las penas en 
que ha incurrido cualquiera de los palatinos 
que haya intentado el regicidio ó la ruina de 
la gente y de la patria de los godos. He releí-
do varias veces esta Memoria para ver si encon-
traba en ella alguna expresión que obligase á los 
Padres del Concilio á acceder á injustas exigen-
cias del Monarca por una tímida condescenden-
cia ó por el terror; pero me he convencido de 
que no se les puede poner esta tacha sin hacer 
una injuria mas atroz aun á las cualidades gene-
rales que á ningún Obispo faltan , cual seria el 
suponer que aquellos Padres no sabían leer, ó 
no entendían el lenguaje en que estaba redacta-
da la Memoria. 

167. Aun hay mas. La deposición de Sis-
berto sancionada en el Concilio propiamente di-
cho décimosexto, según aparece del cánon 9.° 
del mismo, estaba ya completamente resuelta, 
decretada y llevada á efecto por los Padres, que 
obraron con arreglo á las leyes canónicas , ha-
biéndose reunido para este fin antes de abrirse 
el Concilio donde se presentó el Rey, y entregó 
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su Memoria. Tan lejos estaba esta Memoria de 
imponer terror á los Padres, y de arrastrarles 
á una tímida condescendencia, que cuando se 
presentó el Rey, ya Sisberto, convicto y confe-
so de sus delitos, estaba depuesto de su digni-
dad. Y digo convicto y confeso, para que se vea 
cuan gratuitamente se ha imputado á aquel Con-
cilio el haber atropellado los cánones, y quebran-
tado el que el Autor de la Independencia llama 
el mas célebre que prescribía la inviolabilidad 
de los Obispos, salvo en el caso de algún de-
lito calificado; y aun entonces se reservaba 
el juicio al Metropolitano con acuerdo del 
Concilio provincial. Increible.parece que en Es-
paña se haya publicado una censura tan injus-
tamente calumniosa contra los Padres del Con-
cilio, sabiéndose que las actas son públicas y no-
torias, y que basta leerlas para convencerse de 
la calumnia. 

168. En el cánon 12.° de dicho Concilio 
décimosexto Toledano es donde se refiere la de-
posición de Sisberto. En él se dice que este Pre-
lado , armado con una espada de dos filos , la 
soberbia y el perjurio, no solo quiso privar del 
Reino, sino también malar al Rey Egica ; por 
cuya razón los Padres no juzgaron conveniente 
abrir el Concilio antes de fulminar contra él la 
sentencia canónica y legal, y subrogar á otro en 
su lugar. Reunidos, pues, todos los Obispos, y 
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redo sucesor de Gunderico. El mismo Autor de 
la Independencia reconoce que los Obispos fue-
ron católicos y amantes de la religión; y solo 
les imputa que amedrentados con el genio vio-
lento del monarca dejaron equívoca su fama 
por no haber tenido firmeza para representar. 
Si, pues, el Autor supone aquí que no tuvieron 
otra íalta que la de firmeza para representar, 
y eso amedrentados por el genio violento del 
monarca ; si supone, 110 que dejasen mala fa-^ 
nía, sino que la dejaron equívoca, ¿.cómo les 
irroga mas abajo la atrocísima injuria de asegu-
rar que cundió de los grandes á los Obispos la 
relajación, el desorden y el desenfreno? 

175. , Y esa falta de firmeza para represen-
tar ¿cómo la prueba? ¿A qué viene el pregun-
tar , tratándose de mas de once siglos atrás, y de 
una época que solo comprende doce años y de 
una época de terror, y de una época á la cual 
siguió la devastación general del Reino, en la 
cual apenas pudieron salvarse los escritos de tres 
ó cuatro Obispos que eran mirados corno las lum-
breras de la Iglesia en España, san Isidoro, san 
Ildefonso, san Braulio, etc.; á qué viene, digo, 
el preguntar con énfasis, dónde están sus rue-
gos, sus lamentos, sus quejas, sus pastorales, 
sus escritos, como si un escritor público á mi-
tad del siglo décimo nono, tuviese derecho de 
atacar la buena reputación y fama de los Obis-
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pos del principio del siglo octavo, solo porque 
ignora la conducta que observaron? En esta mis-
ma época que vamos atravesando, la Iglesia en 
España ha tenido la desgracia de perder muchos 
Obispos, y acaso hay algunos entre los que tie-
ne la dicha de conservar, cuyos ruegos, lamen-
tos , quejas, pastorales, escritos, 110 nos son co-
nocidos , porque sus autores no han juzgado con-
veniente ó prudente publicarlos. ¿Y será esto un 

^motivo para calumniar á esos venerables Prela-
dos , haciéndolos cómplices en la relajación, en 
el desorden,y en el desenfreno, ni aun para 
achacarles la falta de fortaleza? Nunca es lícito 
censurar por falta de datos, ni lo consiente una 
sana crítica: todo escritor honrado se abstiene de 
hacerlo por no exponerse á calumniar. ¡ Con cuán-
ta mayor escrupulosidad el Autor de la Inde-
pendencia , que 110 podrá menos de conocer que 
nos dolemos.con razón de sus gratuitas é inde-
bidas aserciones, debió observar esta regla al ha-
blar del venerando antiguo episcopado español! 

PÁG. 63. 

176. Los R e y e s de aquella é p o c a , tan fáciles en re-

presentarse una aparición como pronios á edificar templos. 

177. Esta expresión proferida por un autor 
desconocido le acarrearía la nota de sospechoso 
de impiedad: proferida por un Obispo cualquie-
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ra, no sé que censura merecerla; pero en la plu-
ma del respetable Autor de la Independencia 
no me parece que no pueda significar otra cosa 
que un acto de irreflexión. El modo como habla 
anteriormente sobre los principios de la restau-
ración y sobre los triunfos obtenidos contra los 
moros, no me permite dudar de que respeta la 
autoridad de un sin número de personas de las 
mas altas jerarquías, eminentes en piedad y en 
una ciencia sólida, que nada tenia de común con^ 
eso que con tanta necedad como arrogancia se 
llama luces del siglo; de las cuales unas mere-
cieron las apariciones., otras fueron testigos de 
las mismas, y otras que, después de haber oido 
la relación de las mismas y visto sus efectos, no 
hallaron motivos prudentes, justos ni razonables, 
para atribuirlas á una imaginación visionaria. 
Tampoco puedo dudar de que el Autor dará la 
fe que se merecen á las leyendas de! Breviario, 
en las cuales se nos refieren varias apariciones; 
leyendas que aunque no deban creerse con fe di-
vina , sin embargo nadie, sin nota de temeridad 
y osadía puede criticarlas, á no ser con eviden-
tes argumentos, y producidos conforme á las re-
glas de la prudencia evangélica, ni menos hacer 
burla de ellas, suponiendo que las apariciones de 
que nos hablan las historias no existían sino en 
la imaginación de los que eran fáciles en repre-
sentárselas. De todos modos, para el bien de las 

almas, que es el principal negocio á que hemos 
de atender, así como para la verdadera felicidad 
de la vida presente, seria mejor aconsejar á los 
hombres la lectura de las portentosas aparicio-
nes que nos refieren las historias, aun cuando 
en ellas hubiese algo de exageración, que la de 
tantos escritos sin sustancia que pervierten el jui-
cio de los que los leen, creyendo hacerse civili-
zados é ilustrados, mientras solo adquieren co-
nocimientos para hablar y obrar desatinadamente. 

PAG. 64. 

, 7 8 . Investigando ahora la práctica que observaban 

en la provision de las mitras tendremos resuelta la cues-

tión. 

179. Seria cosa molestísima entretener á mis 
lectores con el exámen de mil puntos incidentes 
que ofrece todo lo que dice sobre el sistema de 
Masdeu; exámen que si se hiciese escrupulosa-
mente, acaso nos baria encontrar en la Inde-
pendencia las faltas que el Autor censura en la 
Obra crítica de aquel. Pero me fijaré en un pun-
to esencialísimo, cual es el empeño en querer 
sostener que el clero y el pueblo elegía á los Obis-
pos desde la entrada de los moros hasta el siglo 
duodécimo, como quiso sostenerlo durante los 
siglos anteriores. No parezca que porque yo im-
pugno la errada opinion del Autor de la In de-



pendencia, trate de inclinarme al error clásico 
de Masdeu, que atribuia á los Reyes el derecho 
de nombrar y deponer Obispos. Del texto y del 
contexto de todas las historias y documentos que 
nos quedan de aquellos siglos, resulta que unas 
veces el Rey nombraba Obispos, otras intervenía 
en su nombramiento ó elección, otras no tenia 
en ella la menor parte; sin que jamás obrase por 
derecho alguno inherente á su dignidad sobera-
na , sino en fuerza de la armonía que existia en-, 
tre el sacerdocio y el imperio, en virtud de la 
cual ó la autoridad legítima para instituir Obis-
pos admitía á los propuestos por el Rey, ó el 
Rey se daba por satisfecho de los que habian si-
do consagrados Obispos, aun cuando la elección 
y consagración se hubiese verificado sin su pre-
vio asentimiento ó voluntad. Y es necesario que 
quede desvanecido de una vez el error que se 
radica tanto mas, cuanto mas se hacen falsas 
suposiciones de sistemas, legislaciones, derechos 
ó costumbres que nunca han existido, como una 
regla constante en la práctica, y eso por mas que 
la ley XVIII , tit. V , Partida I , diga, Antigua 
costumbre fue, á menos que por antigua cos-
tumbre no se entienda la de cierto número de 
años, que con dificultad sumarán un siglo. Le'an-
se las historias y los documentos que nos hablan 
de los siglos viii, ix , x y x i , y repito no se ha-
llará un derecho-establecido ó una regla que fije 
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de un modo constante las relaciones que existían 
entre la autoridad espiritual y temporal en or-
den á la elección ó institución de los Obispos. 
De consiguiente, el querer hablar de dichas re-
laciones en aquellos siglos como un sistema ó una 
regla establecida, es un error. Pero el error mas 
perjudicial, porque combinando varias frases que 
se hallan esparcidas en la Independencia puede 
hacer formar á los partidarios de la soberanía 
popular eclesiástica ó política un sistema que des-
truya en la realidad la divina autoridad del Pa-
pa y de los Obispos, dejándosela solo en la apa-
riencia; es la tenacidad en repetir á cada paso 
que el clero y el pueblo elegía á los Obispos, y 
esto es lo que voy á combatir. 

180. Dos son únicamente los documentos 
que cita el Autor : el uno el Concilio de Córdo-
ba celebrado en el año 839 (1 ) el otro las actas 
del obispado de Vich hácia el año 1003 (2)= Y 
puede añadirse otro que cita en el capítulo si-
guiente ( 3 ) , y es el Concilio de Pamplona ce-
lebrado en 1023. En cuanto á las actas del obis-
pado de Vich, puesto que el Autor no las cita 
por haberlas visto , sino porque Masdeu hace 
mención de ellas; no haré ningún agravio al Au-
tor , diciendo que en las dichas actas nada se en-
cuentre que pruebe la elección de los Obispos 

( 1 ) P á g . 61 . ( 2 ) Pág. 65 . ( 3 ) Pág . 84. 



por el clero en unión del pueblo en Cataluña. -
Las actas no contienen mas que la elección de 
un Obispo particular; v de un caso particular no 
se puede sacar en buena lógica una consecuen-
cia general. A mas de esto lejos de decir las ac-
tas que el pueblo y el clero hiciesen la elección, 
dicen que las personas mas distinguidas fueron 
las que nombraron al Obispo. Estas son las pa-
labras de Masdeu. «Por las actas que nos que-
«dan de la elección de Borrello Obispo de Vi-
«que, hecha en el año de mil trece, sabemos las 
«ceremonias y formalidades con que se elegían 
«los Obispos en Cataluña. Se juntaba todo el pue-
«blo en la Catedral sin impedir el paso á perso-
« na alguna : se daba lugar distinguido al Conde 
«y á la Condesa , como á soberanos , y en au-
«sencia de ellos al Gobernador de la Ciudad: las 
«personas mas distinguidas del uno y otro clero 
«eclesiástico y secular, nombraban al Obispo, y 
«solicitaban la aprobación del Príncipe: el Con-
«de y un Prelado (que seria el mas respetable 
«de ios presentes) se levantaban luego de sus 
« asientos, tomaban en medio al electo, y lo lle-
«vaban á la cátedra episcopal.» Lo que yo dejo 
aquí sin averiguar es si la relación de Masdeu 
es exacta, sobre no ser lógica su inducción. Exa-
mínense ahora los documentos citados arriba, y 
las consecuencias que de ellos saca el Autor; y 
véase si la Independencia en este punto no ado-
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lece del defecto que con tanta acrimonia reprue-
ba en la Obra de Masdeu; defecto que consiste 
en aplicar el sistema del probabilismo teológi-
co á las cuestiones históricas (1) suponiendo 
que en opinion de los teólogos probabilistas un 
solo caso da margen á defender una doctrina 
moral ( 2 ) , y que es regla también entre los 
teólogos probabilistas que una opinion fundada 
en conjeturas razonables sirve para sostener 
una doctrina ( 3 ) , y que en sentir de los pro-
babilistas , basta que las palabras de un Autor 
puedan ser interpretadas en el sentido natural 
de los períodos para fundar una opinion (4), y 
que según el sistema favorito de Masdeu sufra-
gala autoridad de un escritor célebre para fun-
dar una probabilidad (5) . Yo me guardaré bien 
de atribuir al Autor de la Independencia las 
malas intenciones y la mala fe que él atribuye 
á Masdeu ; pero diré que el error de la Inde-
pendencia consiste en que forma un sistema ó 
una regla general, contraria al sistema de Mas-
deu, que también es un error: pues este quiere 
dar á los Reyes mas de lo que realmente tuvie-
ron, y aquella quiere negarles las prerogativas 
que muchas veces ejercieron, por supuesto, con-
sentidas ó concedidas por la Iglesia. 

( I ) P á g . 63. ( 2 ) Pág . 67 ( 3 ) Jbid. ( 4 ) Pág. 37-
( 5 ) Pág. 74. 
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puesto Sisberto en su presencia, confesó públi-
camente y por su propia boca el delito de su in-
fidelidad. Por lo cual los Padres, según los de-
cretos de Concilios anteriores y con arreglo á las 
leyes, despojaron á Sisberto del orden y honor 
episcopal, le privaron de la percepción del Cuer-
po y Sangre de Cristo, y le condenaron á des-
tierro perpetuo, concediéndole la comunion solo 
al fin de su vida; salvo el caso en que la piedad 
del Rey con el asentimiento sacerdotal tuviese á 
bien absolverle. Y habiéndose de abrir el Con-
cilio con la autorización del Rey, que anterior-
mente habia dispuesto que Felix de Sevilla pa-
sase á la Silla de Toledo con la reserva de que 
los Padres aprobasen esta determinación ; por 
esta razón los Obispos , con el consentimiento 
del clero y pueblo de esta Silla trasladaron á la 
misma al citado Felix de Sevilla ; nombrando 
para esta á Faustino Obispo de Braga, y para 
la de Braga á Felix Prelado de la Iglesia por-
tucalense. Y mandando por fin que este decreto 
se juntase á las actas del Concilio que se iba á 
abrir (1 ). 

(1 ) Quia prcedictus Sisbertus, Toletance sedis Episcopus.... 
bicipiti se percelleris mucrone , superbia videlicet atcjue perjurii, 
gloriosum dominum nostrum Egicanem regem, non solum regno 
voluit privare, sed et mortis imperniane pet intere: ideo non con-
grua nos prius concilium incollare, nisi, ilio prius canonica ac 
legali censura multato, in loco ejus alius fuerit subrogatus, To-

« 

169. Al paso que ofrezco á la vista de mis 
lectores el texto literal del canon 12.° del Con-
cilio décimosexto Toledano, que contiene el de-
creto de los Padres hecho antes de abrirse dicho 
Concilio, les invito á que lean el cánon 9.° que 
omito por no ser necesario, y en él verán con-
firmada en pleno Concilio la deposición de Sis-
berto. Y en su vista pregúntese todo hombre de 

letance sedis cathedram retenturus. Idcirco nobis omnibus in unum 
collectis, indem Sisbertus episcopus nostro ccetui prcesentatus, at-
tjue infidelitalis suce mackinationem patuli oris est ajfatu projes-
sus. Unde nos per hujus decreti nostri formulam scepedictum Sis-

bertum, secundum edictum priscum Sfnodicce sanctionis, ac de-
er et uni de tali bus promulgata: legis, ab episcopali ordine et ho-
nore dejicimus, ó percepirne corporis et sanguinis Christi exeom-
municatum in exilio perpetuo manere censemus , in fine tantum 
communionem per omnia perceplurum: exceplo si eum principalis 
pietas cum sacerdotali connivenlia delegeril absoìvendwn. Igilur 
quonìam favente Domino concilium est quocitius incohandum, se-
cundum prceelectionem atque aucloritatem totiens dicti nostri do-
mini, per quam in prceterilis jussil venerabile/!! fratrem nostrum 
Felicem, Hispalensis sedis episcopum, de presdieta sede Toletana 
jure debito curamferre, nostro eum in poslmodum reservans ibi-
dem decreto firmandum, ob id nos cum consensu cleri ac populi 
ad scepediclam Tolelanam sedem pertinent is , prcediclum vener a-
bilem fratrem nostrum Felicem episcopum de Hispalensi sede, 
quam usque hactenus rexit, in Tolelanam sedem canonice trans-
ducimus, et in eadem Hispalensi cathedra fratrem nostrum Faus-
tinum Bracharensis sedis episcopum, necnon et Felicem Portuca-
leiìsis ecclesia anlistitem in prcefata Bracharensi sede similiter 
pontifices subrogamus, ac perpetua sanctione unumquemque eo-
rum in prcpfalis sedibus conftrmamus,..•• Quod videlicet collegi/ 
nostri decretum gestis synodalibus, à nobis in concilio forte def-
Jiniendis, sociandum decermmus, et locum illic debit um ut obli-
neat dejjinimus. 
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buena fe: ¿qué objeto puede haber en desacre-
ditar á los Concilios y al Episcopado español con 
hechos adulterados ó interpretados en sentido 
torcido, mayormente cuando ninguna necesidad 
hay de citarlos para probar la independencia 
de la Iglesia hispana ? Al mismo tiempo no 
puedo menos de lamentar cada dia mas, como 
lo he insinuado en otros escritos (1 ) la ligereza 
del común de los lectores, que creen en la ver-
dad y en la exactitud de las citas y de los he-
chos, sin tomarse el trabajo de comprobarlos, 
aun cuando el hombre prudente debe sospechar 
de la fidelidad en la relación de los mismos. Es-
ta calamidad moral, que se desarrolló en Es-
paña cuando los críticos y escritores públicos 
comenzaron á pulular en el reinado de Car-
los III ( 2 ) , va cada dia en aumento desde que 

( 1 ) En el Examen de las leyes, en la Carta al Doctor Zoplf, 
y e n la Alocucion vitjdicada. 

( 2 ) E n la Alocución vindicada p roduje cuat ro muestras, entre 
las muchas q u e podr ía y puedo producir , de la m a l a fe ó de la im-
prudenc ia con que se i nd i can citas f a l sas , se t r uncan tex tos , se 
adu l te ran hechos , y se in terpretan documentos en un sentido del 
todo contrar io al q u e na tura lmente t ienen. L a una la saqué del 
Tratado de la regalía de Amortización del funes tamente célebre 
C a m p o m a n e s : o t ra de las Observaciones añad idas á la Historia del 
P - Mar i ana en l a magnífica edición de Va l enc i a : otra del Ensa-
yo de M a r i n a : y ot ra de la Historia del P . M a r i a n a , adicionada 
por D . José Mar ía Gutierre/, de la Peña . T a m b i é n ind iqué algo, 
pa r a que los q u e q u i e r a n f u n d a r su modo de pensar e n los escu-
los del P . Flore?, lean la España sagrada con cautela . 
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la funesta libertad de imprenta no solo ha hecho 
que se presentasen al público muchísimos escri-
tores ineptos y vulgares, sino que ha inutilizado 
talentos, que ocupados en escribir mucho no re-
flexionan que en el hecho de escribir tanto es-
criben mal. Por este motivo, después que en la 
Alocucion vindicada no tuve reparo en asegu-
rar que la Religión de Jesucristo no debe temer 
tanto á sus enemigos por ser impíos é inmora-
les, como por ser embusteros y falsarios; me he 
convencido, y estoy en el caso de anunciarlo, 
de que nuestra divina Religión no debe temer 
tanto á sus enemigos como á sus malos defen-
sores. 

170. Es regular que algunos noten en el cá-
non 12.° que he copiado, que Egica llamó á Fé-
lix de Sevilla para la diócesis de Toledo á con-
dición que los Padres del Concilio aprobasen es-
ta traslación; que es lo que tal vez hace decir al 
Autor de la Independencia que el Rey Egica 
atisbo ocasion de hacer uso del privilegio á do-
ce años de habérsele concedido. Pero ya he de-
mostrado que los Padres del Concilio duodécimo 
no concedieron tal privilegio á los Reyes, y que 
en aquel Concilio solo se dió por supuesta la cos-
tumbre , ó llámese prerogativa, de qué el Mo-
narca interviniese de un modo ó de otro en la 
institución de los Obispos. Y debo añadir con 
este motivo que en aquellos siglos en que el Rey 
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trataba con los Obispos y los Obispos con el Rey, 
como un hermano trata con sus hermanos, y en 
que no habia Ministros ó Secretarios de Despa-
cho que tuviesen autoridad para firmar de real 
orden oficios en que se degradase al ministerio 
episcopal; en aquellos siglos, digo, habia tal ar-
monía entre el sacerdocio y el imperio, que los 
mismos Obispos se consideraban honrados , y 
consideraban un honor para la Iglesia, el que el 
Monarca en persona (y nunca por medio de otros) 
tomase parte en los negocios eclesiásticos, y ma-
nifestase sobre ellos su soberana voluntad para 
complacerle, no siendo contra las leyes de la mis-
ma Iglesia. Así vemos, entre una infinidad de 
casos, que el Concilio de Mérida celebrado en 666, 
para complacer al Monarca, da por supuesto (1 ) 
que un Obispo pueda ser ordenado por otro Me-
tropolitano cuando el Rey así lo disponga, con 
tal que lleve dimisorias de su propio Metropoli-
tano. 

171. También fueron atropellados según el 
Autor, los cánones que prohiben la traslación de 
los Obispos, por cuanto los Padres del Concilio 
de que estamos hablando trasladaron á tres Pre-
lados. Si esta injuria se limitase únicamente á los 
Obispos que asistieron al Concilio decimosexto 
Toledano, me detendría en manifestar los mo-

(.1 ) Capi t . >1. 
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tivos por qué se prohibieron las traslaciones, y las 
causas por qué en ciertas circunstancias se d,s-
pensan muy justamente los cánones p r o h i b i o s . 
Pero siendo una injuria tan general que com-
prende á varios Concilios no solo de España, si-
no también de otras regiones, y que compren-
de asimismo á los Papas; me contentaré con ha-
cer observar al Autor que, entre otros casos, los 
Padres del Concilio décimo de Toledo en el año 
£56, veinte y cinco años antes del supuesto pri-
vilegio concedido á los Monarcas en el duodéci-
mo y treinta y siete años antes de la supuesta 
tímida condescendencia , y del terror que so-
brecogió á los del décimosexto, depusieron á 
Potamio de la silla de Braga, y trasladaron á la 
misma á Fructuoso Obispo de la Iglesia Dumien-
se. Y si en corroboración se quiere un testimo-
nio que dimane de la misma Sede Apostólica, 
léase la carta de Celestino III al Cabildo de Nar-
bona, dada á los once de las calendas de agos-
to de 1191 , por la cual se verán apoyadas las 
traslaciones de Obispos, cuando la utilidad ó la 
necesidad de la Iglesia lo exige, con la de san 
Pedro que pasó de Antioquía á Roma, con la 
de Eusebio á Alejandría, y con la de Félix á la 
de Efeso (1) . Ni me detengo en explicar aquí la 

( 1 ) Quod Episcoporum mutationes utilitatis vel necessitatis 

causa possinl aucloritale Aposlolica licite fien tam canonum, 



cláusula de que las traslaciones se hagan con la 
autoridad de la Sede Apostólica, porque ya sa-
be el Autor que según el derecho canónico del 
tiempo de los Godos los actos de esta naturale-
za pertenecían al Metropolitano con sus compro-
vinciales, siempre con sujeción al Romano Pon-
tífice.^ Con qué objeto, pues, se llama la atención 
sobre la traslación de Obispos hecha en Conci-
lio en el reinado de Egica, uno de los reyes mas 
piadosos del tiempo de los Godos, suponiéndo-
se que fue un atropellamiento de los cánones y 
dando á entender que fue una cosa nunca vista 
m oída, siendo así que acaso ningunos cánones 
se habían dispensado antes y se dispensaron des-
pués con mas frecuencia, que los que prohiben 
las traslaciones de los Obispos? 

PÁG. 38. 

1 7 2 . L a s leyes del m a t r i m o n i o de los eclesiásticos fue-

ron decretadas por W i t i z a y conservadas por don R o d r i -

resultando de. aquí á la Iglesia de España en lo g e -

n e r a l , durante el corto i n t e r v a l o de doce años que cedió 

ai inf lujo del s ig lo , un borron que no habia oscurecido j a -

más su g l o r i a en el discurso de siete s iglos de su indepen-

quam antique, sanctorum Patrum exempla protestanlur. Etenim 
B. Petrus, Magisler noster el Princeps, de Antioquia Romam 
translate est, at ibi magis proficeret. Eusebius quoque Alexan-
dria,n, Felix Ephesum, pro eadem causa fuit hujus at,nee Se 
dis auctoritate translatus. 
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d e n c i a . . . . ¿ A qué dis imular los lunares patentes en e l 

r o s t r o , quiero d e c i r , las faltas de que nos acusan nuestros 

mas célebres a u t o r e s ? ¿ Q u i é n no hecha de menos en los 

Obispos españoles de tan ignominiosa época aquella f o r -

taleza , aquel c e l o e v a n g é l i c o que se espone á los a r r e b a -

tos y á la cólera de los R e y e s p o r no c o n t e m p l a r con sus 

e s c á n d a l o s ? ¿ D ó n d e están p r i m e r o sus r u e g o s , luego sus 

l a m e n t o s , después las q u e j a s , y ú l t i m a m e n t e sus pastora-

l e s , sus escr i tos , que nos acredi ten la v i g i l a n c i a y justa 

i n d i g n a c i ó n de los cent inelas de Israel ? N a d i e d u d a 

que los Obispos de aquellos desgraciados dias fueron c a -

tólicos y amantes de la r e l i g i ó n ( ) ; p e r o tampoco se 

nos oculta q u e , amedrentados en c ierto t iempo con el g e -

nio v io lento del m o n a r c a , d e j a r o n equívoca su fama p o r 

no haber tenido firmeza para representar siquiera c o m o 

O s i o a l E m p e r a d o r Constante E l a t r o p e l l o de las l e -

y e s eclesiásticas cometido en su re inado (de Witiza), fue 

como la señal d a d a á la r e l a j a c i ó n , a l desorden y á un 

desenfreno q u e , c u n d i e n d o de los g r a n d e s á los Obispos , 

y d e los magistrados á los c l é r i g o s , se p r o p a g ó etc. 

173. Con el mas sensible dolor he de con-
fesarlo: no puedo dar otro nombre menos agrio 
á las seis ó siete páginas de las cuales he entre-
sacado los períodos que acabo de copiar, que el 
de arrebatamientos de una imaginación distraí-
da , que no repara en inconsecuencias de racio-
cinio y en inexactitudes de hechos, cegada pol-
los sonidos de una elegancia seductora. No me 
ocuparé de la inutilidad, ó acaso de los peligros 
de un lenguaje que tanto hechiza á los que se 
enamoran de lo que no entienden. Pero en este 

15 p . 1. 



lenguaje veo desmesuradamente vulneradas las 
virtudes, y la sabiduría del episcopado español, 
al cual ni los mismos extranjeros, y particular-
mente los franceses, en medio de la orgullosa 
ligereza con que tratan de bárbaro al pueblo es-
pañol y de ignorante al bajo clero, han llegado 
jamás á poner la mas leve tacha, puesto que no 
es una tacha, sino un honor, la decidida sumi-
sión del episcopado español al Vicario de Jesu-
cristo. ¿Qué consecuencia han de sacar los qu% 
lean de buena fe, pero sin la debida atención la 
Independencia, al ver citados los Concilios de 
España como un objeto de amarga censura: al 
ver que en una época de inmoralidad el episco-
pado español se entregó á la relajación, al de-
sorden y al desenfreno; al cotejar estas invec-
tivas con la manifestada opinion de que el Con-
cordato se ha de celebrar diplomáticamente sin 
consultar á los Obispos; sino la de que el Esta-
do , las costumbres y la misma Religión, se ex-
pondrían á los mas graves peligros, si en esta 
época de libertinaje, mas escandaloso, dígase lo 
que se quiera, que en el reinado de Witiza, se 
arreglasen las materias eclesiásticas por los Obis-
pos en unión con la Santa Sede? ¿Qué fruto han 
de sacar de la lectura de la Independencia, si-
no una aversión involuntaria á los Concilios, su-
poniéndolos usurpadores de la soberanía, é in-
fractores de los cánones mas sagrados, y el des-
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precio de la influencia de los Obispos, suponién-
dolos en una época de inmoralidad cómplices en 
la relajación, en el desorden y en el desenfre-
no de los grandes? 

174. A lo menos se citase un documento, 
una historia, una autoridad, que comprobase de 
un modo positivo, aunque no fuese mas que con 
algún grado de probabilidad, la enorme impu-
tación publicada contra el episcopado español de 

| la época de Witiza. Pero en medio de la depra-
vación general de costumbres en que, como es 
muy natural cuando el siglo se corrompe, toma-
ron parte muchos clérigos, vemos la Silla de To-
ledo ocupada por Gunderico, Prelado eminente 
en santidad y ciencia, y que tuvo valor y firme-
za para representar al Rey los perniciosos efec-
tos que de sus vicios se habian de seguir (1 ). 
No vemos Obispo alguno que deshonrase su dig-
nidad , si acaso no fue D. Opas, puesto que su 
historia aun se pone en duda; y ni sabemos que 
otro se acomodase con el tiempo si no fue Sinde-

( 1 ) T a b l a s cronológicas de Sabau , año 701. — M a r i a n a l l a -
ma á este Prelado „ h o m b r e de grandes p rendas y p a r t e s , si tuv ie -
ra va lor y á n i m o para cont rares tar á males t an grandes. " Lib. 6 , 
cap. 19- P a r a d a r á esta condicion del P . M a r i a n a la i m p o r t a n -
cia que se m e r e c e , bas ta rá p r e g u n t a r : E l no habe r podido los 
Obispos españoles de la época actual cont rares tar á los males t an 
grandes que afligen l a I g l e s i a , ¿es mot ivo suficiente para decir 
que á l a mayor par te de e l los , incluso el vene rab le P re l ado de Ca-
n a r i a s , les ha fa l t ado el va lor y á n i m o ? 
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181. En el número' 157 y siguientes he di-

cho lo suficiente para que los lectores puedan 
convencerse, cotejando historias y documentos, 
de que el verbo latino eligo no siempre significa-
ba la idea genuina de lo que entendemos por 
verdadera elección. Examínense ahora las dos 
frases del Concilio de Córdoba que cita el Au-
tor (1 ); y se verá que lo que en una de ellas se 
expresa por el verbo eligo, se expresa en otra 
por exquiro. Compárese el texto del Concilio de 
Pamplona citado también por el Autor (2)con 
la traducción que este da á algunas palabras la-
tinas ; y se verá que esta no es la mas adecua-
da ; pues diciendo el texto, cum electione coni-
provincialium Episcoporum, cum favore oni-
nium seniorum et militum, no parece exacto el 
decir que los Obispos eran electos á satisfac-
ción del pueblo y consulta de los Obispos pro-
vinciales. Y el resultado de todo será, no lo que 
dice Masdeu, ni tampoco lo que dice el Autor 
de la Independencia, sinp que la verdadera au-
toridad que instituía los Obispos, y que dima-
naba del Romano Pontífice, estuvo radicada an-
tiguamente en el Metropolitano con sus compro-
vinciaies, y esto por regla general ; y que los 
actos que pueden llamarse accesorios á la insti-
tución, cuales eran lo que se llamaba elección 

( 1 ) Pág . 64 v 65- ( 2 ) P á g . 84. 

del clero y del pueblo ó elección por parte del 
Rey, eran tan eventuales, que seguramente ni 
durante un siglo se observó una misma cosa, ni 
en el mismo siglo se observó uniformemente en 
todas partes. 

182. Y si se quieren hechos contrarios tan-
to á la regla general que establece Masdeu, dan-
do á los Reyes mas de lo que tenían, como á la 
que establece el Autor de la Independencia, atri-
buyendo al clero y al pueblo un derecho ficti-
cio , cuya defensa y cuyos recuerdos no pueden 
menos de ser sumamente gratos y lisonjeros á 
los que manifiestan un decidido empeño en pro-
pagar máximas y doctrinas democráticas; citaré 
en primer lugar acaso el primero que ocurrió 
después del Concilio anunciado de Córdoba,pues 
se refiere al mismo que firma el primero en di-
cho Concilio, á saber Werstremiro Metropolita-
no de Toledo. Por muerte de este Prelado nada 
se dice que hubiese de lo que se llama elección 
de clero y pueblo; y los Obispos fueron los que 
se juntaron para nombrar sucesor, eligiendo de 
común consentimiento á Eulogio, que no llegó 
á ocupar la Silla por haber sufrido el marti-
rio (1 ). Solo hubo, según el P. Mariana (2) , que 
se refiere á la vida de Eulogio escrita por Alva-

( 1 ) D . Nicolás A n t o n i o , Bibl iot . an t . 

( 2 ) L i b . 7 , cap. 15. 
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diezmo, el patronato y las falsas decretales, 
fuesen tres novedades especialísimas introducidas 
en los demás reinos de Europa, sin que España 
hubiese participado al mismo tiempo, ó acaso 
antes , de estas novedades. Estas suposiciones er-
róneas son las que tengo de desvanecer para po-
ner en claro el verdadero estado de las cosas. 
Pero como esta es una materia, que se haria su-
mamente pesadísima á los lectores, impugnan-
do largamente expresiones aisladas, me conten-
taré con pruebas muy sucintas de lo que voy á 
impugnar, y reservaré para la última parte de 
esta Obra la demostración formal y justificada 
de la verdadera independencia de la Iglesia en 
España en orden á la potestad temporal, no en 
los términos con que se demuestra en la Inde-
pendencia que impugno, porque en ella se po-
nen en manos del poder del siglo las armas pa-
ra dominar la Iglesia, sino haciendo la distin-
ción del derecho y del hecho, para poner en 
claro esta materia importantísima. Y así como 
el Autor pone por epígrafe de su Capitulo I I I ; 
Continúan las pruebas de la independencia de 
la Iglesia desde el siglo xn hasta los Concor-
datos del xvm; yo estableceré por capítulos de 
esta época que la independencia de la Iglesia en 
España fue con el decurso de los siglos menosca-
bándose de hecho, primero de resultas de la pro-
tección del poder temporal, y de la condescen-
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dencia (considerada justa) del poder espiritual, 
y después por efecto de las exigencias del mismo 
poder temporal, que poco á poco fue invadiendo 
el terreno de la autoridad espiritual, queriendo 
mas bien dominar la Iglesia con una sumisión 
aparente, que proteger sus derechos con un pro-
pósito real y eficaz. 

191. Vamos al erróneo supuesto de un de-
recho público eclesiástico peculiar y privativo 
de la Iglesia en España. En nuestra Iglesia yo 
no sé ver desde las primeras noticias que tene-
mos de su derecho canónico otra legislación dis-
ciplinar, hablo de leyes fundamentales, que la 
general de la Iglesia católica. Sabemos que las 
leyes canónicas, así como, las civiles, se hacen á 
medida que las circunstancias las exigen; en la 
inteligencia de que en orden á las leyes funda-
mentales de la disciplina eclesiástica, sucede lo 
mismo que dije en otra parte (1 ) en orden á las 
políticas, á saber, que ninguna de ellas se for-
ma á priori, y que cuando se establecen por es-
crito es cuando ya están grabadas en cierto mo-
do en el corazon del legislador y en el de los que 
han de obedecerlas. Dígaseme ¿dónde esta el cá-
uon que establezca á priori la división de pro-

( 1 ) Las Leyes fundamentales de la Monarquía española, se-
gún fueron antiguamente, y según conviene que sean en la épo-
ca actual. 
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vincias eclesiásticas, la jerarquía de los Metro-
politanos, y la autoridad de estos en la ordena-
ción de los Obispos? en ninguna parte. El cá-
non 6.° del Concilio Niceno da por nula la or-
denación del Obispo hecha sin la voluntad y con-
sentimiento del Metropolitano; pero no concede 
á este la autoridad sobre sus comprovinciales, sí-
no que la da por supuesta, y le reconoce en le-
gítima posesion de la misma. Lo mismo resulta-

" rá del exámen de otros cánones fundamentales. 
192. En España, pues, la Iglesia se gobernó 

siempre según la legislación general canónica, 
obedeciendo los cánones de los Concilios señera-
les y los decretos de los Papas, del mismo mo-
do que eran obedecidos en todas las demás na-
ciones del mundo católico, cuyos ministros no 
querían exponerse á incurrir la nota de cismáti-
cos. Y bajo la dependencia de los cánones gene-
rales pontificios 

ó conciliares, los Concilios de 
España decretaban cánones conforme lo exigian 
las circunstancias de las respectivas épocas; así 
como los decretaban del mismo modo ios Con-
cilios de otras naciones; sucediendo que la Igle-

' sia en España admitía cánones de aquellos cuan-
do 

eran aplicables á nuestro Reino; así como 
aquellos prohijaban los de nuestros Concilios en 
casos análogos (1) . Por manera que la discipli-

( I ) • He citado núm. 161 , la Coleccion de Mart i l lo de Braga-

- 235 — 

na general eclesiástica fue siempre la misma en 
toda la Iglesia católica, y en España siguió siem-
pre las mismas alteraciones ó simultáneamente, 
ó con pocos años de antelación ó postergación, 
que en otros reinos. Y no es de admirar, porque 
la legislación eclesiástica está fundada en la au-
toridad de su Suprema Cabeza , el Romano Pon-
tífice; y á medida que Su Santidad juzgaba con-
veniente variar algún punto general de discipli-
na, ó sancionar la variación hecha en Concilio, 
entraba la nueva ley en el derecho público ca-
nónico vigente en todos los pueblos católicos, 
salvas las excepciones aprobadas ó consentidas 
por Su Santidad, y salvos mil casos prácticos en 
contrario, que se verificaron en España, como 
lo reconoce el mismo Autor de la Independen-
cia (1 ) , lo mismo que en otras naciones. 

193. Haria yo ahora un cotejo de lodos los 

compuesta de los cánones orienta ¡es , y entre otros el de l Conci l io 
de L a o d i c e a , que prohibe al pueb lo elegir á los Obispos. E n el 
Concil io de T a r r a g o n a , ce lebrado en 5 1 6 , canon 1 1 . ° , se m a n d a 
en orden á los monges que se observe la consti tución -de los cáno-
nes gal icanos . Los Padres del Conci l io déc imo T o l e d a n o apoyar, 
l a sen tenc ia de deposición contra Po tamio de Braga en el T i t . 
del Concil io de Valencia , en F r a n c i a . E n el Concil io de Co lon ia , 
celebrado en 837 , se adoptaron pa ra la formación del tercer ca-
n o n el 11 . " del p r imer Concil io T o l e d a n o , y el 31 .° del cuar to 
V en otros cánones se prohi ja ron otros de Concil ios de T o l e d o , de) 
l l i b e r i t a n o , y del de L é r i d a . Mi l otros casos de esta naturaleza se 
h a l l a n en las Colecciones de Conci l ios . 

( 1 ) Pág 87 
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puntos fundamentales de disciplina, para demos-
trar que no resultó una revolución estraordi-
ñaría en los demás reinos de Europa respecto 
del derecho público, eclesiástico opuesta al pe-
culiar y privativo de la Iglesia hispana. Mas 
puesto que el Autor se limita á lo que llama tres 
novedades especialisimas, el diezmo, el patro-
nato y las falsas decretales; yo también me 
limitaré á probar que ni las alteraciones que hu-
bo sobre estas materias pueden llamarse nove-
dades, en el sentido en que suele tomarse esta 
palabra, ni formaron en su esencia una regla 
distinta para España y para otros pueblos. 

PÁG. 8 1 . 

194. E11 E s p a ñ a n o se c o n o c i ó la prestación decimal 

durante los d i e z p r i m e r o s s iglos. P o r el c o n t r a r i o , esta 

práct ica se a b r i ó l u g a r en la m a y o r parte de E u r o p a des-

de el C o n c i l i o de M a c ó n de 5 8 5 con una ce ler idad casi 

incre íb le . 

195. Dudo que enemigo alguno de la Iglesia 
haya combatido la antigüedad del diezmo con 
-una inexactitud tan extraña y lastimosa como 
se combate gratuitamente, y contra la autoridad 
de los santos Padres, contra la historia, y con-
tra los cánones, en la Independencia. ¿ Se hu-
biera necesitado mas para hablar del diezmo con 
conocimiento de causa que la simple lectura del 
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Concilio de Macón, citado por el Autor, y en ei • 
que se lee cabalmente todo lo contrario de lo 
que el Autor afirma? A la vista de todo el que 
quiera leerlo está el cánon 5.° de dicho Conci-
lio, en el cual se asegura que las leyes divinas 
mandaron que los pueblos entregasen á la Igle-
sia el diezmo de sus frutos, y que los pueblos 
cristianos guardaron con inviolabilidad estas 
leyes por largos tiempos (1) . No trato de ha-
cer una disertación sobre la materia; otros la 
han tratado con extensión , con solidez, y según 
la verdad de las cosas: y por otra parte para 
combatir el error de la Independencia bastan 
las líneas del Concilio de Macón que he citado. 

196. Y el Autor de la Independencia, que 
no sé con que objeto ataca á Masdeu en este 
punto, y que supone que no alega ni aun argu-
mentos de probabilismo teológico para enume-
rar el diezmo entre los recursos de la antigua 
Iglesia hispana ; ¿qué argumento alega ni pro-
bable, ni cosa que lo valga, para dar por cier-
to un error tan trascendental, y acaso nunca 
leido sino es en el Ensayo clel visionario Mari-

( 1 ) Leges divince consulenles sacerdotibus ac ministris eccle-
siarum, pro hereditaria porlione, omni populo prceceperunl de-
cimas fructuum suorum locis sacris prestare, ut nullo labore 
impediti per res illegitimas spiritualibus possint vacare ministe-
riis, quas leges christianorum congeries longis temporibus cusFo-
divit intemeretas. 
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na, liasla que se publicó la Independencia, cual 
es el de que en España no se conoció la pres-
tación decimal durante los diez primeros si-
glos? Ninguno, ni cierto, ni probable, ni posi-
tivo, ni negativo ; porque el decir que el nom-
bre del diezmo ni aun siquiera consta en el ín-
dice copiosísimo de nuestra coleccion canónica, 
lejos de ser un argumento negativo que pruebe 
que el diezmo no se conocía en España, es un 
argumento positivo en favor de la proverbial re-
ligión y piedad de los españoles, á menos que 
quiera decirse que los españoles eran idólatras 
y no cristianos, cuando se celebró el Concilio de 
Macón. En efecto: ¿por qué habla del diezmo 
san Cipriano? Para manifestar que los ministros 
de la Religión lo reciben, á fin de que la nece-
sidad no les obligue á buscar otros recursos. ¿Poi-
qué hablan de él san Gerónimo, san Agustín y 
otros santos Padres? Para recordar á los fieles la 
obligación de satisfacerlo. ¿Por qué en el Conci-
lio de Macón y en otros Concilios se decretaron 
cánones sobre el diezmo? Para excomulgar á los 
que no cumpliesen las leyes divinas sobre el 
diezmo que los cristianos en general (christia-
norum congeries) habían guardado inviolables -
por largos tiempos. ¿Y por qué en los antiguos 
Concilios de España no se habla de la prestación 
decimal? Porque los españoles , que pertenecían 
á la congeries christianorwn, de que habla el 
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Concilio de Macón, no dieron lugar á que la Igle-
sia de Jesucristo se quejase de ellos en orden al 
cumplimiento de la ley del diezmo; mientras que 
san Eugenio I I I , Arzobispo de Toledo, que es-
cribió por los años de 650, habla de los diez-
mos como de una cosa que pertenece á Dios (1 ) . 
Este es el modo de raciocinar según los princi-
pios de una lógica sana , exacta, é ilustrada con 
luz mas brillante que la del siglo que con tanta 
afectación se llama el siglo de la civilización y 
del progreso de las luces. 

197. Y si á mas de lo que llevo dicho, se 
quieren pruebas positivas de que en España se 
conoció la prestación decimal en los diez prime-
ros siglos, léanse las historias, mientras yo con-
cluyo demostrando el error de la Independen-
cia con un trozo del P. Mariana, hablando de 
los Obispos que se retiraron á Galicia cuando los 
moros invadieron la España. «El Obispo de Iría 
«Flavia, que es el Padrón, á muchos Prelados 
«que acudieron á su Obispado, señaló rentas y 
«DIEZMOS, con que se sustentasen en aquel des-
hierro, como se entiende por la narrativa de 
« un privilegio que el Rey don Ordoño el Segun-
«do dió á la Iglesia de Santiago de Galicia año 
«dé Cristo de novecientos y trece (2)». 

( 1 ) Da decimas Domino, tilimel r/ui plura subcgit regna, 
tibí populos jussil serviré pótenles. Opuscul. de deciuiis dandis . 

( - 2 ) l i b . 6 , cap. 27 

t '/ 
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PÁG. 8 2 . 

198. E l s e g u n d o n o es menos n o t a b l e , y se refiere al 

patronato en g e n e r a l con estension al derecho de nom-

b r a r A b a d e s , Obispos y A r z o b i s p o s , en c u y a atribución 

n o g u a r d a b a s e m e j a n z a E s p a ñ a en aquel t iempo con las 

demás n a c i o n e s d e E u r o p a . — Pág. 89 . Esta justif icación y 

p r u d e n c i a d e los monarcas españoles era tanto mas loable, 

cuanto que l o s demás r e y e s , condes y barones de Europa 

estendian sus derechos d e patronato con una ampl i tud in-

c o n c e b i b l e . L a introducc ión y a m e n c i o n a d a de los diez-

m o s , la m u l t i t u d de feudos adquiridos por la I g l e s i a , los 

derechos s e ñ o r i a l e s afectos á esta clase de terr i tor ios , y ' 

otras causas s e m e j a n t e s , habian a c u m u l a d o estraordinarias 

r iquezas a l v a l o r de los obispados y a b a d í a s , c o n cuyo 

m o t i v o , p r o v o c a d a la a v a r i c i a de los señores d e feudo has-

ta la a b o m i n a c i ó n , se a d j u d i c a r o n en F r a n c i a , Italia y 

A l e m a n i a e l n o m b r a m i e n t o de O b i s p o s , abades y princi-

pa les d i g n i d a d e s . 

199. Basta una sencilla nocion de la histo-
ria dé nuestra España, para convencerse de que 
en este Reino, lo mismo que en los reinos ex-
tranjeros , tenia lugar lo que el Autor supone una 
novedad en aquellos, á saber, la introducción 
de los diezmos, la multitud de feudos adquiri-
dos por la Iglesia , los derechos señoriales 
afectos á esta clase de territorios, y otras cau-
sas semejantes. ¿Hay. uno solo que, habiendo 
leido la historia, ignore que en España habia 
diezmos, habia feudos, y que la Iglesia Jos ha-

bia adquirido junto con los derechos señoriales 
afectos á esta clase de territorios ? Y puesto que 
es evidente que los habia, ¿ dónde está la dife-
rencia entre España y otros reinos ? Y en orden 
á la legislación, ó sea al derecho, ¿no bastaria, 
para convencerse de que la marcha en las alte-
raciones ó sean arreglos, era igual en todas par-
tes , la confesion que se le escapa al Autor, cuan-
do dice (1 ) que Alonso el Sabio se valió de nues-
tros antiguos fueros y de los cánones y códigos 
estranjeros, para formar el memorable délas 
Siete Partidas? ¿No confiesa el mismo Autor des-
pués de haber citado algunas leyes de Partida (2), 
que en dichas leyes hay la diferencia de haber-
se refundido en los Cabildos Catedrales el de-
recho que antes ejercía el clero y el pueblo ? 
¿Y se necesita mas que leer la historia de otros 
países, ó sea el derecho canónico, para conven-
cerse de que esta alteración que hubo en Espa-
ña fue general en todo el mundo católico? Y 
puesto que tratamos ahora del patronato en or-
den al nombramiento de Prelacias , sobre cuyo 
punto supone el Autor diferencia entre España 
y otras naciones, veamos cual fue el derecho pú-
blico en esta materia. 

200. Ya hemos visto , y consta por los cá-
nones y mil otros documentos, que el Rey de 

( I ) Pág. 86. ( 2 ) Ibid. 



— 2 2 6 — 

ro Cordobés, que la elección se hizo con gran 
voluntad del clero y pueblo de Toledo. 

183. Otro caso citaré, aun mas auténtico 
que el que acabo de referir. En virtud de con-
cesión del Papa Juan VIII se celebró el Conci-
lio de Oviedo en el año 876, para erigir en Me-
tropolitana aquella Iglesia; y después de haber 
instituido los Padres Arzobispo de la misma á 
Hermenegildo que ya era su Prelado, se trató 
del nombramiento de otros Prelados y de Arce-
dianos. Y , nótese bien, la elección, ó sea toda 
la autoridad, tanto para instituir los unos como 
los otros estuvo en los Obispos, con la única 
cláusula de que la elección de los Arcedianos se 
hizo con consejo, ó con la traducción que se 
quiera dar al nombre latino consilium, del Rey, 
de los Grandes del Reino y de la plebe de la 
Iglesia (1 ). Y para no detenerme en citar mil 
otros casos, que cualquiera podrá buscar en los 
libros, concluiré este punto con hacer observar 
que el Concilio de Pamplona de 1132, citado 
por el Autor como en apoyo de su erróneo sis-
tema de elección del clero y del pueblo , nada 
atribuye al pueblo, nada al clero; y supone toda 
la autoridad en los Obispos, con el favor de los 

( 1 ) Ad hoc sancimus, ut Consilio Regis, et Optimalum reg-
ni , el Ecclesice plebis , eligamus Archidiáconos Tune Rex 
inijuit iterimi : Vos ergo venerandi Pontificas in solitudinem re-
dactas restaurate Sedes, et per eas ordinate Autisti tes. 
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séniores y de los soldados, expresión, que dejo 
al juicio de mis lectores el decidir si puede sig-
nificar otra cosa que el apoyo de la autoridad 
temporal para asegurar la independencia y la li-
bertad de ios Obispos en punto á la elección. 

184. Y pregunto ahora: el haber asistido al 
Concilio de Córdoba en el año 839 los tres Me-
tropolitanos de Toledo, Sevilla y Mérida, y el 
suponer que las actas de Vich, poblacion com-
prendida en la Metrópoli de Tarragona, en 1003, 
dicen que el clero en unión del pueblo hacia la 
elección de los Prelados; ¿es motivo suficiente, 
tratándose de la época desde la entrada de los 
moros hasta el siglo doce, es decir, de cerca cua-
tro siglos, para asegurar que queda demostrado, 
entendiéndonos por diócesis, que las cuatro 
quintas partes (de la Península) por lo menos 
observaban la misma disciplina (1 ) , la de sel-
los Obispos elegidos por el clero y pueblo? ¿O es 
caer ciegamente en la misma falta que con tan-
ta virulencia se acrimina en Masdeu, haciendo 
doctrina general de cuatro siglos, lo que solo se 
comprueba (y aun no se comprueba como se 
debe) con meras probabilidades que resultan de 
algún caso particular? A discurrir por este esti-
lo, yo podría ofrecer un nuevo plan de doctrina 
con solo el Concilio de Oviedo, diciendo que lo 

( 1 ) Pág . 6 5 . 



[85. Los privilegios adjudicados á la Corona por la 

Santa Sede y los Concordatos entablados luego no nacen 

de una atribución fija é inalterable de ambas potestades, 

sino de un concurso extraordinario de circunstancias que 

reclamaron imperiosamente estas medidas, cuya observan-

cia ha de ir siempre delante para 110 consignar indistin-

tamente á los Papas y á los Reyes en todos tiempos cier-

tas facultades que solo les competen en épocas determina-

das. En la segunda edición, pág. 1 1 7 , se han variado 
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que allí se determinó se observaba en las cuatro 
ó á lo menos en las tres quintas partes de Espa-
ña , pues asistieron Obispos de la mayor parte de 
las Metrópolis, como el de Braga, el Portuca-
lense, el de Zaragoza, el de Huesca, etc. Por 
este motivo, y para no incurrir en equivocacio-
nes clásicas y peligrosas á la misma libertad de 
la Iglesia, que tanto halagan las pasiones que 
dimanan del espíritu de independencia privada; 
me guardare' bien de aventurar proposicion al-
guna que establezca una regla de disciplina se-
guida en aquellos siglos, por lo que toca á la. 
parte que ó el Rey, ó el clero, ó el pueblo, te-
nia en la institución de los Obispos ; y solo re-
petiré como un principio cierto y evidente que 
toda la autoridad de derecho y de hecho estuvo 
radicalmente en el Romano Pontífice, y por de-
legación en los Metropolitanos con sus compro-
vinciales. 

PÁG. 77. 
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las palabras que siguen á en todos tiempos; y en su lu-

gar se han sustituido las siguientes: ciertas funciones 

que solo ejercen en épocas determinadas. 

186. La alteración de las últimas palabras 
hecha en la segunda edición disminuye notable-
mente la fuerza del error que incluye el texto 
citado de la primera; pero el error en sí subsis-
te diciéndose, que los privilegios y los concor-
datos no nacen de una atribución fija é inalte-
rable de ambas potestades. No debo distraerme 
en combatir el error por lo que toca á la potes-
tad del Rey; mas por lo que toca á la potestad 
espiritual, ¿cómo no nacen de una atribución 
Jija é inalterable los privilegios concedidos por 
el Papa al Rey y al Reino de España, y los 
Concordatos ajustados con el Rey Católico? ¿En 
qué tiempo el divino Fundador de la Iglesia ha 
alterado las atribuciones de su Vicario en la tier-
ra consignadas en el Evangelio? ¿Qué poder, no 
siendo el del mismo Dios, ha podido jamás al-
terarlas ? El concurso estraordiñario de cir-
cunstancias puede alterar los privilegios y los 
concordatos, y hacer que el Papa haga uso co-
mo juzgue mas conveniente de su atribución ; 
pero esta atribución ha sido, es y será siempre 
fija é inalterable, ora sean ordinarias las circuns-
tancias, ora sean extraordinarias. 

^ S S a é s 



PÁG. 77. 

i 8 f , E l escritor que no previniese (era la segunda 

edición, pág. 1 1 7 , dice, que no instruyese á sus lecto-

res) del gobierno constitucional, y de las causas legítimas 

que le establecieron y consolidaron. 

188. Hubiera sido de desear que el Autor 
apuntase á lo menos las causas legítimas que 
establecieron y consolidaron el gobierno consti-
tucional. Como la refutación de un escrito siem-
pre debe ser pesada, no molestaré á mis lecto-
res combatiendo el error de causas legítimas, y 
solo les remitiré á la Obra que publiqué en el 
año pasado, titulada: Las Leyes fundamenta-
les de la Monarquía española; donde lo halla-
rán combatido cuando menos indirectamente. 
Y digo error, y no digo opinion, porque no 
cesaré de lamentarme del funesto trastorno de 
ideas que ha producido la ligereza de varios es-
critores públicos, en querer dar por supuesto, y 
tratar como una opinion lo que es una verdad 
ó un error. Lo que no puedo comprender es, 
como asegura el Autor que se ha establecido y 
consolidado el gobierno constitucional, diciendo 
en el prólogo de la segunda edición (1 ) que la 
soberanía nacional no luí sido ejercida nunca 

(* ) PÁG. VII. 
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en Francia ni en España; que los sufragios de 
las urnas electorales solo representan el pro-
ducto de los partidos apoyados en las socieda-
des secretas, y en las armas; y que la cuestión 
de soberanía nacional no tiene lugar en nues-
tra España. 

IMPUGNACION CRÍTICA DEL CAPÍTULO I I I . 

PÁG. 8 0 . 

189. Mientras los españoles habian combatido con los 

moros sin pensar en otra cosa durante cuatro siglos con-

tinuos, resultó una revolución estraordinaria en los de-

mas reinos de Europa respecto del derecho público ecle-

siástico, tan opuesta al peculiar y privativo de la Iglesia 

hispana, que ofrece contrastes de mucha trascendencia y 

muy notables para permitirnos pasarlos en silencio. Bajo 

este aspecto, tres son las novedades especialísimas con 

que vamos á tropezar dignas de nuestra atención; á sa-

ber , el diezmo, el patronato y las falsas decretales. 

190. De este Capítulo no son ya expresio-
nes aisladas las que deben combatirse, sino el 
fondo de sistema de doctrina que se establece, 
que liaria muy poco honor á los españoles, y á 
los ministros de la Religión en particular, si es-
tuviese fundado en realidades. En dos supues-
tos erróneos se funda lo que se dice en este Ca-
pítulo : el uno es que la Iglesia en España se go-
bernase por un derecho público eclesiástico ? pe-
culiar y privativo de la misma; el otro que el 

16 * 
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PÁG. 8 2 . 

198. E l s e g u n d o n o es menos n o t a b l e , y se refiere al 

patronato en g e n e r a l con estension al derecho de nom-

b r a r A b a d e s , Obispos y A r z o b i s p o s , en c u y a atribución 

n o g u a r d a b a s e m e j a n z a E s p a ñ a en aquel t iempo con las 

demás n a c i o n e s d e E u r o p a . — Pág. 89 . Esta justif icación y 

p r u d e n c i a d e los monarcas españoles era tanto mas loable, 

cuanto que l o s dema's r e y e s , condes y barones de Europa 

estendian sus derechos d e patronato con una ampl i tud in-

c o n c e b i b l e . L a introducc ión y a m e n c i o n a d a de los diez-

m o s , la m u l t i t u d de feudos adquiridos por la I g l e s i a , los 

derechos s e ñ o r i a l e s afectos á esta clase de terr i tor ios , y ' 

otras causas s e m e j a n t e s , habian a c u m u l a d o estraordinarias 

r iquezas a l v a l o r de los obispados y a b a d í a s , c o n cuyo 

m o t i v o , p r o v o c a d a la a v a r i c i a de los señores d e feudo has-

ta la a b o m i n a c i ó n , se a d j u d i c a r o n en F r a n c i a , Italia y 

A l e m a n i a e l n o m b r a m i e n t o de O b i s p o s , abades y princi-

pa les d i g n i d a d e s . 

199. Basta una sencilla nocion de la histo-
ria dé nuestra España, para convencerse de que 
en este Reino, lo mismo que en los reinos ex-
tranjeros , tenia lugar lo que el Autor supone una 
novedad en aquellos, á saber, la introducción 
de los diezmos, la multitud de feudos adquiri-
dos por la Iglesia , los derechos señoriales 
afectos á esta clase de territorios, y otras cau-
sas semejantes. ¿Hay. uno solo que, habiendo 
leido la historia, ignore que en España habia 
diezmos, habia feudos, y que la Iglesia los ha-

bia adquirido junto con los derechos señoriales 
afectos á esta clase de territorios ? Y puesto que 
es evidente que los habia, ¿ dónde está la dife-
rencia entre España y otros reinos ? Y en orden 
á la legislación, ó sea al derecho, ¿no bastaria, 
para convencerse de que la marcha en las alte-
raciones ó sean arreglos, era igual en todas par-
tes , la confesion que se le escapa al Autor, cuan-
do dice (1 ) que Alonso el Sabio se valió de nues-
tros antiguos fueros y de los cánones y códigos 
estranjeros, para formar el memorable délas 
Siete Partidas? ¿No confiesa el mismo Autor des-
pués de haber citado algunas leyes de Partida (2), 
que en dichas leyes hay la diferencia de haber-
se refundido en los Cabildos Catedrales el de-
recho que antes ejercía el clero y el pueblo ? 
¿Y se necesita mas que leer la historia de otros 
países, ó sea el derecho canónico, para conven-
cerse de que esta alteración que hubo en Espa-
ña fue general en todo el mundo católico? Y 
puesto que tratamos ahora del patronato en or-
den al nombramiento de Prelacias , sobre cuyo 
punto supone el Autor diferencia entre España 
y otras naciones, veamos cual fue el derecho pú-
blico en esta materia. 

200. Ya hemos visto , y consta por los cá-
nones y mil otros documentos, que el Rey de 

( I ) Pág. 86. ( 2 ) Ibid. 



110 debían admitirse los cánones y decretales que 
no se bailaban comprendidos en la antigua co-
lección. Con placer insertaría aquí la carta del 
Papa Nicolás I , llena de una justa acrimonia, 
dirigida á los Obispos de la Galia, quejándose 
amargamente de su tenacidad en no admitir las 
decretales que no se hallaban en el código ca-
nónico de aquella época, reprochándoles su in-
consecuencia en remitir al juicio de la Santa Se-
de las causas menores de legos y de clérigos, y 
en juzgar por sí mismos las causas de los Obis-
pos ( 1 ) , tratando de estolidez el empeño en 
conservar los privilegios de iglesias particulares, 
y en querer abolir los de la Iglesia romana, maes-
tra, madre y cabeza de todas ( 2 ) ; y mandan-
do que se reponga á Rotaldo en la Silla de Sois-
son* de la cual le habían depuesto. Pero es de-
masiado larga para insertarla aquí, y basta ad-
vertir á los lectores que la encontrarán en la co-
lumna 797 del tomo V I I I de la Coleccion de 
Concilios hecha por Labbé y Cossart, edición de 
París de 1671. 

(1 ) Absurdum esl enim, ut laicos quosque et mínimos, qui 
sunt in ecclesiis veslris nostra mutatis judicandos, et vddalis 
quotidiano labori, el episcoporum , qui precipua ecclesice mem-
bra sunt, vestre subdatis deliberationis arbitrio. 

( 2 ) Ñeque enim lam slolidus , tantve potent traditio,us tra-
mite devius inveniri, qui ceteris ecclesiis privilegia servan, et 
soli romane ecclesie adimi debere perhibeat, que omnium eccle-
siarum magislra, mater, el caput est. 
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207. Esto me conduce á impugnar en este 

lugar el sistema que en el capítulo III y en el 
siguiente de la Independencia se ofrece al pú-
blico , suponiendo que en la edad media se esta-
bleció un nuevo derecho canónico, y que esta 
novedad se debió á lo que se llama falsas de-
cretales. Que este sistema erróneo se hubiese 
publicado en España cuatro siglos atrás, hubie-
ra podido parecer un descubrimiento nuevo, y 
llamar la atención de los sabios para examinar-
lo. Pero en el año 1842, cuando, como ya dije 
al principio (1 ) se ha demostrado mil veces has-
ta la evidencia que ni la Iglesia ni su Cabeza 
visible necesitan las falsas decretales para sos-
tener sus derechos, no puede producir otro efec-
to sino el de perpetuar un error funesto, mil ve-
ces victoriosamente combatido , ó mejor diré, 
dos errores del uno de los cuales apenas se ha 
hecho caso, y que tal vez ha producido un mal 
mas grave que el de la fastidiosa cantinela de 
falsas decretales. Este error, que siempre pasa 
por alto, consiste en la falsa suposición de que 
en la edad media se introdujo un nuevo dere-
cho canónico, lo que equivale casi á decir que 
en la edad media la Iglesia de Jesucristo dejó de 
gobernarse según los principios de la legislación 
evangélica. Si se dijese que, no en la edad me-

( I ) J » m . 30. 
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día, cuyo principio y cuyo término nadie ha li-
jado, ni es capaz de fijar, aun relativamente al 
siglo en que vivimos, sino en cada siglo, se han 
hecho alteraciones en el derecho canónico en 
orden á puntos de disciplina susceptibles de va-
riación , se diria una verdad histórica. Pero de-
cir que se varió de una vez el derecho canóni-
co , que se estableció un nuevo derecho , es lo 
mismo que si se dijera que se establece una nue-
va constitución fundamental del Estado, cuan-
do el Soberano arregla sus Secretarías por una 
nueva planta, ó varia el reglamento para la ad-
ministración de justicia, ó manda observar di-
versos trámites en la pretensión , propuesta y 
distribución de los empleos y cargos. 

208. Estudíese con reflexión la historia ecle-
siástica : léanse las actas de los Concilios y las 
cartas de los Papas ; y se hallará que en la edad 
media no sucedió en orden al derecho canónico 
sino lo que habia sucedido antes, lo que ha su-
cedido después , y lo que sucederá hasta el fin 
del mundo ; y es que el Legislador de la Iglesia 
ha variado las leyes sujetas á las variaciones de 
las diversas épocas según lo ha juzgado conve-
niente en sus respectivas circunstancias. Ahora 
hablo del hecho, y después trataré del derecho. 
Se hubo de sustituir un apóstol al traidor Ju-
das, y la elección se dejó á la suerte entre los 
dos que habían sido propuestos en la reunión de 
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ciento y veinte hermanos presididos por san Pe-
dro. A los pocos dias los apóstoles dejaron á la 
multitud de los fieles la libre elección de los sie-
te diáconos, y no tomaron otra parte en ella si-
no la de imponerles las manos una vez fueron 
elegidos. Poco tiempo después, por llamamiento 
extraordinario de Dios, apareció un nuevo Após-
tol , san Pablo, que ni fue elegido por los hom-
bres , ni tampoco por el método como Jesucris-
to habia nombrado á los doce. Se fué dando or-
den á las cosas de la Iglesia, y san Pedro orde-
naba Obispos, lo mismo hacia san Pablo, y lo 
mismo hacian los demás apóstoles , sin contar 
para la ordenación de nuevos Obispos ni con la 
asistencia de los que estaban ya ordenados , ni 
con la elección, ni postulación , ni propuesta, ni 
asentimiento , ni aclamación de los diáconos ó 
ministros subalternos, ni con la del pueblo. Se 
hicieron después, y aun en tiempo de los após-
toles , las ordenaciones de los Obispos asistiendo 
otros Obispos que imponían las manos al orde-
nando. La oscuridad del siglo segundo apenas 
nos deja entrever otra cosa, sino que de resul-
tas de las discordias de que habla la carta de 
san Clemente, suscitadas á fin del siglo anterior 
contra algunos Obispos, se tomó la medida que 
pareció dictada por la prudencia, de que se die-
sen los Pastores á satisfacción del clero y del 
pueblo de las respectivas iglesias. Después de es-



to hubo elección por parte del clero y del pue-
blo (y en algún tiempo ó en alguna parte tal 
vez la habria habido en la verdadera idea de 
elección , pues como he dicho, fue prohibida en 
el Concilio de Laodicea), que según los diversos 
textos de cartas de Papas y de cánones de Con-
cilios, era unas veces propuesta, otras petición, 
otras asentimiento, otras aprobación de la pro-
puesta , ó cosa semejante. Se entendía por cle-
ro , al efecto de la institución de los Obispos, en 
un tiempo ó en unas partes el de la ciudad, en 
otro ó en otras el de la Diócesis, ó solo el cle-
ro secular, es decir, aquel cuyos individuos no 
profesaban una regla monástica, aunque forma-
ban sociedad doméstica, ó este en unión con los 
monges. Pasaron años, y el privilegio de elec-
ción se concretó al clero y á los magnates, lue-
go al solo clero, y después se limitó á los Ca-
bildos catedrales; y últimamente hubo á un mis-
mo tiempo Obispos elegidos por los Cabildos, 
Obispos nombrados por los Príncipes, y Obispos 
cuya institución fue obra solo del Romano Pon-
tífice. 

209. En orden á la confirmación y ordena-
ción de Obispos, san Pedro y los demás Após-
toles los instituían y ordenaban, siendo la elec-
ción ó nombramiento, la confirmación y la or-
denación, actos dé una misma y sola persona. 
Después de los Apóstoles el Obispo de la Ciudad, 

como se llamaba al principio, y con el tiempo 
se llamó Metropolitano , instituía y ordenaba 
Obispos en la Provincia. No sabemos que varia-
ciones habria habido antes del Concilio Niceno; 
pero el haberse mandado en el cánon A." que la 
confirmación perteneciese al Metropolitano, y en 
el 6.° que no fuesen Obispos los ordenados sin 
aquel requisito, supone que habria habido Obis-
pos instituidos por otros que no eran mas que 
sufragáneos. A medida que se suscitaban dificul-
tades se creaban nuevas leyes, y el Romano Pon-
tífice se reservó primero la confirmación de los 
Metropolitanos, y después indistintamente la de 
todos los Obispos. 

210. Esta graduación que he hecho en or-
den al nombramiento, confirmación y ordenación 
de Obispos, podría hacerla en todos los demás 
ramos del derecho canónico; pero haria un agra-
vio á mis lectores, si supusiese que con las ta-
blas cronológicas de este derecho en la mano no 
verían comprobado lo que es facilísimo de de-
mostrar, á saber, que ni en la edad media, ni 
en edad alguna, se ha establecido un nuevo de-
recho canónico, sino que desde el origen de la 
Iglesia en cada siglo, en cada año, en cada dia, 
en cada momento, se han ido haciendo varia-
ciones ó alteraciones, según la voluntad del Le-
gislador , dirigida por las reglas de la prudencia, 
de la utilidad ó de la necesidad, lo ha mirado 
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conveniente, atendiendo á la diversidad de las 
épocas, de los países, de las costumbres, de los 
usos, de los abusos, y de mil otras circunstan-
cias. 

211. Paso ahora á tratar del derecho, sien-
do mi principal objeto no el de hablar de lo que 
se llama falsedad de las decretales de Isidoro, 
ni el de demostrar la verdad de la doctrina que 
contienen en medio de los errores sobre su orí-
gen , sino el de manifestar la equivocación del 
Autor de la Independencia, cuando atribuye á 
las falsas decretales lo que llama preponderan-
cia de los Papas, y los perjuicios que arras-
traron en pos de ellas; y confundir de una vez, 
para que no fastidien mas al público con la gas-
tada cantinela de falsas .decretales, á los hipó-
critas enemigos de la Iglesia, siempre incorregi-
bles, é incapaces de avergonzarse por mas que 
se pongan en claro sus torpes inconsecuencias, y 
se descubra su ofgullosa ignorancia. Me doy por 
libre del trabajo de probar la supremacía del 
Papa, porque no dirijo este escrito á los que la 
combatan ; y me limitaré al modo de ejercerla. 
El Autor dice ( 1 ) que los Obispos españoles y 
algunos mas, hasta el número de veinte, A cu-
ya cabeza figuraba el Cardenal Pacheco (2), 

(í ) Pág. n i . 
( 2 } Hubiera sido de desear q u e el Autor hubiese sacado las no-

— 259 — 
propusieron una medida radical, que efectiva-
mente si hubiera sido adoptada precaviera los 
lamentables abusos que irritaron tanto las pa-
siones luego en los sucesivos pontificados , y 
que pretendían que los cánones decretados de 
reforma se observaran con todo rigor perpe-
tuamente , sin que pudieran ser relajados por 
los Papas. Y pregunto yo ahora : aun siendo 
cierto que se hubiese propuesto esta medida, y 
aun cuando hubiese sido adoptada , ¿hubiera es-
ta resolución ligado al Papa? El Romano Pon-
tífice en el siglo decimosexto, en los anteriores, 
y en los siguientes, ¿tenia la misma jurisdicción 
que san Pedro, ó no la tenia? Si no la tenia, 
¿quién le había despojado de ella? ¿Quién hu-
biera tenido autoridad.para despojarle? Si la te-
nia, ¿quién podia ligarle? ¿quién pudo imponer 
leyes á san Pedro, y obligarle á conformarse con 
ellas, después que Jesucristo le hubo constituido 
Cabeza visible de su Iglesia? 

212. Se suele preguntar si el Papa es sobre 
el Concilio, ó si el Concilio es sobre el Papa. 

ticias sobre el Concil io de í r e n t o de una fuente m a s pura que l a 
Historia de dicho Concil io . l l ena de errores y de imposturás que es-
cr ibió Fra Paolo, f ra i le en l a apar ienc ia y protestante e n rea l idad , 
de q u i e n dice Bossuet en su Historia de las va r i ac iones , que cele-
b r a b a misa v no creia en el la , y de qu ien h a n copiado l i t e ra lmente 
el pasaje que acabo de ci tar Otros historiadores que acaso ignorar ían 
qu ien era Fra Paolo. 



España tenia una parte , fuese la que fuese en la 
institución de los Obispos ; y según las leyes de 
Partida citadas por el Autor , esta parte consis-
tía en el siglo xm en que el Dean y los canóni-
gos participaban al Rey la muerte del Prelado, 
y le pedian por merced que le plega que ellos 
puedan facer su elección desembargadamente; 
que el Rey consentia las elecciones de los Pre-
lados ; y que el elegido despue's de confirmado, 
y antes de tomar posesion de la Iglesia , debia 
ir á hacer reverencia al Rey. Este era el derecho 
en España, ó á lo menos suponemos en la ley 
civil la fuerza necesaria para reputarlo derecho. 
Y cuidado en no confundir ahora el derecho con 
el hecho. 

201. Por lo que toca á Francia, el Rey go-
zaba ya desde los tiempos mas antiguos de la 
misma prerogativa que el canon 6.° del Conci-
lio doce Toledano manifiesta que tenia el de Es-
paña , prescindiéndose de como se entendia es-
ta prerogativa. En el Concilio quinto Aurelia-
nense, celebrado en 549, se pone por condicion 
expresa la voluntad del Rey en la institución 
de los Obispos (1 ) . Que viene á ser lo mismo 

v ì Can" 10- Ut "ullum episcopatum per proemia aut compa-
ratane hceat adipisci, sed riuniate Regis juxta electionem cle-
ri ac plebis (sicut inantiquis canonibusconlinelur scriptum) con-
senta cleri ac plebis, à metropolitano , vel quem vice sua permi-
a n i , cum cornprovinc.ialibus pontifex consecretur. 
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que lo que dieron por supuesto los Padres del 
dicho Concilio doce Toledano, y que en opinión 
de algunos habia sido concedido á Recaredo y á 
sus sucesores, aplicándose á España el cánon dé-
cimo del Concilio quinto de Orleans. Esta par-
te del derecho canónico, igual en Francia y en 
España , la hallamos confirmada en las Capitu-
lares de Cario Magno , dotode el Rey dice , que 
dio su consentimiento para que las elecciones 
de los Obispos se hiciesen conforme á los cá-
nones (1 ). Y aun puede decirse que los proce-
dimientos en la elección de Prelados eran en lo 
sustancial, en tiempo de los sucesores de Cario 
Magno, idénticos á los que señalan nuestras le-
yes de Partida ; porque el clero y el pueblo de 
la Iglesia vacante daba parte de la muerte del 
Obispo al Metropolitano , y este pedia el con-
sentimiento real para proceder á la elección; ve-
rificada la cual se remidan las actas al Rey , y 
se esperaba su consentimiento para la consagra-
ción del electo , dándolo el Rey con la cláusula 
de si los Obispos le hallasen digno de llevar 
la carga episcopal (2) . Este fue el derecho ca-
nónico de Francia sobre la materia hasta el Con-
cordato celebrado entre León X y Francisco I, 
es decir, hasta la época á poca diferencia en que 

( 1 ) L ib . 1 , Cap. 85. 

( 2 ) S i r m o n d u s , App. ad Ton i . 2 , Conci l . 
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en España cesaron las elecciones de Obispos, y 
se dieron las Mitras por nombramiento del Rey. 

202. Yo creería que el Autor de la Inde-
pendencia fundaria la suposición de que en el 
resto de Europa el derecho canónico en orden 
al patronato era opuesto al peculiar y privati-
vo de la Iglesia hispana, en la apócrifa bu-
la de Adriano I concedida á Cario Magno en un 
Concilio romano, en el cual ,se le hubiera dado 
el derecho de elegir al Pontífice, así como de 
dar la investidura á todos los Arzobispos y Obis-
pos de su Imperio; si pudiese persuadirme que 
en el siglo decimonono hay una persona erudita 
de buena fe que no tenga por una fábula lo que 
se dijo antiguamente de dicha bula y de dicho 
Concilio. En efecto: se pasaron tres siglos sin 
que ni el mismo Cario Magno, ni su hijo Lu-
dovico Pió, ni sus sucesores, apoyasen su pre-
rogativa real, ni aun sus invasiones al terreno 
de la potestad eclesiástica , en la supuesta bula 
de Adriano I. Sigeberto de Gemblours fue el pri-
mero que habló de ella á principios del siglo do-
ce en su crónica del año 773. Esta fábula fue 
admitida como una verdad por Graciano y otros, 
hasta que Baronio empezó á manifestar su false-
dad , y después la demostraron completamente 
los escritores mas famosos, que diferentes de mu-
chos de este siglo de irreflexión y de ligereza, 
no escribían algo sino después de haber estudia-
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do mucho , inclusos los franceses, y aun inclu-
so Pedro de Marca, sin embargo de haberse pro-
puesto extender las prerogativas reales hasta mas 
allá de lo justo (1 ). De consiguiente , la fábula 
del dicho Concilio Romano no debe entrar en 
cuenta ni aun para fundar una probabilidad de 
diferencia entre el derecho de Francia y el de 
España , mayormente cuando el mismo Papa 
Adriaño I habia escrito á Cario Magno que no 
debia mezclarse en el acto de las elecciones de 
los Obispos ( 2), 

203. Cario Magno, así como Ludovico Pió 
y muchos de sus sucesores tuvieron el Imperio 
de la Germania ; por lo mismo la prerogativa 
real en esta materia era igual por derecho en 
Alemania y en Francia , así como en España. 
Ocurrieron con el tiempo los abusos sobre las in-
vestiduras . y los esfuerzos de la Iglesia para con-
denar aquellos ; pero jamás la Iglesia consintió 
en el derecho de la fuerza en que se apoyaban 
algunos Emperadores, al paso que la elección 
canónica subsistió por derecho, y se verificó por 
regla general antes de que los electos recibiesen 

(1 ) De concordia Sacerdotii et Imperii, Lib. V I I I . cap. X I I . 
T a m b i é n t ra ta á Sigeberto de impostor T o m a s s i n o , f r a n c é s , en su 
O b r a De disciplina ecclesiàstica , P. I l l , Lib. 2 , cap. 24 . 

( 2 ) Numquam nos in qualibet elect ione invenimus, nec inve-
nire habemus , sed ñeque vestram excellentiam optarnus talem rem 
incumbere. Conci l . G a l l . T o m . 2 . 

17 p. i. 
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la investidura del Príncipe. En comprobación de 
esto me bastará citar la carta de Pascual II al 
Emperador Enrique, en la cual se ve que la in-
vestidura condenada por los Papas era un acto 
del Príncipe independiente de la elección, y que 
el Príncipe lo exigía antes de la consagración del 
electo (1 ). Esto sucedía en el principio del si-
glo cloce, y por tanto el derecho en orden á elec-
ción era igual en Alemania y en España. Este 
mismo derecho subsistió en lo sucesivo, y no 
solo subsistió, sino que fue confirmado por el 
Concordato germánico de 1448 entre el Papa 
Nicolás V y el Emperador Federico I I I , en el 
cual se convino que la elección de los Prelados 
continuarla haciéndose por los Cabildos y por 
los Monasterios ; mientras en España adquirió 
cada día mas fuerza la pretensión del patronato 
real , y mientras se radicó en el Rey la prero-
gativa de nombrar los Obispos. 

204. Es inútil hablar de este punto por lo 
que toca á Italia, porque como la mas inmedia-
ta á la benéfica influencia del Romano Pontífi-
ce se resentía menos de los abusos de la potes-
tad temporal, que las Iglesias de otros reinos, y 
en ella se conservó la elección canónica con mas 

( 1 ) Unde etinm mos Ecclesìa intolerabilis inolevit, ut electi 
Episcopi nullo modo consecrationem acciperent, nisi prius pei' 
marmiti regioni investirentur. Epis t . 22 . 
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regularidad que en otros países. Por lo que loca 
al resto de la Europa no he hallado tantos do-
cumentos que marquen la historia de las elec-
ciones como en España , Francia , Alemania é 
Italia ; pero he visto los suficientes para poder 
asegurar , sin temor de que se me contradiga 
con datos auténticos, que la elección canónica 
de Obispos en cuanto al derecho siguió los mis-
mos trámites que en los reinos citados, es decir, 
el clero , ó el pueblo , ó el Príncipe en los rei-
nos católicos, tenían alguna parte en las elec-
ciones , y toda la autoridad de la institución 
(emanada del Papa) estaba radicada en el Me-
tropolitano con sus comprovinciales ; habiendo 
ocurrido la variación notable desde sobre el si-
glo duodécimo ó décimotercero casi simultánea-
mente en todos los países, y por causas bien dis-
tintas de las que piensan muchos eruditos, de 
que la elección fue concretada á los Cabildos, 
trasladándose á solo el Príncipe el consentimien-
to ó asentimiento que anteriormente daba el 
clero con el pueblo. No citaré documentos de la 
Inglaterra , por los que aparece lo que llevo in-
dicado, porque la historia de aquel Reino es la 
historia de las revoluciones y usurpaciones, que 
puede decirse formaron el derecho práctico del 
país desde los tiempos mas remotos, y por cuyo 
motivo la violencia hacia callar consuetudinaria-
mente el derecho legal escrito. Por lo que toca 

17."* 
H 



al Reino de Ñapóles ó de las Dos Sicilias, liuho 
la particularidad de que las elecciones de Obis-
pos se hicieron con mas libertad, pues ni el con-
sentimiento del Rey era necesario , como puede 
verse en el tratado celebrado entre el Pontífice 
Gregorio XI y el Rey Federico de Sicilia en 
"1372 (1 ) , en cuyo punto está conforme el que 
se celebró en 1445 entre Eugenio IV y Alfonso 
de Aragón. 

205. He tratado del derecho-, y he manifes-
tado que en punto á patronato real no hubo una 
revolución estraordinaria en los demás reinos 
de Europa, respecto del derecho público ecle-
siástico opuesta al peculiar y privativo de la 
Iglesia hispana, pues, el mismo estuvo siempre 
vigente en España y en los demás reinos de Eu-
ropa , y en todas partes se verificaban casi simul-
táneamente las mismas alteraciones legales, co-
mo que dimanaban de la única fuente legítima 
que es el Romano Pontífice. Si del derecho pa-
samos al hecho, veremos abusos, usurpaciones, 
lo que el Autor quiera llamarlo respecto de los 
reinos extranjeros, y que en sustancia el mismo 
Autor viene á decirnos que sucedía en España, 

( 1 ) Omnes Ecclesia: Cathedrales et alice in electionibus piena 
liberiate gaudebunt ; nec ante electionem , nec in electione, nec 
post dicti Friderici, seu ejus successorum consensus vel consilium 
alifjualenus requiralur. 
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y sucedía en realidad, cuando escribe (1 ) que 
en varias ocasiones interpondrían los monar-
cas su respeto, de cuyas resultas recaerían 
unánimemente las elecciones en los recomen-
dados por la Real persona; que España antes 
y después de la formacion de las siete Parti-
das se hallaba en mil y mil casos de escep-
cion; que el nombramiento de los Obispos cuan-
do caia alguna plaza, como por ejemplo Cuen-
ca , siempre era á grado y propuesta del ven-
cedor ; y que los monarcas de España, en la 
marcha victoriosa de sus armas , proveían al 
gobierno político, eclesiástico y militar de sus 
conquistas. Es decir que en España se obraba 
muchas veces en orden á la elección ó nombra-
miento de Obispos contra lo establecido por los 
cánones ; y esto es , ni mas ni menos , lo que 
sucedía en Francia, en Alemania, en Inglaterra, 
y en todas partes donde la fuerza física ó moral 
se sobreponia á la ley. La única diferencia nota-
ble que se ofrece es, que la conducta de los Prín-
cipes españoles sobre la materia no produjo los 
escándalos, los disturbios y los desórdenes que 
la de algunos Príncipes de otros imperios, sobre 
todo por razón de la ceremonia de la investidu-
ra , que en su origen , y según las Capitulares de 
Cario Magno, no tenia otro objeto que la cere-

( 1 ) P á g . 8 7 . 



raonia del pleito homenaje que los Obispos de 
España prestaban al Soberano por razón de los 
pueblos, castillos, feudos y señoríos que poseiau-
y que con el tiempo se hizo un abuso intolera-
ble , por haber los Príncipes sustituido el báculo 
y el anillo pastoral al manojo de yerbas, ó ra-
mo, ó vara, con que en otros tiempos se inves-
tía á los Obispos en señal del poder que se Ies 
conferia sobre los señoríos, castillos y feudos, de 
que el Príncipe había hecho donacion á la Mi-
tra. De todos modos es evidente que ni las in-
vestiduras, ni la fuerza de los Príncipes muda-
ron el derecho canónico, aunque en muchas oca-
siones se sobrepusieron á é l ; y de consiguiente, 
el Patronato no fue una novedad especialísima 
opuesta á lo que se llama derecho peculiar y 
privativo de la Iglesia hispana, pues no hubo 
en Europa tal patronato en orden al nombra-
miento de Obispos. 

206. La tercera novedad especialísima fue 
las falsas decretales, que el Autor supone in-
troducidas en el resto de Europa mientras Espa-
ña tenia su derecho canónico peculiar, y sobre 
cuya doctrina hablaré después; bastándome aho-
ra para deshacer la equivocación hacer observar, 
que nadie probará que las falsas decretales cons-
tituyesen un derecho canónico en Europa distin-
to de un supuesto derecho peculiar y privativo 
de la Iglesia hispana, mientras con dificultad 

se refutará á Hincmaro Arzobispo de Reims, que 
nació un siglo después que las decretales de Isi-
doro, y escribió que Riculfo Obispo de Magun-
cia las había llevado de España é importado á 
las Galias (1) . Prescindo de la cuestión crítica 
sobre cual fue el Isidoro que compiló las decre-
tales, aunque los mismos extranjeros eruditos 
reconocen que no fue san Isidoro de Sevilla, co-
mo se habia-supuesto en el siglo nono; pero re-
pito que con dificultad se probará que aquella 
coleccion hubiese existido en el extranjero antes 
que en España , y mucho menos se hará ni aun 
probable con lo que el Autor de la Independen-
cia llama probabilidad teológica, que hubiesen 
constituido un derecho canónico en varios rei-
nos de Europa , sin haberlu constituido al mis-
mo tiempo en España. Por lo contrario, vemos 
al episcopado español desde el siglo octavo has-
ta el doce, así como el de los siglos anteriores y 
posteriores, debida y perfectamente sumiso á la 
Cabeza visible de la Iglesia el Romano Pontífi-
ce ; y vemos al episcopado francés luchar con el 
sucesor dé san Pedro en el siglo nono , depo-
niendo Obispos á su arbitrio, fundado en que 

( I ) De libro collecturum epislolarum ab Isidoro, t/uem de 
Hispani'aallalum Riculphus Episcopus Mogunlums, in hujusnwdi, 
sicul el in capilulis regiis •sludiosus, oblinuit, et ¡sta* regione* 
ex ilio repleri fecit• H i n c m . in Opusc. c. • 
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conveniente, atendiendo á la diversidad de las 
épocas, de los países, de las costumbres, de los 
usos, de los abusos, y de mil otras circunstan-
cias. 

211. Paso ahora á tratar del derecho, sien-
do mí principal objeto no el de hablar de lo que 
se llama falsedad de las decretales de Isidoro, 
ni el de demostrar la verdad de la doctrina que 
contienen en medio de los errores sobre su orí-
gen , sino el de manifestar la equivocación del 
Autor de la Independencia, cuando atribuye á 
las falsas decretales lo que llama preponderan-
cia de los Papas, y los perjuicios que arras-
traron en pos de ellas; y confundir de una vez, 
para que no fastidien mas al público con la gas-
tada cantinela de falsas .decretales, á los hipó-
critas enemigos de la Iglesia, siempre incorregi-
bles, é incapaces de avergonzarse por mas que 
se pongan en claro sus torpes inconsecuencias, y 
se descubra su ofgullosa ignorancia. Me doy por 
libre del trabajo de probar la supremacía del 
Papa, porque no dirijo este escrito á los que la 
combatan ; y me limitaré al modo de ejercerla. 
El Autor dice ( 1 ) que los Obispos españoles y 
algunos mas, hasta el número de veinte, A cu-
ya cabeza figuraba el Cardenal Pacheco (2), 

( í ) P á g . n i . 
( 2 } Hubiera sido de desear q u e el Autor hubiese sacado las no-
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propusieron una medida radical, que efectiva-
mente si hubiera sido adoptada precaviera los 
lamentables abusos que irritaron tanto las pa-
siones luego en los sucesivos pontificados , y 
que pretendían que los cánones decretados de 
reforma se observaran con todo rigor perpe-
tuamente , sin que pudieran ser relajados por 
los Papas. Y pregunto yo ahora : aun siendo 
cierto que se hubiese propuesto esta medida, y 
aun cuando hubiese sido adoptada , ¿hubiera es-
ta resolución ligado al Papa? El Romano Pon-
tífice en el siglo decimosexto, en los anteriores, 
y en los siguientes, ¿tenia la misma jurisdicción 
que san Pedro, ó no la tenia? Si no la tenia, 
¿quién le habia despojado de ella? ¿Quién hu-
biera tenido autoridad.para despojarle? Si la te-
nia, ¿quién podia ligarle? ¿quién pudo imponer 
leyes á san Pedro, y obligarle á conformarse con 
ellas, después que Jesucristo le hubo constituido 
Cabeza visible de su Iglesia? 

212. Se suele preguntar si el Papa es sobre 
el Concilio, ó si el Concilio es sobre el Papa. 

ticias sobre el Concil io de í r e n t o de una fuente m a s pura que l a 
Historia de dicho Concil io . l l ena de errores y de imposturás que es-
cr ibió Fra Paolo, f ra i le en l a apar ienc ia y protestante e n rea l idad , 
de q u i e n dice Bossuet en su Historia de las va r i ac iones , que cele-
b r a b a misa v no creia en el la , y de qu ien h a n copiado l i t e ra lmente 
el pasaje que acabo de ci tar Otros historiadores que acaso ignorar ían 
qu ien era Fra Paolo. 
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las reglas que solo eran de consejo, acaso mas 
fervorosa que las comunidades regulares de los 
siglos posteriores, y no habia el menor peligro 
en que el Obispo de la Ciudad ó los Obispos de 
la Provincia, que debian proveer de Pastor á la 
Iglesia vacante, dejasen la elección, aun la ri-
gurosa, á la voluntad del pueblo acostumbrado 
á no manejarla sino bajo la dependencia de la 
voluntad superior. Doy por supuesto que en es-
tas elecciones tenia parte el clero ; pero cuidado 
con el significado que quiera darse á la palabra 
clero, pues tiene acepciones tan diversas como 
es diferente la jerarquía ele los Obispos de la de 
los simples tonsurados. Al principio no hubo mas 
clero, al efecto de la institución de los Obispos 
que los mismos Obispos: después hubo diáconos 
que asistían inmediatamente á aquellos : hubo 
corobispos, hubo sacerdotes rurales, que son los 
que ahora llamamos curas párrocos, prescindien-
do de la mayor ó menor extensión de sus facul-
tades , hubo asimismo sacerdotes agregados al 
servicio del Obispo ó de la Iglesia matriz; todos 
los cuales eran poco temibles en las elecciones, 
porque su voluntad, todavía mejor que la de 
los simples fieles, no era otra que la voluntad 
del Pastor. 

220. Pero á medida que se aumentó el nú-
mero de los fieles, fue aflojándose el vínculo con-
tingente de los consejos evangélicos, el fervor en 
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general fue reduciéndose -al cumplimiento de los 
preceptos, y fue disolviéndose asimismo aquella 
especie de comunidad que bajo la dirección del 
Obispo hacia que todos no tuviesen sino un solo 
corazon. El resultado fue partidos y sediciones 
en los pueblos cuando se trataba de someterse á 
un nuevo Obispo ; y el mal no se concretaría á 
algún caso particular, cuando ya en el año 314 
el Concilio de Ancira hubo de dictar un cánon 
(1) relativo á los Obispos que eran rechazados 
de sus iglesias, así como á los mismos que rao-
vian sediciones para arrojar á otros de sus res-
pectivas sillas. Habiendo variado, pues, esencial-
mente el sistema de vida religiosa en la genera-
lidad de los fieles, ¿debia subsistir la disciplina 
del primero y segundo siglo , por la cual se les 
concedia el privilegio de tener parte en la elec-
ción de los Obispos? Medítese esta observación, 
y ella sola podra dirigir á todo hombre reflexivo, 
para que halle la verdad pura, ofuscada con ca-
vilosos sofismas, y reconozca que no las falsas 
decretales, no un derecho nuevo, no la pre-
ponderancia de los Papas , dieron al Romano 
Pontífice facultades que antes no tuviera ; sino 
que las mudanzas esenciales en las costumbres 
de los fieles en general , y en las de algunas de 
sus clases en particular, han obligado en todos 

( 1 ) Capít . 17. 



los siglos al Vicario de Jesucristo á usar de su 
derecho de Legislador , ya para variar los cáno-
nes de disciplina , ya para determinar cuestio-
nes , sobre las cuales no había decisión alguna 
por parte de sus predecesores , porque no había 
llegado el caso de suscitarse. 

221. Esto me conduceá la aclaración de otro 
punto que pertenece á la misma materia que es-
toy tratando. Me parece que la primera vez que 
suena la palabra de apelación al Romano Pon-
tífice, es en el hecho de Marcial de Mérida y de 
Basílides de Astorga. ¿ Y por que' el Papa san 
Esteban admitió la apelación de estos dos Obis-
pos (1 ), cuando ninguno de sus antecesores ha-
bía admitido apelaciones de esta naturaleza? Es 
claro para todo el que no ame los embrollos : 
porque en los dos primeros siglos y medio ó no 
se habría formado causa á ningún Obispo, ó el 
Obispo procesado se habría conformado con la 
sentencia, ó sin conformarse con ella habría pre-
ferido el medio criminal de una vergonzosa apos-
tasía , al de acudir al legítimo Superior. ¿ Se di-
rá, pues, que las falsas decretales crearon para 
el Papa un derecho que consta por mil docu-
mentos que lo empezó á ejercer desde el mo-

( 1 ) Debo advert i r á los enemigos de la San ta Sede que tengo 

presente la historia de csla ape l ac ión ; pero s e n a impor tuno t ra ta r -

la en este lugar . 

mentó en que hubo materia sobre la que reca-
yese el ejercicio del mismo derecho, y que lo 
vemos declarado manifiestamente en el Concibo 
Sardicense (1 ) , y que hubo de ejercerlo con mas 
frecuencia cuando los donatistas en Africa, y los 
arríanos en el Oriente y hasta en todo el mundo 
católico , rasgaban á cada paso la túnica incon-
sútil ; y con la injusta deposición de los mas 
santos Obispos dieron el ejemplo mas escanda-
loso , que por desgracia querían todavía imitar 
algunos Obispos católicos en el siglo nono, cuan-
do Nicolás I fue obligado á escribir la carta que 
he citado arriba (2)? Téngase pues por cierto, 
porque consta, que el Papa ha tenido siempre 
el derecho de juzgar, no diré á los Obispos, si-
no á todo eclesiástico: y si unas veces ha dele-
gado la suprema jurisdicción á los Concilios pro-
vinciales para juzgar á los Obispos en primera 
instancia, si otras veces ha nombrado un Dele-
gado particular, y si posteriormente se ha reser-
vado en un todo' estas causas , ha sido porque 
con el tiempo se ha ido cada vez abusando de 
la respectiva regla que el Papa había estableci-
do , y en fuerza de su mismo derecho se veia 
precisado á dictar otra regla para cortar los abu-
sos. 

222. He dejado sin concluir la cuestión so-

( ! ) C a n , 3 , 4 y 1 . ( 2 ) S ú m . 2 0 6 . 



- 2 7 4 -

i)re la causa de las variaciones de la disciplina 
en orden á la parte que el clero tenia antigua-
mente en la elección de los Obispos, y he dicho 
que este privilegio del clero no era temible, por-
que estaba enteramente y de corazon subordina-
do al Obispo ; y habia otra particularidad, á sa-
ber , que la regularidad de su método de vida 
apenas se diferenciaba del estado religioso; y ha-
bia tanta analogía , que en el Concilio de Tar-
ragona celebrado en el año 516, se decretó que 
los eclesiásticos no pudiesen ir á visitar á sus pa-
rientes sin llevar un compañero de fidelidad pro-
bada y de edad provecta; bajo pena de pérdida 
de la dignidad si fuese clérigo , y de reclusión 
á pan y agua si fuese monge (1 ). Por otra parte, 
también he hecho ver, hablando del modo co-
mo debe entenderse la palabra elección, que no 
era tal la parte que el clero tenia en los ocho ó 
mas primeros siglos en la institución de los Obis-
pos ; y si se leen las cartas de los Papas y los 
cánones de los Concilios, se hallará unas veces 
postulación, otras consentimiento, otras conse-
jo, otras asentimiento, otras aprobación, otras 
aclamación, etc. Por manera que apurando la 
cosa hallaremos que el acto de verdadera elec-
ción solo empezó á ejercerlo el clero que com-
ponía el Cabildo, cuando los Cabildos se orga-

( i ; Can . 1 . 
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nizaron perfectamente no solo en una corpora-
cion eclesiástica, sino también en una sociedad 
doméstica abrazando la vida común. 

223. Y aquí llamo toda la atención de los 
que desean indagar las verdaderas causas de las 
variaciones de disciplina eclesiástica. Se sabe que 
los monasterios son casi tan antiguos como el 
cristianismo , aunque se presume que la forma 
de tales se debe á san Antonio Abad. Sea lo que 
se quiera, es cierto que estaban bajo la jurisdic-
ción del Obispo , que nombraba el Superior del 
Monasterio, y podemos suponer muy bien que 
en un principio el Obispo en la elección de Abad 
obraría relativamente á los mongescomo se obra-
ba relativamente al Clero en la elección de Obis-
pos , es decir , que les daria por Abad al que 
ellos mismos deseasen ó pidiesen. .Lo> cierto es 
que con el tiempo los monges eligieron „ con elec-
ción verdaderamente tal, á sus respectivos Aba-
des por concesion de los Obispos. Y esta costum-
bre, unida á otras causas, entre las que se cuen-

, tan la regularidad de vida que se hacia en el 
claustro , así como varias disensiones suscitadas 
por las diversas reglas con que debia gobernarse 
el clero secular y el regular ó monástico, dieron 
lugar á las Bulas de los Papas , que lo nías tar-
de á mediados del siglo octavo ( y aun no ha-
bían aparecido las llamadas falsas decretales ) 
empezaron á conceder á los Monasterios la exen-
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Esta pregunta es importuna. Lo que se ha ele 
preguntar es si hay verdadero Concilio sin Pa-
pa, y si una reunión de Obispos que decretase 
lo que el Vicario de Jesucristo rehusase admitir, 
tendría otro resultado que la de Rimíni, que 
hizo exclamar á san Gerónimo, que todos los 
católicos se asombraron al considerarse arrianos. 
¿Por ventura en el Evangelio hay una sola pa-
labra que confiera la autoridad sobre san Pedro 
ni á los Apóstoles, ni á sus sucesores ? ¿ Por ven-
tura el divino Fundador de la Iglesia estableció 
un legislador que impusiese leyes á su Cabeza? 
¿Por ventura declaró que los Papas de los si-
glos posteriores habrían de gobernarla, confor-
mándose necesaria y perpetuamente con los cá-
nones de disciplina qu^ se formasen para los 
primeros siglos? ¿Y de quién tienen su fuerza 
los cánones de disciplina sino del Papa ? ¿ Y quién 
lamentará el mal éxito de propuestas ó preten-
siones de algunos miembros de un Concilio, y 
mirará sus discusiones y manejos como se miran 
tratándose de negocios políticos; sino el que se 
empeñe en cerrar los ojos del alma para no ver 
la asistencia del Espíritu Santo , y en abrir los 
del cuerpo para mirar unidamente á hombres 
cubiertos con insignias eclesiásticas ; y los oidos 
para lijarse solamente en el sonido material de 
las palabras? Se dice, y se prueba con textos de 
algunos Pontífices, que el Papa debe gobernar 

o i 
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conforme á los cánones de la Iglesia : es cierto, 
hablando de los cánones colectivamente, y mien-
tras el Papa quiere que tal ó tal cánon este en 
vigor; pero es cierto asimismo que el Papa pue-
de dispensar, variar, alterar ó reformar los cá-
nones, que en su alta sabiduría juzgue que ha-
yan de dispensarse, variarse, alterarse ó refor-
marse. Y si se dice que suponiéndose autoridad 
en el Papa para variar por sí y motu proprio 
los cánones autorizados por el uso de largos si-
glos, se puede venir á parar á un trastorno ge-
neral de la legislación fundamental de la Igle-
sia ; responderé que esta suposición supone otra 
cosa, y es, que los que la hacen ignoran, ó se 
olvidan, ó afectan olvidarse, de que la Iglesia 
fundada sobre una piedra incontrastable, que es 
san Pedro y sus sucesores, permanecerá hasta la 
consumación de los siglos, mientras los hombres 
ilustrados, sean ó no sean católicos, hablan y 
disputan sobre el modo como el Papa debe ejer-
cer su autoridad, como hablarían y disputarían 
tratando materias políticas. 

213. Protesto que con lo que llevo dicho no 
intento rebajar las ventajas y la utilidad de que 
las materias eclesiásticas se traten y se discutan 
en Concilios, ó sean reuniones de Obispos, bajo 
la dependencia del Papa. Al contrario; á demos-
trar la utilidad de estas reuniones se dirige mi 
principal objeto desde el principio de. este escri-



to. ¡Ojalá que las potestades del siglo, contenién-
dose dentro de los límites de su autoridad , ó 
manifestándose agradecidas á los inestimables be-
neficios que recibían de la Iglesia, hubiesen com-
pensado las concesiones que esta les hacia con 
una protección franca y leal, que hubiese deja-
do siempre al Papa y á los Obispos en la mas 
completa libertad, y hubiese desvanecido los te-
mores que mil veces les han acosado de disgus-
tar á Príncipes católicos! ¡ Ojalá que una políti-
ca mundana y enmascarada no se hubiese in-
troducido en algún reino hasta lo interior del 
santuario, para sembrar la cizaña entre la fami-
lia sagrada, y para valerse de las reuniones de 
los hijos á fin de excitar á estos á no obedecer á 
su Padre, sin examinar y aceptar antes sus pre-
ceptos , creyéndose con derecho de conmutar la 
obediencia práctica con la sumisión de palabra! 
Baste por ahora de esta materia, porque no es 
aquí su propio lugar. 

214. Una vez establecido que la autoridad 
del Romano Pontífice ha sido, es y será en to-
dos los siglos la misma que Jesucristo legó á la 
Cabeza visible de su Iglesia, y no constando del 
Evangelio ni de los escritos de los Apóstoles, que 
el Papa quede obligado á gobernar perpetuamen-
te conforme á los cánones , que según las cir-
cunstancias hayan establecido sus predecesores, 
ó decretándolos motu proprio, ó sancionando 

los decretados en los Concilios ; nadie sino un 
cismático podría rechazar la autoridad del Ro-
mano Pontífice, aun cuando fuese cierto que en 
la edad media hubiese obrado fundándose en las 
decretales de Isidoro, y aun cuando estas de-
cretales hubiesen introducido una nueva disci-
plina. Pero ya he hecho ver que nada se hizo en 
la edad media que no se hubiese hecho antes, y 
que no se haya hecho despue's, que ha sido va-
riar algún punto de disciplina según el Romano 
Pontífice lo ha juzgado conveniente atendida la 
diversidad de circunstancias. Ahora quisiera yo 
que los que tanto empalagan á los verdaderos 
católicos con la repetición importuna de falsas 
decretales, nos dijesen preliminarmente que es 
lo que entienden por falsas; porque en su sen-
tido obvio quiere decir que no existió el Conci-
lio de Nicea, que no existieron los arríanos, que 
no existió san Atanasio, que no existieron los 
Papas, y que ni Roma existió, pues las decre-
tales de Isidoro aseguran la existencia de estas 
cosas. 

215. No se extrañe esta ocurrencia que á 
primera vista parecerá ridicula; porque mas ri-
dículo es el sofisma que encierra el falsas apli-
cado á las decretales de Isidoro. Los que las ci-
tan como por instinto ¿saben lo que quiere de-
cir falsedad en las mismas, ó no lo saben? Si no 
lo saben, confúndanse porque hablan de lo que 
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no entienden, y dejen de embaucar á sus lecto-
res. Si lo saben, digan con franqueza que el er-
ror en algunas ó muchas de dichas decretales 
consiste en que el autor de la coleccion, fuese 
quien fuese, hizo lo que hace todo hombre de 
buena fe, que cuando no puede copiar un texto 
al pié de la letra. lo ofrece en los términos que 
le ocurren á su memoria , poniendo todo el cui-
dado en no alterar la sustancia. Y como esta no 
sea adulterada , hace poco caso de los errores 
que puede cometer en lo material de las pala-
liras , en las fechas, y en el nombre de las per-
sonas que supone autores de los textos que pro-
duce. Ya sé que esto es una falta gravísima , es-
pecialmente en un siglo en que la crítica cavi-
losa va llenando los enormes vacíos que la bue-
na fe va dejando. Pero toda vez que se habla 
de la falta, es menester declarar en que consis-
te, y no ofrecerla á los lectores de modo que se 
persuadan que Isidoro forjó nuevas leyes de dis-
ciplina , en lugar de decirles que el error de me-
moria consistió en escribir con unas palabras lo 
que se dijo con otras, en atribuir á un Papa lo 
que otro dijo, y en suponer como sucedido en 
una época lo que sucedió en otra. 

216. Pero en cuanto á la doctrina sobre la 
verdadera autoridad del Papa, y sobre el modo 
de ejercerla, ninguna falsedad contienen las de-
cretales de Isidoro; y me creo dispensado de de-
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mostrarlo en obsequio de la b r e v e d a d , remitien-
do á mis lectores á la preciosa obra de Mar-
chetti , Crítica de Fleuri, donde hallarán mas 
de lo que yo sabría decirles, y leyendo de bue-
na fe quedarán convencidos de la alucinación, 
por no decir otra cosa, con que Fleuri y otros 
atacaron la verdadera y legítima autoridad del 
Papa, fingiendo atacar lo que llamaban falsas 
decretales de Isidoro. 

217. Lo que sí me toca declarar, aunque 
no sea mas que en compendio, para ilustrar es-
te punto importantísimo, es el por qué los Papas 
variaron en ciertas épocas los cánones de disci-
plina en orden á las materias mas graves de la 
legislación eclesiástica. ¿Por qué , por ejemplo, 
en el principio de la Iglesia los Obispos instituían 
y ordenaban otros Obispos, después necesitaron 
estos la confirmación del Metropolitano, y con 
el tiempo el Papa se reservó primero la confir-
mación de los Metropolitanos , y últimamente 
la de todos los Obispos? Esto fue porque en los 
primeros siglos en que la persecución apenas per-
mitía al Obispo la comunicación con los fieles de 
su Iglesia, era imposible acudir, no diré al Pa-
pa , pero ni aun sino raras veces al Metropolita-
no, cuando una Iglesia quedaba huérfana de Pas-
tor ; porque habiéndose extinguido el fuego de 
la persecución , se pudo convocar un Concilio ge-
neral , el de INicea , en el cual se puso arreglo á 
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jas cosas eclesiásticas que debían contribuir á es-
trechar el lazo de la unidad, y á este fin se dis-
puso que para la confirmación de los Obispos de 
Provincia se acudiese al Metropolitano, ya que 
por entonces ni los abusos y arbitrariedades ha-
cían necesaria la concurrencia inmediata del Pa-
pa en todas y en cada una de las instituciones 
de Pastores, ni tampoco las circunstancias de la 
e'poca salvaban los inconvenientes de las dila-
ciones, si se hubiese, habido de acudir á Roma 
para la confirmación de cada Obispo ; y porque 
con el tiempo, y de resultas de los solapados ar-
tificios de los arríanos, que abrieron el camino 
de las perfidias á los cismáticos que debían su-
cederles, y á los jansenistas que tres siglos hace 
están trastornando el Evangelio de Cristo en va-
rias naciones de Europa , y por desgracia han 
logrado ya abrir brechas enormes en nuestra 
Iglesia en España, fue absolutamente necesario, 
primero, que el Papa instituyese por sí ó por 
medio de delegados enviados ad hoc, Obispos 
en casos particulares de discordias, de intrusio-
nes y de cismas, y después que se reservase la 
confirmación de todos los Prelados, porque tan-
tas excepciones de la antigua regla canónica que 
se hacían indispensables cada dia , hicieron tam-
bién indispensable una nueva regla general para 
salvar la unidad de la Iglesia. 

218. ¿Por qué después del tiempo de los 

Apóstoles ha habido tantas alteraciones en or-
den á la elección y deposición de los Obispos ? 
Este es un punto, en el cuai por mas que se fije 
la atención, nunca se fijará lo bastante, porque 
él solo nos dará una idea de la justicia y de la 
prudencia con que el Supremo Legislador de la 
Iglesia ha variado según las circunstancias las 
reglas de disciplina , y de lo que en la época 
presente hemos de temer de la perfidia sagaz del 
jansenismo, valiéndose del filosofismo como de 
instrumento, así como de lo que debemos espe-
rar de la justa firmeza de la Cabeza de la Igle-
sia , y de la de los Obispos que no rinden su bá-
culo pastoral á los pies de una dominación pro-
fana. Solo cuando nos preocupamos con las sa-
tisfacciones que nos halagan, ó con las adversi-
dades que nos afligen, podemos desconocer que 
los hombres en general son los mismos en el si-
glo décimonono que en los primeros siglos de la 
Iglesia, y que el desborde de las pasiones es mas 
violento cuanto es mas débil el dique de la au-
toridad que las contiene. Veamos lo que la ex-
periencia de lo que nosotros mismos hemos vis-
to y palpado nos enseña en orden á elecciones; 
y cotejando lo que vemos con lo que leemos en 
las historias, hallarémos la identidad de resulta-
dos en todos tiempos, supuesta la identidad de 
circunstancias generales. Es tan sabido que en 
las órdenes religiosas los nombramientos de Pre-



lados, singularmente generales y provinciales se 
hacian por elección, como que rarísima vez ha-
bía discordia en ella, y por regla general salían 
los electos por unanimidad de votos. ¿Por qué 
pues esta regularidad, esta armonía, esta con-
cordia en las elecciones en las casas religiosas ; 
y por qué tanta agitación, tanta discordia, tan-
ta intriga, tanto soborno, tanta violencia y tan-
to desorden en las elecciones populares? ¿Por 
qué esta conformidad y resignación de los regu-
lares en sujetarse al resultado de la elección, aun 
cuando no tengan con la persona elegida ciertas 
simpatías que á veces inspira la misma natura-
leza , y otras veces las calidades del individuo ; 
y por qué en las elecciones populares el partido 
vencido solo á la fuerza se somete, y trabaja por 
oponer una fuerza mayor á la del adversario que 
le sojuzgó ? La razón es obvia : porque en las 
elecciones regulares preside el espíritu del Evan-
gelio , dígase lo que se quiera de debilidades hu-
manas que pueden confundir la voz de la con-
ciencia, pero que nunca llegan á sofocarla del 
todo; y en las elecciones populares preside el es-
píritu de la soberbia y de la codicia. Pues lo que 
nosotros hemos visto respecto de las elecciones de 
dos órdenes diferentes, el religioso y el político, 
sucedió en el intermedio de algunos siglos respec-
to de las elecciones del orden religioso, según la 
diversa posiciori de los que tenían parte en ellas. 
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219. Ya el mismo san Pablo tuvo hartos 

motivos de quejarse de los falsos hermanos, 
cuya pérfida sagacidad á título de celo empezó 
por introducir la división , formando partidos, 
diciendo el uno que era de Pablo, el otro de Ce-
fas , y el otro de Apolo. En tiempo de san Cle-
mente ya los partidos de falsos hermanos se 
descaraban hasta el punto de deponer Sacerdo-
tes , lo que hizo que aquel santo Pontífice envia-
se legados á los fieles de Corinto con una carta, 
en que les exhortaba á no dar oidos á las falsas 
voces de un corto número de sediciosos teme-
rarios. La necesidad de atajar los funestos pro-
gresos de la discordia inspiró á los Pontífices la 
idea, feliz en aquellas circunstancias, de convo-
car al pueblo cuando se le hubiese de dar un 
nuevo Pastor, y proponerle la persona del que 
se pensaba nombrar, ó autorizar al mismo pue-
blo para que la propusiera, seguros de que sien-
do el Pastor escogido según los deseos de sus 
ovejas, tendría mas fuerza para contenerlas en 
el redil, que los hipócritas promovedores de dis-
cordia no la tuvieran para apartarlas. Medida 
prudentísima en aquella situación, en que sien-
do corto el número de fieles en proporcion al de 
los infieles, y habiendo abrazado el cristianismo 
por efecto de una fe pura, viva y desinteresada 
en Jesucristo, formaban una especie de comuni-
dad , no necesaria sino contingente en orden á 
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i)re la causa de las variaciones de la disciplina 
en orden á la parte que el clero tenia antigua-
mente en la elección de los Obispos, y he dicho 
que este privilegio del clero no era temible, por-
que estaba enteramente y de corazon subordina-
do al Obispo ; y habia otra particularidad, á sa-
ber , que la regularidad de su método de vida 
apenas se diferenciaba del estado religioso; y ha-
bia tanta analogía , que en el Concilio de Tar-
ragona celebrado en el año 516, se decretó que 
los eclesiásticos no pudiesen ir á visitar á sus pa-
rientes sin llevar un compañero de fidelidad pro-
bada y de edad provecta; bajo pena de pérdida 
de la dignidad si fuese clérigo , y de reclusión 
á pan y agua si fuese monge (1 ). Por otra parte, 
también he hecho ver, hablando del modo co-
mo debe entenderse la palabra elección, que no 
era tal la parte que el clero tenia en los ocho ó 
mas primeros siglos en la institución de los Obis-
pos ; y si se leen las cartas de los Papas y los 
cánones de los Concilios, se hallará unas veces 
postulación, otras consentimiento, otras conse-
jo, otras asentimiento, otras aprobación, otras 
aclamación, etc. Por manera que apurando la 
cosa hallaremos que el acto de verdadera elec-
ción solo empezó á ejercerlo el clero que com-
ponía el Cabildo, cuando los Cabildos se orga-

( i ; Can . 1 . 
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nizaron perfectamente no solo en una corpora-
cion eclesiástica, sino también en una sociedad 
doméstica abrazando la vida común. 

223. Y aquí llamo toda la atención de los 
que desean indagar las verdaderas causas de las 
variaciones de disciplina eclesiástica. Se sabe que 
los monasterios son casi tan antiguos como el 
cristianismo , aunque se presume que la forma 
de tales se debe á san Antonio Abad. Sea lo que 
se quiera, es cierto que estaban bajo la jurisdic-
ción del Obispo , que nombraba el Superior del 
Monasterio, y podemos suponer muy bien que 
en un principio el Obispo en la elección de Abad 
obraría relativamente á los mongescomo se obra-
ba relativamente al Clero en la elección de Obis-
pos , es decir , que les daria por Abad al que 
ellos mismos deseasen ó pidiesen. .Lo> cierto es 
que con el tiempo los monges eligieron „ con elec-
ción verdaderamente tal, á sus respectivos Aba-
des por concesion de los Obispos. Y esta costum-
bre, unida á otras causas, entre las que se cuen-

, tan la regularidad de vida que se hacia en el 
claustro , así como varias disensiones suscitadas 
por las diversas reglas con que debia gobernarse 
el clero secular y el regular ó monástico, dieron 
lugar á las Bulas de los Papas , que lo mas tar-
de á mediados del siglo octavo ( y aun no ha-
bían aparecido las llamadas falsas decretales ) 
empezaron á conceder á los Monasterios la exen-
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quirieron los Reyes esta prerogativa hasta 1514,. 
e'poca del Concordato entre León X y Francis-
co I , sin que pudiesen usarla pacíficamente du-
rante muchos años por la obstinada resistencia 
del clero, de los Parlamentos y de las Universi-
dades ; y en Alemania, así como en otros paí-
ses de Europa donde los Obispos no eran inme-
diatamente nombrados por el Papa , siguió la 
elección radicada en los Cabildos. 

229. Del mismo modo que he demostrado 
que el patronato, y las falsas decretales no 
fueron novedades introducidas en Europa con-
trarias al derecho canónico llamado peculiar y 
privativo de España, probándolo con las varia-
ciones que hubo en distintos siglos en orden á 
la elección de Obispos , y aun á las causas de 
los mismos; lo demostraría con el argumento de 
la confirmación de los Obispos , manifestando 
que ni fue cosa nueva, ni cosa de una época de-
terminada , ni mucho menos efecto de las fal-
sas decretales, el haberse reservado Su Santi-
dad la confirmación individual de todos los Obis-
pos de la cristiandad. Sobre esto ha habido mu-
chos escritores, que para arraigar el error en el 
ánimo de sus lectores han confundido y variado, 
según lo tienen de costumbre, el estado de la 
cuestión. Han supuesto que antes de la aparición 
de las decretales de Isidoro, el derecho de con-
firmar los Obispos era inherente á los Metropo- * 

lítanos , sin contarse para nada con el Papa ; y 
esto es tan falso como lo seria el suponer que el 
Cardenal Caprara confirmó en 1802 á los Obis-
pos nombrados por Napoleon por un derecho 
inherente al oficio de Legado, y no por una Bu-
la especial de Su Santidad. No aglomeraré do-
cumentos, puesto que con uno solo puedo de-
mostrar que si en los siglos que no pertenecen á 
la edad media ni á la siguiente los Metropolita-
nos confirmaban los Obispos, era porque los Pa-
pas habían.tenido por conveniente delegarles es-
te derecho, así como en varias ocasiones parti-
culares, y después generalmente, juzgaron opor-
tuno reservárselo. Es una carta de Adriano I 
dirigida á los Obispos de España, en que les di-
ce entre otras cosas, que dió á Wulchario, Ar-
zobispo de las Galias la licencia de costumbre 
para que ordenase Obispo á Egila, si después de 
recibidos los debidos informes, lo hallase apto pa-
ra esta dignidad (1 ). Pues en el siglo octavo el 
Papa daba licencia según costumbre para ins-
tituir Obispos; y esto quiere decir que no se ha-
bla con propiedad cuando se supone un derecho 
de los Metropolitanos la institución de los Obis-

(1 ) Nos vero prcedicli Wulcharú Arch. petilioni credentes, 
c o k s ü e t a m Mi licentiam tribuimus ut canonice eum examinaret, 
qualenus si post discussionem el veram examinalionem recturn el 
calhol- eum invenisset, episcopum ordinaret • 



pos, y cuando se supone la devolución de esle 
derecho al Papa. 

230. Me he dilatado en este punto para que 
los lectores de la Independencia no se preocu-
pen con el sistema inexacto que sobresale en los 
capítulos III y I V , atribuyéndose á las decre-
tales de Isidoro lo que solo tiene su origen en el 
derecho inherente por esencia á la dignidad del 
"Vicario de Jesucristo. Y resumiendo la impug-
nación de los textos que he copiado en los nú-
meros 189, 194 y 198, resulta que España ja-
mas ha tenido ni puede tener en orden á la dis-
ciplina general de la Iglesia un derecho canóni-
co peculiar y privativo : que el diezmo, el pa-
tronato y las falsas decretales, ni fueron no-
vedades especialistas , ni fueron introducidas 
en Europa antes que en España: que por los es-
critos de san Eugenio I I I de Toledo y por la 
historia, asi como por el mismo Coneilfo de Ma-
cón, consta que en el siglo sexto se daba ya por 
supuesta en España la prestación decimal: que 
si el Patronato pudiese llamarse una novedad, 
primero se introdujo en España que en otros 
países: que no será fácil destruir la probabilidad 
de que las llamadas falsas decretales fueron 
exportadas de España al extranjero: que las de-
cretales de Isidoro no son falsas en el sentido de 
que contengan una doctrina nueva canónica; y 
finalmente que estas decretales no han introdu-
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cido jamás novedad alguna en orden á la disci-
plina eclesiástica, ni á las prerogativas, ó mejor 
diré, á los derechos del Romano Pontífice. In-
culco estas verdades que desvanecen todas las 
equivocaciones de dichos capítulos III y IV, en 
orden al sistema bajo el cual están coordinados. 

pÁg. 93. 

1 3 1 . Siempre habrá de convenirse en que G r e g o -

rio V I I , imitado por varios sucesores, estrañándose de los 

límites de la jurisdicción eclesiástica que les incumbía de-

fender contra las exageradas pretensiones de las investi-

duras y el abuso de los potentados, se introdujeron des-

pués en los sagrados derechos del trono y las naciones, 

preocupados con el prestigio de las falsas decretales. 

232. En el número 31 dije que estas ex-
presiones son exagerarlas y mal sonantes; y aho-
ra añado que son una inexactitud injuriosa á la 
Santidad de Gregorio VII. Acabo de deshacer 
el error de que el ejercicio de la autoridad de 
este santo Pontífice ó de otro alguno deba atri-
buirse á la preocupación con el prestigio de las 

falsas decretales. Ahora debo preguntar: ¿cuán-
do Gregorio VII se extrañó de los límites de la 
jurisdicción eclesiástica? Y si lo hizo, si se in-
trodujo en los sagrados derechos del trono y 
las naciones, ó si se permitió otras facultades 
en los derechos del trono y las naciones, como 



se dice con mas suavidad en la segunda edi-
ción (1 ) ; ¿qué otra cosa fue sino un usurpador? 
Y si fue un usurpador ¿qué dirán los enemigos 
de nuestra Religión santa, cuando en el dia 25 
de mayo de cada año oigan de boca de los mi-
nistros aquella enérgica oracion , Deus , in te 
sperantium fortitudo, qui beatum Gregorium 
confessorem tuum atque pontifican, pro tuen-
da Ecclesice libertate virtute constantice robo-
rasti? Pero no fue un usurpador ; y ¡ojalá que 
el orgullo del siglo se hubiese estrellado contra 
las rocas del Pirineo, y hubiese dejado á los es-
pañoles tranquilos con su ciega creencia en las 
decisiones de la Iglesia que no puede errar en 
la canonización de los santos! Entonces en Es-
paña no se hubiera hablado de san Gregorio, si-
no los fieles para admirar su firmeza y resolución 
evangélica, y los sacerdotes del Señor para no 
ser víctimas de debilidades humanas. Mas ya que 
los jansenistas por malicia , y algunos católicos 
por poco tino, han hecho de la conducta de aquel 
gran santo materia de opinion, voy á oponer la 
verdad al error, no con razones filosóficas que 
para nada se necesitan cuando se trata de vin-
dicar la conducta de un santo Papa en calidad 
de Vicario de Jesucristo, sino con pruebas au-
torizadas por la legislación de la Iglesia. 

( 1 ) Pág . i 3 3 . 
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233. Todos los que saben la historia están 

acordes en que la simonía y la incontinencia de 
los clérigos, la usurpación de los derechos y bie-
nes de la Iglesia , y la herejía, eran crímenes 
generales , públicos y enormes, en el tiempo de 
san Gregorio. ¿ Se disputará á la Cabeza de la 
Iglesia la autoridad y el poder de castigar tan-
tos y tan atroces atentados ? ¿ Se reprobará el 
uso de las armas espirituales que Jesucristo pu-
so en manos de sus ministros para refrenar la 
audacia de los que llamándose hermanos fuesen 
fornicarios, ó avaros, ó idólatras, ó maldicien-
tes, ó ébrios, ó rapaces? ¿ Se borrará del Evan-
gelio el precepto que manda arrancar el ojo y 
cortar la mano ó el pié que escandaliza, á fin de 
salvar todo el cuerpo? Y cuando todos los días, 
y á todas horas estamos llorando las llagas casi 
incurables que ha abierto á la religión y á la mo-
ral pública , no tanto la obstinación de los ma-
los , como la timidez , la apatía , la condescen-
dencia , la debilidad , los respetos humanos y la 
tolerancia interesada , y estamos en vísperas de 
haber de llorar los funestos efectos de una gan-
grena religiosa; se dirá que Gregorio VII se ex-
cedió de los límites de su jurisdicción, mientras 
estamos reconociendo los felices resultados de su 
firmeza apostólica , único remedio que habia en 
el siglo undécimo para volver á los pastores, á 
las ovejas y á los corderos al redil, y para ex-

2 0 P. i . 



cion de la jurisdicción de los Obispos. Acaso la 
misma observancia claustral que tanto edificaba 
á los fieles, inspiró á I03 Obispos el feliz proyec-
to de regular al clero de sus iglesias por el mis-
mo método de vida que se observaba en los Mo-
nasterios , y prescindiendo de la causa que dió 
lugar á ello, el resultado fue que una vez palpa-
dos los preciosos frutos de virtud y de sabidu-
ría que producían los claustros, y el bien espi-
ritual que de ellos reportaban los fieles, el clero 
de cada Obispo fue convirtiéndose en una espe-
cie de comunidad religiosa, faltando solo el vo-
to de pobreza á los Cabildos seculares para no 
asemejarse casi perfectamente á los Cabildos re-
gulares , es decir , á los que hacían verdadera y 
solemne profesión de una regla. En efecto: aun-
que no he visto por lo que toca á España docu-
mentos que nos aseguren la existencia de los Ca-
bildos organizados según la norma de la perfec-
ta vida común en el siglo octavo, ni creo que 
los haya , porque entonces los moros habian in-
vadido toda la Península ; sabemos que existie-
ron en los siglos sucesivos; y por lo que toca al 
octavo podemos creer que ya existían en otros 
reinos de Europa, según se infiere de varias Ca-
pitulares de Cario Magno. Pero sobre todo es 
indudable desde principios del siglo nono, ha-
biéndose decretado en el Concilio de Maguncia, 
celebrado en 813 , que los Canónigos viviesen 
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canónicamente, observando la doctrina de la di-
vina Escritura y los documentos de los santos 
Padres ; que nada hiciesen sin licencia de su 
Obispo ó del Maestro de los mismos : que co-
miesen y durmiesen en comunidad los que te-
nían posibilidad para ello, ó recibían estipendio 
de las cosas eclesiásticas : que permaneciesen en 
el claustro, y que todos los dias á la primera ho-
ra de la mañana fuesen á la lección, y á oir lo 
que se les mandase ; y finalmente que tuviesen 
también lectura en la mesa, y prestasen la de-
bida obediencia á sus maestros según los cáno-
nes (1 ). Y no es que este género de vida se hu-
biese establecido de nuevo en aquel Concilio, si-
no que se habla de él como de una cosa pre-
existente, según se desprende de varios cánones, 
entre otros del 19.° por el cual se manda que 
en los Monasterios , sean de canónigos , ó de 
monges, ó de vírgenes, no se admita mayor nú-
mero del que pueda sostenerse en ellos. Con el 

( 1 ) Can . 9 . In omnibus igitur quantum humana J'ra gilí ta s per-
mittit, decrevimus ut canonici clerici canonicé vivant, observan-
tes divinte scripturce doctrinam, et documenta sanctorum patruni, 
et nihil sine licentia Episcopi sui et magislri eorum compositi age-
re prcesumant in unoquoque episcopatu , et ut simul mnnducent 
et dormiant, ubi his facultas id faciendi suppetit, vel qui de re-
bus ecclesiasticis stipendia accipiunt, et in suo claustro maneant, 
el singulis diebus mane primo ad lectionem veniant , et audiant 
quod eis impere tur. Ad mensam vero similiter lectionem audiant, 
et obedientiam secundum cánones suis magi stris exhibeant. 

19 p . i. 
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tiempo fue perfeccionándose la vida religiosa en 
muchos Cabildos, en términos de que hasta ha-
cían el voto de pobreza, como se hace en todas 
las órdenes monásticas y regulares. 

224. En Las Leyes fundamentales de la 
Monarquía española ( 1 ) hice observar que las 
circunstancias son las que crean las reformas, y 
producen las alteraciones hasta en las mismas 
leyes fundamentales ; de manera que muchas 
veces el Legislador no decreta una ley general 
que derogue la anterior en puntos de grave im-
portancia , sino que da por supuesta su deroga-
ción verificada ó por una serie de decretos par-
ticulares , ó por la costumbre ; y aun sucede que 
una ley de las que pueden llamarse fundamen-
tales nunca se escribe á priori, como hice ob-
servar también en Las Leyes, y después en el 
número 191 de esta Impugnación. Así se veri-
ficó con la ley canónica sobre el punto de que 
estoy tratando. ¿Dónde está un cánon , por el 
cual se disponga á priori que la elección de los 
Obispos pertenezca exclusivamente á los Cabil-
dos ? En ninguna parte. Todas las Bulas de los 
Papas , todos los cánones de los Concilios que 
versan sobre la materia, ó suponen ya este sis-
tema de elección , ó mandan para cortar alguna 
violencia ó discordia que se observe cuando ya 

( 1 ) Par te pr imera , n ú m . 220. 

se había observado y se seguía observando por 
punto general. El mismo respetable Autor de la 
Independencia nos dice que se habia refundido 
en los Cabildos catedrales el derecho que antes 
ejercia el clero con el pueblo ( 1 ) , y que las le-
yes 17 , 18 y 19 del título 5 de la Partida 1.a, 
consignan á los Cabildos catedrales el derecho 
de elegir Obispos (2) . Pero nada nos dice del 
origen legítimo de este derecho, porque es cla-
ro que ni en las leyes de Partida, ni en ley al-
guna civil, hay autoridad para crear ó derogar 
ningún derecho eclesiástico ; y aunque en la ley 
17.a se habla de la elección como de cosa dis-
puesta por el Soberano, no podemos persuadir-
nos que fuese esta la intención de don Alonso el 
Sabio, y del contexto de las demás leyes se in-
fiere que quiso hablar de la elección histórica-
mente, y no preceptivamente. Vuelvo, pues, á 
preguntar : ¿ dónde está un cánon que conceda 
á priori á los Cabildos el derecho de elección de 
los Obispos? En ninguna parte. Las circunstan-
cias crearon las reformas, y cuando los hombres 
se apercibieron de que debia darse una ley para 
cortar los abusos , la reforma estaba ya hecha 
naturalmente. 

225. He hablado de la resistencia que en-
contraban algunos Obispos luego después de la 

( 1 ) Pág. 86. 

19 * 
( 2 ) Pág . 103. 
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muerte de los Apóstoles para ser admitidos en 
sus iglesias , á causa de la pérfida conducta de 
los falsos hermanos , que seducían á la multi-
tud de los fieles. He dicho también que para evi-
tar este mal se dio parte al pueblo en la elec-
ción de los Pastores , y esto fue un bien mien-
tras el corto número de fieles se sometía con do-
cilidad á la voluntad de los superiores, porque 
el Metropolitano y comprovinciales , ó sea el 
Obispo que presidia el acto , era el que en la 
realidad dirigía la elección. Pero se fue aumen-
tando el pueblo cristiano, y las persecuciones en 
una época y la paz en otra entibiaban el fervor 
de muchos ; al paso que la hipocresía de los ar-
ríanos , á los cuales han sucedido en todos los 
siglos otros herejes , apuraba todos los resortes 
de la malicia para seducirles. Por otra parte, se 
fue organizando un clero particular en cada obis-
pado bajo la inmediata dirección y obediencia 
del Pastor; y á medida que este clero adquiria 
influencia como era justo , se iba contando me-
nos para las elecciones con la voz del pueblo, 
que mil veces se habia hecho temible. Llegó una 
época en que ya no era el común de los fieles 
quien tomaba parte en las elecciones, sino solo 
los optimates ó magnates, es decir, los princi-
pales ciudadanos. Nuevas circunstancias de las 
respectivas épocas producian nuevas intrigas , y 
muchas veces la violencia moral de los Prínci-
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pes era la que hacia nombrar los Prelados. Se 
tenia el ejemplo vivo de la paz que. reinaba ge-
neralmente en los Monasterios, cuyos individuos 
estaban ligados no tanto por el temor de la pe-
na temporal, como por el deber de conciencia al 
cual se habian acostumbrado desde jóvenes, sin 
tener que tratar con el mundo ; y se observaba 
que en las elecciones de Abades , ni habia las 
intrigas , ni los sobornos, ni las violencias, que 
en aquellas en que entraban personas seculares. 
Los Obispos habian ya formado su clero catedral 
según la norma de los Monasterios, y los canó-
nigos, abstraidos enteramente del siglo, y libres 
de mil cuidados v de mil lazos en que se halla 
el que solo se reúne en comunidad algunas ho-
ras para cantar las divinas alabanzas, tenian to-
da la fuerza moral necesaria para hacerse supe-
riores á las exigencias mundanas. Y de aquí vi-
no, y no de ley alguna dada por punto general, 
el que poco á poco el derecho ó prerogativa de 
elección se refundiese en los Cabildos , hacién-
dose por lo común las elecciones mientras obser-
varon la vida claustral, pacíficamente, como en 
los Monasterios se hacían las de sus respectivos 
superiores. 

226. Es difícil señalar precisamente, el año 
en que los Cabildos catedrales empezaron á ejer-
cer exclusivamente el derecho de elección; pero 
no seria seguramente hasta después del siglo do-



ce, porque en este se había decretado el canon 
28.° del Concilio segundo de Letran, por el cual 
se dan por nulas las elecciones de Obispos he-
chas sin la concurrencia del clero regular, ó sea 
monacal (1) . Y por lo que toca á España vemos 
que en el mismo siglo doce aun no habia unifor-
midad de método en las eleccioues, pues según 
consta de las actas del Concilio de Palencia ce-
lebrado en 1114, el clero y las demás venera-
bles personas ( 2 ) de la Iglesia de Lugo pidie-
ron por Pastor á Pedro capellan de la Reina Ur-
raca : y Bernardo Arzobispo de Toledo, en ca-
lidad de Legado del Papa, dió comision al Me-
tropolitano de Santiago y á sus comprovinciales 
para que le consagrasen en el caso de que la elec-
ción hubiese sido canónica: siendo digno de no-
tarse, en prueba de que en aquellos tiempos ha-
bia mas buena fe y menos cavilosidad maliciosa 
que en este siglo ilustrado, que así como en la 
relación que se hace al Legado se dice que la 
elección se verificó por parte del clero y demás 
personas venerables, y se expresa lo que real-

(1 ) Ne Canonici de sede episcopali ab electione episcoporum 
excludant religiosos vir os, sed eorum Consilio honesta et idonea 
persona in Episcopum eligalur. Quod si exclusis eisdem religiosis 
electio fuerit celebrala, quod absque eorum asensu et conniveritia 
factum fue, 'il, irriturn habeatur et vacuum. 

{ 2 ) El texto dice : cceterìsque venerabilibus personis ; y ha -
blándose* de l a elección se usan los verbos designatili• y exposcUur. 

mente se hizo, que fue designar y pedir (de-
signatur, exposcitur) ; el Legado llama clero 
y pueblo á los electores, y se vale del nombre 
de elección. En el mismo siglo, y sobre el año 
1131 , vemos por una carta de san Olegario que 
los canónigos de Barbastro eligieron Obispo á 
cierto monge por voto común del clero y del 
pueblo (1 ): y aunque hubo dificultades para la 
confirmación, no fueron por motivo de la elec-
ción sino por otras causas que pueden verse en 
dicha carta. En 1163 Alejandro III mandó con 
precepto formal á los canónigos de Pamplona 
que dentro de dos meses eligiesen unánimemen-
te {y nótese esta palabra ) una persona idónea 
para su Pastor y Obispo (2) . El mismo Alejan-
dro III en 1171 mandó que la elección del Ar-
zobispo de Tarragona fuese hecha por los Obis-
pos sufragáneos en unión con el Cabildo metro-
politano. 

227. Por los citados documentos, y por mil 
otros que se podrían citar, consta que á fin del 

(1) Barbaslrenses canonici communi volo cleri el populi 
quando,n religiosum Tomeriensis Monaslerii monachimi sibi in 
Episcopum elegerunt. Epist . Oldegar i i Tar raconens i s Arch iep . ad 

Innoc. I I , circa a n n u m Chris t i 1131. 

(2) Per iterala scripta universitati vestree prtecipiendo man-
damus , quatenus infra duos menses post harum susceplionem, 
in aliquant personam idoneam, honestam et lilteratam , parile,• 
conveniente, earn vobis in Paslorem et Episcopum vestrum una-
nimità' e'igalis. 
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siglo duodécimo aun no estaba establecido por 
derecho general que la elección de Obispos per-
teneciese á los Cabildos, pues se ve que el Papa 
era el que disponía este método por cartas par-
ticulares dirigidas al respectivo Cabildo, ó á los 
sufragáneos de la Provincia, ó tal vez al Metro-
politano ó á otro Obispo , para el caso de que 
el Cabildo no cumpliese con una elección unáni-
me y pacífica ; según se ve en la carta que Ce-
lestino III dirigió á los Canónigos de Urgel en 
1194 (1) . Pero es indudable que en los siglos 
sucesivos se hicieron por regla general las elec-
ciones por voto exclusivo del Cabildo. Y si se 
busca la verdadera causa , se hallará , como ya 
lo he dicho otras veces, que habiéndose notado 
abusos, discordias, violencias y tumultos, en los 
anteriores sistemas de elección, habiéndose ob-
servado la paz y concordia que reinaba en los 
Monasterios cuando se hacían las elecciones de 
los Prelados regulares ; y habiéndose los Cabil-
dos catedrales organizado según la forma de una 
perfecta ó casi perfecta vida coñiun, no distin-
guiéndose apenas de los monges sino en que los 

( 1 ) Quod si forte, quod absit, superseminonte inimico fio-
ritine zizania, concors et canonica electio inter vos non poluerit 
celebrati , noveritis nos VV. fratribus nostris Tarraconensi Ardi, 
et Episcopo Ilerdensi prcecipiendo mandasse, ut ambo, vel alter 
eorum , nullius contradictione, vel appellatone obstante , vobis 
praijiciant aliquant personam in pastorem. 
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Canónigos podian disponer de sus propios bienes,, 
si los tenian , y habitando de dia y de noche 
dentro del claustro , se creyó que limitándose á 
los Cabildos el derecho de elección cesarían los 
males que habian producido los métodos ante-
riores , que también se habian ensayado para 
curar respectivamente con cada uno de ellos los 
producidos por los abusos del primitivo. Y véase 
como de la repetición de actos particulares se 
formó la parte del derecho canónico que atribu-
ye á los Cabildos la elección de los Obispos. Y 
esto no sucedió precisamente en España, ni pre-
cisamente en otros reinos, sino que sucedió cas» 
simultáneamente en todo el mundo cristiano : 
siendo muy .extraño (si es que se ha de extra-
ñar la inconsecuencia y ligereza de los escritores 
sistemáticos) que se abuse tanto del nombre de 
falsas decretales, hablándose de reservas de los 
Papas, y no se hable de falsas decretales cuan-
do se quiere encarecer inoportunamente el dere-
cho que los Papas concedieron á los Cabildos 
para elegir Obispos. 

228. Pero la vida común de los canónigos 
dejó de existir con el tiempo; y los Cabildos 
quedaron expuestos á todas las funestas influen-
cias de la política del siglo, de las que podemos 
formarnos una idea, considerando lo que ha su-
cedido en esta época tratándose de nombrar ad-
ministradores para las sillas vacantes, en que 
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varias veces han salido elegidos los designados 
por la potestad terrena, y rechazados los que la 
conciencia y el deber llamaba para tan delicado 
encargo. Por desgracia no fue solo algún caso 
particular, sino la generalidad de las elecciones, 
la que hizo odioso y perjudicialisimo á la Iglesia 
el derecho que los Cabildos habian ejercido con 
tanta edificación en sus principios; en términos 
que el Arzobispo Pedro de Marca funda la ven-
taja y utilidad del Concordato en orden á nom-
bramientos de Obispos en haberse abolido el sis-
tema de elección ; porque, dice, las elecciones 
de los Cabildos se hacían á fuerza de intri-
gas (1 ). Y en vista de los abusos y discordias 
que se originaban , así como por el bien de la 
paz, y como por una especie de reconocimiento 
á los beneficios que los príncipes católicos der-
ramaban sobre la Iglesia ; fue cuando el Roma-
no Pontífice, no en fuerza de las decretales de 
Isidoro, sino en fuerza del derecho esencial de 
su dignidad ejercido desde el principio de la 
Iglesia , concedió á algunos Reyes el privilegio 
de nombrar Obispos, así como en los siglos an-
teriores lo habian concedido , según las circuns-
tancias , ó á todo el clero y á todo el pueblo, ó 
á parte del clero y parte del pueblo, ó á tales 
individuos del clero y del pueblo, ó á solo el cle-

( I ) ' De Concordia sace ido l i i ct i inpcr i i , L i b . 6' , e. 9 . 
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ro, ó por fin á solos los canónigos. De consiguien-
te, jamás ha habido derecho nuevo canónico ; 
jamás las llamadas falsas decretales han conce-
dido al Papa privilegios ó preponderancia que 
antes no tuviera : y en ningún siglo ha habido 
otra cosa sino el derecho esencial é inherente al 
Romano Pontífice; que ha dispuesto el método 
de nombrar ó elegir Obispos , por sí , ó por los 
Concilios, ó por medio de delegados , según las 
circunstancias exigian alteraciones ó reformas en 
el método anterior. Y lo que hace mas para el 
punto que estoy impugnando es-, que en el ca-
so de que las decretales de Isidoro hubiesen in-
troducido un nuevo derecho en orden al cam-
bio de sistema en el nombramiento de Obispos, 
lejos de empezar esta novedad en los reinos ex-
tranjeros, como equivocadamente se supone en 
la Independencia, cuando se dice (1 ) que Es-
paña era la única nación en la que al fin del 
siglo xv elegían sus Obispos los cabildos cate-
drales y eran confirmados por los Metropoli-
tanos ; mas bien la novedad empezó por Espa-
ña, pues fue el único reino en el que al fin del 
siglo xv el Rey nombraba para todos los obis-
pados por concesion de Sixto IV , mientras que 
en Francia, país de las contradicciones, porque 
lo es de novedades y de antigüedades , no ad-

( 1 ) l ' áy . 130 



se dice con mas suavidad en la segunda edi-
ción (1 ) ; ¿qué otra cosa fue sino un usurpador? 
Y si fue un usurpador ¿qué dirán los enemigos 
de nuestra Religión santa, cuando en el dia 25 
de mayo de cada año oigan de boca de los mi-
nistros aquella enérgica oracion , Deus , in te 
sperantium fortitudo, qui beatum Gregorium 
confessorem tuum atque pontifican, pro tuen-
da Ecclesice libertate virtute constantice robo-
rasti? Pero no fue un usurpador ; y ¡ojalá que 
el orgullo del siglo se hubiese estrellado contra 
las rocas del Pirineo, y hubiese dejado á los es-
pañoles tranquilos con su ciega creencia en las 
decisiones de la Iglesia que no puede errar en 
la canonización de los santos! Entonces en Es-
paña no se hubiera hablado de san Gregorio, si-
no los fieles para admirar su firmeza y resolución 
evangélica, y los sacerdotes del Señor para no 
ser víctimas de debilidades humanas. Mas ya que 
los jansenistas por malicia , y algunos católicos 
por poco tino, han hecho de la conducta de aquel 
gran santo materia de opinion, voy á oponer la 
verdad al error, no con razones filosóficas que 
para nada se necesitan cuando se trata de vin-
dicar la conducta de un santo Papa en calidad 
de Vicario de Jesucristo, sino con pruebas au-
torizadas por la legislación de la Iglesia. 

( 1 ) P á g . i 3 3 . 
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233. Todos los que saben la historia están 

acordes en que la simonía y la incontinencia de 
los clérigos, la usurpación de los derechos y bie-
nes de la Iglesia , y la herejía, eran crímenes 
generales , públicos y enormes, en el tiempo de 
san Gregorio. ¿ Se disputará á la Cabeza de la 
Iglesia la autoridad y el poder de castigar tan-
tos y tan atroces atentados ? ¿ Se reprobará el 
uso de las armas espirituales que Jesucristo pu-
so en manos de sus ministros para refrenar la 
audacia de los que llamándose hermanos fuesen 
fornicarios, ó avaros, ó idólatras, ó maldicien-
tes, ó ébrios, ó rapaces? ¿ Se borrará del Evan-
gelio el precepto que manda arrancar el ojo y 
cortar la mano ó el pié que escandaliza, á fin de 
salvar todo el cuerpo? Y cuando todos los dias, 
y á todas horas estamos llorando las llagas casi 
incurables que ha abierto á la religión y á la mo-
ral pública , no tanto la obstinación de los ma-
los , como la timidez , la apatía , la condescen-
dencia , la debilidad , los respetos humanos y la 
tolerancia interesada , y estamos en vísperas de 
haber de llorar los funestos efectos de una gan-
grena religiosa; se dirá que Gregorio VII se ex-
cedió de los límites de su jurisdicción, mientras 
estamos reconociendo los felices resultados de su 
firmeza apostólica , único remedio que habia en 
el siglo undécimo para volver á los pastores, á 
las ovejas y á los corderos al redil, y para ex-

2 0 P . i . 



políticos hasta que entramos en el siglo de los 
desvarios ; y en este caso el Rey no es mas que 
un criado de los pueblos , ó sea de los tiranos 
que usurpan el nombre de pueblo. Y si sobre lo 
que dije en Las Leyes fundamentales se de-
sea mas instrucción en la materia, léase el libro 
sexto de Polibio (de quien los escritores histó-
ricos y políticos de nuestro siglo deberían apren-
der el tino, la perspicacia, el conocimiento del 
corazon del hombre, la sana lógica, y sobre to-
do la imparcialidad), empezando por las pala-
bras : Quce principia politicis assigno ? que no 
continúo aquí por ser materia que llenaría mu-
chas páginas. 

p á g . 1 1 7 . 

2 4 1 . L a F r a n c i a , suscitada por la Providencia para 

reparar los esca'ndalos que habian conjurado sus encic lo-

pedistas, vuelta súbitamente de su vértigo revolucionario, 

difunde los r a y o s luminosos de las ciencias en proporcion 

de como habia esparcido sus e r r o r e s , y levanta á la re-, 

l ig ion monumentos eternos de g r a n d e z a , que formarán una 

de las épocas mas ilustres en los anales del universo, etc., 

etc. 

242. Creo tan firmemente en la buena fe y 
en la sinceridad del respetable Autor de la In-
dependencia , que no desearía otra cosa, sino que 
las circunstancias le proporcionasen la oeasion 
de examinar por sí mismo la realidad ; y estoy 
seguro de que al cotejarla con la pintura, no so-

lo rasgaría las dos páginas de su Obra que em-
piezan en el texto arriba citado, ¿ a Francia etc., 
sino que se vería atascado, como yo me veo, 
cuando tratase de publicar- la verdad desnuda 
sin exceder los límites de la prudencia. Por lo 
que toca á dicho texto, todo el que lo lea, y quie-
ra reflexionar que la verdad no está en las pa-
labras sino en la conformidad de estas con los 
hechos, tiene derecho á exigir pruebas, primero, 
de que la Francia ha sido suscitada por la Pro-
videncia para reparar los escándalos. Segundo, 
de que ha vuelto súbitamente de su vértigo re-
volucionario. Tercero : de que levanta á la reli-
gión monumentos eternos de grandeza, que for-
marán una de las épocas mas ilustres en los ana-
les del universo. 

243. Pero tratando una materia cuyo re-
cuerdo es imposible que no excite hasta el col-
mo la indignación de todo español amante de 
la dignidad de su patria y de la justa reputación 
de sus compatriotas, es un deber mió olvidar-
me del texto de la Independencia que he cita-
do, y hablar de dicha materia como que solo lo 
haya- leido en las desatinadas producciones de 
escritores que no merecen las consideraciones que 
debo tener á la persona y á la dignidad del Au-
tor cuya Obra estoy impugnando. ¿ Qué signifi-
can esas hipérboles atrozmente degradantes pa-
ra los españoles, hasta el punto de intentar per-
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suadir que la Francia y la España han tro-
cado respectivamente el papel que cada una 
representaba en el mundo religioso durante el 
último decenio del pasado siglo; como si los es-
pañoles de esta época se hubiesen dirigido, pre-
cedidos de algunos Obispos y de una porcion de 
sacerdotes apóstatas, al templo, del cual se ar-
rancara la cruz, y en el cual se entronizara á 
una prostituta? ¿Qué significan esos infundados 
y exagerados elogios, ridiculizados por los fran-
ceses mas respetables que los leen, desmentidos 
en mil volúmenes, en mil folletos, en mil pe-
riódicos , que se publican todos los dias en Fran-
cia , y en los que se refieren las cosas como real-
mente son en s í ; solicitados por una porcion de 
hombres neciamente orgullosos ó maliciosamen-
te interesados; y creídos por la generalidad del 
pueblo español, tipo de honradez y de buena fe, 
lastimosamente extraviado desde que el fatal 
trastorno de ideas le va conduciendo al abismo 
de la inmoralidad disfrazada con la máscara de 
civilización y de progreso de las lucesl ¿Quién 
de los que hablan de la religión y de la civili-
zación de Francia, sabe lo que es la Francia y 
lo que pasa en Francia; ó si lo sabe, cómo no 
renuncia al carácter de español antes de hacer 
comparaciones calumniosamente degradantes á 
nuestro país, y de proponer á España la Fran-
cia por modelo? ¿No basta que algunos escrito-
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res franceses hablen con tanta inexactitud de 
España como de un país de salvajes, y de su re-
ligión como de una institución supersticiosa y fa-
natizada , que hasta los escritores españoles , y 
aun los españoles que solo conocen la Francia 
por lo que pasa en los salones ó en los cafés de 
las capitales, hayan de contribuir con sus torpes 
é injustas declamaciones á la errada opinion que 
los extranjeros de poco ó ningún juicio tienen 
formada de nosotros? ¿Tan ciegos han de ser, y 
tan alucinados han de estar los periodistas espa-
ñoles, que mientras están fastidiando todos los 
dias á sus lectores atinados con las vaciedades y 
con las pinturas neciamente exageradas de lo 
que pasa en España, con que llenan las intermi-
nables columnas de sus periódicos; no sepan co-
nocer las vaciedades y las pinturas neciamente 
exageradas de la prensa francesa, y no se aver-
güencen de publicarlas? 

244. Pero al hablar de Francia , la justicia 
y la imparcialidad me obligan á publicar que 
reconozco en el pueblo francés en general las mas 
bellas disposiciones para entrar en el buen cami-
no , siempre que haya quien se lo enseñe, quien 
le dirija , y quien tenga firmeza para remover 
los obstáculos que le impidan seguirlo. La pru-
dencia me obliga á callar los motivos del descon-
tentamiento que se nota en todas las clases y so-
bre todas las materias, motivos que están al al-

A 



cance de todo español que sujete los ímpetus de 
su imaginación visionaria, ó que se desnude de 
toda prevención injusta que el pueblo francés no 
merezca. Y los mil volúmenes, folletos y perió-
dicos que se imprimen todos los dias, me auto-
rizan para asegurar que en Francia hay inmo-
ralidad en la ley, inmoralidad en su ejecución, 
é inmoralidad en su observancia (1) . Pero en 
obsequio de la verdad debo decir que los hom-
bres, hasta los hombres de bien, casi han de ser 
inmorales á la fuerza, porque la raíz de la in-
moralidad no está en el gobierno, ni en el pue-
blo , ni en los superiores, ni en los inferiores, ni 
en los individuos de clase alguna ; sino en un 
sistema creado por el vértigo revolucionario, que 
hace á los hombres inmorales sin que crean ser-
lo, y que los ciega tanto mas cuanto es mas cie-
go el empeño en hablar de civilización, de ilus-
tración y de progreso de las luces. 

245. Acaso notarán mis lectores que esta 
vez incurro en la falta que censuro en otros es-

( 1 ) Como esta aserción parecerá demasiado atrevida , me veo 
en el caso de fundar la s iquiera en una au tor idad , y escojo la pr i -
mera que recuerdo y me viene á la m a n o . En el Manual de dere-
chos reunidos y de contribuciones indirectas, pág- 4 , se lee lo 
s iguiente, hab lando de una lev : „PZsta disposición, no puede ne-
sga r se , da mucho iná igen á la a rb i t r a r i edad ; pero es necesario 
„obedecer la l e y , y no decir con M. C a ñ é que ella establece una 
,¡decepción para las personas á quienes se debe hacer justicia. " 

critores, valiéndome del estilo declamatorio, sin 
apoyar cada una de las declamaciones con he-
chos positivos. Pero ya he dicho que la pruden-
cia me obliga á la reserva de una infinidad de 
hechos que están al alcance de todo el que quie-
ra instruirse prácticamente en la verdad de las 
cosas; mientras estoy pronto á manifestarlos pri-
vadamente tanto al respetable Autor de la In-
dependencia , como á toda persona que me los 
exija, con tal que sea de las que han dado prue-
bas positivas de querer curar de buena fe los 
males que afligen á los españoles, y prevenir los 
mayores que amenazan. 

IMPUGNACION C R Í T I C A D E L C A P Í T U L O IV. 

p á g . 1 3 0 . 

2 4 6 . M e cabe la satisfacción de corroborar mis pala-

bras con un documento i r r e f r a g a b l e existente en las c o -

lecciones d i p l o m á t i c a s : hablo del pedimento cé lebre de 

M a c a n a z . _ Pág. 13 a . E l nombramiento de Obispos trans-

fer ido á los M o n a r c a s de E s p a ñ a fecha en el r e i n a d o d e 

Casti l la desde Sixto I V , época también en que p r i n c i p i a 

la r e s e r v a de las conf irmaciones á la Santa Sede. L a n o -

ticia de M a c a n a z , tomada d e los archivos reales y d o c u -

mentada con las correspondientes b u l a s , bastaría p o r sí 

sola p a r a i lustrar el p u n t o ; pero los que quieran penetrar 

mas en la historia p o d r á n consultar el Conci l io de S e v i -

l la ce lebrado en 1 5 1 a , en el que se habla (acaso p o r la 

p r i m e r a v e z ) de que los Obispos y a e lec tos , y a presenta-
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dos debían esperar la aprobación de R o m a como una con-

dición absolutamente necesaria, trasluciéndose á primera 

vista del contesto del Conci l io , que la presentación d é l o s 

reyes y confirmación de los Papas eran medidas nuevas 

en la monarquía. 

247. Repito en este lugar lo que he dicho 
otras veces, que respeto la intención del Autor; 
y no solo la respeto, sino que ni aun sé sospe-
char que S. S. I. suscribiese jamás á las funestas 
consecuencias que los enemigos de la Iglesia y 
de la Santa Sede pueden sacar de la letra y del 
espíritu de las frases que he copiado, y de otras 
que dicen relación con estas. En la pág. 109 se 
había dicho: La cuestión de la confirmación de 
los Obispos, de práctica varia y sujeta á al-
gunas dificultades. No explicándose sobre que 
versa esta cuestión de la confirmación, y dicién-
dose que está sujeta á algunas dificultades; 
¿no es natural que los jansenistas siempre tercos 
y obst inadosse valgan de esta expresión equí-
voca para combatir el derecho que es esencial á 
la dignidad del Romano Pontífice, de confirmar 
los Obispos, y que por delegación ejercieron los 
Metropolitanos durante algunos siglos ? ¿ No es 
natural que hagan materia de opinion lo que es 
verdad por una parte y error por otra , y em-
piecen por hacer dudar de si los Metropolitanos 
recibieron el derecho del Papa ó de lo que se 
llama la Iglesia en un sentido vago y también 

equívoco? Y al ver repetido á cada paso el prin-
cipio erróneo de que al fin del siglo xv los Obis-
pos eran confirmados por los Metropolitanos ; 
¿no es natural que disfrazando los errores, y ca-
minando de consecuencia en consecuencia, aca-
ben por quitarse la máscara , y declaren que el 
Papa no podia reservarse la confirmación de los 
Obispos, porque no podia despojar á los Metro-
politanos de un derecho de que estuvieron en 
posesion durante quince siglos ? 

248. ¿ Y no llevarán mas allá su perfidia, 
hasta el punto de atacar el derecho del Roma-
no Pontífice, apoyándose en el pedimento de 
Macanaz, probando con la Autoridad del Au-
tor de la Independencia que aquel escrito es-
candaloso es un documento irrefragable? i Qué 
católico , que lo sea de corazon, aun cuando no 
sepa prever la tristísima suerte que prepare á 
los fieles la diabólica cabala del jansenismo, no 
derramará lágrimas amargas , al ver el cismáti-
co p e d i m e n t o de Macanaz justificado por un Obis-
po , que no puede ignorar la censura que mere-
ció , así como la suerte de su autor y su retrac-
tación ? ¿ Quién no verá la señal de un ataque 
contra el principio en que se apoya la verdade-
ra independencia de la Iglesia, la autoridad su-
prema del Romano Pontífice, en la publicación 
de una obra donde se canoniza aquel pérfido pe-
dimento , y eso en el año 1842, poco tiempo 
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después que el Gobierno habia insultado al Vi-
cario de Jesucristo mandando imprimir y circu-
lar el citado pedimento, y que la prensa reli-
giosa escandalizada con tal insulto habia publi-
cado la historia del atentado cometido en tiem-
po de Felipe V , así como el desenlace de aque-
lla trama heretical que produjo el destierro y la 
retractación de Macanaz? ¿Y quién no se asom-
brará al leer el Concilio de Sevilla de 1512 , y 
al ver la gratuita suposición que de él quiere in-
ferirse , que la confirmación de los Papas era 
medida nueva en la Monarquía, no habiendo 
en todas las actas de dicho Concilio una sola 
palabra que ni remotamente lo dé á entender ? 

PÁG. 136. 

4 4 9 . A s í c o m o las falsas decretales e n s a l z a n d o su pre-

p o n d e r a n c i a {de los Papas) o r i g i n a r o n á la C o r o n a las 

r e g a l í a s s u s o d i c h a s , y p r o m o v i e r o n e n la m o n a r q u í a la 

c i v i l i z a c i ó n y e l e s t u d i o de las l e t r a s , así también arras-

t r a r o n en pos d e e l l a s funestos y lamentables perjuicios 

d i g n o s d e la m a y o r a t e n c i ó n , tanto p o r su trascendencia 

g e n e r a l en la d i s c i p l i n a eclesia'stica, cuanto p o r el d i la-

tado t i e m p o e n q u e han r e i n a d o y todavía s i g u e n domi-

n a n d o entre nosotros . 

250. El Autor dice que Isidoro convirtió el 
cánon del Concilio Sardicense en otro diferente, 
que permitía sin restricción ninguna la apela-

cion de los clérigos á los Papas (1 ). Que por 
otro cánon apócrifo y no menos irritante su-
puso Isidoro en los sumos Pontífices el dere-
cho de disponer (omito de propósito la pa-
labra arbitrariamente que usa el Autor) de las 
dignidades y bienes de la Iglesia (2) . Que tam-
poco se conducían bien los decretalistas preo-
cupados , defendiendo que á los Pontífices en 
calidad de Cabeza de la Iglesia , les pertene-
cen las facultades extralimitadas fingidas por 
Isidoro Mercator (3) . Que la razón exigía 
que , precediéndose según los principios canó-
nicos , se respetara en los Papas su legítima 
é indisputable supremacía , y en los Obispos 
sus inviolables é imprescriptibles derechos ; y 
esta doctrina tan sana como justa es la que 
reclamaron con dignidad y celo los Padres del 
Concilio de Trento ( í ). Que el partido sutil y 
caviloso que defendía poco menos que un dog-
ma de f e la supremacía de los Papas con es-
tension á lo que les arrogaban las falsas de-
cretales , procedía bajo principios falsos de sis-
tema ( 5). Que merecían justa censura las ex-
tralimitadas facultades que se arrogaron (los 
Papas) frecuentemente (6) . Que la disputa so-
bre si la administración de justicia es una atri-

(1 ) Pág. 137. ( 2 ) Ib id . ( 3 ) Pág. 139. ( 4 ) Ibid. 
( 5 ) Pág. 142. ( 6 ) Pág. 144. 

2 1 P . I -
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terminar los lobos que despedazaban el rebaño; 
y único medio con que se podrá cortar de raíz 
el árbol de la inmoralidad plantado en España, 
y alimentado por manejos tortuosos , por miras 
interesadas, por ventajas mezquinas de muchos 
que se presentan con el libro de la moral abier-
to en la mano? 

234. Y ya que no se diga que sobrepasó los 
términos del poder espiritual, ¿ se dirá que lo 
usó con exceso, con imprudencia, con demasia-
da severidad? No somos los hombres que vivi-
mos en esta época para criticar la conducta de 
un Papa que sobre ser Cabeza de la Iglesia, era 
santo y sabio; y la aprobación de Dios manifes-
tada con asombrosos prodigios, valdrá siempre 
infinitamente mas que nuestra miserable censu-
ra. Por otra parte, solo podrá tachar de un ri-
gor excesivo el que usó san Gregorio en la im-
posición de penas eclesiásticas, el que afecte-ig-
norar que á la voz de san Pedro, Ananías y Sa-
fira cayeron muertos á sus piés por una necia 
mentira que sin necesidad dijeron , y que á la 
voz de san Pablo el impostor Elimas perdió la 
vista ; el que no quiera leer los cánones de los 
primeros siglos ; y el que no quiera conocer la 
conducta que con respecto á los malos observa-
ron san Juan Crisóstomo y otros santos Padres, 
ó que conociéndola tenga el necio orgullo de re-
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235. Tal vez el introducirse en los sagra-

dos derechos del trono y las naciones aludirá 
á la deposición del Emperador Enrique. No tra-
taré á fondo esta cuestión que la cavilosidad ha-
llará siempre medios de oscurecerla, contentán-
dome con preguntar á los censores de san Gre-
gorio YII , ¿ qué se debe hacer en el caso de que 
un Príncipe, que por la constitución fundamen-
tal del estado solo fue reconocido tal en cuanto 
defendiese y protegiese la Iglesia , y fuese obe-
diente á sus preceptos , se convierta en hereje 
obstinado y en feroz perseguidor de la Iglesia ? 
¿Cuál debe ser la conducta del Maestro supre-
mo de la doctrina moral, cuando vé el lazo del 
mas sagrado juramento y de la promesa mas so-
lemne escandalosamente quebrantado por el mis-
mo que juró y prometió? La cuestión es clara, 
y solo la multitud de palabras y de sofismas pue-
den embrollarla. Y aun podríamos detenernos 
en ellas, si fuese precisamente san Gregorio YII 
el primero que se introdujo en los sagrados de-
rechos del trono y las naciones. Pero este san-
to siguió las huellas de sus antecesores, que por 
cierto no podían ser preocupados con el pres-
tigio de las falsas decretales, pues que no ha-
bían todavía aparecido. San Gregorio II habia 
excomulgado á León Isáurico y privádole de los 
tributos de Italia, que fue como una deposición 
parcial. San Zacarías habia reconocido por Rey 
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á Pipino, con cuyo reconocimiento Chilperico 
Rey de Francia cayó del trono. San Gregorio III, 
Esteban II y san León I I I , habian trasferido á 
la corona de Francia los estados de Italia y la 
dignidad imperial. Gregorio IV habia dado el 
Imperio á Ludovico Pió, anulando el decreto de 
los francos por el cual se lo habian quitado. Y 
antes que todos los Papas que acabo de citar, 
san Gregorio Magno, en el privilegio concedido 
al Hospital y Monasterio de Autun á instancia 
de la Reina Brunechilde, concluye de esta ma-
1161*3 l v Si alguno de los Reyes , Prelados, Jue-
«ces, ó de cualesquiera personas seculares, aten-
t a r e á sabiendas contra esta nuestra Constitu-
c i ó n , quede privado de la dignidad de su po-
«der y de su honor (1)». 

236. No seré yo el que tenga la debilidad ó 
el necio orgullo de presumir que la conducta de 
siete venerables Pontífices, cuando menos, que 
antes de Gregorio VII se introdujeron en los 
sagrados derechos del trono y las naciones, 
necesite ser justificada por mi pluma. Así como 
mi natural sinceridad y franqueza tampoco me 
permitirá escribir afectadas expresiones de una 

(1) Siquis auiein regum, antislitum, judicum, vel c/uarum-
cumcjue scecularium personarían, hanc constilulionis nostrce pa-
ginam agnoscens, contra eam vcnire tentaverit, potestalis hono-
risc/ue sui dignitate careat• 
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humildad solapada, con las que confiese exterior-
mente que ando menos atinado, observando un 
silencio á que me obliga el respeto á los supe-
riores, que algunos desdichados periodistas (1) , 
cuando ofrecen su humilde apoyo ó retiran su 
apoyo á un Ministerio ó á una autoridad cual-
quiera. Pero si diré que es una equivocación gra-
vísima el empezar por san Gregorio VII la his-
toria de las excomuniones y de lo que llaman 
deposiciones de Príncipes, por el lastimoso em-
peño de suponer novedades, y de atribuirlas á 
las falsas decretales. 

p á g . 107. 

2,37. L a mencionada ( Ley de Partida) d e j a expedi-

to á los Patr iarcas y A r z o b i s p o s metropol i tanos el d e r e -

cho de la c o n f i r m a c i ó n , reservando ú n i c a m e n t e a l P a p a 

los Obispos que no tuviesen sobre sí Metropol i tanos . 

238. Antes de este texto habia ya dicho el 

( I ) Respeto el t a l e n t o , la s ab idu r í a , la v i i t u d , y todas las 
buenas cualidades personales que distinguen á los directores , r e -
dactores y escritores de periódicos , cada uno según el grado en que 
las posea , y las reconozco en algunos de ellos. Pero hablando de 
periodistas en gene ra l , y abstrayendo las-buenas prendas indiv i -
duales de los que se dedican á este oficio, me afirmo en que un 
periodista , en pura cal idad de ta l , no merece consideración algu-
na , puesto que n inguna garan t ía de v i r t u d , de jabidur ía , de ta -
lento , de t ino ni de p r u d e n c i a , exige lá ley en los que se dedican 
á este arte lucrativo y de engaños. 
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Autor que las leyes de Partida sujetan (1), apro-
pian, consignan ( 2 ) á los Cabildos el derecho 
de elegir Obispos. Estoy con vencidísimo de que 
el Autor jamás ha tenido la intención de dar 
fue ra a alguna á la ley civil para sujetar, apro-
piar , consignar, dejar expeditos, y reservar 
derechos espirituales. Pero me parece que debo 
llamar la atención sobre este lenguaje para que 
se destierre de los escritos en que se trata de de-
rechos esencial y exclusivamente eclesiásticos; 
pues solo sirve para acostumbrar á los lectores 
á ideas erróneas sobre la autoridad de la Iglesia, 
hasta el punto de que crean que se ha de hacer 
caso de las leyes civiles que la ensancharan ó 
restringieran. Cítense estas leyes para justificar 
la protección que los Príncipes cristianos están 
obligados á dispensar á las de la Iglesia ; pero 
nunca deben citarse de un modo equívoco, que 
haga persuadir á los fieles que la potestad tem-
poral es autoridad competente para arreglar las 
cosas eclesiásticas, pues solo debe entrometerse 
en ellas cuando es llamada por la espiritual, ó 
cuando esta lo consiente para asegurar el mejor 
éxito. 

P Á G . 1 1 5 . 

4 3 9 . Pasa p o r o p i n i o « unánime entre todos los pol í -

( 1 ) Pág. 10) . ( 2 ) Pág. 103. 

t i c o s , que los pueblos ba jo una forma ú otra depositaban 

en sus r e y e s mas 6 menos p r e r o g a t i v a s según los usos, 

tradiciones ó constituciones que los g o b i e r n a n . 

240. Lo que pasa, no por opinion unánime, 
sino por verdad evidentísima entre todos los que 
son dignos del nombre de políticos, todos sin 
excepción de uno solo, es que los pueblos bajo 
ninguna forma han depositado jamás en sus re-
yes prerogativa alguna ; sino que en todas épo-
cas se han sujetado de grado ó por fuerza á las 
leyes que les han dado los reyes, ó al yugo que 
les han impuesto los tiranos. Y cuando se dice 
que los pueblos han destronado reyes y se han 
dado otra forma de gobiernos, se quiere decir, 
hablándose sin rodeos, que los ambiciosos se han 
valido de los pueblos como de instrumentos pa-
ra erigirse en soberanos. Véase lo que dije so-
bre esta materia en Las Leyes fundamenta-
les ( 1 ) , y mientras no se contradigan los prin-
cipios de historia y de experiencia que allí dejo 
establecidos, nada tengo que aclarar en este lu-
gar. Solo debo añadir que en el acto de verifi-
carse la desatinada teoría de que los pueblos de-
positen prerogativas en sus reyes , el Rey deja 
de ser Rey en los términos que han entendido 
el nombre de Rey todos los políticos del mun-
do , sin excepción de uno solo, desde que hubo 

' 1 )• Paite s e g u n d a , cap. 11. 



E s p rop iedad . 

rao w u o i t t t 
o a u¡*w> * 

INTRODUCCION 

i . Entre los indebidos elogios que la 
prensa tributó á la Obra titulada : Indepen-
dencia constante de la Iglesia Hispana, y 
necesidad de un nuevo Concordato; se oyó 
un sordo murmullo de justa reprobación 
por parte de personas eminentes por su dig-
nidad, por su virtud y por su ciencia,.que 
no tienen contraida obligación alguna de 
partido, que forman juicio de un escrito 
según las reglas de sana lógica, y que al 
paso que son tolerantes .en. todo lo que es 
verdadera opinion, se humillan sumisas 
ante la verdad, y se ponen :de su parte par. 
ra combatir el error donde quiera -que" se-
encuentre. La reflexiva lectura de esta Obra' 
pudo convencer á todo hombre imparcial 
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Este decreto [el de la creación de la Jimia eclesiástica) 

fue recibido por los varones i lustrados, no solo c o m o el re-

medio de nuestra decaída discipl ina, sino también c o m o el 

preservativo de las violencias espantosas con que amenazaba 

la insolente audacia de los r é p r o b o s , y el m u n d o es testigo 

de la doci l idad, m a n s e d u m b r e y puntual exactitud con que 

los Obispos y P r e l a d o s , á escepcion de algún otro e jemplar , 

han correspondido á las esperanzas de la Junta . P e r o si el 

referido decreto les l lenó de g o z o , los últ imos de m a r z o ya 

citados los han puesto en la mas triste af l icción. 

10. Es inexactísimo que el decreto de la 
creación de la Junta fuese recibido por los va-
rones ilustrados, en el sentido que un Obispo 
debe dar á varones ilustrados, como el reme-
dio de nuestra decaída disciplina: es inexactí-
simo, y á mas es un ultraje hecho al ejemplar 
episcopado español, el que los Obispos y Pre-
lados, á escepcion de algún otro ejemplar, hu-
biesen correspondido á las esperanzas de la 
Junta: es en fin inexactísimo, y otro ultraje 
hecho á los Obispos, el decir que el referido 
decreto les llenó de gozo. Apelo al testimonio 
de casi todos los Obispos que aun viven, y al 
de los que fueron testigos de la. amargura que 
devoraba el corazon de los Obispos que han fa-
llecido, al comunicárseles el fatal decreto de la 
Junta eclesiástica. Y en vista de lo que acabo 
de apuntar apelo al juicio de todo hombre ra-
cional y prudente, para que decida si la censu-
ra que se hizo de estas expresiones del Autor, 

merecía que el Autor le diese el nombre de es-
crúpulo. Que el Autor hubiese visto ó no el Bre-
ve que cita de Su Santidad de 1.° de marzo, 
nada hace para el caso: las expresiones censura-
bles son tales porque en ellas se falta á la ver-
dad de los hechos; y esto es una cosa indepen-
diente del Breve de Su Santidad. El Autor dice 
que proclama una y mil veces la nulidad de 
los actos de aquella Junta: yo no hallo en par-
te alguna que proclame ni la nulidad ni la va-
lidez; y aunque la proclamase, esto no haría 
exactas las expresiones inexactas de que he ha-
blado. 

p á g . vi. 

1 1 . L a segunda observación de varias personas de lite-

ratura y de mi singular a p r e c i o , se refiere á los elogios que 

prodigo algunas veces al gobierno d e la Union A m e r i c a n a , 

sobre c u y o punto sin duda no m e habré esplicado bien , cuan-

do una p l u m a tan bril lante c o m o la que suscribe en el ju i -

cio crítico de mi obra inserto en la Civilización, periódico 

de B a r c e l o n a , se inclina al mismo dictámen. 

C o n t o d o , c o m o á pesar de la consideración que rae 

merece su ilustre autor ( B a l m e s ) , nadie debe saber mejor 

que yo mis propias opiniones, referiré ahora con este m o -

tivo lo que podrá haberle inducido en semejante e q u i v o -

cación. 

12. En el decurso de esta impugnación en-
traré en el fondo de la cuestión sobre los exce-
sivos elogios prodigados al gobierno de la Union 



— u — 

Americana, y de la justicia y razón con que se 
lia censurado al Autor sobre este punto. Entre 
tanto es digno de observarse que entre todos los 
que se han dirigido al Autor en fuerza de sus 
invitaciones, presentándole los reparos que se les 
ofrecian en orden á la Independencia, entre los 
que se cuentan varios venerables Obispos, solo 
el señor Balmes haya merecido ser citado por 
el Autor con unas expresiones de respeto y defe-
rencia que vienen á decir que este hace mas ca-
so del juicio del señor Balmes, que del de los 
demás que le han dirigido sus justas observacio-
nes. Yo me complazco en rendir al señor Bal-
mes el tributo de admiración debido á su ex-
traordinario talento y á su lenguaje embelesa-
dor, que inútilmente se empeñará en imitar esa 
turba de escritorcillos adocenados, de cuya plu-
ma apenas salen mas que clásicos desbarros y 
necias impertinencias. Pero como toda la filoso-
fía de la razón debe ceder á la luz del Evange-
lio , debemos reconocer que hace incomparable-
mente mas fuerza el dictámen de un Obispo, 
hablando conforme á la doctrina que enseña la 
Iglesia, que el de todos los escritores públicos 
que con sus bellas producciones arrebatan la 
imaginación de sus lectores. La razón es, por-
que según el contenido de las santas Escrituras, 
el Espíritu Santo influye mas de cerca en el es-
píritu de un Obispo que busca el acierto en las 

— 15 — 
inspiraciones de Dios, que en el de un escritor 
público, que por brillante y sana que sea su re-
putación, no pertenece al número de los que el 
mismo Espíritu Santo ha puesto para regir y 
gobernar la Iglesia de Dios. 

13. Lo que deseo que quede consignado en 
este lugar para los efectos consiguientes, es la 
opinion del Autor en la respuesta que da sobre 
la segunda observación. Dice que es adicto por 
convencimiento á la monarquía libre: que des-
de el momento en que se verificaran las elec-
ciones ( en el sistema representativo ) según 
prescribe el orden legal, ninguna persona que 
haya penetrado el orden social de Europa po-
drá dejar de conocer que se verían ocupados 
los bancos parlamentarios por vocales entera-
mente ineptos: que para que subsista el simu-
lacro del sistema representativo introducido 
en Europa aun en el miserable estado que es-
tá figurando en nuestra época, se necesita in-

fringir su reglamento, y observar una prác-
tica enteramente opuesta á su teoría : que los 
efectos lamentables de este ( del gobierno re-
presentativo) son por su naturaleza necesarios 
y absolutos, en lugar de que el despotismo de 
los monarcas no pasa de contingente. Es de-
cir, y es un axioma, que el sistema representa-
tivo no es mas que una engañifa para embau-
car á los visionarios optimistas. 



p á g . x i i . 

14. Si una juventud ilustrada preparase la reacción uni-
versal de las ideas; si llegase á enseñorearse de la opinion 
pública, y á presidir para dicha de la humanidad el gobier-
no d é l a s naciones, relegará imperiosamente al lado de los 
libros de nigromancia las teorías de los antiguos publicistas. 

15. Yo encuentro esta doctrina contraria á 
la razón, á la experiencia, al modo de pensar de 
todos los sabios antiguos y modernos, y aun al 
contexto de las divinas Escrituras. En primer 
lugar deberia fijarse bien la idea de ilustración 
en un siglo, en que la ligereza del común de los 
hombres llama ilustración á un lenguaje román-
tico y seductor, muchas veces ininteligible, y ca-
si siempre insustancial. A mas de esto, ningún 
hombre de juicio considerará á la juventud, me-
nos que Dios por un efecto sobrenatural de la 
gracia se dignase ilustrarla, como á propósito 
para preparar la reacción universal de las ideas: 
ningún hombre de juicio augurará buenos resul-
tados de que la juventud se enseñoree de la opi-
nion pública: ningún hombre de juicio se llega-
rá jamás á persuadir de que sea una dicha para 
la humanidad el que la juventud presida al go-
bierno de las naciones. ¡ Qué medio tan funesto 
fomentar el orgullo de la juventud para curar 
los males cuyo origen se halla en la insubordi-
nación del inferior al superior! Examínese la 
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historia de las prevaricaciones del hombre en 
este siglo, y de las calamidades de los pueblos. 
Se hallará la causa en el orgullo de los jóvenes, 
que sin otra garantía que la del talento se han 
creído en disposición de ser hábiles maestros an-
tes de haber sido dóciles discípulos; han presu-
mido enseñar antes de aprender; escribir antes 
de leer con fruto; arreglar á otros antes de sa-
ber arreglarse á sí mismos. Haláguese, halágue-
se á la juventud; estos halagos harán derramar 
lágrimas á los insensatos lisonjeadores ; pero se-
rán lágrimas tardías é infructuosas. La-Mennais 
en su juventud fue la criatura mimada de va-
rios ilustres y respetables personajes de la Fran-
cia : el tiempo ha dicho lo que se debe esperar 
de los elogios imprudentes tributados á un jo-
ven, que cuanto mas talento tiene para abrirse 
paso entre los sabios, tanto menos tiene para 
moderar la pasión del amor propio. 

p á g . x i i i . 

16. Se me ha censurado en tercer lugar la escesiva con-
descendencia con que me esplico acerca de las pérdidas lla-
madas en mi escrito consumadas, sin embargo de que no ha-
biendo especificado cuales sean , podia entenderse de algunas 
absolutamente irreparables, como los edificios arrasados, los 
caudales consumidos, los l ibros, muebles y efectos estravia-
dos, e t c . ; pero sin necesidad de vindicar con esta respuesta 
natural aquellas espresiones; parece que habiéndome remi-
tido en todo el contesto de mi escrito al juicio de la Santa 
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Sede , han sido interpretadas con un rigor demasiado cavi-

loso. 

17. Comienzo por el final de este texto por 
lo chocante que se ofrece su contenido. Las ex-
presiones del Autor ¿merecen ó no merecen una 
justa censura? Si la merecen, jamás puede de-
cirse que han sido interpretadas con un rigor 
demasiado caviloso. Si no la merecen, no se 
necesita que el Autor se remita al juicio de la 
Santa Sede para reputar la censura por una ca-
vilosidad. El remitirse el Autor al juicio de la 

' Santa Sede puede probar docilidad, sumisión, 
disposición á retractarse si ha errado; pero en 
buena lógica jamás probará que sea un rigor 
caviloso la censura de las proposiciones dignas 
de censurarse. 

18. El entrar ahora en el fondo de la cues-
tión es la cosa mas delicada; porque veo que el 
Autor apenas se explica á medias, lo que hace 
imposible llevar la censura al último extremo, 
como se llevaría si se hubiese asentado rotunda-
mente el principio altamente inmoral y subver-
sivo de todo orden social, proclamado por al-
gunos escritores, que debe pasarse por sobre 
los hechos consumados. Observo que el Autor 
dice después del párrafo citado: 

Cuando tendiendo la vista por España advierto lleno de 
amargura la pasión tan general de adquirir bienes de la 
Iglesia, y la facilidad con que lo consienten los deposita-
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rios sobrecogidos de t e r ro r , no puedo menos de anhelar ar-
dientemente que se cierren las puertas del tesoro antes de 
que le veamos agotado. 

Es tan inexacta la aserción de la pasión ge-
neral de adquirir bienes de la Iglesia, como 
inexacto é ininteligible el lenguaje de la frase 
que sigue. Si fuese tan general la pasión de ad-
quirir bienes de la Iglesia, ¿hubiera quedado 
una sola finca, un solo campo, una sola casa 
por vender á las veinte y cuatro horas de pu-
blicado el decreto de la venta ? ¿ Se hubieran pa-
sado tantos años sin efectuarse casi otras ventas 
que las de algunas fincas, cuyos productos de 
algunos meses eran suficientes para que los in-
morales especuladores pagasen el precio de la 
venta sin un maravedí de capital? ¿hubieran si-
do necesarios tantos decretos, tantas circulares, 
tantas instrucciones, para facilitar á los codicio-
sos de bienes ajenos los medios de poseerlos? 
Si se me dice que la funesta publicación de la 
Independencia constante de la Iglesia Hispana 
ha excitado en algunos españoles, timoratos á 
medias, deseos de comprar bienes de la Iglesia, 
conociendo la tendencia del Autor á un Concor-
dato como el de Napoleon, y haciéndose cargo 
de la influencia que el mismo Autor puede ejer-
cer sobre esta materia, ya por su carácter, ya 
por su reputación, lo concebiré con la mayor 
facilidad. Pero /pasión general por adquirir 



bienes de la Iglesia/.... Los españoles en ge-
neral no han llegado todavía á tal grado de 
inmoralidad. 

19. La facilidad con que lo consienten los 
depositarios sobrecogidos de terror. ¿Qué sig-
nifica aquí esta palabra depositarios? ¿Qué sig-
nifica consentir con facilidad ? ¿ Qué significa 
sobrecogidos de terror ? Yo en este hecho no 
sé ver otra cosa que un Gobierno que declara 
bienes nacionales los bienes de la Iglesia, que 
decreta su venta, que la facilita por mil medios, 
que invita á los compradores, que desea con 
ansia que se verifique, y que se llenaría de sa-
tisfacción si pudiese lograr la venta total de 
dichos bienes. ¿Qué significa, pues, repito, en 
este lugar ese lenguaje de depositarios que con-
sienten con facilidad sobrecogidos de terror ? 

20. Aun cuando quiera entenderse que el 
Autor al hablar de pérdidas consumadas solo 
se refiere á las que llama irreparables, siempre 
será censurable su condescendencia en esta par-
te. Propiamente hablando no hay pérdida al-
guna i r reparable , cuando el que la ha causado 
tiene con que compensar ó con que indemni-
zar. El mismo Autor ha debido convencerse 
de esta verdad, cuando después de haber di-
cho en su primera edición (1 ) , 

( 1 ) Pág . 289. 
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nos encontramos con ciertas pérdidas enteramente consuma-

das , que es imposible restablecer de ningún modo; 

ha reformado esta frase en su segunda edición, 
diciendo (1 ) , 

que es imposible restablecer sin nuevos sacrificios. 

Y en la alternativa de autorizar y legitimar los 
atentados del que hollando las leyes de la Igle-
sia, y el mismo derecho natural, ha ocasionado 
las pérdidas, ó de exigir de él nuevos sacrifi-
cios para repararlas, compensarlas ó indemni-
zarlas, ¿no es una condescendencia digna de la 
mas severa censura el manifestar y publicar la 
opinion favorable á la primera parte del di-
lema ? Porque aquí debo hacer una observa-
ción importantísima : si el Autor, como miem-
bro del episcopado español, tratase esta mate-
ria en unión con sus cohermanos, en secreto, y 
separado de la turba de los legos, que no deben 
tratar de la moralidad de las acciones sino para 
recibir la ley de boca de los sacerdotes del Se-
ñor , y manifestase su opinion corroborándola 
con las razones que le ocurriesen, nada habría 
que decir: los Obispos discutirían el caso; y á 
los simples ministros y á los legos no les incum-
biría sino acatar y respetar el dictámen de los 
Prelados. Mas: si Su Santidad en fuerza de su 

,1) Pág. 329. 



tic que al paso que contenia los principios 
mas sólidos de la legislación evangélica, 
ponia por una contradicción inconcebible 
las armas mas terribles en manos de los 
enemigos de la Iglesia, para esclavizarla á 
título de hacerla independiente, y para es-
tablecer la ley del Evangelio sobre las ba-
ses de la legislación política. 

2. Era natural que entre todos los que 
formaron de la Independencia el juicio que 
realmente se merece, opuesto á la verdad 
al que han publicado algunos escritores ir-
reflexivos , no hubiese uno solo que no co-
nociese la necesidad de aplicar un reme-
dio'á los graves males que esta Obra debia 
causar á la Iglesia, cuya independencia pa-
recía ser el objeto ostensible. Era también 
natural que entre las diversas opiniones, 
todas justas y razonables, sobre el remedio 
que con venia aplicar, fuese una de ellas la 
pronta refutación por medio de la prensa 
ele todo lo que dicha Obra contuviese dig-
no de-censura. Por mi parte me hago un 
deber de publicar que aunque conocía cuán 
fundada era esta opinion, me pareció que 

el sagrado carácter de que el Autor se halla 
revestido le daba cierto derecho para exi-
gir que se dejase á su prudencia el medio 
mas discreto, á la par que decoroso, que 
conviniese adoptarse, para borrar las fu-
nestas impresiones que la lectura de la In-
dependencia debe de haber hecho en los es-
píritus poco cautos y previsores. Y me afir-
maba en este modo de pensar el saber que 
el Autor deseaba que se le avisasen carita-
tivamente las faltas que se notasen en su 
escrito para corregirlas en una segunda edi-
ción. 

3. Por otra parte, las seguridades que 
daban varias personas sobre la docilidad 
del Autor, y sobre la disposición en que 
se hallaba de corregir todas las faltas que 
se notasen en su Obra; las reiteradas pro-
testas del Autor, en fuerza de las cuales 
parecía que estaba pronto á dar una satis-
facción la mas completa, refundiendo di-
cha Obra, que no podía producir sino ma-
les, no comenzándose por variar ó aclarar 
la segunda parte de su título (Necesidad 
de un nuevo ConcordatoJ; y sobre todo el 
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artículo segundo de la Influencia del Lu-
teranismo, etc. inserto en el tomo i.°, cua-
derno 6.°, época segunda del Reparador, 
en el cual destruye con golpe de mano 
maestra el principio capital erróneo que 
se contiene en la Independencia; hacian 
creer que sus palabras eran sinceras, y sus 
protestas hijas del mas apreciable candor: 
y se esperaba que en sus posteriores escri-
tos desarrollaría las legítimas consecuencias 
que naturalmente se desprenden del preci-
tado artículo, y aun del conjunto de doc-
trinas publicadas en la Independencia para 
proponer en obsequio del bien de la Igle-
sia el único medio de arreglar las materias 
eclesiásticas, con exclusión de todo paliati-
vo que cerrase exteriormente las llagas, y 
con el cual la gangrena interior y oculta 
produciría sus mortales efectos cuando ya 
no fuese tiempo de impedirlos. 

4- Pero apareció la segunda edición de 
la Independencia, y se observó con dolor 
que las amonestaciones caritativas que el 
Autor pidió, y se le dieron en parte posi-
tivamente, y en parte con el silencio, le-

jos de haber producido el efecto que se es- • 
peraba, solo sirvieron para ofrecer al pú-
blico á las respetables personas que habían 
censurado algunos puntos de esta Obra, co-
mo hombres que incurrían en equivocacio-
nes, demasiado delicados, escrupulosos, ca-
vilosos, según se lee en el Prólogo añadi-
do en dicha segunda edición j al paso que 
algunas de las ligeras alteraciones que el 
Autor ha hecho en el cuerpo de la Obra 
dejan la cosa en peor estado, y otras no 
sirven para corregir lo sustancial de la falta. 

5. No habiéndose, pues, remediado, an-
tes bien agravádose el mal que esta Obra 
puede haber causado en el espíritu de los 
que desean instruirse en la verdadera doc-
trina de la Iglesia, en orden á sus derechos, 
y á sus relaciones con la potestad temporal; 
ya no queda otro arbitrio que el de la 
prensa, por mas que sea doloroso atacar 
los escritos de un Prelado que no se cree 
que haya prevaricado en su corazon, para 
desengañar á los que por no leer con toda 
la reflexión que exigen las materias deli-
cadas habrán creído hallar en la Indepen-



• dencia los verdaderos y legítimos medios 
de reparar los males de la Iglesia en Es-
paña. La importancia del asunto es la que 
hace atreverme, después de haber consul-
tado á personas que pueden dar consejo en 
la materia, á emprender este trabajo, im-
pugnando lo que la Independencia tiene 
de censurable á juicio de los que están im-
puestos á fondo en la doctrina legislativa 
de la Iglesia de Jesucristo; empresa, que 
después que la concebí hubiera abandona-
do mil veces, y la abandonaría antes de 
llevarla á cabo, si fuese posible borrar las 
fatales impresiones que la lectura de aquel 
escrito ha dejado en el espíritu de muchos, 
que tal vez hayan de influir en el arreglo 
de los negocios eclesiásticos en España. 

6. Antes de empezar la impugnación 
paréceme del caso hablar del método que 
me propongo seguir en ella, que será el 
que he creido mas sencillo, mas claro, y 
al mismo tiempo menos enojoso para los 
lectores, que por lo común suelen fasti-
diarse de la pesadez que regularmente lle-
va consigo toda clase de refutación. Para 
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evitar este inconveniente, pondré literal-
mente el texto de las proposiciones ó frases 
que sean dignas de censura, ó haré un ex-
tracto de ellas en el caso de que la mate-
ria fuese demasiado larga; protestando que 
en este caso lo haré con toda fidelidad, de 
modo que no se tuerza el sentido obvio del 
escrito; y al pié del texto añadiré las re-
flexiones que me parezcan razonables y con-
formes con la verdadera doctrina de la Igle-
sia, y con los ejemplos de conducta que 
nos han dejado los grandes modelos de 
quienes no nos es lícito separarnos. Y co-
mo me hago cargo de que la primera edi-
ción es la que anda en manos de todos, y 
de que pocas cosas se han añadido en la 
segunda, prefiero citar las páginas que cor-
responden á dicha primera edición, advir-
tiendo á los que tienen la segunda que la 
página 39 de esta corresponde á la prime-
ra de aquella, y así sucesivamente á poca 
diferencia. Solo me valdré de la segunda 
edición para los textos del Prólogo y de 
otras expresiones que no se hallan en la 
primera. 



7. Por lo demás protesto todo mi res-
peto al venerable Autor de la Independen-
cia: en nada pretendo atacar su persona ni 
sus intenciones: distingo en él el carácter 
de Obispo del de escritor público; y si en 
calidad de escritor público ha ofendido las 
prerogativas del episcopado, al paso que 
en mil parajes las sostiene con esfuerzo, 
estoy seguro de que en calidad de Obispo 
condenará todo lo que en su Obra sea dig-
no de reprobación, y de que si algún dia 
la Iglesia en España tiene el consuelo de 
ver reunidos á sus Obispos para informar 
á Su Santidad de las verdaderas necesida-
des de la Iglesia, de los males que la aque-
jan , y de los medios por los cuales ha de 
sacudir el yugo con el cual el poder del 
siglo la tiene oprimida, no dudo que el 
de Canarias será uno de los que trabajarán 
con todo esfuerzo para obligar al poder del 
siglo á humillar su cabeza ante la divina Es-
posa del Cordero inmaculado, buscando en 
ella un apoyo para sostenerse en lugar de 
sacrificarla á una política fementida. 

I M P U G N A C I O N C R Í T I C A . 

PRÓLOGO. 

p á g i n a , v. Segunda edición. 

8 . La pr imera de esta clase (de las censuras fáciles de re-
solverse] es la indulgencia que se me supone con la Junta 
Eclesiástica creada en el año de 34 A este cargo , me-
jor diria escrúpulo, respondo q u e , como depone el contesto 
literal de todo el l ibro , yo proclamo una y mil veces la 
nulidad de los actos de aquella J u n t a , y aun en la misma 
esposicion lo manifiesto abiertamente y sin rodeos To-
das y cada una de las palabras de su contenido, tanto menos 
censurables bien examinadas, cuando que al redactarse la 
esposicion no habia espedido Su Santidad el Breve de 1.° 
de marzo de 1836 , y que por otra parte solo daban mar-
gen á esponer con libertad las verdades que en ella se de-
nuncian. 

9. El Autor en su representación de 1.° de 
mayo de 1836 escribe estas notables expresio-
nes (1 ) : 

( 1 ) P r i m e r a edición. — D o c u m e n t o s , pág . 50. 
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después que el Gobierno habia insultado al Vi-
cario de Jesucristo mandando imprimir y circu-
lar el citado pedimento, y que la prensa reli-
giosa escandalizada con tal insulto habia publi-
cado la historia del atentado cometido en tiem-
po de Felipe V , así como el desenlace de aque-
lla trama heretical que produjo el destierro y la 
retractación de Macanaz? ¿Y quién no se asom-
brará al leer el Concilio de Sevilla de 1512 , y 
al ver la gratuita suposición que de él quiere in-
ferirse , que la confirmación de los Papas era 
medida nueva en la Monarquía, no habiendo 
en todas las actas de dicho Concilio una sola 
palabra que ni remotamente lo dé á entender ? 

PÁG. 136. 

4 4 9 . A s í c o m o las falsas decretales e n s a l z a n d o su pre-

p o n d e r a n c i a {de los Papas) o r i g i n a r o n á la C o r o n a las 

r e g a l í a s s u s o d i c h a s , y p r o m o v i e r o n e n la m o n a r q u í a la 

c i v i l i z a c i ó n y e l e s t u d i o de las l e t r a s , así también arras-

t r a r o n en pos d e e l l a s funestos y lamentables perjuicios 

d i g n o s d e la m a y o r a t e n c i ó n , tanto p o r su trascendencia 

g e n e r a l en la d i s c i p l i n a eclesia'stica, cuanto p o r el d i la-

tado t i e m p o e n q u e han r e i n a d o y todavía s i g u e n domi-

n a n d o entre nosotros . 

250. El Autor dice que Isidoro convirtió el 
cánon del Concilio Sardicense en otro diferente, 
que permitía sin restricción ninguna la apela-

cion de los clérigos á los Papas (1 ). Que por 
otro cánon apócrifo y no menos irritante su-
puso Isidoro en los sumos Pontífices el dere-
cho de disponer (omito de propósito la pa-
labra arbitrariamente que usa el Autor) de las 
dignidades y bienes de la Iglesia (2) . Que tam-
poco se conducían bien los decretalistas preo-
cupados , defendiendo que á los Pontífices en 
calidad de Cabeza de la Iglesia , les pertene-
cen las facultades extralimitadas fingidas por 
Isidoro Mercator (3) . Que la razón exigía 
que , precediéndose según los principios canó-
nicos , se respetara en los Papas su legítima 
é indisputable supremacía , y en los Obispos 
sus inviolables é imprescriptibles derechos ; y 
esta doctrina tan sana como justa es la que 
reclamaron con dignidad y celo los Padres del 
Concilio de Trento ( í ). Que el partido sutil y 
caviloso que defendía poco menos que un dog-
ma de f e la supremacía de los Papas con es-
tension á lo que les arrogaban las falsas de-
cretales , procedía bajo principios falsos de sis-
tema ( 5). Que merecían justa censura las ex-
tralimitadas facultades que se arrogaron (los 
Papas) frecuentemente (6) . Que la disputa so-
bre si la administración de justicia es una atri-

(1 ) Pág. 137. ( 2 ) Ib id . ( 3 ) Pág. 139. ( 4 ) Ibid. 
( 5 ) Pág. 142. ( 6 ) Pág. 144. 
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su Iglesia ; ¿ por qué se despoja al Papa con tan-
tas suposiciones arbitrarias y contrarias á su de-
recho de supremacía , de la autoridad sin la cual 
no puede hacer justa y válidamente el Concor-
dato? Y si hay un empeño en ofuscar la verda-
dera doctrina, tradición é historia de la Iglesia, 
y en deprimir la autoridad del Romano Pontí-
fice , suponiéndola emanada en orden á las ma-
terias que se agitan en el dia , de lo que se lla-
ma falsas decretales; ¿qué objeto puede haber 
en hacer que el público tome interés en favor 
de un nuevo Concordato, hecho sobre materias 
en orden á las cuales no se reconocen facultades 
en el Papa ? Fíjese bien la consideración sobre 
el enigma que, aun cuando algunos sean capa-
ces de descifrarlo , acaso ninguno juzgará pru-
dente publicarlo. En un mismo libro se desea 
con ansia , con ahinco , con premura , un nue-
vo Concordato entre el Papa y el Gobierno : se 
niega al Papa la legítima autoridad sobre mate-
rias que han de ser objetos del Concordato: se 

* niega al Gobierno la intervención sobre materias 
que asimismo han de ser objetos del Concorda-
to , porque son propias exclusivamente de los 
Obispos en unión con la Santa Sede : se recusa 
la intervención de los Obispos porque los pare-
ceres de estos acaso serian diversos ; y se nos 
autoriza á nosotros para rectificar y adelantar las 
formas de la legislación estudiando el progreso 
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de la razón. ¿ Qué significa ese caos de inconse-
cuencias ? ¿ Con qué objeto se ha ofrecido á la 
consideración de los fieles ? ¿ Con qué objeto se 
le han prodigado tantos elogios? 

259. Constante en el propósito de no hacer 
pesada esta Impugnación á los lectores, omiti-
ré la crítica de varios textos que se hallan entre 
la página Mi y 192 de la Independencia, par-
ticularmente cuando se trata del memorial de 
Chumacera y Pimentel, y de las ocurrencias po-
lítico-religiosas del reinado de Felipe Y. Pero no 
puedo menos de notar que después de haberse 
citado en la página 130 el pedimento de Maca-
naz como un documento irrefragable, como una 
noticia tomada de los archivos reales y docu-
mentada con las correspondientes bulas , que 
bastaría por sí sola para ilustrar el punto; se 
dice en la página 164 que Macanaz , en un es-
tilo tosco, confuso y servil, trastorna todas 
las cuestiones : en la página 165 , que el eco 
de la Francia resonaba en el escrito de Ma-
canaz , tan nombrado como los versos de Cá-
lamos , y no de mas mérito ni mejor estilo; y 
otras cosas semejantes en otras páginas. Del mis-
mo modo que después de los excesivos elogios 
tributados al memorial de Chumacera , dicién-
dose de este diplomático que se había hecho 
nombre en Roma por sus virtudes y talentos; 
se incluye á este hombre en la no muy dulce pe-



ro bien justa y merecida censura que de los au-
tores cortesanos se hace en la página 185 con 
las siguientes palabras: Confrontando ahora el 
memorial de Chumaeero y Pimentel, el pedi-
mento de Maeanaz, el Concordato de Feli-
pe V y el vigente de Fernando F I , resulta-
rá comprobado hasta la evidencia que jamás 
se han propuesto los autores cortesanos repa-
rar radicalmente las corruptelas introducidas 
en la Iglesia con el estrago de los tiempos, si-
no trasladar á la Corona las utilidades tempo-
rales , sin olvidar su fortuna propia al mismo 
tiempo de lisongear los gobiernos. Estas pala-
bras son las que deben grabarse con caracteres 
indelebles en el espíritu de todos los fieles, y 
particularmente en el de los ministros de la Re-
ligión , porque en ellas se descubre el secreto de 
los solapados enemigos de la Iglesia que influ-
yen en el corazon de los soberanos para esclavi-
zarla , al mismo tiempo que para dar pábulo á 
su codicia insaciable. En dichas palabras decla-
ra el Autor con justísima razón lo que los he-
chos nos demuestran constante é uniformemen-
te , y lo que la experiencia de todos los días nos 
confirma, que cuando los aduladores de los re-
yes se quejan de abusos introducidos en la Igle-
sia , no es con el fin de corregirlos, sino con el 
de trasladar á manos profanas la autoridad ecle-
siástica , para que el poder temporal, armado 

con esta al mismo tiempo que con la espada, 
pueda sin resistencia recoger los frutos no solo 
de los abusos supuestos ó exagerados de lo que 
se llama Corle de Roma , sino también come-
terlos impunemente y con una arbitrariedad es-
candalosa , y siempre en provecho , no del So-
berano ni del Reino , sino de los zánganos del 
Estado, que con tanta injusticia como con poca 
delicadeza convierten en favor de los intrigan-
tes de oficinas y de los aduladores de Corte los 
beneficios que la Iglesia quiere que sirvan para 
el bien común de un Reino eminentemente ca-
tólico. 

260. Y aquí se me renueva el profundo sen-
timiento que aflige mi espíritu al ver la incohe-
rencia de doctrinas que forman el conjunto de 

-la Independencia, y al tener que combatir los 
equivocados textos, sobre los cuales está fija la 
vista de los enemigos de la Iglesia, de una Obra, 
cuyo Autor es admirable por su talento y por su 
firmeza y libertad evangélica cuando expresa los 
sentimientos que me parece salen del mas ínti-
mo convencimiento de su conciencia. Las cinco 
páginas que siguen á la cláusula que he copiado 
en el número anterior son admirables; y no pue-
do menos de ofrecerlas á la consideración de mis 
lectores, no solo para que se hagan cargo de las 
terribles verdades que encierran, sino porque son 
verdades fundadas en las inspiraciones de la Re-



ligio» , sin las cuales la voz de la razón no es 
mas que un delirio que hace prevaricar aun á 
los hombres de mas talento. Léase con reflexión 
el siguiente trozo, sobre el cual solo debo notar 
que es inexacto aplicar á la nación, aunque sea 
con la salvedad de junta en Cortes tanto lo que 
se dice en orden á los anatemas incurridos por 
la extinción de los conventos y apropiación de 
los bienes eclesiásticos, como en orden al dere-
cho de patronato. Porque este no es un derecho 
de la nación sino personal del Monarca español. 
Ni tampoco se puede decir que la nación junta 
en Cortes haya extinguido los conventos ni apro-
piádose los bienes eclesiásticos, pues es bien pú-
blico que aun resjsecto de las materias acorda-
das originariamente por las Cortes ninguna fuer-
za tienen las medidas dictadas por estas, faltan-
do lo que no debo expresar aquí por no expo-
nerme á hablar un lenguaje inexacto, y que es 
lo que da fuerza de ley, ó cuando menos lo que 
hace que se ejecute como tal. Dice pues el ve-
nerable Autor de la Independencia: 

261 . E n a p o y o d e esta verdad no seguiré uno por uno 

los puntos que a b r a z a n los escritos de Chumacero, Pimen-

tel y M a c a n á z , bastándome recorrer algunos de sus testos 

mas notables que la acreditan sin contradicción. E n el nú-

mero ¿ 8 , v . g r . , del capítulo 8.°, á propósito de los espolios 

y vacantes , decían Chumacéro y P i m e n t e l : «Esto (Señor) 

sucede y se e jecuta en unos bienes que por decisiones 

«canónicas y muchos concilios pertenecen al nuevo suce-

s o r y á las Iglesias; y no hay dar m e d i o : ó estos bienes 

«son del p r e l a d o , y no es justo pr ivar le de su disposición, 

«principalmente cuando lo hace en obras pias y cumplien-

«do con la obl igación de p a s t o r ; ó en caso de que se le 

« b a y a de pr ivar del derecho adquir ido, ha de recaer en 

« la Iglesia ó en el sucesor en el oficio y obligaciones pa-

«ra que las ejecute en su nombre y no pierdan las Igle-

«sias y pobres del obispado, porque murió el O b i s p o , el 

«subsidio que recibían y debieron recibir en su vida.: cau-

«sa que entre otras movieron al Concil io de Constancia 

«para reprobar y prohibir estos espol ios , y declararlos 

«por injustos y contrarios al bien público.» Y M a c a n á z 

en muchas partes , especialmente en el número 4 0 , ha-

blando sobre ei mismo punto se esplica en estos términos: 

« Quedando todos los bienes de la mitra bajo la mano del 

« R e y que los mandaba administrar y entregar a l sucesor, 

« c u y a costumbre mandaron observar en las leyes que die-

«ron á estos reinos San F e r n a n d o y su hijo D . Alonso, y 

«en el ordenamiento real de los Sres. R e y e s Catól icos; y 

«esto mismo se habia mandado observar en el Conci l io 

«general Lateranense.» A h o r a bien , habiendo sido a d j u -

dicados los espolios á Fe l ipe V en virtud del concordato, 

sin mas restricción por lo respectivo á los caudales que 

ocupó mientras sil rompimiento con la Santa S e d e , que la 

de reservar á las Iglesias y á los pobres la tercera parte 

del total que habia percibido , queda manifiesto que los 

clamores de la Junta M a g u a y de M a c a n á z sobre el gra-

vámen del espolio 110 se interesaban en íávor d e las mi-

tras ni de las Ig les ias , y que á pesar del bien fundado 

argumento que hace oportunamente Macanáz apl icando 

el e jemplo del Austria , Francia y Portugal donde no se 

habían permitido nunca los espol ios , la corte de España 

no formó escrúpulo en aprovecharse de un derecho tan 

sumamente e x e c r a b l e , que los Obispos del célebre sínodo 



bucion privativa de los Papas , ó una cosa age-
na de su autoridad , se concilia perfectamente 
otorgando al Papa como á los reyes la potes-
tad suprema mediata , radical y enteramente 
diversa de la inmediata, propia de los tribu-
nales inferiores (1 ). Que las falsas decretales 
son el origen del extralimitado modo de ejer-
cer los Papas la supremacía (2 ). 

251. Antes de manifestar las consecuencias 
que resultan de las expresiones que acabo de ci-
tar, debo llamar la atención de los lectores so-
bre la notabilísima cláusula siguiente ( 3 ) : Si la 
Iglesia así como es norma infalible en los prin-
cipios de justicia lo fuese igualmente en el mo-
do de administrarla en sus tribunales y en la 
provision mas acertada de los beneficios, nos 
bastaría seguir la pauta que nos seríalase para 
asegurar nuestra conciencia y el orden mas 
sabio en nuestra conducta; pero plugo al Señor 
que brillase mas su admirable providencia, obli-
gándonos en esta parte á emplear nuestras lu-
ces para profundizar , rectificar y adelantar 
las formas de la legislación, é inventar planes, 
prácticas y ensayos que nos impongan á raíz 
del carácter y talento de los aspirantes á los 
destinos eclesiásticos, y que todas estas venta-
jas las adquiramos con la esperiencia , el tiem-

( 1 ) Pág . 146. ( 2 ) P á g . 147. ( 3 ) Pág . 144 . 
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po y el trabajo; en una palabra estudiando, 
el progreso de la razón. 

252. Yo, no me cansaré de repetirlo, pro-
testaré cuanto se quiera el mayor respeto á las 
intenciones del Autor , y reconoceré cuanto se 
quiera que el hombre con la mejor intención pue-
de cometer las equivocaciones mas enormes , y 
corroborar sin quererlo ni presumirlo las doctri-
nas mas erróneas propaladas descaradamente por 
los enemigos de la Iglesia. Pero respetando la in-
tención , persuadiéndome de toda la buena fe de 
un escritor, no puedo cegarme de tal modo que 
llegue á cubrir los trascendentales errores de un 
escrito con las buenas cualidades que adornan á 
su Autor. En el párrafo que acabo de copiar veo 
que se supone que la Iglesia no es norma infa-
lible en el modo de administrar la justicia en sus 
tribunales ; y que por este motivo no nos basta 
seguir la pauta que nos señale para asegurar nues-
tra conciencia y el orden mas sabio en nuestra 
conducta. Cualquiera significado que quiera dar-
se en dicho párrafo á la Iglesia , siempre re-
sulta que debe aplicarse al legislador en mate-
rias eclesiásticas ; y ahora pregunto yo : ¿ tiene 
derecho un escritor, cualquiera que sea su dig-
nidad y carácter para asentar de un modo ge-
neral , vago é indeterminado, y decirlo pública-
mente á los fieles , que la Iglesia, ó sea el le-
gislador espiritual no es norma infalible en el 

21 * 
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modo de administrar la justicia y en lá provi-
sión mas acertada de los beneficios ? ¿ Es esto 
otra cosa que provocar el espíritu de insubordi-
nación é independencia , para que los inferiores 
resistan las medidas del superior ? 

253. El asunto es va demasiado grave, y 
nunca , desde que empecé la Impugnación, se 
me habia ofrecido un texto de tanta trascenden-
cia que destruye de un solo golpe el Evangelio 
en su parte legislativa; por cuyo motivo estoy 
en el caso de cerrar los ojos á todas las conside-
raciones humanas , no para mortificar la sensi-
bilidad del respetable Autor de la Independen-
cia , sino para arrancar la máscara al pérfido 
jansenismo, cuyos proyectos infernales están in-
cluidos en este texto, contra la intención y bue-
na voluntad del Autor. Si se trata de infalibili-
dad divina , ya sé y sabe todo el mundo que la 
Iglesia no es infalible en el modo de adminis-
trar la justicia en sus tribunales y en la pro-
visión mas acertada de los beneficios; así como 
sé que no era lo mas prudente hacer esta obser-
vación en una obra en que se trataba de defen-
der la independencia de la Iglesia. Pero cuando 
se habla de la infalibilidad vagamente y sin ex-
plicarse el grado , todo lector juicioso entenderá 
que el sentido de la frase es, que los fieles nun-
ca pueden estar seguros de que la Iglesia acierte 
en la administración de justicia y en la provi-

sion de los beneficios; y esto es extinguir , ó 
cuando menos atenuar la confianza que los fieles 
deben tener en la legalidad, tino y prudencia 
con que obra la Iglesia , y darles armas para 
que censuren, reprueben y resistan sus disposi-
ciones , y sembrar la discordia entre estas y la 
conciencia de los fieles, pues solo en el caso de 
ser aquella infalible nos bastaría seguir la pau-
ta que nos señalase para asegurar nuestra 
conciencia y el orden mas sabio en nuestra 
conducta. Pero pasemos mas adelante. 

254. Este funesto texto nos da á nosotros 
derecho para profundizar, rectificar y adelan-
tar las formas de la legislación, é inventar 
planes, prácticas y ensayos que nos impongan 
á raíz del carácter y talento de los aspirantes 
á los destinos eclesiásticos. ¿ Y quiénes somos 
nosotros, simples subditos, inferiores discípulos, 
hijos de la Iglesia , para rectificar y adelantar 
las formas de la legislación de nuestro superior, 
de nuestro maestro , de nuestra Madre, y para 
meternos á inventar planes , prácticas y ensa-
yos , á fin de imponernos del carácter y talento 
de los aspirantes á los destinos eclesiásticos? ¿En 
qué capítulo del Evangelio, en qué moral se ha-
lla establecido que nuestra conciencia no esté 
segura , y que nuestra conducta no sea ordena-
da, siguiendo la pauta que la Iglesia nos señala? 
I Qué autoridad dió Jesucristo á su Iglesia , si 



nosotros la tenemos para desviarnos de la pau-
ta que nos señala , y para rectificar y adelantar 
las formas de la legislación ? ¡ Qué revolución tan 
espantosa de ideas! ¿ Qué diferencia hay entre 
este texto y las doctrinas de Wiclef, Juan Hus 
y Lutero, sino que en aquellas se proclama des-
caradamente la soberanía popular eclesiástica, y 
en este texto se nos da á beber el veneno sin 
sentirlo, obligándonos á separarnos de la pauta 
que la Iglesia nos señala , y á rectificar la legis-
lación para asegurar nuestra conciencia ? ¿ Qué 
otra cosa es esto sino el espíritu privado de los 
protestantes , disfrazado con la capa del acierto 
en orden á nuestra conducta ? ¿ A qué se redu-
ce sino á pura fórmula, el reconocer la supre-
macía del Papa , mientras nos arrogamos la fa-
cultad de imponerle leyes ? 

255. Y nótese que las ventajas de rebelar-
nos contra la Iglesia , y de arrogarnos la auto-
ridad que le compete esencialmente , las adqui-
rimos estudiando el progreso de la razón. Con 
que: nosotros arreglaremos la Iglesia, y para ar-
reglarla rasgarémos las hojas del Evangelio; que-
maremos las colecciones donde se hallan los de-
cretos de los Papas y de los Concilios ; despre-
ciarémos la tradición desde el tiempo de los 
Apóstoles ; nos haremos sordos á la voz de los 
santos Padres ; en una palabra , enseñarémos á 
los fieles una teología fundada en el progreso de 

la razón. ¡ A tal abismo nos conduce la desdi-
chada manía de querer figurar como hombres 
del siglo , y persuadirnos ciegamente que con 
cuatro palabras de necia moda , con la civiliza-
ción , con la filosofía , con la ilustración, con 
el progreso , nos abrirémos paso por entre los 
sabios, nos grangearémos la reputación de gran-
des ingenios , y nuestro nombre será celebrado 
en las columnas de los periódicos y en-las pági-
nas de los diccionarios biográficos! ¡Infeliz Igle-
sia en España ! ¡ Infeliz pueblo español! 

256. Es necesario considerar que el texto 
de que acabo de hablar va ligado con los cita-
dos en los números 249 y 250 , así como con 
las noticias que da el Autor sobre el Concilio de 
Trento, sobre el memorial de Chumacero y Pi-
mentel, y sobre todo lo que llama abusos hasta 
la celebración de los Concordatos. ¿Y quién cree-
rá en la supremacía del Papa , por mas que la 
vea confesada de palabra en mil parages de la 
independencia, al leer tantas veces que los Pa-
pas se extralimitaron de sus facultades? ¿Quién 
no se erigirá en juez de la suprema Cabeza de 
la Iglesia para señalarle el término del cual no 
pueda extralimitarse? ¿Quién no inferirá de es-
tos textos una proposicion incomparablemente 
mas avanzada que la segunda del clero galicano 
de 1682 , por cuanto aquella sujetaba al Papa 
*olo á las decisiones de un Concilio', y el último 
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texto nos autoriza á nosotros para rectificar y 
adelantar las formas de la legislación, é in-
ventar planes , prácticas y ensayos que nos 
impongan á raíz del carácter y talento de los 
aspirantes á los destinos eclesiásticos; y eso, 
no implorando la asistencia del Espíritu Santo, 
sino estudiando el progreso de la razón ? ¿Quién 
no creerá que los derechos de los Obispos ha-
bian sido violados , leyendo que , no uno ni al-
gunos Obispos , sino en general los Padres del 
Concilio de Trento reclamaron con dignidad y 
celo ? ¿ Quién no acudirá á su espíritu privado 
para trastornar la legislación de la Iglesia á pre-
texto de reparar los funestos y lamentables per-
juicios dignos de la mayor atención, tanto por 
su trascendencia general en la disciplina ecle-
siástica , cuanto por el dilatado tiempo en que 
han reinado y todavía siguen dominando en-
tre nosotros ? 

257. En el número 33 hice observar que de 
la doctrina contenida en el Capítulo IV de la In-
dependencia resulta la nulidad de cuanto han 
hecho los Papas en punto á regalías y Concor-
datos, porque lo han hecho extralimitándose de 
sus facultades. Ahora en vista de uno de los tex-
tos que he copiado en el número 250, aparece 
mas clara esta doctrina depresiva del derecho del 
Romano Pontífice, y al mismo tiempo trastor-
nadora del orden y de las relaciones estableci-

das de algunos siglos á esta parte entre el Sumo 
Pontífice y el Soberano de España. Porque en 
efecto, según la Independencia, todo cuanto los 
Papas han decretado en orden á las dignidades 
y bienes de la Iglesia, todas las concesiones que 
han hecho al Rey de España en estas materias, 
todos los Concordatos celebrados sobre las mis-
mas, no está fundado en la supremacía del Vi-
cario de Jesucristo , sino en un cánon apócrifo 
no menos irritante por el cual supuso Isidoro 
en los sumos Pontífices el derecho de dispo-
ner de las dignidades y bienes de la Igle-
sia. ¿Qué validez, pues, quiere darse á lo hecho 
en fuerza de cánones apócrifos é irritantes , y 
por los Papas extralimitados del círculo de sus 
facultades ? 

258. Aun se debe meditar sobre otro resul-
tado mas sorprendente. Se invoca la necesidad 
de un nuevo Concordato, que ha de versar pre-
cisamente sobre materias en las cuales se intro-
dujeron los Papas extralimitándose de sus fa-
cultades , y en virtud de falsas decretales, de • 
cánones apócrifos é irritantes. Si este Concor-
dato se desea con sinceridad verdaderamente 
evangélica, si en este deseo no van encubiertos 
designios que yo ni aun debo insinuar, si se cree 
de buena fe que con el Concordato tanto los mi-
nistros de la Religión como los fieles de España 
caminarán al fin por el cual Jesucristo estableció 



ligio» , sin las cuales la voz de la razón no es 
mas que un delirio que hace prevaricar aun á 
los hombres de mas talento. Léase con reflexión 
el siguiente trozo, sobre el cual solo debo notar 
que es inexacto aplicar á la nación, aunque sea 
con la salvedad de junta en Cortes tanto lo que 
se dice en orden á los anatemas incurridos por 
la extinción de los conventos y apropiación de 
los bienes eclesiásticos, como en orden al dere-
cho de patronato. Porque este no es un derecho 
de la nación sino personal del Monarca español. 
Ni tampoco se puede decir que la nación junta 
en Cortes haya extinguido los conventos ni apro-
piádose los bienes eclesiásticos, pues es bien pú-
blico que aun resjiecto de las materias acorda-
das originariamente por las Cortes ninguna fuer-
za tienen las medidas dictadas por estas, faltan-
do lo que no debo expresar aquí por no expo-
nerme á hablar un lenguaje inexacto, y que es 
lo que da fuerza de ley, ó cuando menos lo que 
hace que se ejecute como tal. Dice pues el ve-
nerable Autor de la Independencia: 

261 . E n a p o y o d e esta verdad no seguiré uno por uno 

los puntos que a b r a z a n los escritos de Chumacero, Pimen-

tel y M a c a n á z , bastándome recorrer algunos de sus testos 

mas notables que la acreditan sin contradicción. E n el nú-

mero 5 8 , v . g r . , del capítulo 8.°, á propósito de los espolios 

y vacantes , decian Chumacéro y P i m e n t e l : «Esto (Señor) 

sucede y se e jecuta en unos bienes que por decisiones 

«canónicas y muchos concilios pertenecen al nuevo suce-

s o r y á las ig les ias; y no hay dar m e d i o : ó estos bienes 

«son del p r e l a d o , y no es justo pr ivar le de su disposición, 

«principalmente cuando lo hace en obras pias y cumplien-

«do con la obl igación de p a s t o r ; ó en caso de que se le 

« h a y a de pr ivar del derecho adquir ido, ha de recaer en 

« la Iglesia ó en el sucesor en el oficio y obligaciones pa-

«ra que las ejecute en su nombre y no pierdan las Igle-

«sias y pobres del obispado, porque murió el O b i s p o , el 

«subsidio que recibían y debieron recibir en su vida.: cau-

«sa que entre otras movieron al Concil io de Constancia 

«para reprobar y prohibir estos espol ios , y declararlos 

«por injustos y contrarios al bien público.» Y M a c a n á z 

en muchas partes , especialmente en el número 4 0 , ha-

blando sobre el mismo punto se esplica en estos términos: 

« Quedando todos los bienes de la mitra bajo la mano del 

« R e y que los mandaba administrar y entregar a l sucesor, 

« c u y a costumbre mandaron observar en las leyes que die-

«ron á estos reinos San F e r n a n d o y su hijo D . Alonso, y 

«en el ordenamiento real de los Sres. R e y e s Catól icos; y 

«esto mismo se habia mandado observar en el Conci l io 

«general Lateranense.» A h o r a bien , habiendo sido a d j u -

dicados los espolios á Fe l ipe V en virtud del concordato, 

sin mas restricción por lo respectivo á los caudales que 

ocupó mientras su rompimiento con la Santa S e d e , que la 

de reservar á las Iglesias y á los pobres ía tercera parte 

del total que habia percibido , queda manifiesto que los 

clamores de la Junta M a g n a y de M a c a n á z sobre el gra-

vámen del espolio 110 se interesaban en íávor tie las mi-

tras ni de las Ig les ias , y que á pesar del bien fundado 

argumento que hace oportunamente Macanáz apl icando 

el e jemplo del Austria , Francia y Portugal donde no se 

habian permitido nunca los espol ios , la corte de España 

no formó escrúpulo en aprovecharse de un derecho tan 

sumamente e x e c r a b l e , que los Obispos del célebre sínodo 
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todo atiende menos á la fuente de toda justicia, 
que es Dios. 

264'. Dígannos de una vez los escritores de 
cuyas plumas sale ya como por instinto la pala-
bra civilización, ¿qué es lo que entienden por 
civilización? Y no nos vengan con definiciones 
ingeniosas cuya realidad existe solo en ia ima-
ginación de sus autores : que nos dén una defi-
nición que sea como la médula de los libros Sa-
pienciales , donde se contiene la verdadera y só-
lida doctrina de la civilización; y cuando nos la 
hayan dado , que examinen si merecen el nom-
bre de civilizadas las naciones que han entre-
gado su suerte en manos de los banqueros y 
agiotistas de papel moneda, ó , generalizando 
mas la clase de los que se han sobrepuesto á to-
das las garantías del orden social es table , en 
manos de las puras capacidades. Que exami-
nen las leyes, su ejecución y su cumplimiento: 
que examinen la conducta de" los que ia arreglan 
por los principios de la civilización moderna, 
tanto en sus relaciones con Dios, como con e 
p r ó j i m o , como consigo mismos ; y después de 
haberlo examinado todo con ojos claros y des-
pejados, que publiquen lo que han visto; y si no 
juzgan prudente publicarlo, que aseguren á sus 
lectores, pues tendrán hartos motivos para ase-
gurarlo, que después de un examen el mas se-
rio y meditado, se han convencido de qué la tan 
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cacareada civilización no es otra cosa que E L 
A R T E DE E N G A S A R CON R U E N MODO 
Y CON F I N U R A : perversitas mentís urba-
nitas vocatur. 

265. El Autor , hablando en el Capítulo I I I 
de la segunda P a r t e , de las relaciones del Es-
tado con la Iglesia católica y las protestantes, 
asienta una doctrina sólidamente verdadera; pe-
ro que está en contradicción con los elogios tri-
butados á los Estados-Unidos americanos, y con-
firma la justicia y la razón con que impugné en 
el número 113 y siguientes lo que dice hablan-
do de aquella república atea. Se queja de que 
los publicistas mas clásicos comprendan en sus 
obras un capítulo expreso con el epígrafe de Re-
lación del Estado con la religión ( 1 ) , porque 
habiendo, dice, una religión verdadera y mu-
chas falsas, se infiere sin pasar mas adelante, 
que las nociones vertidas bajo una abstracción 
tan equívoca y genérica deben envolver una 
inevitable confusion, y al mismo tiempo la mas 
notoria injusticia , por cuanto, prescindiendo 
de parte de quien se halla la razón se opone d 

~ todas las reglas 'de lógica y de moral que una 
doctrina, verdadera se califique de igual modo 
que la falsa. Se dirá que al Estado conviene 
desentenderse de cuestiones religiosas, y adop-

( ! ) Pág. 244. 



lar una medida genérica para dictar sus pro-
videncias con respecto al culto; pero esta es la 
equivocación que denunciaba antes á la ani-
madversión de F. M., fundándome en que 
repugna á la sana filosofía que se reconozca 
por axioma legislativo un error abiertamente 
manifiesto. 

266. De estas cláusulas, y de lo demás con-
tenido en las páginas 245, 246, 247 y 248, re-
sulta necesariamente que una legislación que pro-
tege con igualdad todas ó muchas religiones , ó 
prescinde de todas, repugna á la sana filoso-
fía , y se opone á todas las reglas de lógica y 
de moral. Y no he de ser yo el que saque las 
consecuencias de este principio de verdad eter-
na sabiamente reproducido por el Autor : me 
contentaré con indicar á mis lectores que hagan 
el cotejo entre este principio, repito, de verdad 
eterna , y la legislación de los Estados-Unidos 
americanos y de otras naciones ; y en vista del 
resultado , decidan todos los hombres de buena 
fe si hemos de tributar elogios á lo que se llama 
civilización, y encarecerla por un instinto de 
moda, ó si hemos de derramar lágrimas sobre el 
abismo que un derecho facticio social horrorosa-
mente inmoral y corruptor, enmascarado con el 
progreso de las luces , va abriendo en nuestra 
patria para sepultar en él las antiguas veneran-
das leyes y majestuosas costumbres españolas. 

¿No habrá una voz atronadora y terrible que 
tenga fuerza para convencer á los escritores de 
buena fe, de la necesidad de callar, por el mere-
cido honor de nuestro país, si es que ignoran, ó 
no se sienten con ánimo, ó no juzgan prudente 
hablar la verdad desnuda en orden á lo que 
pasa en países extranjeros? 

267. Pero esta misma sana doctrina del Au-
tor que he citado en el número 265, no la en-
cuentro en armonía con la que sigue en la pá-
gina 249 y siguientes, en las que supone que los 
Monarcas en calidad de jefes del Estado se 
hallan autorizados para aprobar ó prohibir las 
sociedades existentes en ellos ó capaces de 
crearse entre sus pueblos; que representando la 
Religión una sociedad, los príncipes gozan so-
bre ella las mismas idénticas facultades que en 
las de otra clase ; y que en la cabeza del Esta-
do residen prerogatívas especiales para admi-
tir , reformar ó variar la Religión según con-
temple oportuno. Es Verdad que concede todas 
estas cosas con la expresa condicion de que los 
políticos las han de deducir de sus códigos ó es-
tatutos constitucionales, guardándose de es-
tenderlas fuera de los límites prescritos, y á 
mas personas que las que se conformaron con 
la Constitución. Admitidas, pues, las concesio-
nes del Autor bajo la condicion expresada, re-
sulta que estando comprendidas en la Constitu-
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eion de un Estado las facultades de admitir, re-
formar ó variar la Religión, se podrá hacer lo 
que antes había dicho que repugna á la sana 
filosofía, y se opone á todas las reglas de ló-
gica y de moral. Yo creo que el modo de ense-
ñar á los pueblos la verdadera civilización y el 
camino del progreso de las luces, seria el de 
inculcarles la doctrina dimanada de la ley eter-
na , á saber, que no se puede hacer lo que re-
pugna á la sana filosofía, y se opone á todas 
las reglas de lógica y moral; y que por lo mis-
mo todas las constituciones y leyes que se ha-
llan en este caso son injustas é inicuas, y no 
pueden obligar en conciencia. Esta doctrina la 
hallo en' el fondo en la página 255; pero hubie-
ra sido de desear que las concesiones citadas no 
se hubiesen expresado de un modo tan absolu-
to, porque la dicha página 255 y la 256 hubie-
ra producido mejor efecto. 

268. En la página 263 se repiten á las Cor-
tes, como se ha hecho en otras partes, los car-
gos que únicamente deben hacerse al Gobierno, 
según he demostrado en el número 70 y siguien-
tes. Ahora se dice que las Cortes asaltando pre-
cipitadamente la respetable valla del Concor-
dato , no han dejado ni aun vestigio de pacto 
tan solemne y religioso. El Gobierno, y no las 
Cortes, prohibió que los Arzobispos, Obispos y 
coladores inferiores proveyesen los beneficios se-

gun la facultad que tienen por el artículo prime-
ro del Concordato. El Gobierno, y no las Cor-
tes , ha hecho impracticables casi todos los de-
más artículos. El Gobierno, y no las Cortes, ha 
disipado los bienes de espolios y vacantes, dis-
trayéndolos á usos distintos de los que está man-
dado por los cánones. En una palabra, el Go-
bierno, y no las Cortes, es quien ha mandado 
como si el Concordato no existiese, pensando 
solo en él para calumniar é injuriar á Su Santi-
dad cuando se ha tratado de nombramientos de 
Obispos; como si aun prescindiendo de la cues-
tión política del derecho personal al Trono, es-
tuviese obligado Su Santidad á admitir nombra-
mientos hechos por quien prohibe hacer los de 
dignidades, canónigos y beneficiados, á las per-
sonas que según el Concordato tienen respecti-
.vamente el mismo derecho que el Soberano , y 
á las cuáles nunca se les ha disputado la legiti-
midad. 

IMPUGNACION CRÍTICA DEL CAPÍTULO IV. 
# 

269. En este Capítulo trata el Autor de la 
necesidad de un nuevo Concordato: y siendo es-
te el objeto principal, al cual parece dirigirse to-
do el contenido de la Independencia; siendo 
asimismo la cuesticn que encierra las principa-
les cuestiones en orden á la legislación eclesiás-



celebrado por Benedicto X I V no pudieron menos de com-

batir su odiosidad. 

Otros de los abusos denunciados en aquellos célebres 

escritos se remiten á los beneficios s i m p l e s , prestameras 

y pensiones eclesiásticas; palabras irritantes cuya signifi-

cación repudia el derecho canónico en el sentido que las 

ha adoptado una práctica v i c i o s a , pero abusos contra los 

que ningún publicista sin embargo ha levantado la voz 

despues de trasladada su provision á la C o r o n a , siendo asi 

que de este modo ha quedado mas vulnerada la discipli-

na de la I g l e s i a , constando por esperiencia q u e , á pesar 

de las sólidas y repetidas representaciones de los prelados 

y varias leyes espedidas sobre el punto, los ministros han 

encontrado siempre medios é interpretaciones para poblar 

la corte de pensionistas irresidentes de mal e j e m p l o , y 

cargados de los beneficios mas pingües de la Iglesia. 

1 4 . M i designio al contraer estas observaciones no se 

dir ige á reparar ahora tan perjudiciales p r á c t i c a s , sino 

solo á dar á conocer con su existencia impunemente au-

torizada el c a r á c t e r servi l y parcia l de los novadores, los 

que vendidos sin pundonor a i dominio t e m p o r a l , jamás 

han tenido espíritu rel igioso para representar contra ellos 

al G o b i e r n o , según debieran si les animase el celo por la 

Iglesia. Pero como su intento nunca se ha dir ig ido á tan 

noble y loable fin , sino á desconceptuar con sus exagera-

ciones la influencia de la Santa S e d e , han guardado un 

profundo si lencio sobre los beneficios , pensiones, presta-

meras , etc., de provis ion de la C o r o n a , y han supuesto, 

fa l tando abiertamente á la verdad, que las regalías se ha-

llan ofendidas en el c o n c o r d a t o , sin duda por el dolor 

que Ies causa v e r en todo su contesto constantemente re-

conocida la autoridad suprema de los Papas. Dígase de una 

v e z , este es el g r a n defecto del concordato para los no-

vadores y r e v o l u c i o n a r i o s , porque como su infernal sis-

tema se proponía extinguir los conventos , apoderarse de 

sus rentas y profanar el sagrado nombre de la rel igión, 

emplazando el arreglo de la Iglesia ante sus juntas c lan-

destinas , convenia inhibir la intervención del Sumo P o n -

tífice , y sustituir en su lugar los emisarios de sus abomi-

nables l o g i a s , con cuya fatal medida, l levada á efecto en 

castigo de nuestros enormes pecados, despues de estar atro-

nando con el nombre de regalías han perdido enteramen-

te el real patronato; siendo de notar que conjuraron este 

fatal golpe á la Corona sin advert ir siquiera su pel igro, 

pues acaso hasta que yo la denuncio á su animadversión 

no habrán tenido ojos para v e r , val iéndome de la frase 

de Isaías, que el real patronato feneció en América p o r 

un efecto de los anatemas impuestos en los Cánones á los 

que v io lan los templos , c o n v e n t o s , etc. , y se apoderan 

de las obras pías sin l icencia prévia de los prelados ecle-

siásticos. Bien sé lo que refiere la historia de ta revolu-

ción americana acerca de M o n t e v i d e o , C o l o m b i a , el cu-

ra H i d a l g o , los i n g l e s e s , e t c . , e t c . ; pero por ventura, 

§ las relaciones de J e n o f o n t e , H e r o d o t o , Quinto Curcio, 

J o s e f o , etc., etc. , instruyéndonos de los sucesos políticos 

que abrazan sus elegantes l ibros , se oponen al cumpli-

miento de las divinas Escrituras que los habían anuncia-

do ? A mí como Obispo no me atañe investigar el origen 

pr imit ivo de las revoluciones de los r e i n o s , pero sí a p l i -

car los sagrados Cánones á los acontecimientos que han 

ido sobreviniendo en pos de aquellos atentados. E l anate-

ma fulminado por la Iglesia á los sacrilegos usurpadores 

de sus propiedades debía cumplirse necesariamente median-

do la palabra infalible del Señor. Según el derecho canó-

nico , todo patrono incurso en excomunión mayor queda 

privado en el mismo hecho del derecho de presentar , sin 

escepción ninguna de personas , de c u e r p o s , de comuni-

d a d e s , c iudades , prov inc ias , e t c . : de lo que se infiere, 

que habiendo decretado la nación junta en Cortes la ex-

tinción de los conventos y apropiación de los bienes ecle-

22 p. 1. 
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siásticos, incurrió en el anatema y decayó del derecho de 

presentación. ¿ Y q u i é n , me p r e g u n t a r á n , ha de dar la 

l e y á una n a c i ó n ? ¿ Y q u i é n , r e s p o n d e r é , suscita duda 

sobre la omnipoteucia del div ino esposo de la Iglesia ? Y o 

110 aseguraré que las Américas se sublevasen con tal pre-

meditación , pero lo que me parece indisputable es que de 

sus resultas se encontró imposibilitada la nación de pre-

sentar en adelante. E n vano los Sumos P o n t í f i c e s , solíci-

tos de la paz y el lustre de la gran monarquía española, 

prolongaron el reconocimiento de aquellas repúblicas de-

mocráticas , suspendiendo la provisión de los Obispados 

por espacio de treinta años; el anatema á los ojos de Dios 

ha sido i r r e v o c a b l e , y la España no ha vuelto nunca á 

nombrar despues para las opulentas mitras de M é j i c o , L i -

ma, ni ninguna de las cincuenta y tantas sillas de su an-

tigua provision. ¡ O patria mía. ' . . . . Y obsérvese: la opo-

sicion al Papa de las Cortes despojó á la nación de aquel 

incomparable patronato; pero las repúblicas americanas, 

disolviendo su vínculo con la m a t r i z , le estrecharon con 

la Santa Sede. ¡ Qué admirable madre que engendra tal 

p r o g e n i e ! Esto ha p a s a d o , y no lo han visto los profa-

nadores de la Ig les ia ; y continuando en la misma obce-

cación , no advierten tampoco ahora, que habiendo incur-

r ido en nuevos anatemas acabarán de perder el patronato 

r e a l , primero el de la H a b a n a , F i l i p i n a s , y despues el 

de la península , si no retroceden pronto de su carrera 

sacr i lega; p o r cuanto ó la España ha de despeñarse en 

un completo cisma, y entonces terminará el patronato en 

r e a l i d a d , ó conservándose católica 110 aceptará ningún 

nombramiento eclesiástico procedente de un G o b i e r n o ana-

tematizado 
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D E LA SEGUNDA P A R T E . 

262. Reconozco y confieso con indecible pla-
cer que.los Capítulos I , II y I I I , de la Segun-
da parte de la Independencia no deben ser ri-
gurosamente impugnados, salvo en el punto que 
trata de las inmunidades de la Iglesia, de que 
ya me hice cargo desde el número 25 al 28. Léa-
se lo que dije en aquellos cuatro números , que 
es lo suficiente para que los fieles no sean indu-
cidos á error ¿ y aquí solo debo añadir que el 
mismo Autor de la Independencia en la pági-
na 218 establece la verdadera doctrina contra-
ria á lo que dijo en el Prólogo de la segunda edi-
ción (1 ) á saber, que el origen de las inmuni-
dades puede llamarse justamente civil tomán-
dolas desde el acto de la posesion. Léase dicha 
página 218 y siguientes, empezando por las pa-
labras examinando la Iglesia primitiva en el 
Cenáculo, y se verá demostrado por el mismo 

( 1 ) Pág. x i v 
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Autor que los Apóstoles para nada contaron con 
la potestad civil en la toma de posesion de las 
inmunidades eclesiásticas ; y los que no tengan 
la Independencia para leerla podrán quedar sa-
tisfechos con las hermosas y exactísimas frases, 
siguientes: San Pedro, modelo de la humildad 
y de la obediencia , no aguatado el permiso del 
gobierno de Jerusalen para empezar su pre-
dicación , y convertir con la gracia del Espí-
ritu Santo ocho mil judíos en sus dos primeros 
sermones. Díganme despues apoyados en la 
serie de sus consecuencias, que el gefe del Es-
tado podrá valerse de su autoridad y empla-
zar á juicio á los predicadores, al momento 
les replicaré también , que san Pedro compa-
reció ante el Sanhedrin de los judíos y se de-
fendió con dignidad , advirtiéndoles, que es-
tando por medio la ordenación de Dios, no 
podía dispensarse del cumplimiento de su mi-
nisterio. La Iglesia compareció así ante las 
naciones, y del mismo modo ha de continuar 
perpetuamente. El gobierno temporal no tiene 
mas que la alternativa de conformarse ó per-
seguirla. Esto es hablar con exactitud , y con 
firmeza evangélica. ¡Ojalá que todos los escrito-
res religiosos tomasen por tipo de sus produc-
ciones este trozo de la Independencia, el que 
he citado en el número 82 , y otros excelentes 
que se hallan en dicha Obra! Si no se separasen 

de estos principios en su lenguaje, y en la apli-
cación general á todos los objetos que compren-
den , es bien seguro que , aun hablando de lo 
que se llama dotacion de culto y clero, que tan 
mal suena en boca de un católico, y que tanto 
excita las calumnias de los enemigos de la Igle-
sia contra los ministros de la Religión, confun-
dirían á los usurpadores de los bienes eclesiásti-
cos , triunfarían en la justa defensa del derecho 
de propiedad de que la Iglesia está en posesion, 
sobre todo no demostrando parcialidad con apli-
car la defensa á objetos determinados, y al ca-
bo las potestades del siglo, cansadas de perse-
guir inútilmente, tendrían que cejar en sus pro-
yectos de dominar por el hambre la Iglesia que 
no pueden dominarla con la fuerza. Me parece 
que en esta época deberíamos tener constante-
mente á la vista la conducta de los ministros de 
la Religión en la época de las persecuciones de 
los primeros siglos. Los bienes de la Iglesia eran 
confiscados por los perseguidores: los sacerdotes 
del Señor sobre ser víctimas de la espada , lo 
eran del hambre en las cárceles donde los tira-
nos los tenían encerrados ; pero jamás he leído 
que uno solo se muriese de hambre mientras la 
persecución le permitia dar el pasto espiritual á 
los fieles, sin tener que mendigar dotaciones tan 
opuestas al espíritu del Evangelio como depre-
sivas de la dignidad sacerdotal. ¿Cuál fue el re-



sultado ? Los usurpadores de los bienes eclesiás-
ticos fueron sepultados debajo de un padrón de 
ignominia que subsiste perene hace ya quince 
siglos, y subsistirá hasta el fin del mundo ; y 
la Iglesia gloriosa siempre en el orden espiritual, 
lo fue también en el temporal después de tribu-
laciones pasajeras , recobrando los bienes perdi-
dos , y adquiriéndolos mayores en el reinado 
del piadoso Constantino. 

263. Pero hay algunas observaciones que 
hacer en orden á ciertos pasajes de dichos tres 
Capítulos, mas bien para aclararlos ó explicar-
los , que para impugnarlos. En la página 220, 
se encarece la Iglesia , según la costumbre de 
muchos escritores del siglo, por haber elevado 
sin coaccion ninguna las naciones á un grado 
de civilización que ni siquiera podían imagi-
narse los gentiles : civilización que siempre va 
en aumento. Antes se habia supuesto que la Igle-
sia abolió la esclavitud, pues se dice que el Es-
tado antes de incorporarse en la Iglesia, im-
pelido de las leyes de la fuerza, y desconocien-
do el derecho natural, dividía los hombres en 
esclavos y señores. Este lenguaje lo encuentro 
inexacto mientras no se fije lo que se entiende 
por esclavitud y por civilización; peligroso mien-
tras no se proteste contra el abuso que de las di-
chas palabras hacen muchísimos escritores , al-
gunos de los cuales profesan el catolicismo; y 

contrario á lo que estamos viendo y palpando 
con toda evidencia , si se quiere suponer que 
desde el fin del siglo pasado y en cerca de la 
mitad que hemos andado del presente, los pue-
blos adelantan en el camino de la verdadera ci-
vilización, y que no existe una esclavitud mas 
inhumana y mas salvaje que en tiempo de Ro-
ma pagana, aunque sea bautizada con el nom-
bre de libertad. Puede leerse lo que dije en or-
den á la esclavitud en España durante los once 
primeros siglos del cristianismo, en Las Leyes 
fundamentales ( 1 ) ; y si lo que.allí dije no es 
exacto, deseo que se refute. En el número 118 
de esta Impugnación también definí la civiliza-
ción tal como la conocemos en la práctica ac-
tual: EL ARTE DE ENGAÑAR CON BUEN 
MODO Y CON FINURA, definición conforme 
á la que dió san Gregorio de la civilización de su 
tiempo, cuando escribió : Perversitas mentís 
urbanitas vocatur; y para convencerse de la 
exactitud práctica de esta definición, basta ejer-
citarse por algún tiempo en el trato de los hom-
bres. Si por esclavitud se entiende la que su-
í'rian los cristianos bajo el poder de los moros, y 
la que sufren los subditos bajo el yugo de un 
gobierno tirano que proclama la libertad, es in-
dudable que el Evangelio la reprueba ; pero si 

( 1 ) Par te p r i m e r a ; Cap. 7 , n u m , 105 y s iguientes . 
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se entiende la sujeción del que no tiene sino ca-
beza y manos para trabajar al que tiene bienes 
para distribuir, no solo no la reprueba, sino que 
la confirma con los preceptos que san Pablo da 
á los señores y á los siervos. Si se dice que el 
Evangelio ha suavizado las costumbres bárbaras 
de pueblos que eran feroces por ignorancia na-
tural , y que oyeron con docilidad la voz de sus 
ministros; se dirá una verdad confirmada por 
la experiencia de diez y ocho siglos; pero si se 
supone que lo que los escritores ilustrados de es-
te siglo llaman, civilización es una consecuencia 
de los principios de caridad y fraternidad con-
signados en el Evangelio, mayormente citándo-
se por modelo naciones, de las que se dice has-
ta el fastidio que llevan una inmensa ventaja á 
los españoles en orden á civilización; es ultra-
jar abiertamente el Evangelio y á su divino Au-
tor. Yo no negaré ciertas ventajas relativas de 
mil nuevos objetos que cada dia produce el in-
genio especulador de este siglo; porque tampoco 
dirijo este escrito á almas tan pequeñas que fun-
den la civilización de las naciones sobre venta-
jas tan mezquinas ; pero diré que es público y 
notorio que si la civilización ha de fundarse en 
los eternos principios de verdad, de justicia, de 
probidad y de honradez, el linaje humano lejos 
de adelantar en el camino de la civilización, va 
caminando á pasos agigantados hácia una inci-
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vilizacion tanto mas horrorosa y feroz que la 
de los pueblos salvajes, cuanto la de estos es 
efecto de su ignorancia natural, y la de los pue-
blos ilustrados lo es de un estudiado orgullo y 
de un cálculo interesado. Que encarezcan la ci-
vilización del dia jóvenes inexpertos en cuyas 
manos apenas se han puesto otros libros que los 
de novelas corruptoras; que solo han recibido 
una instrucción pedantesca en los colegios don-
de se hacen leer y decorar libros de todas las 
ciencias y artes sin enseñar ninguna ; y que se 
presenten al mundo político con la sola gracia 
de hablar mucho sin decir una palabra de sus-
tancia ; ningún hombre juicioso y reflexivo lo 
extrañará, ni hará mas que llorar la desgracia 
de una infinidad de jóvenes dignos de mejor 
suerte, que no recogen otros frutos de los ma-
logrados afanes de sus primeros años que un ar-
repentimiento siempre enojoso y por lo común 
tardío. Pero seria una cosa incomprensible, sino 
pudiese explicarse por los tres primeros capítu-
los de la carta primera de san Pablo á los Co-
rintios, el que escritores de talento que toman á 
su cargo dirigir la opinion pública , se empeñen 
tercamente en no querer ver lo que á todos mo-
mentos tienen delante de los ojos que es la in-
moralidad general de las costumbres y acciones 
humanas , fundada , no en la fragilidad de la 
naturaleza, sino en un sistema de teorías que á 
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eion de un Estado las facultades de admitir, re-
formar ó variar la Religión, se podrá hacer lo 
que antes había dicho que repugna á la sana 
filosofía, y se opone á todas las reglas de ló-
gica y de moral. Yo creo que el modo de ense-
ñar á los pueblos la verdadera civilización y el 
camino del progreso de las luces, seria el de 
inculcarles la doctrina dimanada de la ley eter-
na , á saber, que no se puede hacer lo que re-
pugna á la sana filosofía, y se opone á todas 
las reglas de lógica y moral; y que por lo mis-
mo todas las constituciones y leyes que se ha-
llan en este caso son injustas é inicuas, y no 
pueden obligar en conciencia. Esta doctrina la 
hallo en' el fondo en la página 255; pero hubie-
ra sido de desear que las concesiones citadas no 
se hubiesen expresado de un modo tan absolu-
to, porque la dicha página 255 y la 256 hubie-
ra producido mejor efecto. 

268. En la página 263 se repiten á las Cor-
tes, como se ha hecho en otras partes, los car-
gos que únicamente deben hacerse al Gobierno, 
según he demostrado en el número 70 y siguien-
tes. Ahora se dice que las Cortes asaltando pre-
cipitadamente la respetable valla del Concor-
dato , no han dejado ni aun vestigio de pacto 
tan solemne y religioso. El Gobierno, y no las 
Cortes, prohibió que los Arzobispos, Obispos y 
coladores inferiores proveyesen los beneficios se-

gun la facultad que tienen por el artículo prime-
ro del Concordato. El Gobierno, y no las Cor-
tes , ha hecho impracticables casi todos los de-
más artículos. El Gobierno, y no las Cortes, ha 
disipado los bienes de espolios y vacantes, dis-
trayéndolos á usos distintos de los que está man-
dado por los cánones. En una palabra, el Go-
bierno, y no las Cortes, es quien ha mandado 
como si el Concordato no existiese, pensando 
solo en él para calumniar é injuriar á Su Santi-
dad cuando se ha tratado de nombramientos de 
Obispos; como si aun prescindiendo de la cues-
tión política del derecho personal al Trono, es-
tuviese obligado Su Santidad á admitir nombra-
mientos hechos por quien prohibe hacer los de 
dignidades, canónigos y beneficiados, á las per-
sonas que según el Concordato tienen respecti-
.vamente el mismo derecho que el Soberano , y 
á las cuáles nunca se les ha disputado la legiti-
midad. 

IMPUGNACION CRÍTICA DEL CAPÍTULO IV. 
# 

269. En este Capítulo trata el Autor de la 
necesidad de un nuevo Concordato: y siendo es-
te el objeto principal, al cual parece dirigirse to-
do el contenido de la Independencia; siendo 
asimismo la cuesticn que encierra las principa-
les cuestiones en orden á la legislación eclesiás-
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naje hasta algunas veces dentro de los templos, 
no hubiese progresado mientras iban disminu-
yéndose los objetos públicos de religión y de pie-
dad ; y la reducción de fiestas con pretexto de 
protección á la agricultura , á la industria y á 
las artes , como si una docena de dias mas ó 
menos de trabajo en cada año influyesen mas 
ó menos en la pública prosperidad , que el sol, 
la lluvia, las nieves, los vientos, y todos los de-
más elementos naturales y medios sobrenatura-
les que la divina Providencia tiene en su mano 
para destruir ó favorecer la agricultura , la in-
dustria y el comercio de los pueblos. Muchas son 
las reflexiones que ocurrirán á mis lectores al 
leer que en la Independencia se propone la re-
ducción de fiestas; y me contentaré por esto 
con, anunciarles que una de las cosas que rae han 
admirado y edificado en Francia ha sido ver á 
los fieles timoratos celebrar voluntariamente las 
fiestas que antiguamente se celebraban por pre-
cepto eclesiástico ; en términos que después de 
cuarenta y tres años de suprimidas , tal vez se 
pasarán siglos sin que pueda lograrse que todos 
los pueblos se uniformen con la nueva práctica. 
Y concluiré con hacer observar que en España, 
lo mismo que en Francia , no serán los hombres 
mas dedicados al trabajo racional y mas exac-
tos en el cumplimiento de sus deberes domésti-
cos , los que clamen por la reducción de las fies-
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tas; serán mas bien los que por impiedad ó por 
indiferencia religiosa profanarán las mañanas de 
los domingos empleándolas en un trabajo codi-
cioso, y emplearán los lúnes en la ociosidad, en 
diversiones y en comilonas. 

p á g . 299. 

278. L a F r a n c i a , semillero durante ochenta años con-

secutivos de impiedad y l i b e r t i n a g e , ostenta con munifi-

cencia su culto re l ig ioso; y sus distinguidos sabios, con-

sagrados al estudio de las divinas l e t r a s , investigan nue-

vas pruebas de la revelación desde las entrañas de la tier-

ra hasta las estrellas fijas, tablas irrecusables de la crono-

logía de Moisés. L a Inglaterra. . . Los a n g l o - a m e r i c a n o s -

L a s repúblicas americanas y el imperio del Brasil L a 

Bélgica se llena de basílicas; Londres las levanta con mu-

nif icencia; Luis Fe l ipe enriquece el templo de Jerusalen, 

ausilia las congregaciones de la Propaganda , traslada á 

sus espensas al Canadá 6 á la Oceanía varones apostólicos 

que atraigan á la rel igión las islas bárbaras de aquellos 

remotos mares Todo se mueve con un impulso simul-

táneo á favor de la sauta Ig les ia ; y únicamente la E s p a -

ña , la maestra un tiempo mas celosa de las misiones, 

que plantara la cruz á costa de la sangre d e sus mártires 

en las regiones mas retiradas de la t i e r r a , y a c e ahora su-

mergida en un sopor vergonzoso con que la han aletarga-

do los malvados. 

279. Cada vez que estoy leyendo las com-
paraciones injustamente degradantes á nuestra 
España , hechas por los que en obsequio de la 
verdad y de la justicia (y no quiero decir, como 

mmmmmmmwhhbk 
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so dice en Francia, del honor nacional, porque 
no reconozco honor nacional cuando no hay ver-
dad y justicia) estarían obligados á vindicar el 
pueblo español de las desatinadas infamias con 
que tratan de vilipendiarlo muchos escritores ex-
tranjeros , hasta los que escriben con tan buena 
fe como con una imaginación ligera y delirante; 
se me renueva el amargo sentimiento de no po-
derlas combatir de lleno, porque la reserva que 
exige la prudencia , y aun la misma moral pú-
blica , no me deja decir todo lo que saben per-
sonas recomendables en todos sentidos, que han 
aprendido por sí mismos y han visto por sus pro-
pios ojos lo que pasa en los países que se quie-
re ofrecérsenos por modelo. Téngase presente lo 
que he dicho en el número 242 y siguientes. Aho-
ra añadiré que mis lectores se harán cargo de 
que es cosa muy delicada explanar en su verda-
dero sentido la frase de la Independencia que 
la Francia ostenta con munificencia su culto 
religioso: y por esto me limitaré á anunciar que 
ruego á Dios que no permita que los extranje-
ros formen idea del culto religioso de España pol-
las señales con que los españoles poco cuerdos 
la forman del de Francia. 

280. Sin embargo, para no dejar desairado 
este punto, me he resuelto después de haberlo 
reflexionado largos ratos , á publicar mi modo 
de pensar sobre una fiesta religiosa, de la cual 
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yo mismo habia sido acérrimo encomiador cuan-
do las circunstancias no me habían puesto toda-
vía en estado de meditar profundamente, des-
pués de consultar la experiencia, sobre las ven-
tajas é inconvenientes de ciertos actos que son 
incontestablemente buenos considerados en sí 
mismos. Hablo de la solemnidad con que se ce-
lebra la primera comunion de los piños, solem-
nidad de las mas brillantes del culto religioso en 
Francia. Cuando veinte años atrás la vi y refle-
xioné á bulto sobre ella , hubiera deseado que 
repentinamente esta solemnidad se hubiese tras-
ladado á todos los pueblos de España, creyen-
do que era el acto mas á propósito para hacer 
tomar á los niños el camino del cual ni aun en 
su vejez se apartasen (1 ). ¡ Así nos alucinamos 
mirando las cosas no mas que por encima, y fi-
jando toda nuestra atención en las ventajas que 
110 nos permiten ver los inconvenientes! Después 
que me he enterado á fondo de este acto, en rea-
lidad imponente y majestuoso , no he podido 
menos de elogiar el método que en esta materia 
se seguía en España, donde en mi vida he oido 

x decir que un párroco ó vicario obligase al niño, 
aun cuando fuese extranjero y no entendiese bien 
el idioma , á confesarse precisamente con él, so 
pena de no permitirle hacer la primera comu-

1 ) P i o v e r b . . c . 2~2 . v. 6 . 
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a ? o . E l trono se encuentra estrechado perentoriamen-

te á entablar n u e v o concordato y apresurar el momento 

de ajusfarle j en r a z ó n á que violado con insolencia y des-

fachatez el a n t i g u o , y hecho pavesas de resultas de la re-

v o l u c i ó n , r a y a en imposib le que sirva de norma en ade-

lante. 

tica; me parece que debo tratarla metódicamen-
te, y no como hasta aquí, salpicando textos, y 
hablando de varios puntos sin conexion alguna 
entre sí. Esta grave é interesante cuestión for-
mará la segunda parte de la Impugnación, y al 
fin de esta primera anunciare' la tabla de los Ca-
pítulos que contendrá. Y ahora me limitaré á al-
gunos textos sobre puntos aislados que no ten-
gan relación directa con los que he de tratar en 
dicha Segunda par te , para evitar entonces toda 
confusion y mezcla de materias inconexas. 

271. No examinaré si conviene ó no variar 
algún capítulo del Concordato de 1753. Es cier-
to que este Concordato ha sido violado; pero no 
lo es que haya sido hecho pavesas ; y lejos de 
rayar en imposible que sirva de norma en ade-
lante, no hay el mas mínimo inconveniente en 
su observancia en el momento en que se quiera 
hacer cesar la violacion. Sea esto dicho en el 
supuesto que quede reconocida definitivamente 

la persona que goce el derecho de Rey Católico. 
El Concordato abraza tres partes: la reforma en 
algunos puntos de disciplina del clero secular y 
regular: en esta parte ofrece Su Santidad tomar 
las providencias necesarias una vez se le propon-
gan los capítulos de reforma, como lo habia he-
cho en épocas anteriores. Tenemos, pues, que 
sobre este punto no raya en imposible el que el 
Concordato sirva de norma en adelante. La se-
gunda se refiere al Patronato, declarándose quié-
o . . 

nes, y cómo se han de presentar las piezas ecle-
siásticas : es la cosa mas sencilla que el Monar-
ca católico use de su derecho en orden á las dig-
nidades y beneficios para los que puede presen-
tar , dejando al Papa , á los Obispos y demás 
en el libre uso de sus respectivos derechos. La 
tercera parte versa sobre los espolios y frutos de 
las iglesias obispales vacantes en los reinos de las 
Españas , y en virtud del Concordato se aplican 
á los usos pios que prescriben los sagrados cá-

' nones : tampoco hay mas que hacer en este par-
ticular, sino administrar y distribuir estos fon-
dos con legalidad. Y véase como lejos de rayar 
en imposible que el Concordato de 1753 sirva 
de norma en adelante , no se necesita mas que 
un acto de la voluntad del Soberano por el cual 
haga cesar la violacion. Si se dijese que los acon-
tecimientos de este siglo han creado una situa-
ción que hace absolutamente necesario un nuevo 



arreglo sobre puntos diferentes.de los que están 
decididos en aquel Concordato , seria otra cosa: 
entonces se trataría de si conviene un nuevo 
Concordato sin necesidad de que se redujese á 
pavesas el anterior ; y este será precisamente el 
objeto de la Segunda parte de esta Impugna-
ción. No dejo de observar que el Autor llama la 
atención sobre la mudanza esencial ocurrida en 
España , considerando que el sistema represen-
tativo comprende una rueda distinta en la má-
quina de la monarquía etc. (1 ); y de esto po-
dría inferirse que el Concordato de 1753 no de-
be regir en una Monarquía llamada constitucio-
nal, habiendo sido hecho para una Monarquía 
cuyo Soberano era el único legislador. Esta difi-
cultad deja de serlo para todos los que discurran 
con tino y juicio , y que son en este punto del 
mismo parecer que el Autor insinúa varias ve-
ces en su Independencia, que viene á reducir-
se que todo eso de soberanía popular y de go-
bierno representativo es un engaño para embau-
car á los que se alucinan con el vano sonido de 
las palabras. Mas aun en orden á los que creen 
que el gobierno representativo es otra cosa que 
anarquía legal y despotismo práctico , y que 
juzgan que lo que se llama pueblo puede impo-
ner leyes á su Rey , tampoco puede entrar en 

( 1 ) Pag 30o. 
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cuenta la dificultad indicada. Porque sean cuales 
se quieran las mudanzas políticas, las trabas que 
lo que llaman pueblo quiera imponer al Rey , y 
las condiciones con que quiera permitirle gober-
nar ; jamás ni lo que se llama pueblo, ni lo que 
se llama nación, ni todos los elementos tempo-
rales juntos , son capaces de dar ni quitar , de 
aumentar ni disminuir , de alterar ó variar los 

'derechos ó prerogativas de que goza el Rey Ca-
tólico en el orden espiritual, porque todos los 
ha recibido de la Iglesia. Y de consiguiente, li-
gúese al Monarca cuanto se quiera en política, 
átensele las manos hasta el punto que no pueda 
libremente firmar ni una orden para admitir ó 
despedir un criado de su palacio ; en tratándo-
se de nombrar Obispos , dignidades , beneficia-
dos, y de obrar en materias eclesiásticas dentro 
del círculo de los privilegios que le ha concedi-
do la Iglesia, para nada necesita el consejo de 
sus Ministros , ni el consentimiento de Cortes, 
ni la voluntad de la llamada nación; y en esta 
parte , como obre conforme á lo establecido en 
el Concordato , será stempre el Soberano mien-
tras no deje de ser Rey Católico. 

p a g . 292. 

a / a . N o negaré que también el concordato suena co 

mo una palabra de contradicción á ciertos revoltosos de 

23 * 
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sistemas e n c a n e c i d o s en su filosofismo, que. . . suponen que 

ei m e m o r a b l e e j e m p l a r de N a p o l e o n , tan imponente en 

todo el m u n d o , q u e hemos c i tado con a p l a u s o , debe ser 

considerado como a í d i d funesto d e un t i r a n o para empu-

ñ a r el cetro de F r a n c i a y asegurar el despotismo con la 

superst ic ión. Sin e m b a r g o , estas d e c l a m a c i o n e s añejas y 

d e s p r e c i a b l e s , d i g n a s de L a f a y e t t e y su c o m p a r s a , han 

c a d u c a d o y a con el j a c o b i n i s m o , y no s ientan bien en 

boca de nuestros coetáneos . 

273. El fondo de la cuestión sobre el Con-' 
cordato de 1801 queda aplazado para la Segun-
da parte , así como el manifestar como lo ofre-
cí en el número 44 , que hablar ahora de aquel 
Concordato en los términos con que se habla en 
la Independencia es injurioso á la Santidad de 
Pió VII. Pero para no confundir las materias, 
voy ahora á hacer ver que el lenguaje del Au-
tor en este particular es ofensivo á toda persona 
que sabe leer ó que tiene sentido común; y aun 
añado que con este lenguaje el Autor viene á 
insultarse á sí mismo. Parecerá esto cosa extra-
ña ; pero léase lo que dice en la página XII de 
la Independencia : Napoleon en su rompimien-
to con la Santa Sede net intentó nunca impug-
nar los misterios de la f e ni la divina moral 
del Evangelio , sino precisamente dominar la 
Iglesia, arreglando la disciplina á -sus planes 
políticos, etc. Y le llama tirano. ¿Cómo se com-
pone este lenguaje con el de llamar declamacio-
nes añejas j despreciables , dignas de La-

fayette y su comparsa , lo que pronosticaban 
con un corazon leal todos los que conocían á Na-
poleón no por lo que publicaban sus mentidos 
boletines, sino por la seria meditación de su con-
ducta , todos los que han escrito la historia del 
imperio , ó de personas , ó de acontecimientos 
que tuviesen relación con él, y todos los que han 
leido alguna de $stas historias ; de manera que 
entre todos resultan millones de testimonios que 
comprueban que la violencia moral que Napo-
león hizo á Pió VII , no fue otra cosa que el 
ardid funesto de un tirano para empuñar el 
cetro de Francia y asegurar el despotismo con 
la superstición (1 )? Si se tratase de una cues-
tión teórica, podría haber diversidad de opinio-
nes; pero se trata de hechos, de hechos de que 
tienen conocimiento cierto, evidente, indubita-
ble , todos los que han leido ú oido hablar de 
los insignes crímenes de Bonaparte; y todos han 
visto , han leido ú oido que apenas hubo cele-
brado el Concordato con el Papa dirigió sus mi-

( 1 ) Me valgo de la pa l ab ra superstición únicamente porque 

e s t ¿ en el texto de la Independencia; pues todos los que a n u n c i a -
ban antes del Concorda to , y los que h a n visto después de él que 
la pretensión de Ronsparte de t ransigir con el P a p a no fue ot ra 
cosa que u n ardid funesto para l levar á cabo sus miras ambicio-
sas , d i r án que fue para asegurar el despotismo con la aparien-
cia de respeto por la Religión católica. Por lo demás es bien sabi-
do que IÑapoleon en 1796 era filósofo, en 1798 m u s u l m á n , en 
1801 ca tó l ico , y en 1808 cismático. 



ras al imperio de la Francia , y empuñó el ce-
tro, y aseguró el despotismo con lo que para él 
puede decirse que era un acto de superstición, 
haciéndose coronar Emperador, y fue un ver-
dadero tirano, que hasta por confesion del Au-
tor de la Independencia intentó dominar la 
Iglesia, arreglando la disciplina á sus planes 
políticos.. No sé á cual época ha de fijarse este 
atentado en la opinion del Autor ; pero en la 
realidad debe fijarse en el mismo dia de la pu-
blicación del Concordato, porque en aquel mis-
mo dia, y en el mismo acto , hizo publicar los 
artículos orgánicos de funesta memoria, para en-
gañar mejor á los católicos, y hacerles creer que 
eran parte del mismo Concordato. Debo adver-
tir , y lo diré mas largamente á su tiempo, que 
reconozco con todas las personas juiciosas el gran 
bien espiritual que aquel Concordato produjo, y 
fue el restablecimiento público del culto católi-
co en Francia ; sin entrar en la cuestión que 
ahora ya no es oportuna, de si se habría resta-
blecido con mas solidez, y si se hubiera evita-
do la horrorosa persecución contra el inmortal 
Pió V I I , y el horroroso trastorno de las cosas 
eclesiásticas en Francia y en Italia, que duró 
hasta 1814 , dejándose á Napoleon y á Francia 
abandonados por algún tiempo mas á los deli-
rios de una filosofía impía y destructora. 
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PÁG. 295. 

474. A b r i g a n algún secreto insidioso los que claman 

contra una medida (el nuevo Concordato)' tan p laus ib le ; 

secreto que no contemplo difícil penetrar considerando 

con alguna reflexión las innumerables gracias que están 

pendientes de un nuevo concordato , y con especialidad 

las concedidas á las repúblicas amer icanas , tales como la 

creación de obispados y parroquias , la reducción de fies-

tas , y otras 110 menos importantes para la agricultura y 

el comercio. 

275. Téngase presente que el Autor dirigió 
su Obra á la augusta Reina viuda de Fernan-
do V I I , y la firmó en el dia 28 de octubre de 
1840. Téngase, presente asimismo que esta Obra 
fue dada al público después de mediados de 1842. 
Supuesto esto , no creo que ios enemigos de la 
Iglesia clamen contra la medida de un nuevo 
Concordato, verificándose este en los términos 
que se dejan entrever en el decurso de la Inde-
pendencia por tantos elogios como se tributan al 
Concordato de Napoleon, y en los términos que 
se ven bien claros por aquello de prescindir de 
los derechos que fueron argollados para siem-
pre y sumergidos en el fondo de la mar, y de 
salvar aquellos que flotantes en las playas son 
susceptibles todavía de reparación (1 ) ; por 

( i ) í«¿s.;288. 



aquello de las grandes utilidades temporales 
que resultan ú los gobiernos de poder cortar 
todas las disputas en materias eclesiásticas, 
aun en las crisis mas violentas, concertándo-
se directamente con el Papa ( 1 ) ; por aquello 
de la reducción de fiestas, y otras gracias no 
menos importantes para la agricultura y el 
comercio; por aquello de que no se debe con-
sultar á los Obispos por las causas que se leen 
en la página 289 ; y por mil otras expresiones 
que se hallan esparcidas en la Independencia, 
las mas á propósito para tranquilizar á los ban-
queros y agiotistas de papel moneda. Todo es-
to es motivo suficiente para persuadirnos que no 
serán los enemigos de la Iglesia los que clamen 
contra la medida de un nuevo Concordato, en 
los términos que se descubren en . la Indepen-
dencia. 

276. Para que se vea, pues, que recono-
cen de corazon la supremacía del Romano Pon-
tífice", y se allanarán sumisos á sus decisiones 
en cuanto Su Santidad manifieste su voluntad, 
y que para sostener la autoridad suprema de la 
Cabeza de la Iglesia , no prodigarán elogios á la 
democrácia atea de los Estados-Unidos america-
nos, ni llamarán la atención de sus lectores con 
noticias inexactas para que insensiblemente gus-

( 1 ) I 'ág . -294. 
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ten el placer de las elecciones de los Obispos 
hechas por el clero y el pueblo, y de las confir-
maciones por el Metropolitano; para que se vea, 
digo, que estos no abrigan un secreto insidioso, 
clamando contra la medida de un nuevo Con-
cordato, en el modo, en los términos y en la 
época en que lo propone el Autor con el urge, 
urge (1), y otras semejantes expresiones, voy 
á declarar por ahora una de las muchas causas 
que justifican las buenas intenciones de estos, 
entre los cuales tengo la gloria de contarme, y 
que me parece debian haber sido respetadas, ó 
cuando menos interpretadas con justicia. ¿ Con 
quién habia de hacer el Concordato Su Santidad 
en 1 840 , eso aun cuando hubiese sido recono-
cida Reina la hija de Fernando VII? ¿Qué ga-
rantía de estabilidad dan las minoridades de los 
Reyes ? ¿ Quién ha reconocido jamás en los Re-
gentes ó Gobernadores de un Reino el lleno del 
poder soberano esencialmente unido á la perso-
na del Monarca? El Autor se dirige á la augus-
ta Reina viuda corno á la persona hábil para en-
tablar el Concordato ; pero desde Canarias no 
sabria sin duda en el dia que firmó su Inde-
pendencia la catástrofe ocurrida en Valencia diez 
dias antes. Y el Autor cuando publicó su Obra 
en 1842 ¿ no previo que la persona que tal vez 

O ) Pag. 298. 



en su concepto era hábil.pata entablar entonces 
el Concordato caeria, como cayeron las antiguas 
leyes fundamentales de España en 10 de abril 
de 1834, como cayó el Estatuto el 13 de agos-
to de 1836, como cayó la Constitución del año 
1812 en 17 de junio de 1837 , como cayó la 
misma augusta Reina viuda , y como cayeron 
tantos Ministerios , cada uno de los cuales pen-
saba hacer lo que se llamaba organizar ó rege-
nerar la nación ? Pues ésto es lo que previeron 
los que hasta el dia han clamado contra lo que 
se llama una medida tan plausible, y han cla-
mado contra, no porque hayan abrigado un se-
creto insidioso, sino por el íntimo convencimien-
to justificado por la sana razón y por la recta 
prudencia, y en cuyo apoyo ha venido la expe-
riencia , de que era la cosa mas absurda preten-
der un acto tan solemne como el Concordato, 
faltando una de las partes que ofreciese garan-
tías , no diré suficientes, pero ni aun probables, 
de que sabría, ó podria, ó tendría voluntad de 
cumplir lo prometido. Esto , como he dicho, es 
una de las causas : las demás se dilucidarán en 
la Segunda parte. 

277. Entre las innumerables gracias que el 
Autor supone que están pendientes de un nuevo 
Concordato, solo cita dos , á saber, la creación 
de obispados y parroquias , y la reducción de 
fiestas. Esta es la vez primera que he oido ha-
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blar de creación de obispados en España de re-
sultas de los trastornos de esta época. De lo que 
se ha hablado públicamente, y se ha intentado, 
ha sido la supresión de obispados; pero crea-
ción , repito , esta es la primera vez que me 
parece se propone este punto. En cuanto á la 
creación de parroquias, no me parece que sea 
asunto que dependa de un Concordato, puesto 
que hasta ahora ha sido peculiar de la autori-
dad ordinaria de los Obispos. Lo que me parece 
imposible que esté leyendo en la Independencia, 
y lo estoy leyendo en realidad , es que en esta 
Obra , que solo debería ser dirigida á la edifica-
ción de los fieles , se anuncie la reducción de 
las fiestas en España, tan pocas como hay, co-
mo una gracia que está pendiente de un nuevo 
Concordato. Hasta ahora habían sido los filóso-
fos y los jansenistas los que trabajaban para ir 
borrando poco á poco del espíritu de los fieles 
los recuerdos que la religión propone al hombre 
para que no olvide el importante negocio de su 
salvación , proponiendo , por ejemplo , los ce-
menterios á título de salubridad pública , como 
si no hubiese habido mas epidemias en España 
en solos treinta y cuatro años de cementerios que 
en un siglo de sepulturas en las iglesias; el pro-
yecto de quitar las imágenes de las paredes ex-
teriores de las casas para no exponerlas á irre-
verencias , como si la inmoralidad y el liberti-
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so dice en Francia, del honor nacional, porque 
no reconozco honor nacional cuando no hay ver-
dad y justicia) estarían obligados á vindicar el 
pueblo español de las desatinadas infamias con 
que tratan de vilipendiarlo muchos escritores ex-
tranjeros , hasta los que escriben con tan buena 
fe como con una imaginación ligera y delirante; 
se me renueva el amargo sentimiento de no po-
derlas combatir de lleno, porque la reserva que 
exige la prudencia , y aun la misma moral pú-
blica , no me deja decir todo lo que saben per-
sonas recomendables en todos sentidos, que han 
aprendido por sí mismos y han visto por sus pro-
pios ojos lo que pasa en los países que se quie-
re ofrecérsenos por modelo. Téngase presente lo 
que he dicho en el número 242 y siguientes. Aho-
ra añadiré que mis lectores se harán cargo de 
que es cosa muy delicada explanar en su verda-
dero sentido la frase de la Independencia que 
la Francia ostenta con munificencia su culto 
religioso: y por esto me limitaré á anunciar que 
ruego á Dios que no permita que los extranje-
ros formen idea del culto religioso de España pol-
las señales con que los españoles poco cuerdos 
la forman del de Francia. 

280. Sin embargo, para no dejar desairado 
este punto, me he resuelto después de haberlo 
reflexionado largos ratos , á publicar mi modo 
de pensar sobre una fiesta religiosa, de la cual 
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yo mismo habia sido acérrimo encomiador cuan-
do las circunstancias no me habían puesto toda-
vía en estado de meditar profundamente, des-
pués de consultar la experiencia, sobre las ven-
tajas é inconvenientes de ciertos actos que son 
incontestablemente buenos considerados en sí 
mismos. Hablo de la solemnidad con que se ce-
lebra la primera comunion de los piños, solem-
nidad de las mas brillantes del culto religioso en 
Francia. Cuando veinte años atrás la vi y refle-
xioné á bulto sobre ella , hubiera deseado que 
repentinamente esta solemnidad se hubiese tras-
ladado á todos los pueblos de España, creyen-
do que era el acto mas á propósito para hacer 
tomar á los niños el camino del cual ni aun en 
su vejez se apartasen (1 ). ¡ Así nos alucinamos 
mirando las cosas no mas que por encima, y fi-
jando toda nuestra atención en las ventajas que 
110 nos permiten ver los inconvenientes! Después 
que me he enterado á fondo de este acto, en rea-
lidad imponente y majestuoso , no he podido 
menos de elogiar el método que en esta materia 
se seguía en España, donde en mi vida he oido 

x decir que un párroco ó vicario obligase al niño, 
aun cuando fuese extranjero y no entendiese bien 
el idioma , á confesarse precisamente con él, so 
pena de no permitirle hacer la primera comu-

1 ) P i o v e r b . . c . 2~2 . v. 6 . 



remo , desplomaría todo el edificio levantado por las 

Cortes: __ En la segunda edición después de la pala-

bra «contingencia » se ha añadido «en la seguridad desús 

personas .»— Pág. 308. Siendo la posesion de los bienes 

nacionales el pensamiento secreto de los dos partidos es-

tremados, ninguno de ellos desea ni ama una medida que 

pusiese término á sus esperanzas de una completa adqui-

sición <5 de un total reintegro. Y a es tiempo que se sacu-

da el y u g o ominoso de ambos, y que cediendo todos los 

buenos ciudadanos de sus pretensiones, se consolide un 

gobierno firme y permanente. En la segunda edición se 

han suprimido las palabras « ni ama» «de una completa 

adquisición 6 de un total reintegro» «se sacuda el yugo 

ominoso de ambos y que.» , 

286. Este último texto, suprimidas en la 
segunda edición las palabras que dejo notadas, ó 
nada significa, ó es la cosa mas oscura, excep-
to la frase, cediendo todos los buenos ciudada-
nos de sus pretensiones. Las pretensiones son 
justas ó injustas : si son injustas todo buen ciu-
dadano ha de ceder: si son justas, deben de-
fenderse mientras haya obligación de defender 
la justicia. Y si la doctrina del Evangelio ha de 
valer algo, el ministro de la Religión nunca au-
mentará la aflicción del despojado poniéndole á 
la par del usurpador en la odiosa categoría de 
partidos estremados, y calificando de jugo omi-
noso sus justas pretensiones. Lo que hará será 
ponerle á la vista el ejemplo de Jesucristo que 
sufrió con paciencia algo mas que los despojos, 
pero nunca cedió en justas pretensiones. 
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287. La añadidura al primer texto hecha en 

la segunda edición, á saber, en la seguridad de 
sus personas, no sé que objeto puede tener en 
una materia tan heterogénea de la seguridad per-
sonal. Nada tienen que ver los procedimientos 
legislativos sobre materias eclesiásticas con la 
seguridad personal de los compradores de bie-
nes nacionales; y para la seguridad de sus 
personas se hacen leyes de policía y criminales, 
pero no concordatos. De todos modos, esta aña-
didura tan fuera del caso como es, en nada al-
tera la doctrina del texto que voy á explanar. 

288. Al fijarse la consideración sobre este 
texto debe tenerse presente que la Independen-
cia fue firmada en 28 de octubre de 1840 cuan-
do se suponía que el Reino de España era go-
bernado por la augusta Reina viuda de Fernan-
do VII , y poco después de haberse publicado la 
ley sancionada en 16 de julio del mismo año, 
por la cual se declaraba que las Iglesias de Es-
paña y el clero secular de las mismas continua-
ría en la posesion y goce de sus bienes y fincas; 
que continuaría percibiendo los derechos de es-
tola ú obvencionales establecidos, las primicias, 
y un cuatro por ciento de todos los frutos de la 
tierra y productos de los ganados que estaban 
sujetos á la antigua prestación decimal; y que 
los productos del ramo de cruzada se consigna-
ban al pago exclusivo de las pensiones alimenti-



cias de las religiosas. Dejo á la consideración de 
todo hombre amante de la justicia y de la ver-
dad el resultado de esta ley, comparándola con 
las rentas antiguas del clero secular en tiempo 
de Fernando VII , cuando dicho clero era mu-
cho mas numeroso que en 1840, cuando según 
varios escritos de personas doctas de aquella épo-
ca se habia calculado que la Corona se llevaba 
sobre el setenta y- cinco por ciento de los bienes 
de la Iglesia , y cuando no era solo la Iglesia 
servida por el clero secular la que percibía los 
diezmos, sino también los monasterios, y en mu-
chas partes los legos. 

289. Débese asimismo recordar (y me re-
suelvo á recordar y decir verdades amargas, con-
vencido de que son necesarias para el verdadero 
y sólido interés del clero español, virtuoso en 
su generalidad, pero cuya sencillez no le ha de- ' 
jado conocer hasta ahora las añagazas del fu-
nesto partido jansenista , que aun coligado con 
los filósofos nada hubiera adelantado en España 
sino engañando la buena fe y la poca, previsión 
de instrumentos ciegos y desatentados) el em-
peño extraordinario en defender , defensa muy 
justa en la cual yo tomaré siempre parte como 
no sea parcial, los bienes del clero secular, y el 
diezmo ó sea prestación de frutos para el mis-
mo , desde que se hizo prometer en el acto de 
las elecciones á los Diputados moderados del 
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año 1840 que votarían en favor del diezmo, sin 
cuya condicion no se les hubiera elegido, como 
se anunció en el Católico ( 1 ) clamando contra 
la injusticia de hacer promesas cuando las elec-
ciones y luego no cumplirlas. Pero se observa-
rá que entre tantos centenares de columnas que 
se escribieron desde entonces, repitiéndose mil 
veces los solidísimos argumentos que el derecho 
divino y el humano ofrece para defender la pro-
piedad de la Iglesia, aplicándolos solo á la de-
fensa fie los bienes del clero secular y del diez-
mo, y reconviniendo en cierto modo al Episco-
pado porque no aumentaba el número de estas 
columnas ( 2 ) , ni una sola vez, me parece, se 
aplicaron estos argumentos para defender los 
bienes de los regulares, siquiera como bienes de 
la Iglesia tan sagrados como los del clero secu-
lar, ni apenas tampoco para defender los de las 
monjas, como no fuese por la razón de la pro-

( 1 ) 9 de jun io de 1840. 

("2) Después q u e el Católico habia invitado var ias veces á los 
Obispos ¡ u n periodista invita púb l icamente á los Obispos! á 

que hablasen , d i jo en ¡6 de jun io de 1810 : „a t reviéndonos ade -
„ m á s á logar al obispado español á que no permanezca mudo cuan-
, ,do tales cuestiones se ag i t an . " E n el mismo periódico ^e hab ia 
publ icado en 7 de mayo la crítica s iguiente : Los prelados que 

siguen sentados en sus sillas lo h a n consentido tác i tamente todo; 
„ y si a lgunos pocos h a n dir igido a lgunas querel las al gobierno , ni 
„estas h a n sido demas iado sen t idas , ni se ha visto q u e , desaten-
c u i d a s por el miamo G o b i e r n o , h a y a n íehusado el cumpl imiento 
„ d e a lgunas de las disposiciones contra las que han reclamado. " 
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piedad particular del dote. Y no solo no se de-
fendieron , sino que prescindiendo de que una 
buena parte de diezmos pertenecía á varios mo-
nasterios y conventos de regulares y de monjas, 
se agravaba la humillación y el abatimiento de 
aquellos y de estas , publicándose que debería 
disponerse que ni las monjas ni los exclaustra-
dos percibiesen cosa alguna de la masa común 
del diezmo y primicia (1) . Es verdad que la 
extinción de los regulares , si es que antes de 
verificarse no era convenio hecho entre el filo-
sofismo y el jansenismo, se miró desde que la 
religión empezó á defenderse por medio de pe-
riódicos como un hecho consumado , ó mejor 
diré olvidado. Pero los que tanto han escrito 
desde 1840 para salvar los derechos flotantes 
en las playas y susceptibles todavía de repa-
ración, no debían alucinarse hasta el punto de 
no saber ver que para defender ios derechos de 
la Iglesia era necesario ante todas cosas contar 
con Dios; y que para poder contar con Dios era 
necesario extender la defensa á todos los obje-
tos, y no buscar el triunfo de urtos en el aban-
dono de otros. ¡Ojalá que á lo menos hubiesen 
sabido conocer (y quiera Dios que lo conozcan 
á tiempo) que la hipocresía sagaz ha tratado 
siempre de deslumhrar al clero, hasta alargán-

( I ) Católico de 2 de m a y o (le 1840. 
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dolé á veces un pedazo de pan, para lograr que 
él mismo se labrase sin sentirlo las duras é ig-
nominiosas cadenas con que la iniquidad debia 
un día esclavizarle ( 1 ) ! 

290. Recuérdese asimismo la aversión, hija 
de bajas pasiones, y enemiga del Evangelio, con 
que ciertos hombres que por sus principios es-

( 1 ) Se t r ibu ta ron los mas ex t raord inar ios y l isonjeros elogios 
al discurso del señor Te j ada , solidísimo en la defensa del objeto 
p r inc ipa l que era el d i e z m o , y d igno de respeto y de todo m i r a -
mien to a u n en las equivocaciones en que i n c u r r i ó , porque se ve 
q u e todo el discurso es pa r to de u n a convicción ingenua , noble y 
l e a l , a u n q u e e r rónea en a lgunos puntos . Pero era t a n t a la a luc i -
nac ión , que no se supo ver que admi t i da una sola c láusula de 
aque l d i scurso , se reconocia en la potestad civil el derecho de aca-
ba r , no d i ré con el d iezmo y con las propiedades , s ino con el cle-
ro y con la Iglesia. Era demas iado chocante pa r a que no a la rmase 
á todo el que fuese capaz de prever sus funestas consecuencias. D e -
cía así : „ Las corporaciones n o tíener. tantos derechos , no pueden 
„d i spone r de sus bienes con l a liberLad de un p a i t i c u l a r : su p ro-
p i e d a d depende siempre d e l E s t a d o , po ique este tiene la facu l -
t a d , ya sea la co iporac ion R E L I G I O S A ó c i v i l , de disolver la , y 
,, entonces esta propiedad en t r a en poder del Estado. " En el señor 
T e j a d a respeto la convicción m i e n t r a s repvuebo el er ror ; pero e n 
los que lo admi ten ó n o lo r ep rueban porque h a y a n mi r ado con 
ind i fe renc ia , y acaso con p l a c e r , la ext inción de las corporacio-
nes r e g u l a r e s , deploro su inexcusable cegueia , pues no saben ver 
que suponiendo derecho en el poder t empora l para disolver u n a 
co iporac ion religiosa , se le da pa r a que c u a n d o le acomode ex t i n -
ga las comunidades de benef ic iados , los cabi ldos catedrales y has-
ta la sociedad de los fieles. E n c u a n t o á m í , si alguna vez l a opor-
t u n i d a d se p resen ta , demos t r a r é , sin que se me refu te con razones 
j ustas , que t an poco derecho , y a u n menos , t i ene la potestad tem-
poral , como no sea el derecho de la fuerza , para disolver una co i -
porac ion religiosa , como para disolvei la sociedad doméstica. 



ilion, y donde tanto los párrocos en particular 
como todos los confesores en general preparaban 
los niños á la primera comunion , no para que 
todos juntos la hiciesen en un dia determinado, 
sino de modo que cada cual la celebrase cuando 
en su alma hubiese las disposiciones convenien-
tes para recibir al adorable Sacramento; é in-
troduciendo en sus espíritus las sanas máximas 
que les inspirasen el recogimiento y devocion in-
terior á la par que la compostura y modestia ex-
terior , y apartando de ellos todo lo que pudie-
se infundirles sentimientos de vanidad, de osten-
tación y de fiesta mundana. Se me permitirá la 
cortedad en esta materia , porque no creo lícito 
adherir al modo de pensar de algunos periodis-
tas eclesiásticos de Francia, revolucionarios con 
la mas refinada hipocresía, que á título de des-
terrar arbitrariedades y abusos de la Iglesia, pu-
blican hechos arbitrarios y escandalosos, es ver-
dad , pero cuya publicación causa un escándalo 
incomparablemente mas grave, y hace mas da-
ño á la fe y á la religión de los católicos que 
todas las infamias y calumnias qúe la impiedad 
vomita contra los ministros del altar. Pero el 
quedarme corto respecto del público, no cierra 
mis labios para satisfacer á toda persona pruden-
te é interesada en saber lo que hay sobre el par-
ticular , y que me pida explicaciones sobre la 
materia. Y aun me parece que no ha de produ-

O K« 
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cir mal alguno el hacer indirectamente un des-
cubrimiento por via de pregunta. Los venerables 
Curas párrocos de España , en particular los de 
cortas poblaciones , que son los que están mas 
expuestos á los tiros de la maledicencia, ¿no 11o-
rarian con lágrimas amargas el piadoso celo con 
que hubiesen promovido la solemnidad de la pri-
mera comunion , si por no permitirles su con-
ciencia admitir á ella al hijo del Alcalde ó de al-
gún individuo del Ayuntamiento, se viesen pri-
vados del sobresueldo que los Ayuntamientos hu-
biesen señalado á los párrocos (hablo de! caso 
hipotético en que el poder temporal de España 
lograse avasallar ignominiosamente la Iglesia, 
hasta el punto de asalariar á sus ministros), ó 
fuesen víctimas de una calumnia que el padre 
y cómplices del hijo reprobado les levantasen 
delante del Obispo? 

281. Por lo demás, hubiera sido de desear 
que antes de escribir el Autor que los distingui-
dos sabios de Francia consagrados al estudio 
de las divinas letras investigan nuevas prue-
bas de la revelación desde las entrañas de la 
tierra hasta las estrellas fijas, se hubiese ate-
nido con firmeza á lo que había dicho anterior-
mente ( 1 ) que Francia causará por su influen-
cia literaria un perjuicio general á las demás 

( 1 ) Pag. 157 
24 p. i. 
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naciones, y hubiese entrado en el vasto campo 
que le ofrece Paris para dilucidar las grandiosas 
ideas que encierra la frase que acabo de citar. 
Entonces podria decirnos quiénes son, y cómo 
se llaman, los sabios distinguidos, que al mis-
mo tiempo que están consagrados al estudio de 
las divinas letras, se introducen en las entra-
ñas de la tierra y se remontan hasta las estre-
llas fijas para investigar nuevas pruebas de la 
revelación ; podria indicarnos cuáles son esas 
nuevas pruebas de la revelación que se inves-
tigan en el siglo presente en las entrañas de la 
tierra y en las estrellas fijas : podria exami-
nar si esos sabios distinguidos poseen la reli-
gión pura y sin mancha delante de Dios, que 
es, según el apóstol Santiago (1 ), visitar á los 
huérfanos y á las viudas en sus tribulaciones, 
y conservarse sin ser inficionado de este siglo: 
podria contar el número de las almas que con 
sus escritos ó con sus discursos convierten de 
corazon á Dios ; podria en fin decidir si los sa-
bios distinguidos que verdaderamente trabajen 
en defensa de los principios del Evangelio, y sin 
mezcla de mundanalidad, son tantos en núme-
ro , si ejercen tanta influencia , si la oposicion 
que hallan es insignificante, y si progresan tan-
to en la reforma de las costumbres , en térmi-

( 1 ) J a c . c. I , v . -27. 
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nos que pueda atribuirse á la Francia, con men-
gua de nuestra España vilipendiada por algunos 
de sus hijos, el bien que hace alguno ó algunos 
sabios distinguidos en buen sentido. Lo que yo 
podré decir es, que en un país en que hasta las 
mujeres publican libros tratando las cuestiones 
mas difíciles de la sagrada teología, ignoro to-
davía si alguno de esos distinguidos sabios que 
investigan nuevas pruebas de la revelación 
desde las entrañas de la tierra hasta las es-
trellas jijas, inculca una sola vez á sus lectores 
el quce sursum sunt qucerite , non quce super 
terram, de san Pablo; ni si alguna vez le ocur-
re á su espíritu el Non plus sapere quam opor-
tet sapere, sed sapere ad sobrietatem, del mis-
mo Apóstol. 

282. Como el Autor cita á Luis Felipe, di-
ciendo de S. VI. que enriquece el templo deJe-
rusalen, ausilia las congregaciones de la Pro-
paganda , traslada á sus espensas al Canadá 
ó la Oceania varones apostólicos ; seria de de-
sear que hubiese citado en apoyo de estas aser-
ciones hechos suficientes para comprobarlas , y 
para hacer variar ó modificar la opinion de los 
que callan , porque saben que deben respetar la 
persona del Rey de los franceses. 

283. Veamos brevemente si nuestra patria 
merece el descrédito que resulta del parangón 
que se hace en la Independencia entre ella y ' 

v . 24 * 
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otros pueblos. La Francia ostenta con munifi-

. cencía su culto religioso. No tengo por conve-
niente hacer la comparación entre el actual cul-
to católico de Francia y el de España ; aunque 
diré que la proposicion general que asienta el 
Autor debe convertirse en la siguiente: Una por-
cion escogida de católicos de Francia, entre 
los que sobresalen los que pertenecen á la cla-
se elevada y á la antigua nobleza, ostenta con 
ejemplar piedad su culto religioso. Pero aña-
diré que al mismo tiempo se ven abiertos los 
templos de.ios protestantes y las sinagogas de 
los judios, y las casas, las calles, los paseos, las 
soledades, son otros tantos templos del panteís-
mo y del indiferentismo. ¿Se quiere dar el nom-
bre de España á los que el Autor llama malva-
dos , que ni de mucho llenarían un corto núme-
ro de los templos católicos de Francia , y que 
son objeto de la execración de los españoles en 
genera] ? La Inglaterra se va inundando de 
católicos. Pues por lo que toca á España aun no 
puede decirse, y confio en la misericordia de Dios 
que no podrá decirse jamás que se vaya inun-
dando de protestantes ni de ateos. Los anglo-
americanos..... celebran en el dia sínodos me-
morables en que se congregan doce Obispos. 
•Doce Obispos á mitad del siglo decimonono en 
la inmensa extensión de territorio de los Esta-

' dos-Unidos! España en la misma cuna del cris. 
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tianismo tuvo la dicha de poseer los siete San-
tos enviados por san Pedro: las sillas episcopa-
les se aumentaron, no con la protección que una 
libertad atea diera á la Iglesia, sino á despecho 
de la tiranía de los perseguidores, y cuando en 
el siglo sexto el primer Rey católico hizo su pro-
fesión pública de la fe en presencia de un Con-
cilio , se vió rodeado de seis Metropolitanos, se-
senta y dos Obispos y cinco Vicarios. El hijo 
del ilustre Washington se jilia en el seno de 
la santa Madre; miles de ciudadanos se hon-
ran de imitar tan digno ejemplo. Esto es un 
honor para los Estados-Unidos, pero seria una 
ignominia para España, porque en este Reino 
todos tienen la gloria de filiarse en el seno de 
la santa Madre á las veinte y cuatro horas de 
haber nacido. Las repúblicas americanas y el 
imperio del ̂ Brasil demandan misioneros, los 
trasportan, los emplean, y las nuevas empre-
sas evangélicas vuelven á conquistar las nu-
merosas tribus que amenazaban esterminar la 
civilización, y retrogradar al deplorable esta-
do de salvajes. España tiene la gloria de no ne-
cesitar un solo misionero para conquistar á la fe 
tales numerosas tribus, porque no existen. La 
Bélgica se llena de basílicas. España aun des-
pués de la destrucción hecha por los que el Au-
tor llama malvados , posee proporcionalmente 
mas que la Bélgica , con la ventaja que todas 



las basílicas de España son católicas, apostóli-
cas , romanas. Londres las levanta con mu-
nificencia. El Autor hubiera debido anunciar 
cuántos templos católicos existían en Londres, 
y cuántos levanta de nuevo. 

284. Y estas ventajas para el catolicismo 
que se nos citan de Francia, de Inglaterra, de 
los anglo -americanos, de las repúblicas ame-
ricanas , del imperio del Brasil, de Bélgica, 
de Londres y de Luis Felipe, ¿son de tanta 
monta y trascendencia, que aquellos países y 
personas merezcan entrar en comparación con-
trapuesta con España , haciéndoles saber sin 
fundamento alguno, ó con fundamentos los mas 
débiles que yace ahora sumergida en un so-
por vergonzoso? ¿Tan poco favor merece la ge-
neralidad del pueblo español, y la generalidad 
del clero de este Reino con sus Obispos al fren-
te, que en muchos siglos de paz no habían te-
nido ocasion de hacer una protestación pública 
de sus virtudes evangélicas tan solemne y con 
tanta constancia como la han hecho en la épo-
ca de terrible prueba, en que con su firmeza han 
contenido los pasos de los que el Autor llama • 
malvados, llenándoles de pavor con el Cum in-
firmor tune potens sum de san Pablo? Se pue-
de creer que el Autor solo se refiere á que la Es-
paña en la época actual no envia á sus hijos á 
plantar la cruz en las regiones mas retiradas 

de la tierra. Pero en primer lugar esto es in-
exacto: los misioneros españoles en regiones in-
fieles comparten sus trabajos con los misioneros 
de otras naciones. A mas de esto el Autor sabe 
mejor que yo que la misión de plantar la Cruz 
en países que ignoran el Evangelio no es una 
misión como las que llevan el diploma de gobier-
nos especuladores y de comerciantes codiciosos; 
es una misión que, para que produzca buenos 
efectos debe ser inspirada por Dios , en cuyas 
manos está la suerte de los pueblos. Y si á Dios 
le place en el siglo actual inspirar esta misión á 
otras naciones, por mas que en el propio suelo 
de estas haya abundante cosecha sin que haya 
suficientes operarios aptos para recogerla; á Es-
paña no le toca otra cosa sino bajar la cabeza, 
adorar los inescrutables designios de la diyina 
Providencia , dar gracias al Señor por el inesti-
mable beneficio que le ha dispensado y sigue dis-
pensándole en medio de los trastornos de esta 
época, conservando al clero y al pueblo la cons-
tancia y firmeza evangélica por la unidad reli-
giosa en el seno del catolicismo; y suplicarle fer-
vorosamente que no permita jamás en este Rei-
no eminentemente católico que la civilización, 
la ilustración y la libertad haga los progresos 
que tanto se elogian en la Independencia ha-
blando de los anglo-americanos, de los cuales di-
ce el mismo Autor que tanto ios ha elogiado, 



que exterminan por el hambre las tribus salva-
jes según,adelanta su prodigiosa poblacion (1), 
ni los que está haciendo en otras naciones don-
de las madres mezclan el opio con la leche que 
dan á mamar á sus hijos para que no les inter-
rumpan el trabajo, donde el trato que los fabri-
cantes dan á los jornaleros es mas inhumano que 
el que los pueblos bárbaros daban á sus esclavos, 
y donde los católicos de corazon, llenos de fe, y 
convencidos de que la divinidad y la santidad 
de la religión no depende del modo como la tra-
tan los hombres, lloran en lo mas profundo de 
sus almas el tráfico, Ja intriga , el espíritu de 
partido, y los sórdidos manejos, en orden á los 
objetos que mas deben excitar nuestra venera-
ción, y avivar nuestra fe , y encender nuestra 
candad. No: España no yace sumergida en un 
sopor vergonzoso en orden á religión: sus mi-
nistros trabajan infatigables no solo en conser-
var inviolable el depósito del sagrado dogma y 
de la disciplina , sino también en dirigir á los 
fieles según los principios de la doctrina moral 
verdaderamente evangélica , que ni apoya las 
malas costumbres porque no es laxa, ni excita 
al hombre á la desesperación porque no es im-
píamente rígida. Y el pueblo español en general 
se complace en dar pruebas de su movimiento 

( < ) Pág. 311. 

y de su actividad en todos los actos que puedan 
hacerle aparecer en esta época á la faz de las na-
ciones llamadas civilizadas, como ha aparecido 
durante trece siglos, un pueblo que está siempre 
vigilante para que no se rompa en él el lazo de 
la unidad religiosa. Y me parece que todo espa-
ñol ha de preferir esta gloria sólida y provecho-
sa á la vanagloria que le resultaría si por des-
gracia se dijese con verdad, que España, á un 
mismo tiempo católica, atea, judía, protestan-
te y ambiciosa , va a plantar la cruz en las 
regiones mas retiradas de la tierra. 

p á g . 307. 

1 8 5 . L o que sobre todo importa á la nación es reva-

lidar las nulidades cometidas recurriendo a' un sabio con-

cordato; es d e c i r , declarada en el concordato la nulidad 

de los procedimientos legislativos sobre materias eclesiás-

ticas actuados sin consentimiento de los Obispos , se con-

servaría ileso el principio de la independencia de la Igle-

s i a , y así los asaltos dados por la revolución se gradua-

rían de violencias y atentados indignos de servir de tes-

to en adelante, que es lo que los Obispos necesitan para 

la tranquilidad de sus conciencias y seguridad de la rel i-

gión , y lo que hace falta precisa, según indiqué antes, al 

Estado para no arriesgar inútilmente su existencia , pues-

to que los compradores de bienes nacionales y cuantos se 

hallan comprometidos en semejantes negociaciones están 

pendientes de un hilo y de una cont ingenc ia , en términos 

que cualquier mudanza dinástica ó pequeña contrarevolu 

cion de las mucha» que se repiten continuamente en el 
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piedad particular del dote. Y no solo no se de-
fendieron , sino que prescindiendo de que una 
buena parte de diezmos pertenecía á varios mo-
nasterios y conventos de regulares y de monjas, 
se agravaba la humillación y el abatimiento de 
aquellos y de estas , publicándose que debería 
disponerse que ni las monjas ni los exclaustra-
dos percibiesen cosa alguna de la masa común 
del diezmo y primicia (1) . Es verdad que la 
extinción de los regulares , si es que antes de 
verificarse no era convenio hecho entre el filo-
sofismo y el jansenismo, se miró desde que la 
religión empezó á defenderse por medio de pe-
riódicos como un hecho consumado , ó mejor 
diré olvidado. Pero los que tanto han escrito 
desde 1840 para salvar los derechos flotantes 
en las playas y susceptibles todavía de repa-
ración, no debían alucinarse hasta el punto de 
no saber ver que para defender ios derechos de 
la Iglesia era necesario ante todas cosas contar 
con Dios; y que para poder contar con Dios era 
necesario extender la defensa á todos los obje-
tos, y no buscar el triunfo de urtos en el aban-
dono de otros. ¡Ojalá que á lo menos hubiesen 
sabido conocer (y quiera Dios que lo conozcan 
á tiempo) que la hipocresía sagaz ha tratado 
siempre de deslumhrar al clero, hasta alargán-

( I ) Católico de 2 de m a y o de 1840. 
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dolé á veces un pedazo de pan, para lograr que 
él mismo se labrase sin sentirlo las duras é ig-
nominiosas cadenas con que la iniquidad debia 
un día esclavizarle ( 1 ) ! 

290. Recuérdese asimismo la aversión, hija 
de bajas pasiones, y enemiga del Evangelio, con 
que ciertos hombres que por sus principios es-

( 1 ) Se t r ibu ta ron los mas ex t raord inar ios y l isonjeros elogios 
al discurso del señor Te j ada , solidísimo en la defensa del objeto 
p r inc ipa l que era el d i e z m o , y d igno de respeto y de todo m i r a -
mien to a u n en las equivocaciones en que i n c u r r i ó , porque se ve 
q u e todo el discurso es pa r to de u n a convicción ingenua , noble y 
l e a l , a u n q u e e r rónea en a lgunos puntos . Pero era t a n t a la a luc i -
nac ión , que no se supo ver que admi t i da una sola c láusula de 
aque l d i scurso , se reconocia en la potestad civil el derecho de aca-
ba r , no d i ré con el d iezmo y con las propiedades , s ino con el cle-
ro y con la Iglesia. Era demas iado chocante pa r a que no a la rmase 
á todo el que fuese capaz de prever sus funestas consecuencias. D e -
cía así : „ Las corporaciones n o tíener. tantos derechos , no pueden 
„d i spone r de sus bienes con l a liberLad de un p a i t i c u l a r : su p ro-
p i e d a d depende siempre d e l E s t a d o , po ique este tiene la facu l -
t a d , ya sea la co iporac ion R E L I G I O S A ó c i v i l , de disolver la , y 
,, entonces esta propiedad en t r a en poder del Estado. " En el señor 
T e j a d a respeto la convicción m i e n t r a s l epruebo el er ror ; pero e n 
los que lo admi ten ó n o lo r ep rueban porque h a y a n mi r ado con 
ind i fe renc ia , y acaso con p l a c e r , la ext inción de las corporacio-
nes r e g u l a r e s , deploro su inexcusable cegueia , pues no saben ver 
que suponiendo derecho en el poder t empora l para disolver u n a 
co iporac ion religiosa , se le da pa r a que c u a n d o le acomode ex t i n -
ga las comunidades de benef ic iados , los cabi ldos catedrales y has-
ta la sociedad de los fieles. E n c u a n t o á m í , si alguna vez l a opor-
t u n i d a d se p resen ta , demos t r a r é , sin que se me refu te con razones 
j ustas , que t an poco derecho , y a u n menos , t i ene la potestad tem-
poral , como no sea el derecho de la fuerza , para disolver una co i -
porac ion religiosa , como para disolvei la sociedad doméstica. 



lar de la Iglesia, asi como en el de todas las cla-
ses de la sociedad, ninguna de las cuales puede 
estar segura en la posesion de sus bienes, cuan-
do se ofrece como cosa fácil y sencilla la legiti-
mación de los despojos. 

295. Dice el Autor que declarada la nuli-
dad de los procedimientos legislativos sobre 
materias eclesiásticas, al paso que importa re-
validar las nulidades, serian indignos de ser-
vir de testo en adelante los asaltos dados por 
la revolución. Los que en España han dado los 
asaltos tienen mas experiencia y noticias mas 
exactas de lo pasado: saben, y sabe todo el que 
quiere saberlo, que el asalto dado á los bienes 
de los Jesuítas en 1767 no fue indigrto de ser-
vir de testo en adelante, pues ha servido de tex-
to en esta época para asaltar los bienes de todos 
los regulares y de las religiosas (no hablo de los 

. del clero secular, porque me refiero á la época 
en que se firmó la Independencia), cón la se-
guridad moral de que habían de hallar hombres 
llamados prudentes, porque cuesta poco ser pru-
dente cuando uno no es víctima del despojo, que 
por el bien de la paz aconsejarían que se pres-
cindiese de los derechos que fueron arrollados 
para siempre y sumergidos en el fondo de la 
mar, con tal que se salvasen los que flotantes 
en las playas son susceptibles todavía de re-
paración. Y con esta misma seguridad moral 
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han dado el asalto á los bienes del clero secu-
lar después que fue firmada la Independencia, 
porque tanto por lo que ha pasado en España, 
como por lo que pasó en Francia en tiempo de 
la revolución, y por lo que ha pasado en otros 
países, han visto que asaltos de esta naturaleza 
no son indignos de servir de testo en el siglo 
de la civilización y del progreso de las luces. 
Solo una esperanza consoladora hay en estas cir-
cunstancias, y es, que, á menos que Dios por 
nuestros pecados permitiese que España se con-
virtiese en un país de filósofos, podrá llegar un 
día, en que sin saber como, y por medios que 
el progreso de las luces nunca será capaz de 
prever, quedará humillado el orgullo de los que 
fundan el derecho en la fuerza, y confundida la 
prudencia de los que tratan de curar los males 
de la tierra sancionando los efectos de la injus-
ticia. 

IMPUGNACION CRÍTICA D E L CAPÍTULO V 

y d e l a r e c a p i t u l a c i o n . 

296. El Capítulo V habla de la tendencia 
de algunas órdenes del Gobierno al Concor-
dato, y el Autor cita varios hechos por los cua-
les infiere la necesidad de un nuevo Concorda-
to. Siendo esta la cuestión principal que me he 
propuesto tratar á fondo, debo remitir la impug-
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nación de dicho Capítulo á la Segunda parte, en 
la cual demostraré que ninguna de las eausas 
que alega el Autor exige un nuevo Concordato, 
y que solo algunas de ellas pueden dar lugar á 
que se entable, en el caso en que el Monarca es-
pañol se empeñase en sancionar el triunfo de la 
inmoralidad contra las leyes eternas de justicia 
y de sana moral. Así pues, solo debo llamar por 
ahora la atención de los lectores sobre algunas 
expresiones aisladas que se leen en el citado Ca-
pítulo, para desvanecer toda impresión errada 
que hubiesen producido en los que han leido la 
Independencia, y en particular en los que solo 
han leido la primera edición. 

297. En la página 314 hablando de los vas-
cos, dice: prescindiendo de su culpabilidad de-
masiado grave en la guerra civil tan funesta 
á España. Como desde un principio me he pro-
puesto descartar de esta Impugnación todo lo 
que tenga visos de cuestión política, dejaré la 
defensa de los vascos para los escritores pundo-
norosos que traten de poner en su verdadero 
punto de vista la conducta que observaron en la 
guerra civil aquellas provincias dignas por cier-
to de mejor suerte. Pero el agravio hecho á los 
beneméritos vascos con la expresión indicada, 
queda desvanecido en la segunda edición, en la 
cual se han suprimido las palabras demasiado 
grave, quedando la frase reducida á estos tér-
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minos: prescindiendo de su culpabilidad en la 
guerra civil. Esta expresión es mas propia de 
un escritor religioso, que escribiendo sobre ma-
terias eclesiásticas prescinde de si la culpabili-
dad en la guerra civil estuvo de parte de los 
vascos ó de la de sus contrarios. 

298. En la página 321 decia que una jun-
ta de aventureros en Berga ó en Estella, au-
siliada de consejeros partidarios , ha podido 
comparecer durante seis años en esta guerra 
civil como comparecieron antes otras en Ur-
gel, Bayona etc. el año 20 y 23 , figurando 
el mismo papel que el legítimo Gobierno , ya 
imponiendo castigos y señalando rentas, ya 
levantando ejércitos , y espidiendo decretos 
de fuerza real y efectiva que han hecho ver-
ter muchas lágrimas á la nación. En la se-
gunda edición se han hecho dos variaciones no-
o > 

labilísimas. Se han suprimido las dos palabras 
de aventureros, resultando la frase una junta 
en Berga ó en Estella; y donde decia el legí-
timo Gobierno, dice ahora el Gobierno de Isa-
bel I I . En cuanto á esta variación nada debo 
decir, sino que no dudo de que el Autor habrá 
tenido razones poderosas para hacerla, y muy 
particularmente para suprimir la palabra legíti-
mo, palabra sobre la cual nadie fijaría su aten-
ción si no se hubiese escrito en la primera edi-
ción. En orden á la supresión de la palabra aven-
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tureros, no debo decir otra cosa sino que cier-
tamente el Autor habrá conocido que la exigían 
no solo las prendas recomendables cuando me-
nos de la mayor parte de los individuos que fue-
ron nombrados para dichas juntas, sino también 
los principios de buena educación, tratándose de 
los individuos en general. Lo que debo hacer 
notar, no como para entablar una cuestión po-
lítica, sino puramente como un hecho histórico 
de que apenas habrá un solo habitante de Cata-
luña (y lo mismo digo de otras provincias) que 
no haya sido testigo mil veces, es que un solo 
voluntario de los que defendían el derecho del 
augusto Hermano de Fernando VII recorría con 
su fusil todo el país, siendo bien recibido en to-
das partes, y no viéndose obligado á detenerse 
sino al pié de las murallas de los pueblos forti-
ficados ; mientras los que defendían al que el 
Autor llama en la primera edición legitimo Go-
bierno, y en la segunda Gobierno de Isabel I I , 
no salían de los pueblos fortificados, ni pasaban 
de un punto á otro, sino en numerosas divisio-
nes, ó cuando menos en fuertes columnas. Y 
eso prueba evidentemente que si una junta en 
Berga ó en Estella imponía castigos, señalaba 
rentas , levantaba ejércitos y expedía decretos 
de fuerza real y efectiva, no era porque estuvie-
se ausiliada de consejeros partidarios, sino 
porque estaba sostenida y apoyada por la gene-
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ralidad de los habitantes del país. Y aun resul-
ta otra consecuencia, á saber, que los decretos 
de fuerza real y efectiva que han hecho ver-
ter muchas lágrimas á la nación, no debían 
ser los de una junta en Berga ó en Estella, 
pues en este caso el país no le hubiera sido fa-
vorable. Hablo supuesto el sentido obvio que 
ofrece la frase de la Independencia, es decir, 
de las autoridades que en nombre del augusto 
Hermano de Fernando VII mandaron en Ca-
taluña y en otras provincias ; no en el sentido 
rigurosamente máterial de una junta que preci-
samente se hallase establecida dentro de los mu-
ros de Berga ó de Estella, y considerada en un 
número determinado de individuos que hubie-
sen asistido á ella en tal ó tal dia, y hubiesen 
dictado tal ó tal providencia. Si así quisiese en-
tenderse, podria citárseme algún caso particular 
que me obligase á guardar silencio. 

299. En la página 334 se dice, que la Igle-
sia practicaba desde los primeros siglos una 
providencia caritativa y generosa, á saber, 
el beneficio de la apelación del juez inferior 
al superior hasta las tres sentencias definitw 
vas, es decir , además de la mejora del tribu-
nal del Obispo al metropolitano, permitió á los 
que se conceptuaban agraviados en la segun-
da sentencia interponer último recurso al Ro-
mano Pontífice. Esta doctrina, que realmente 



es la verdadera, prescindiendo de que en el mo-
do de enunciarse pudiera estar redactada con 
mas exactitud, está en contradicción con lo que 
se habia dicho en la página 136, que el canon 
sardicense que concedía á los Obispos que hu-
biesen sido condenados en un concilio la fa-
cultad de que sus causas fuesen revistas POR 
LOS LEGADOS DEL PAPA si asi les pa-
reciese , adulterado siniestramente por el im-
postor, se convirtió en las falsas decretales 
en otro diferente que permitía sin restricción 
ninguna la apelación de los clérigos á los Pa-
pas. No acabo de citar este texto porque no 
fundo la contradicción en la gratuita suposición 
de que después de las decretales de Isidoro pu-
diesen los clérigos apelar tanto de las senten-
cias definitivas, cuanto de las interlocutor iasy 

y en la de que antes no hubiesen podido, sino 
en la de que el Concilio sardicense hubiese con-
cedido una facultad que los Obispos, y aun to-
do eclesiástico no la hubiese tenido antes, y que 
por el mismo derecho natural no la tenga todo 
subdito de acudir á su superior, y que esta fa-
cultad hubiese sido de que las causas fuesen re-
vistas no en Roma por el Papa, sino por los 
legados del Papa. 

300. En la página 335 se dice, que nada 
mas acertado pudo es cogitar se en el concor-
dato que el establecimiento del tribunal de la 
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Rota. En ninguna parte del Concordato se ha-
bla explícita ni implícitamente del tribunal de 
la Rota, y el mismo Autor de la Independen-
cia manifiesta bien claramente que el estableci-
miento de este tribunal no fue obra del Concor-
dato, pues dice en la página siguiente que fue 
creado en virtud de breve de Pió VI de 1771. 
Es decir que fue efecto, no de un tratado, sino 
de una súplica del Rey y de una concesion de 
Su Santidad. 

301. Se dice en la página 341 que habien-
do perseverado los pueblos entonces rebeldes 
en el uso piadoso de la bula, se proveen aho-
ra voluntariamente de las espedidas por el le-
gitimo Gobierno de Isabel I I , en vez de que 
si hubieran permanecido seis años sin com-
prarlas (en la segunda edición está muy justa-
mente suprimida la palabra comprarlas, pues 
tanto el que comprase como el que vendiese 
una bula cometería un acto de simonía, y en su 
lugar se dice sin ellas) no las tomarían jamás 
en adelante. Aun en la suposición de que e! Au-
tor no tuviese datos de ios sentimientos eminen-
temente religiosos de que están animados los que 
con mucha impropiedad llama rebeldes, es de-
masiado gratúita y aventurada la proposicion de 
que si no hubiesen tomado la bula durante los 
seis años no las tomarían jamás en adelante. 
Lo que el Autor debe saber es, que la genera-

2 6 p. i-



- 372 — 
taban seguros de que serian del agrado de los 
filósofos, aun cuando la conducta moral exterior 
de unos y otros estuviese en oposicion abierta, 
miraban á los institutos regulares, unos hablan-
do paladinamente contra los frailes, otros apro-
vechando todas las ocasiones que se les ofrecían 
para desacreditarles , otros manifestando á cada 
paso la necesidad de la reforma recordando la 
primitiva regla de los fundadores , y cubriendo 
con ella un sin número de leyes y de cánones 
para que nadie se apercibiese de la relajación de 
otras clases; y todos cerrando los ojos á los be-
neficios reales y positivos que sin interés alguno 
personal, y con una subsistencia la mas econó-
mica , prestaban á los fieles los individuos del 
clero regular , ya en calidad de confesores , ya 
en la de simples sacerdotes. Muchos de mis lec-
tores tendrán pruebas prácticas de lo que digo; 
y algunos tal vez con refinada hipocresía, ó por 
ciegos intereses , excitarán el alarma entre per-
sonas sencillas que no saben sospechar malicia 
en un lenguaje dulcemente solapado, interpre-
tando como un mal para la religión lo que es-
cribo precisamente para contribuir á atajar el 
enormísimo mal á que está expuesta la religión 
de los españoles, y mas particularmente la ge-
neralidad de los Curas párrocos, á quienes nin-
gún escritor público ha advertido del peligro que 
les amenaza en medio de la suerte lisonjera con 

que se les deslumhra, si por desgracia llegase el 
caso de darse motivos en España á que los hom-
bres poco escrupulosos dijesen públicamente, y 
los timoratos lo dijesen en el secreto de su inte-
rior, que la casa de Dios se va con virtiendo en 
lonja de comercio. Levántese, no importa, en-
tre el afectado silencio de unos el sordo murmu-
llo y tortuosos manejos de otros , que tacharán 
cuando menos de imprudentes las revelaciones 
que hago en este escrito. Pero cuando el janse-
nismo está unido con el filosofismo, no para sem-
brar la discordia entre los fieles por medio de 
una herejía particular, sino para hacer de la Re-
ligión un edificio puramente mundano , cuando 
á este efecto una y otra secta se han mancomu-
nado para desembarazarse en primer lugar de 
los institutos regulares, donde se veia á lo me-
nos una sombra de la perfección de los prime-
ros cristianos ; ¿no podré yo decir una mínima 
parte de lo que decia santo Tomás y san Bue-
naventura, cuando los frailes no tenian que com-
batir sino contra la envidia y la avaricia de un 
corto número de clérigos seculares? ¿No podré 
esforzar mi voz por si puedo contribuir á que 
con el tiempo no se arraigue en el clero español 
el desafecto á los regulares, por la razón que no 
tienen reparo en dar sin la menor reserva los 
clérigos de otros países, de cuya boca yo mis-
mo lo he oido varias veces, que los fieles lle-

25 P. f. 
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van á las comunidades las limosnas que en 
otro caso llevarían á las parroquias ; sin ha-
cerse cargo en su ceguera de que faltando aque-
llas comunidades no las llevarían á parte algu-
na, porque no encontrarían los ausilios que tan-
to contribuyen al exacto cumplimiento de los 
esenciales deberes del cristiano? ¿No podré ma-
nifestar , pues no manifiesto sino lo que es pú-
blico, que debe llamar la atención de todo hom-
bre imparcial la prisa que en una época recien-
te se ha dado la prensa llamada religiosa en pu-
blicar la exposición de la Junta de Valencia y 
otras varias por la suspensión de la venta de los 
bienes del clero secular y de religiosas , y los 
repetidos elogios que se han tributado á aque-
llas exposiciones y á todo cuanto tiene analogía 
con ellas, sin que ninguno de los periódicos re-
ligiosos, de quienes se dice con sobrada ligereza 
que son como los atalayas que Dios hoy ha 
puesto ( 1 ) , haga otra cosa que apoyar con sus 
artículos la parcialidad con que se defiende un 
principio de justicia, que deja de ser justo cuan-
do no se admite mas que la mitad y se desecha 
la otra mitad? ¿No podré decir en público, pues 
es un hecho revelado ya públicamente, que lo 
que algunos desean es formar un clero secular 
rico, é ilustrado con una instrucción que por ser 

( 1 ) Católico de 25 de m a y o de 1842. 

omnímoda ha de ser nula y ajena de un minis-
tro de la Religión, estableciendo positivamente 
y solo para el clero regular el principio inmoral 
del respeto á los hechos consumados (1)? 

291. No trato de empeñarme en la defensa 
del restablecimiento de los regulares, porque tan 

i , 
importante como es en si este punto, es mez-
quino comparado con el de la defensa del prin-
cipio de justicia universal, en la cual he entra-

( 1 ) Quisiera abs tenerme de f u n d a r mis aserciones en u n papel 
rel igioso, y cuyo autor ha adquir ido una reputación s in mancha 
en ó rden á sus principios : pero no puedo justificarlas de otro m o -
do. E n el papel a que a l u d o , después de haberse asentado q u e de-
ben devolverse al c lero secular todos sus bienes vendidos y por ven-
d e r , y que á estas rentas se debe añad i r un impuesto sobre los f r u -
tos y ganados , que podría consistir en el cuatro por ciento del 
año 1 8 4 0 ; después de varias expresiones escritas con l a m e n t a b l e 
desacier to , se lee la cláusula siguiente : „ En t re las conquistas que 
„ los revolucionarios dicen h a b e r hecho con su revo luc ión , es u n a 
„ y la m a s ventajosa para ellos la de exigírseles respeten lo que 11a-
„ riian hechos consumados. Esta es en mi opinion l a doctr ina m a s 
„ i n j u s t a y antisocial que ha podido inventarse en el m u n d o ; sin 
„ e m b a r g o , los bienes de los regulares , tomados para si por los 
„ h o m b r e s que se l l a m a n n a c i ó n , pueden considerarse de d iver jo 
„ modo que los del clero secular y religiosas . poi que al fin los re-
„ guiares no existen y sus b i enes . como los de mostrencos ó abintes-
„ tatos per tenecer ian al fisco" etc. JNo me detengo en este lugar en 
hacer comentarios pa r a poner á la vista de mis lectores , la ext raña 
i n m o r a l i d a d , la pa r c i a l i dad , la i n jus t i c i a , y las contradicciones 
que encier ran las l ineas que he cop iado , y las que omi to . T a l vez 
lo haré en otro luga r en caso de que adelanten en sus planes secre-
tos , persist iendo en un silencio afectado cuando el buen celo exígi-
ria una defensa ó retractación , los que se h a n propuesto d a r á Espa-
ñ a u n a rel igión independiente de nombre , y fundada sobre la po-
lítica y sobre la civilización mater ia l . 

25 * 
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do con tanto mas gusto, cuanto estoy mas con-
vencido de que toda defensa que se haga de la 
Religión y de las leyes de la Iglesia con miras 
de parcialidad ó de algún interés personal ó de 
cuerpo, quedará enteramente desairada porque 
le faltará el principal brillo que es la luz del cie-
lo ; y lejos de tener fuerza para cautivar el en-
tendimiento y mover el corazon, no hará mas 
que excitar sentimientos de despecho en los de-
fensores y de desprecio en los enemigos. ¿ En 
qué vinieron á parar las" irreflexivas esperanzas 
de los que en el primer tercio de 1840 creian 
ver el fin de la persecución de la Iglesia y el 
triunfo de la misma, que les parecía asegura-
do con las elecciones de los Diputados modera-
dos para aquel año? Yo, con dolor digo ahora 
en público lo que entonces dije privadamente, 
anuncié con mas fundamento que un terrible 
huracan desplomaría aquel edificio, para cuya 
construcción en lo que menos se había contado 
era en la divina Providencia, cuyas leyes eter-
nas de justicia se estaban infringiendo mientras 
muchos creian que se obraba conforme á justi-
cia. ¿Qué previsión había en las aduladoras fra-
ses de religiosidad prodigadas á Espartero, que 
con el tiempo habían de recogerse para cam-
biarlas con expresiones groseramente insultan-
tes? ¿En qué datos de política sagrada se apo-
yaban, cuando tomaban parte en el llamado le-

3 r~. r-

vantamiento general de la nación, y se per-
suadían , ciegos, que aquel acto habia de produ-
cir la paz para la Iglesia ea España? ¿Cómo no 
veian, cuando alarmaban al clero para que se 
introdujese en elecciones tumultuosas, que la só-
lida influencia que ejerce un ministro de la Re-
ligión , ó á lo menos el respeto que se merece 
cuando con entereza evangélica se hace superior 
á todos los partidos, se convierte en aversión ó 
en desprecio cuando se le ve confundirse en un 
partido con hombres de todas clases, estados y 
costumbres, para hacer la guerra á otro parti-
do ? ¿Cómo no saben reflexionar, después de 
tantos hechos en que se han acreditado mas 
bien de visionarios que de verdaderos profetas, 
que los anuncios de dar ó negar el apoyo á un 
Gobierno ó á un Ministro, no sirven sino para 
excitar la risa, ó el desprecio, ó la ira del mis-
mo Gobierno ó Ministro, que aun no creyendo 
en el Evangelio lo temería si lo viese abierto en 
todos sus capítulos, y creyendo en él no hace 
de él el menor caso cuando solo se le presentan 
abiertas algunas páginas dejando cerradas las 
mas importantes? 

292. Antes de empeñarnos en la justa de-
fensa de los derechos de la Iglesia debiéramos 
empezar por mirar atrás para aprender el por-
venir en lo pasado ; y por las muchas observa-
ciones que nos ocurrirían, que yo no debo de-
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tallar, inferiríamos que en vano anunciaremos 
á fuer de juiciosos previsores la paz á la Iglesia 
en España, el esplendor á su culto, el decoro á 
su clero, mientras no veamos que la verdad se 
defiende por entero, y se combate por entero el 
error ; es decir, que se defiende la fe por ente-
ro, la moral por entero, la disciplina por ente-
ro, los bienes de la Iglesia por entero, las per-
sonas eclesiásticas por entero ; y que se comba-
te la infidelidad por entero, la inmoralidad por 
entero, la invasión en autoridad ajena por en-
tero , el despojo de los bienes por entero, la in-
justicia contra corporaciones y contra personas 
por entero. Mientras esto no se haga, mientras 
nuestras palabras no sean conformes con los sen-
timientos de nuestro corazón, ó mientras estos 
sentimientos no sean del todo conformes con to-
dos los principios del Evangelio, sin exceptuar 
uno solo, mientras á la sombra de un celo, que 
no es el celo según Dios* se dejen entrever en 
nosotros miras parciales y terrenas, exigiendo ó 
aprobando el sacrificio de víctimas con tal que 
á nosotros se nos dé puesto en la clase de los 
sacrificadores ó de los espectadores ; nuestras 
previsiones serán infundadas, y el resultado con-
tinuará siendo el que con mejores luces que las 
del siglo anunciaban años hace hombres gran-
des, que no participaban de la alegría que la ex-
pulsión de los Jesuitas en el reinado de Car-
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los III causó á hombres muy cortos de vista. 

293. Parece que me he olvidado del texto 
copiado en el número 285; pero lo he hecho de 
propósito, porque deseo atacar la Independen-
cia lo menos que pueda por respeto á su Autor, 
y por lo mismo prescindo de impugnar directa-
mente sus textos, cuando otros escritores menos 
respetables me proporcionan materia para la im-
pugnación. Lo que no puedo dejar de hacer ob-
servar es, que en el citado texto se ve bien cla-
ra la tendencia- á legitimar el despojo precisa-
mente de los bienes de la Iglesia de que eran 
administradores los religiosos y las religiosas, 
porque los del clero secular quedaban asegura-
dos en poder del mismo por la ley de 16 de ju-
lio. Y este sistema parcial es el que aun en ,el 
dia, y después de tantos desengaños, con que 
parece que la misericordia de Dios está todavia 
empeñada en favorecernos, se trata de introdu-
cir hasta en el corazon de la sociedad por los 
ciegos, que creyendo defender la Iglesia y la 
justicia, claman no por la suspensión de la ven-
ta de todos los bienes de la Iglesia , sino de los 
del clero secular , añadiéndose alguna vez los 
de las religiosas, y dando por un hecho consu-
mado , ó tal vez olvidado, el principio inmo-
ral , y que puede convertirse contra algunos 
cuerpos é individuos del clero secular, así como 
contra muchas comunidades de religiosas , que 
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un escritor religioso estableció públicamente, á 
saber, que los regulares no existen; y el otro 
principio todavía mas inmoral y anticanónico, 
que los bienes de los regulares , como los de 
mostrencos ó abintestatos pertenecerían al 
fisco. 

294. Y es tanto mas extraño el empeño que 
en el citado lugar de la Independencia se toma 
para que se haga lo que se llama revalidar las 
nulidades , expresión que no entiendo , y que 
por lo que sigue después veo que quiere decir 
en sustancia, aprobar la venta de los bienes de 
los regulares y de las religiosas, cuanto los com-
pradores de bienes, que tampoco entiendo por-
que los llama nacionales por mas que así los 
llamen los que tienen por legal el acto del des-
pojo , son los que en otra parte (1) había lla-
mado promovedores de motines, compradores 
mancomunados de acuerdo con los banqueros 
judíos de Londres, banqueros y agiotistas de 
papel moneda. Y aun se hace mas extraño este 
empeño, en cuanto se desea el Concordato para 

• que no se desplome todo el edificio levantado 
por las Cortes, como que quiera decirse que es 
digno de que quede en pié un edificio reproba-
do en otras partes de la Independencia, y le -
vantado por unas Cortes que, según se lee en la 

( I Segunda ed i c ión , pág. 6-
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misma (1 ) no han podido ser nunca la expre-
sión del voto público en materias eclesiásticas, 
y que han sido el producto de una farsa, ate-
niéndonos á lo que se lee en otra parte ( 2 ) , 
que el derecho de elección, calculado para ser-
vir á los partidos y las facciones de los tu-
multuarios , mas bien ofrece el recuerdo de 
una farsa que el de una garantía respetable. 
De todos modos, la Iglesia señora de los bienes 
de los regulares y de las religiosas, administra-
dos por estos cuando existen, y sujetos en todos 
casos á la decisión de la Cabeza suprema de la 
misma Iglesia, no merecía ser tratada como un 
partido estremado en oposicion con otro parti-
do estremado que es el de los compradores de 
los bienes. Y aun cuando quiera aplicarse la de-
nominación ele partido estremado á los frailes 
y á las religiosas, será la cosa mas inexacta, ya 
porque es bien público que ni los frailes y las 
religiosas han formado ni son capaces de formar 
un partido, ya porque aunque se juntasen para 
reclamar y defender la posesion de lo que es su-
yo, obrarían no como un partido, porque par-
tido siempre es malo , sino como llamados por 
un deber de conciencia para levantar la voz en 
nombre del derecho, de la moral y de la justi-
cia universal, y en nombre del derecho particu-

( I ) Segunda e d i c i ó n , pag. 2 6 . ( 2 ) I 'ág. 315 



es la verdadera, prescindiendo de que en el mo-
do de enunciarse pudiera estar redactada con 
mas exactitud, está en contradicción con lo que 
se habia dicho en la página 136, que el canon 
sardicense que concedía á los Obispos que hu-
biesen sido condenados en un concilio la fa-
cultad de que sus causas'fuesen revistas POR 
LOS LEGADOS DEL PAPA si así les pa-
reciese , adulterado siniestramente por el im-
postor, se convirtió en las falsas decretales 
en otro diferente que permitía sin restricción 
ninguna la apelación de los clérigos á los Pa-
pas. No acabo de citar este texto porque no 
fundo la contradicción en la gratuita suposición 
de que después de las decretales de Isidoro pu-
diesen los clérigos apelar tanto de las senten-
cias definitivas, cuanto de las interlocutor iasy 

y en la de que antes no hubiesen podido, sino 
en la de que el Concilio sardicense hubiese con-
cedido una facultad que los Obispos, y aun to-
do eclesiástico no la hubiese tenido antes, y que 
por el mismo derecho natural no la tenga todo 
subdito de acudir á su superior, y que esta fa-
cultad hubiese sido de que las causas fuesen re-
vistas no en Roma por el Papa, sino por los 
legados del Papa. 

300. En la página 335 se dice, que nada 
mas acertado pudo es cogitar se en el concor-
dato que el establecimiento del tribunal de la 
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Rota. En ninguna parte del Concordato se ha-
bla explícita ni implícitamente del tribunal de 
la Rota, y el mismo Autor de la Independen-
cia manifiesta bien claramente que el estableci-
miento de este tribunal no fue obra del Concor-
dato, pues dice en la página siguiente que fue 
creado en virtud de breve de Pió VI de 1771. 
Es decir que fue efecto, no de un tratado, sino 
de una súplica del Rey y de una concesion de 
Su Santidad. 

301. Se dice en la página 341 que habien-
do perseverado los pueblos entonces rebeldes 
en el uso piadoso de la bula, se proveen aho-
ra voluntariamente de las espedidas por el le-
gitimo Gobierno de Isabel I I , en vez de que 
si hubieran permanecido seis años sin com-
prarlas (en la segunda edición está muy justa-
mente suprimida la palabra comprarlas, pues 
tanto el que comprase como el que vendiese 
una bula cometería un acto de simonía, y en su 
lugar se dice sin ellas) no las tomarían jamás 
en adelante. Aun en la suposición de que e! Au-
tor no tuviese datos de ios sentimientos eminen-
temente religiosos de que están animados los que 
con mucha impropiedad llama rebeldes, es de-
masiado gratúita y aventurada la proposicion de 
que si no hubiesen tomado la bula durante los 
seis años no las tomarían jamás en adelante. 
Lo que el Autor debe saber es, que la genera-

2 6 p. i . 
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drá la Segunda parte ,, y serán las siguientes: 

1.° La Iglesia en España, como parte de la 
Iglesia universal, ha sido siempre independien-
te de derecho de todo poder temporal. 

2." La Iglesia en España conservó de hecho 
su libertad é independencia en orden al poder 
temporal, mientras los principes ó la persiguie-
ron ó la miraron con indiferencia. 

3.° La independencia y libertad de la Igle-
sia en España sufrió.modificaciones que no per-
judicaron al derecho, pero sujetaron el ejercicio 
del misino á ciertas reglas, á medida que se es-
trecharon las relaciones con el poder temporal, 
de resultas de la conversión de los Príncipes. 

4.° La independencia y libertad de la Igle-
sia en España fue con pI decurso de los siglos 
menoscabándose de hecho, de resultas de la pro-
tección mal entendida del poder temporal, y de 
la condescendencia, considerada justa, del po-
der espiritual. 

5.° En los reinados de los Príncipes de la 
casa de Austria ya no podia la Iglesia en Espa-
ña' ejercer el libre uso de su independencia , á 
causa de las exigencias del poder temporal. 

— 401 — 
6.° Desde entonces se fue reduciendo á un 

sistema práctico, á sabiendas ó al acaso, la pre-
tensión del poder temporal de dominar la Igle-
sia en España. 

7.° Las invasiones del poder temporal en 
los derechos de la Iglesia no deben atribuirse 
tanto á las exigencias del Soberano, como á los 
manejos de los que han mandado en nombre 
del Rey. 

8.° Del me^io obvio y natural, y fundado 
sobre el Evangelio, y la legislación de la Iglesia, 
para restituir á esta en España su libertad é in-
dependencia, sin menoscabo, y aun en benefi-
cio de los derechos del Monarca Católico. 

9.° Se reconoce la potestad absoluta del Ro-
mano Pontífice para arreglar y concordar los ne-
gocios de la Iglesia. 

10/' El Concordato celebrado entre la San-
tidad de Pió VII y Napoleon, que hubiera po-
dido producir los buenos efectos que se propu-
so Su Santidad, si hubiese sido entendido y eje-
cutado conforme á las piadosas intenciones de 
este virtuoso Pontífice; produjo las consecuen-
cias mas funestas por la mala fe del poder 
temporal, y porque su redacción daba lugar á 
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una inteligencia contraria al espíritu del mismo. 

11.° El dicho Concordato no fue llevado á 
efecto por parte del poder temporal, sino para 
deprimir y esclavizar la Iglesia, y asegurar la 
usurpación del trono de Francia. 

12.° El sostener ahora dicho Concordato, 
prescindiendo del respeto que se merece en cuan-
to en su respectiva e'poca llevó la sanción de 
Pío VII, es una cosa injuriosa al mismo Pontí-
fice, y excitativa á discordias ¡¿eligiosas y polí-
ticas. 

13." Aun cuando dicho Concordato hubiese 
producido todos los buenos efectos que se pro-
puso Pió VII , seria una imprudencia y un ab-
surdo acordarse de él para1 aplicarlo á la situa-
ción actual de España. 

14." Todo Concordato que se baga en Es-
paña por el estilo y por los medios é interven-
ción de personas con que se han hecho los Con-
cordatos á que ha dado lugar la revolución fran-
cesa , solo servirá para deprimir la autoridad de 
la Cabeza visible de Ja Iglesia, para poner esta 
bajo el yugo del poder del siglo, y para dejar á 
este poder mil puertas abiertas á nuevas inva-
siones contra la autoridad eclesiástica. 
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15.° Los trastornos que ha sufrido la Igle-

sia en España ni son objeto inmediato de un 
nuevo Concordato, ni deben dar lugar á él co-
mo preliminar del arreglo que haya de hacerse 
de las cosas eclesiásticas. 

16.° Un arreglo sólido, justo, moral, y fun-
dado sobre la legislación del Evangelio, debe em-
pezar por la conformidad del poder temporal á 
que la Iglesia obre con entera libertad é inde-
pendencia dentro del círculo de su autoridad, y 
por la reunión de los Obispos en Concilio, pre-
via la autorización de Su Santidad y bajo la pre-
sidencia de su Legado. 

17.° A los Obispos pertenece, independien-
temente de la potestad civil, examinar el esta-
do de la Iglesia en España y de sus diferentes 
ramos, y discutir las materias puramente ecle-
siásticas; pero debe concurrir el poder Soberano 
temporal cuando se traten negocios que tengan 
relación con él, ó sean mixtos de espiritual y 
temporal; y con el mismo se podrán proponer 
y oír las bases que hayan de establecerse para 
que entre estos dos poderes haya una perfecta y 
constante armonía, y consultar mutuamente so-
bre las concesiones que por el bien de la Iglesia 
y del Estado fuese conveniente que la autori-
dad temporal hiciese á la eclesiástica , y esta á 
la temporal. 
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18." Después de examinados y discutidos 
todos los puntos que sean necesarios para el ar-
reglo de las cosas eclesiásticas, el Concilio for-
mará sus resoluciones por via de dictámen para 
remitirse á Su Santidad, que en virtud de su 
suprema autoridad determinará lo que mire mas 
conveniente. 

19." Puntos cardinales que deberán ser ob-
jeto de la discusión y dictámen de los Obispos. 

f i n d e [ . a p a k t e p r i m e r a . 





lidad de los españoles lia manifestado en la épo-
ca pasada una repugnancia singular en tomar 
las bulas firmadas por el Comisario de Cruzada 
de Madrid , porque veia que el destino que se 
daba á sus limosnas era del todo opuesto al fin 
porque Su Santidad la concedía; que tanto los 
que él llama rebeldes, como hasta muchísimos 
de los que en los pueblos fortificados llevaban el 
fusil en calidad de urbanos ó guardias naciona-
les, dejaban de tomar dicha bula en cuanto ha-
llasen otro medio legítimo para gozar sus privi-
legios dando la limosna según la mente de Su 
Santidad: que las bulas firmadas por el Delega-
do apostólico del país de los llamados rebeldes 
entraban á millares en Madrid, en Barcelona y 
en otros pueblos fortificados, donde se hubieran 
despachado á centenares de millares si la intro-
ducción y la distribución no hubiese estado su-
jeta á la pena de la vida; que en cuanto las cau-
sas que todo el mundo sabe, obligaron á los que 
el Autor llama rebeldes á entrar en Francia, se 
manifestó un deseo general por poder gozar de 
los privilegios de la bula como si se tomase en 
España ; y que en cuanto se supo que el vene-
rable Arzobispo de Zaragoza, residente en Bur-
deos , estaba autorizado por Su Santidad para 
conceder dichos privilegios á los que se hallaban 
en Francia por razón de las circunstancias, tal 
vez no hubo quinientos españoles entre los mas 
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de cuarenta mil existentes en este Reino , que 
no se apresurasen á acudir á dicho Prelado ó á 
alguno de sus subdelegados para obtener las gra-
cias que se conceden por la bula. La desgracia, 
la inmoralidad , la imposibilidad de ejercitarse 
en ciertos actos de religión, puede afligir á los 
que el Autor llama rebeldes, y si se quiere, en-
tibiar la piedad de algunos; pero no puede bor-
rar de sus corazones la fe y la esperanza en las 
gracias que la Iglesia concede hasta el punto de 
que no tomasen la bula en adelante, aun cuan-
do hubiesen permanecido seis años sin tomarla. 

302. En la página 344 dice que hubo dos 
Vicarios generales castrenses, antes del actual, 
desde la renuncia del Patriarca Allué ocurri-
da el año 35. Yo no me atrevo á decir que es-
to sea inexacto ; pero no sé componerlo con un 
decreto de 17 de marzo de 1834 , por el cual 
se jubiló al Patriarca don Antonio Allué, y se 
nombró en su lugar al R. Obispo de Sigüenza, 
el cual empezó luego á ejercer las funciones del 
cargo que se le confirió por dicho decreto firma-
do , repito , en el año 1834, y que no fue de-
creto de admisión de renuncia sino de jubilación-
Se añade en seguida lo siguiente: Ignoramos si 
procedieron (los dichos Vicarios generales) ha-
bilitados por el Sumo Pontífice, ó en virtud 
de que facultades subdelegan la jurisdicción. 
Esta cláusula en la segunda edición está variada 
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como sigue : ignorarnos si procedieron habili-
tados por el Sumo Pontífice ó por el referido 
J11 ué, cuya renuncia no fuese admitida. Pe-
ro tanto la una como la otra está en contradic-
ción con lo que se dice dos páginas después: Me 
honraba á mí con su confianza el Cardenal Ti-
beri; y me consta por las diligencias que se 
practicaron, que para salir del paso y de las 
instancias repetidas del Ministro Martínez de 
la Rosa se recurrió al espediente de que el 
referido Jllué (sujetándolo todo á la aproba-
ción de Su Santidad) subdelegase la jurisdic-
ción castrense al dif unto Obispo de Sigüenza. 
Este Prelado no obtuvo en realidad mas que 
una mera sustitución, por cuya causa no es-
tampaba en sus primeras firmas el dictado de 
Patriarca. Constando todo esto tan minuciosa-
mente, no podia decirse que se ignorase si pro-
cedieron habilitados por el Sumo Pontífice etc. 

303. Dice en la página 348, que se ha abs-
tenido de lamentar la situación calamitosa del 
clero y de las iglesias, porque al fin estando 
pendientes estos objetos tan sagrados de la 
medida general del concordato que estoy siem-
pre reclamando , permiten mas treguas á los 
Obispos para alcanzar mejoras en lo sucesivo. 
No es exacto que la situación calamitosa del 
clero y de las iglesias esté pendiente de la me-
dida general de un Concordato. Unos pueden 
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desearlo, otros no desearlo; unos quererlo, otros 
no quererlo: pero nadie dirá racionalmente que 
entre la situación del clero y de las iglesias , y 
el Concordato, haya una relación necesaria, de 
modo que aquella suponga este. Prescindo aho-
ra de que se haga esto ó aquello : es indudable 
que en el momento en que el que tiene la fuer-
za restituyese á la Iglesia y al clero sus despo-
jos , y la dejase en la libertad física de gober-
narse según el Evangelio y los cánones, cesaría 
la situación calamitosa , y por cierto ninguna 
necesidad habría de Concordato. 

304. Aun hay otra cosa. La situación ca-
lamitosa del clero y las iglesias ¿se refiere á la 
época en que se firmó la Independencia, en oc-
tubre de 1840, ó á la época en que se publicó, 
en 1842 y 1843? Si lo primero, la situación 
calamitosa ¿se refiere á la falta de medios para 
subsistir, ó al desorden de los negocios eclesiás-
ticos, embrollados por mil actos de autoridades 
incompetentes? En el primer caso, debia decir-
se situación calamitosa de los regulares arroja-
dos de sus conventos y abandonados á la mise-
ria, y de las monjas tratadas todavía de un mo-
do mas bárbaro que los regulares ; pero no si-
tuación calamitosa del clero en general, porque 
ya sabemos como hubiera quedado el clero se-
cular , si Dios no hubiese permitido que el pro-
nunciamiento de setiembre rasgase la ley de 16 
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de julio. En el segundo caso ¿cómo puede decir-
se que el desorden de los negocios eclesiásticos 
embrollados por mil actos de autoridades incom-
petentes, permitiese mas treguas á los Obispos? 
Con que : el estado de los frailes de Filipinas y 
Habana, el de los Escolapios, el de las Herma-
nas de la Caridad, la asistencia á los santos lu-
gares de Jerusalen, los espolios, el tribunal de 
la Rota y el de Cruzada, y el Vicariato castren-
se, necesitaban en 1840 la medida pronta, ur-
gentísima, necesaria, de un nuevo Concordato; 
¿y habían de permitir treguas á los Obispos el 
destierro ó extrañamiento de muchos de ellos, 
las trabas ilegales con que se habia encadenado 
la autoridad de los mismos, la nulidad de juris-
dicción en unas diócesis , la duda en otras , la 
falta de pasto espiritual en los fieles por la falta 
de ministros á causa de la prohibición de dar 
órdenes, la ausencia de una infinidad de digni-
dades, canónigos, párrocos, beneficiados, injus-
tamente perseguidos ó desterrados , en una pa-
labra, el trastorno de todas las cosas eclesiásti-
cas, que estaba remediado con un solo acto de 
la voluntad de un Gobierno justo y moral, y que 
ni con mil concordatos pueden remediarse tra-
tándose con un Gobierno inmoral? 

305. Y si la situación calamitosa del clero 
y las iglesias se refiere á la e'poca en que se pu-
blicó la Independencia,»saber en i842y 1843; 
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¿cómo puede decirse que está situación permite 
mas treguas, cuando á los anteriores atentados, 
se habia añadido el despojo de los bienes del 
clero secular, y hasta con mil órdenes escritas 
en el papel favorables á este clero, se hacia prác-
ticamente la burla mas completa del estado ca-
da dia mas infeliz á que se iba reduciendo á sus 
individuos, singularmente á la benemérita clase 
de Curas párrocos; y cuando la jurisdicción ecle-
siástica y la libertad de la Iglesia tenia que su-
frir cada dia nuevos ataques? Es inconcebible 
que se reclame un nuevo Concordato, y con ur-
gencia, para cosas que no sou objeto de concor-
datos , y se aplace la misma existencia de la Igle-
sia en España para cuando se puedan alcanzar 
mejoras en lo sucesivo. 

306. En la página 360 se dice, que las ar-
mas victoriosas de Isabel I I , protegidas del 
Señor, se han desembarazado á la par de los 
enemigos del trono de la turba también de los 
feroces anarquistas que violentaban (esta pa-
labra se ha sustituido en la segunda edición por 
la de arrancaban) las órdenes opresoras del 
Gobierno. Observaré rigurosamente la ley que 
me he impuesto desde el principio de este escri-
to de no censurar proposicion alguna en la par-
te que tenga de política; pero no pertenece á la 
política sino á la moral la expresión de que las 
armas victoriosas de Isabel II han sido prote-
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gidas por el Señor. En la sagrada Escritura, y 
en todos los libros en que se habla de guerras 
con el lenguaje de un espíritu religioso, se dice 
que las armas son protegidas por el Señor, cuan-
do un Príncipe fiel defiende la religión contra la 
impiedad, la sana moral contra la inmoralidad, 
la virtud contra el vicio, la verdad contra el er-
ror, el derecho contra la injusticia. Pero cuan-
do Dios se propone humillar algún pueblo y cas-
tigar sus pecados, y al efecto se sirve como de 
instrumentos, de principes, de gobiernos, ó de 
sectas, prevaricadores, irreligiosos é inmorales: 
entonces se dice que Dios permite el triunfo de 
los malos, mas nunca que protege sus armas, 
pues esto seria una blasfemia. Nada mas debo 
decir sobre este punto, sino dejar á la discreción 
de cada uno de mis lectores el aplicar este prin-
cipio fundado en las divinas escrituras á los ca-
sos particulares de guerras que hayan ocurrido 
en España. Lo que debe servir de desengaño, 
si es que valga un nuevo desengaño para los que 
aun no han sabido aprovechar de diez años de 
desengaños, á los hombres, en particular escri-
tores públicos , que con tanta ligereza calculan 
el porvenir, y lo anuncian feliz ó funesto, apo-
yando sus cálculos en datos puramente huma-
nos , sin querer jamás ver que Dios se burla de 
los vanos proyectos de los hombres ; es el enga-
ño que padeció el Autor de la Independencia, 
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cuando anunció en tono decisivo que las armas 
victoriosas de Isabel II se habían desemba-
razado á la par de los enemigos del trono de 
la turba también de los feroces anarquistas 
que, supone el Autor, arrancaban las órdenes 
opresoras del Gobierno ( y sabe todo el que 
quiere saberlo que no eran los feroces anar-
quistas los que arrancaban las órdenes opre-
soras, sino que el Gobierno las dictaba muy á 
su placer), continuando que se encuentra ya 
V'. M. en posesion mas libre y noble para sub-
sanar la nulidad. Cabalmente cuando el Autor 
firmó estas palabras, S. M. á quien las dirigía 
se hallaba comiendo el amargo pan de la expa-
triación á que le obligaron el Autor sabe si 

fueron las armas victoriosas, ó los enemigos 
del trono, ó los feroces anarquistas. Supónga-
se que en aquella época hubiese habido un pa-
réntesis de paz octaviana que hubiese durado dos 
meses, y que en este intervalo se hubiese cele-
brado un Concordato entre Su Santidad y la au-
gusta Reina viuda, ó sea el Gobierno. ¿Se dirá 
que el Concordato hubiera sido respetado por los 
que 110 respetaron la dignidad de la Santa Sede, 
y mucho menos los bienes de la Iglesia que se 
habían salvado flotantes en las playas? Apren-
dan , aprendan por lo pasado los que calculan 
según la prudencia del siglo, y reflexionen con 
mas tino el porvenir, que nada puede ofrecer de 



estable, aunque sea el Concordato mas solemne, 
mientras no haya una persona que pueda pre-
sentarse delante de Su Santidad con todas las 
garantías de moralidad, lealtad, probidad, bue-
na fe v estabilidad. 

J 

307. He concluido la Impugnación de la In-
dependencia , entresacando los textos que me 
han parecido mas dignos de un detenido exá-
men para deshacer enormes equivocaciones, pa-
ra notar las contradicciones que hay entre va-
rios de dichos textos, y para afianzar con soli-
dez la legítima doctrina de la Iglesia, así como 
la verdad en general , especialmente sobre los 
puntos en que la ignorancia ó el error puede ser 
sumamente pfeijudicial á los fieles. He reflexio-
nado sobre si seria conveniente extender esta 
Impugnación á la Esposicion que el Autor de 
la Independencia hizo á S. M. la Reina Go-
bernadora acerca de los Reales Decretos de 
8 y 24 de marzo de 1836, que se halla en 
la primera edición, Documento quinto, y en la 
segunda, Documento primero. Pero me ha pa-
recido mas del caso prescindir ahora enteramen-
te de ella, habiendo ya hablado en los números 
9 y 10 de lo que hace relación á la titulada Jun-
ta eclesiástica, y no habiendo en la generalidad 
de dicha Esposicion cosa que pueda inducir á 
error grave y sustancial. Una sola expresión de-
bo notar aquí¿de la que por su importancia la 
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mas trascendental no puedo dejar de hacerme 
cargo, pero que por su misma importancia de-
bo darla lugar en uno de los capítulos de la Se-
gunda parte. Dice así (1 ): Cuatrocientos años 
hace que están gritando los autores, que sin 
escuelas de primeras letras no pueden los pue-
blos ilustrarse , ni alcanzar la nación aquel 
grado de gloria que la conviene figurar por 
la estension de sus dominios y la Religión san-
ta que profesa; SIN EMBARGO APE-
NAS HAY MAS ESCUELAS EN ES-
PAÑA QUE LAS SERVIDAS POR AL-
GUNOS SACRISTANES. Debo conten-
tarme con anunciarla á mis lectores; porque en 
vista de la sólida instrucción, empezando por 
las primeras letras, que se daba en España 
cuando apenas habia mas escuelas que las ser-
vidas por algunos sacristanes; y de la instruc-
ción pedantesca, inmoral y orgullosa que el pro-
greso de las luces va introduciendo con el sis-
tema de colegios y pensiones, y maestros de ca-
saca ó levita , y monopolios de juntas de ins-
trucción pública, me seria imposible conservar 
la cahna, si me propusiese impugnar de un mo-
do directo el texto indicado. 

308. Réstame ahora para noticia previa de 
mis lectores, indicar las materias que conten-

( 1 ) D o c u m e n t o s , pág . '14. 



bienes de la Iglesia/.... Los españoles en ge-
neral no han llegado todavía á tal grado de 
inmoralidad. 

19. La facilidad con que lo consienten los 
depositarios sobrecogidos de terror. ¿Qué sig-
nifica aquí esta palabra depositarios? ¿Qué sig-
nifica consentir con facilidad ? ¿ Qué significa 
sobrecogidos de terror? Yo en este hecho no 
sé ver otra cosa que un Gobierno que declara 
bienes nacionales los bienes de la Iglesia, que 
decreta su venta, que la facilita por mil medios, 
que invita á los compradores, que desea con 
ansia que se verifique, y que se llenaría de sa-
tisfacción si pudiese lograr la venta total de 
dichos bienes. ¿Qué significa, pues, repito, en 
este lugar ese lenguaje de depositarios que con-
sienten con facilidad sobrecogidos de terror ? 

20. Aun cuando quiera entenderse que el 
Autor al hablar de pérdidas consumadas solo 
se refiere á las que llama irreparables, siempre 
será censurable su condescendencia en esta par-
te. Propiamente hablando no hay pérdida al-
guna i r reparable , cuando el que la ha causado 
tiene con que compensar ó con que indemni-
zar. El mismo Autor ha debido convencerse 
de esta verdad, cuando después de haber di-
cho en su primera edición (1 ) , 

( 1 ) Pág . 289. 
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nos encontramos con ciertas pérdidas enteramente consuma-
das , que es imposible restablecer de ningún modo; 

ha reformado esta frase en su segunda edición, 
diciendo (1 ) , 

que es imposible restablecer sin nuevos sacrificios. 

Y en la alternativa de autorizar y legitimar los 
atentados del que hollando las leyes de la Igle-
sia, y el mismo derecho natural, ha ocasionado 
las pérdidas, ó de exigir de él nuevos sacrifi-
cios para repararlas, compensarlas ó indemni-
zarlas, ¿no es una condescendencia digna de la 
mas severa censura el manifestar y publicar la 
opinion favorable á la primera parte del di-
lema ? Porque aquí debo hacer una observa-
ción importantísima : si el Autor, como miem-
bro del episcopado español, tratase esta mate-
ria en unión con sus cohermanos, en secreto, y 
separado de la turba de los legos, que no deben 
tratar de la moralidad de las acciones sino para 
recibir la ley de boca de los sacerdotes del Se-
ñor , y manifestase su opinion corroborándola 
con las razones que le ocurriesen, nada habría 
que decir: los Obispos discutirían el caso; y á 
los simples ministros y á los legos no les incum-
biría sino acatar y respetar el dictámen de los 
Prelados. Mas: si Su Santidad en fuerza de su 

,1) Pág. 329. 
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¿Se equivocaron cuando leyeron (1 ): 

Pero así como las falsas Decretales ensalzando su preponde-
rancia (de los Papas) originaron á la Corona las regalías su-
sodichas , y promovieron en la monarquía la civilización y 
el estudio de las letras ( 2 ) , así también arrastraron en pos 
de ellas funestos y lamentables perjuicios dignos de la mayor 
a tención, tanto por su trascendencia general en la disciplina 
eclesiástica, cuanto po r el dilatado tiempo en que han rei-
nado y todavía siguen reinando entre nosotros? 

¿Se equivocaron cuando pasando por encima de 
las inexactitudes é impertinencias que se hallan 
en la pág. 139 y siguientes, leyeron (3.) : 

Sus declamaciones respecto á la distribución de rentas ecle-
siásticas de que cargaban á los Papas , no eran menos ma-
lignas en el modo de ver te r las ; pues aunque merecían jusfa 
censura las extral imitadas facultades que se arrogaron f re -
cuentemente , no puede tampoco desconocerse la admirable 
influencia que ejerció este derecho en el fomento de la civi-
lización y restauración de las letras? • 

¿ Se equivocaron por fin cuando leyeron mil 
otras expresiones en el decurso de este Capítulo, 
todas mal sonantes, todas inexactas en los tér-

(1 ) Pág . 136. 
(2) ¿Cómo podian promover en la monarquía la civilización y el 

estudio de las letras, si es exacto lo que el Autor habia dicho poco an-
tes, que produjeron el mal gusto y atraso de las letras, y originaron 
perniciosos efectos á la cristiandad? 

(3 ) Pág . 143. 

minos en que están concebidas, todas injurio-
sas á la Santa Sede? 

32. Si el Autor me dice que en varias par-
tes de su Obra reconoce y defiende la suprema-
cía del Papa , que habla de la Santa Sede con 
el mayor respeto, decoro y elogio, y que con-
funde á los enemigos de los derechos del Vica-
rio de Jesucristo; responderé que es muy cier-
to. Pero añadiré que esto prueba que la Obra 
está atestada de inconsecuencias, y que es una 
mezcla de especies inconexas y contradictorias; 
mas nunca justificará las inexactitudes y las ex-
presiones malsonantes é injuriosas del Autor, 
que no se limita en su escrito al caso de admi-
nistración de justicia, como supone en la res-
puesta que da á los censores; sino que como se 
ha visto en los textos citados divaga por entre 
materias muy delicadas y espinosas, tratándo-
las de un modo muy poco conforme á la ver-
dad , á la justicia y á la sana lógica. 

33. Y la doctrina que sienta el Autor en 
las expresiones citadas, y en otras muchas que 
se hallan en el mismo Capítulo 4.°, es tanto 
mas perjudicial, cuanto de ella se infiere que" 
todo lo que los Papas han hecho en orden á 
concesiones de regalías, en orden á Concorda-
tos , y todo lo que podrán hacer en lo sucesivo, 
es nulo y de ningún valor. Porque según el Au-
tor , los Papas en virtud de las falsas Decretales 
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se extralimitaron de sus facultades : en virtud 
de las faisas Decretales concedieron las regalías 
á la Corona : estas regalías tienen su origen en 
las bulas ó Concordatos hechos por los Papas 
extralimitándose de sus facultades (según el Au-
tor) y en virtud de las falsas Decretales: de con-
siguiente si hemos de atenernos á las consecuen-
cias que resultan de esta doctrina (por mas que 
por una inconsecuencia inconcebible resulta otra 
cosa de lo que dice el Autor en otras partes), 
debere'mos dar por nulo todo lo que ha hecho 
el Papa extralimitándose de sus facultades, y 
en virtud de Decretales falsas. Y como el Papa 
no ha recibido las facultades de los hombres si-
no de Dios, y estas las recibió todas san Pe-
dro, y se comunicaron también á sus sucesores; 
resulta asimismo que deberá ser nulo todo lo 
que haga en lo sucesivo en virtud de las facul-
tades con que en otros tiempos concedió las re-
galías á la Corona. ¡En qué Gaos de confusion, 
en qué trastorno de ideas nos abismaríamos si 
no diésemos mas bien por nulo todo lo que el 
Autor ha escrito sobre estas delicadas materias! 

PÁG. x v . 

34. Úl t imamente , algunos amigos mios me han hecho 
un cargo mas fundado por desgracia, relativo al período de 
la página 2 8 9 , que pr incipia : uno propondría, y concluye: 
proporcionarse una concordia. Verdaderamente que yo mis-
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mo no comprendería como habiéndome producido con tan-
ta circunspección en todo el libro respecto de los esclareci-
dos Obispos de España, pude esplicarme así en aquel pasa-
ge; pero he caido en la cuenta pronto reflexionando sobre 
el punto, y acordándome que cuando dictaba aquellos con-
ceptos varios y estremados, solo me propuse verter las opi-
niones del vulgo en persona de los Prelados 

35. No obstante, con la misma, sinceridad que reconoz-
co un descuido tan notable, diré también que se han equi-
vocado manifiestamente mis censores pensando que se hallan 
ofendidas en aquel pasage las atribuciones del Obispado es-
pañol (y en contradicción, añaden, con mi doctrina profe-
sada en este punto en todo el curso del libro), puesto que 
no cuento en nada con los Prelados para el Concordato; por-
que en primer lugar, la principal razón en que me fundo 
para desearle, consiste en que los Obispos le solicitan y re-
claman á una voz; y en segundo, que el Concordato es por 
su naturaleza una escepcion de la regla general, pues se re-
mite en todo al estilo diplomático observado en semejantes 
casos entre el Papa y el Gobierno. 

36. Debe aceptarse la confesion ingenua que 
hace el Autor en esta respuesta ; mas no para 
aprobarla, sino para dilucidarla. Aquí he vuel-
to á notar que el Autor atribuye el cargo que se 
le hace á algunos amigos suyos, como en otra 
parte citó explícitamente con una deferencia ex-, 
tremada á un periodista. ¿Tan poco merecen los 
respetables Obispos, que invitados por el Autor 
le avisaron caritativamente las cosas dignas de 
censura que notaron en su Obra, que ni siquie-
ra una sola vez ha de sonar que -ha habido Obis-
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pos que han censurado algunos de sus puntos? 
Es cierto que, dejando el Autor tan desairada 
la verdad, la justicia y la razón, con que su Obra 
ha sido censurada, es mejor que no los haya ci-
tado, porque así han evitado un público desai-
re en su dignidad y en sus personas. 

37. Pero ¿no hubiera valido mas que el Au-
tor contentándose con reconocer que se había 
propasado en orden al párrafo en cuestión, hu-
biese omitido aquellas palabras: me propuse ver-
ter las opiniones del vulgo ? ¿ Qué espíritu es ese 
que anima á un escritor público de nombradla, 
cuando prohija las opiniones del vulgo, adoptán-
dolas y publicándolas como cosa propia? Cuán-
do prohija las opiniones del vulgo en una mate-
ria tan sagrada y de tanto interés , cual es la 
conducta del episcopado? Cuándo escribe no lo 
que inspira la v e r d a d n o lo que dicta la razón, 
sino lo que cree que el vulgo opina? Cuándo es-
cribe en términos que hace persuadir á todos 
los lectores, que lo que escribe no son opiniones 
del vulgo, sino el modo de pensar propio y pe-
culiar del Autor , acreedor si se le considera bajo 

^el respecto del sagrado carácter y dignidad de 
que se halla revestido, á que se crea lo que dice 
y publica como producción exclusivamente su-
ya? Y ahora que ha declarado que solo se pro-
puso verter las opiniones del vulgo, ¿qué prueba 
nos da para convencernos de que el contenido 

del párrafo en cuestión son opiniones del vulgo ? 
¿Qué es el vulgo? ¿Cuándo, en qué tiempo, en 
qué provincia , en qué púeblo de España, ha 
manifestado el vulgo sus opiniones sobre esta 
materia ? ¿ Cómo se justifica el Autor de este 
aserto tan gratúitamente aventurado ? 

38. A lo menos hubiese reprobado este pár-
rafo, ya que reconoce que el cargo que se le ha 
hecho sobre él es fundado, y que solo se pro-
puso verter las opiniones del vulgo. Pero el he-
cho es que en la segunda edición ofrece al pú-
blico el mismo párrafo, y no ligeramente y sin 
reflexión, sino reformado; mas reformado de 
tal modo, que en una de sus modificaciones agra-
va enormemente la injuria que en la primera 
edición habia hecho al episcopado español. En 
efecto: había dicho en aquella hablando de los 
Obispos : 

Uno propondría acaso que lejos de guardar el mas mínimo 
miramiento á los atropellos de la revolución ni á las leyes 
que los autor izaron, se restituyese todo al ser y estado que 
antes tenia. 

Y en la segunda edición ha suprimido la frase. 
á los atropellos de la revolución ni á las leyes 
que los autorizaron, diciendo : 

Uno propondría acaso que lejos de guardar el mas mínimo 
miramiento se restituyese todo al ser y estado que antes te-
nia. 
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supremacía universal en materias eclesiásticas, 
juzgase prudente imponer silencio sobre las pér-
didas llamadas consumadas, el negocio queda-
ría decidido: todo verdadero fiel debería some-
terse á la disposición del Vicario de Jesucristo, 
y conformarse con su decisión. 

21. Pero aquí el caso es muy diferente. La 
opinion del Autor es digna de la mas severa 
censura porque la manifiesta y la expone al pú-
blico , dando de este modo brios á los partida-
rios de los hechos consumados para aferrarse 
en este principio inmoral, viéndolo sino explíci -
t amente , á lo menos implícitamente apoyado 
por un escritor público, en quien deben supo-
nerse los mas sólidos principios de la pura y sa-
na teología moral. A mas de esto, por medio de 
la manifestación de esta opinion particular, que 
tanto halaga las pasiones de muchos que ejercen 
influencia sobre los negocios del Estado, se va 
formando lo que se llama opinion pública, ex-
traviándola de los caminos rectos; y sabemos el 
influjo que por desgracia tiene la llamada opi-
nion pública, que por medio de los que sin mi-
sión alguna se constituyen sus órganos va pro-
pagándose hasta el extranjero, hasta los gabine-
tes , y hasta en el espíritu de los Superiores, que 
inocentemente engañados por esa voz falaz, pue-
den, sin quererlo, equivocarse en sus juicios, y 
dictar providencias, cuyos efectos sean contra-
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ríos á sus piadosas y sanas intenciones, y que 
hagan derramar lágrimas de amargura á los que 
buscan en Dios el remedio que otros mendigan 
en los vanos recursos de una política mundana 
y fementida. 

22. Y reservándome para tiempo oportuno 
el refutar las enormes y no interrumpidas in-
exactitudes del Autor en orden al Concordato 
de Napoleon, diré que los Prelados de Francia, 
amaestrados por la experiencia de lo que pasó 
en aquella época por siempre memorable, tie-
nen formada de las pérdidas consumadas irre-
parables una opinion mas justa que la del Au-
tor de la Independencia. Sabido es que de re-
sultas de los tumultos suscitados después de la 
revolución de 1830 en algunas poblaciones con-
tra los establecimientos eclesiásticos, los pueblos 
fueron obligados á indemnizar las pérdidas con-
sumadas irreparables. Pero el hecho que hace 
mas á propósito para la materia que estoy tra-
tando es el que ocurrió en Paris. El Palacio ar-
zobispal fue allanado, saqueado, destruido, casi 
arrasado. Sosegado el alboroto, el Gobierno ce-
dió al Arzobispo otro edificio, y decretó la total 
demolición del primero. Pero el limo. Quelen 
protestó vigorosamente contra una medida que 
atacaba la propiedad de la Iglesia confiada á su 
celo pastoral, y desentendiéndose de la indem-
nización que el Gobierno ofreció sin contar con 
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ei beneplácito del propietario legítimo, reclamó 
enérgicamente los despojos y el terreno de su 
antiguo palacio, manifestando con libertad evan-
gélica que en aquella disposición del Gobierno 
no veia sino la razón del mas fuerte que pre-
valecía contra la razón de la justicia, y la 
violencia legal que siguiendo los pasos de la 
violencia popular, iba á despojar la Iglesia 
de Paris y á su Pastor (1 ). Se supone que el 
Gobierno ningún caso habia de bacer de las 
protestas de un Obispo aislado, y siguió en sus 
proyectos, hasta que en 1837 presentó á las 
Cámaras un proyecto de ley, por el cual el ter-
reno que antiguamente fue Palacio arzobispal se 
vendía á la Ciudad de Paris para convertir-
lo en paseo público. Y entonces fue cuando el 
limo. Queleñ, al cual se asoció el Cabildo de 
su Iglesia, dió la prueba mas heroica de su fir-
meza evangélica con la solemne declaración que 
dirigió á todas las parroquias de su Diócesis 
con la circular de 7 de marzo de 1837, mani-
festando sus reclamaciones y protestas anterio-
res, y reclamando de nuevo contra la consuma-
ción del atentado de 1831 , y en favor de la 
restitución de los escombros del patrimonio de 
los fundadores, de los pobres y de la Igle-

( i ) Carta del Arzobispo de Paris al Ministro de Cultos, de 20 do 
agosto de 1831, 
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sia. Esto es saber defender los derechos de la 
Iglesia. Y aunque el resultado sea muchas veces 
el triunfo del mas fuerte, como lo fue en el he-
cho que acabo de referir , á lo menos el centi-
nela de Israel cumple con su deber; y su resis-
tencia en nombre de Dios , en lugar de una con-
descendencia aduladora en nombre del mundo, 
prepara otros resultados que los hombres de po-
ca fe no saben prever, ni atinar el origen des-
pués que los han visto. ¡ Cómo se desplomó 
el trono de Luis X Y I ! ¡ Cómo se desplomó el 
trono de Napoleon! ¡ Cómo se desplomó el tro-
no del heredero de Luis XVIII! ¡ Cómo se des-
plomarán otros t ronos . . . . ! ¡Y la Iglesia, siem-
pre combatida , subsiste y subsistirá , mirando 
con majestuosa calma como se van desplomando 
los tronos de la tierra cuando no están funda-
dos sobre las bases de la moral y de la justicia ! 

23. Pero por mas que diga el Autor , sus 
expresiones no pueden aplicarse únicamente á 
las pérdidas que llama irreparables. El Autor 
dice (1 ): 

La razón dicta q u e , prescindiendo de los derechos que fue -
ron arrollados para s iempre , y sumergidos, por decirlo así, 
en el fondo de la m a r , nos contentemos con salvar aquellos 
q u e , flotantes en las playas, son susceptibles todavía de r e -
paración. 

( 1 ) Pág . 288. 
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Yo quisiera que esta expresión no fuese tan va-
ga, y que diese alguna luz para saber á qué ob-
jetos hemos de aplicarla , para confundir hasta 
el abismo de la ignominia á los que haciendo 
de la religión una especulación de egoísmo , ab-
solverán de todos los atentados cometidos en 
persona ajena , con tal de que se les aseguren y 
aumenten los objetos que satisfagan su desenfre-
nada codicia y su apego á las comodidades tem-
porales. Protesto que en este punto de ningún 
modo hago alusión al Autor , y sí á personas, 
algunas de las cuales me han oido alguna vez 
de viva voz , ó han leido mis cartas. Mas ¿ qué 
es eso de derechos arrollados, sumergidos en 
el fondo de la mar, y derechos flotantes en 
las playas susceptibles de reparación ? Yo sien-
to tener que adivinar un lenguaje que no entien-
do , y aplicar un sentido natural á metáforas las 
mas impropias, violentas y forzadas. Supongo 
que á lo menos la palabra derechos deberá en-
tenderse en su sentido genuino; y bajo este su-
puesto digo , que los derechos de la Iglesia nun-
ca se sumergen en el fondo del mar , nunca ca-
ducan , mientras no caduque la misma Iglesia 
que no caducará hasta la consumación de los si-
glos. La fuerza brutal puede impedir el ejerci-
cio de los derechos; puede faltar la persona ó 
la corporacion eclesiástica que ejercía estos de-
rechos en calidad de administrador ó deposita-
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rio; pero los derechos, como que son espiritua-
les ó espiritualizados, son una propiedad de la 
Iglesia que ninguna fuerza externa puede arro-
jar en el fondo de la mar, y que solo podrá 
decir que se pierden en el caso de que la Igle-
sia quiera voluntariamente perderlos , es decir, 
renunciar á ellos. La Santa Sede tiene hoy dia 
el mismo derecho al Condado de Aviñon que 
tenia antes de que la fuerza externa le arrebata-
se su posesion pacífica : el ejercicio del derecho 
se halla en el fondo de la mar en cuyos abis-
mos se hunden cada siglo los imperios y dinas-
tías de la tierra; pero el derecho subsiste en 
toda su firmeza , y subsistirá eternamente mien-
tras la Santa Sede no renuncie á él. 

24. El Autor deja entrever algo mejor su 
pensamiento dominante, por el cual se ve que 
no se ciñe á las pérdidas irreparables, cuando 
dice ( 1 ) : 

Lo que sobre todo importa á la nación es revalidar las nuli-
dades cometidas recorriendo á un sabio Concordato. 

Pero como este texto y lo demás que sigue tie-
ne conexion íntima con una cuestión de las mas 
interesantes , me reservo hablar de él en su pro-
pio lugar; bastando lo dicho para demostrar 
que la respuesta del Autor no satisface la justa 

( 1 ) P á g 307, 
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censura con que ha sido reprobada su excesiva 
condescendencia en orden á las pérdidas consu-
madas. 

PÁG. X I V . 

25. La cuarta observación de algunas personas respe-
tables pertenece á las inmunidades eclesiásticas, cuyo origen 
apropié accidentalmente en la página 259 á la potestad civil, 
sin haber salvado con ningún correctivo aquel pasage bas-
tante desairado en real idad; pero recomiendo á mis censores 
que se penetren bien del sentido esplícito y bien claro de to-
do el pá r ra fo , y se persuadirán desde luego de que siempre 
voy hablando allí en cuanto al modo de reconocerse por los 
príncipes las inmunidades . . . . : es dec i r , que el origen de las 
inmunidades puede llamarse jus tamente civil tomándolas des-
de el acto de la posesion. 

26. La expresión censurada en la primera 
edición ( 1 ) decia: 

Siempre aparece indisputable en medio de tan continuas al-
ternativas que las inmunidades eclesiásticas así de personas 
como reales , se originan de la potestad civil, bajo cuyo con-
cepto quedan sujetas á las contingencias del siglo. 

El Autor la ha reformado en la segunda edi-
ción (2 ) en los términos siguientes: 

Siempre aparece indisputable en medio de tan continuas al-
ternativas , que las inmunidades eclesiásticas, así de perso-

( 1 ) Pág . 259. 
(2 ) Pac . 300. 
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ñas como reales , aunque establecidas en lo esencial por or-
denación divina, reciben sin embargo mas ó menos amplitud 
de la potestad civil, bajo cuyo concepto quedan sujetas á las 
contingencias del siglo. 

Yo no quiero confundir la inmunidad personal 
con la real , porque no es mi ánimo el que se 
me obligue á entrar en disputas y aclaraciones. 
Me limito precisamente á la inmunidad de la 
Iglesia y personas eclesiásticas establecida por 
ordenación de Dios y por las sanciones ca-
nónicas , como dice el Concilio de Trento (1 ) . 
Esta inmunidad es una cosa incapaz de mas ni 
de menos amplitud por parte de la potestad ci-
vil , que puede hacer concesiones mas ó menos 
amplias á la Iglesia y á las personas eclesiásti-
cas , pero no ampliar ni restringir lo que Dios 
les ha dado. 

27. El Autor recomienda á los censores 
que se penetren bien del sentido esplícito y bien claro de to-
do el pá r ra fo , y se persuadirán de que siempre va hablando 
allí en cuanto al modo de reconocerse por los príncipes las 
inmunidades. 

Yo he leido varias veces el párrafo con toda la 
atención que me ha sido posible , y nada de es-
to he sabido hallar: lo que he hallado ha sido 
un lenguaje confuso é inexacto, como aquello 
de variar, aumentarse ó disminuirse las atri-

{ 1 ) Ses. 23, cap. 20, de Reform. 



buciones de una y otra potestad ; aquello de 
no poder dimanar de la esencia é imprescrip-
tible naturaleza de ambas potestades el víncu-
lo contingente de su conexion; y otras frases 
semejantes. Si en lugar de hablarse de inmuni-
dades se hubiese hablado de concesiones hechas 
recíprocamente por ambas potestades según las 
circunstancias de las épocas , nos entenderíamos 
mas fácilmente, y fijaríamos de otro modo la 
cuestión. Mas aquí se habla de inmunidades, y 
de inmunidades personales, es decir, de las que 
la Iglesia y las personas eclesiásticas gozan por 
ordenación de Dios: y yo no sé ver , repito, 
una sola letra de todo el párrafo en que el Au-
tor hable del modo de reconocerse estas inmu-
nidades por los príncipes. 

28. Sin duda el Autor cree justificarse de 
la censura añadiendo que, 

el origen de las inmunidades puede llamarse justamente civil 
tomándolas desde el acto de la posesion. 

Esta es una inexactitud aun mas deplorable, 
por cuanto es meditada. El acto de posesion de 
las inmunidades de la Iglesia y de las personas 
eclesiásticas se tomó en el Cenáculo de Jerusa-
l en , si ya no queremos decir que el mismo di-
vino Fundador la tomó en el dia que comenzó su 
celestial misión. El origen de la posesion fue tan 
divino como el del derecho: en la toma de po-
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sesión no se contó para nada con la potestad ci- " V 
vi l : esta trató de perturbar la Iglesia en su po-
sesion ; pero los Apóstoles y sus sucesores la de-
fendieron, la sostuvieron, y permanecieron fir-
mes en ella mientras una gota de sangre corrió 
por sus venas; y á medida que la cuchilla de la 
persecución acababa con sus vidas , salían nue-
vos defensores que jamás cedieron del derecho 
de posesion. Si se dijese que el goce de las in-
munidades no fue tan pacífico en tiempo de los 
Nerones y Dioclecianos como en el de los Cons-
tantinos y Teodosios, seria otra cosa; pero ja-
más será razonable y exacto el decir que el orí-
gen de las inmunidades en cuanto á la posesion 
pueda llamarse civil. 

P A G . xv. 

29. Se me ha censurado igualmente , que hablando de 
las falsas Decretales en el capítulo 4.° , atribuyo á su influjo 
la preponderancia adquirida por los Pontífices en Europa , 
dándose á entender de este modo, dicen los censores, que la 
Santa Sede se adjudicó una autoridad agena del Pr imado. 
Con todo me parece fácil desengañarles de esta equivocación 
remitiéndoles á la página 2 4 6 , pues allí y en otras muchas 
profeso espresamente que reside en los Papas la autoridad y 
jurisdicción radical de toda la Iglesia, y únicamente distingo 
el caso de la administración de la justicia, la que sin embar-
go de derivarse mediatamente del Sumo Pontífice, es sus-
ceptible de mejorarse en su práct ica , como se- ha verificado 
en la presente disciplina. 



30. Permítame el Autor que le diga que to : 

do cuanto escribe refiriéndose á las falsas Decre-
tales es sumamente importuno, aun cuando fue-
se exacto, porque para nada conduce al fin que 
se propone en su Obra , que es probar la inde-
pendencia de la Iglesia y la necesidad del Con-
cordato. Es asimismo la cosa mas extraña pre-
sentarse ni para defender el bien ni para im-
pugnar el mal, con las armas inútiles y gasta-
das de las falsas Decretales, que los enemigos 
de la Iglesia tercos en reproducir errores mil 
veces refutados, nunca sueltan de la mano, sin 
embargo de habérseles dicho otras mil veces 
que la Iglesia, así como su cabeza visible, nun-
ca han tenido en cuenta ni han hecho caso de 
las falsas Decretales para sostener sus derechos. 
Si el Autor hubiese leido á Marchetti , Crítica 
de Fleuri, ó si habiéndole leido hubiese hecho 
de él el caso que se merece; es bien seguro que 
ó no hubiera hablado de las falsas Decretales, ó 
solo hubiera hablado de ellas para hacer la bur-
la mas completa de los que las citan como por 
instinto. Pero tratemos de la respuesta que el 
Autor da á los censores. 

31. Supone que estos se han equivocado, 
porque dice que en muchas partes profesa es-
presamente que reside en los Papas la auto-
ridad y jurisdicción radical en toda la Igle-
sia. Mas si hubiese tenido bien presenté lo que 
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^escribió y reprodujo en la segunda edición, ve-
ría que no son los censores los que se han equi-
vocado , sino que el Autor se ha excedido mas 
de lo justo y siempre fuera del caso y sin nece-
sidad, hablando del modo como los Papas han 
hecho uso de su supremacía. ¿Se equivocaron 
los censores al leer las exageradas expresiones, 
tan malsonantes como impropias del carácter 
del que las escribió, que 

Gregorio V I I , imitado por varios sucesores, estragándose de 
los límites dé la jurisdicción eclesiástica, que le incumbía de-
fender contra las exageradas pretensiones de las investiduras 
y el abuso de los potentados, se introdujeron despues en los 
sagrados derechos del trono y de las naciones, preocupados 
con el prestigio de las falsas Decretales (1 ) ? 

¿Se equivocaron cuando leyeron ( 2 ) 

que en medio del trastorno lamentable que produjeron en el 
derecho canónico / l a s falsas Decretales), del mal gusto y 
atraso de las le t ras , y los perniciosos efectos que originaron 
á la cristiandad , las falsas Decretales no obstante contr ibu-
yeron poderosamente por la influencia del supremo poder 
pontificio, al gobierno interior de nuestra Iglesia, y al au -
mento de las regalías ? 

(1) Pág. 93. En la segunda edición, pág. 133, dice el Autor en 
lugar de se introdujeron despues en los sagrados derechos; «se per-
« mitieron despues otras facultades en los derechos.» Los lectores juz-
garán si esta insignificante alteración salva la injuria hecha á la Santa 
Sede. 

(2 ) Pág. l i o . 
3 P. i . 
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pos que han censurado algunos de sus puntos? 
Es cierto que, dejando el Autor tan desairada 
la verdad, la justicia y la razón, con que su Obra 
ha sido censurada, es mejor que no los haya ci-
tado, porque así han evitado un público desai-
re en su dignidad y en sus personas. 

37. Pero ¿no hubiera valido mas que el Au-
tor contentándose con reconocer que se había 
propasado en orden al párrafo en cuestión, hu-
biese omitido aquellas palabras: me propuse ver-
ter las opiniones del vulgo ? ¿ Qué espíritu es ese 
que anima á un escritor público de nombradía, 
cuando prohija las opiniones del vulgo, adoptán-
dolas y publicándolas como cosa propia? Cuán-
do prohija las opiniones del vulgo en una mate-
ria tan sagrada y de tanto interés , cual es la 
conducta del episcopado? Cuándo escribe no lo 
que inspira la v e r d a d n o lo que dicta la razón, 
sino lo que cree que el vulgo opina? Cuándo es-
cribe en términos que hace persuadir á todos 
los lectores, que lo que escribe no son opiniones 
del vulgo, sino el modo de pensar propio y pe-
culiar del Autor , acreedor si se le considera bajo 

^el respecto del sagrado carácter y dignidad de 
que se halla revestido, á que se crea lo que dice 
y publica como producción exclusivamente su-
ya? Y ahora que ha declarado que solo se pro-
puso verter las opiniones del vulgo, ¿qué prueba 
nos da para convencernos de que el contenido 

del párrafo en cuestión son opiniones del vulgo ? 
¿Qué es el vulgo? ¿Cuándo, en qué tiempo, en 
qué provincia , en qué púeblo de España, ha 
manifestado el vulgo sus opiniones sobre esta 
materia ? ¿ Cómo se justifica el Autor de este 
aserto tan gratúitamente aventurado ? 

38. A lo menos hubiese reprobado este pár-
rafo, ya que reconoce que el cargo que se le ha 
hecho sobre él es fundado, y que solo se pro-
puso verter las opiniones del vulgo. Pero el he-
cho es que en la segunda edición ofrece al pú-
blico el mismo párrafo, y no ligeramente y sin 
reflexión, sino reformado; mas reformado de 
tal modo, que en una de sus modificaciones agra-
va enormemente la injuria que en la primera 
edición habia hecho al episcopado español. En 
efecto: había dicho en aquella hablando de los 
Obispos : 

Uno propondría acaso que lejos de guardar el mas mínimo 
miramiento á los atropellos de la revolución ni á las leyes 
que los autor izaron, se restituyese todo al ser y estado que 
antes tenia. 

Y en la segunda edición ha suprimido la frase. 
á los atropellos de la revolución ni á las leyes 
que los autorizaron, diciendo : 

Uno propondría acaso que lejos de guardar el mas mínimo 
miramiento se restituyese todo al ser y estado que antes te-
nia. 
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asegura con verdad, con justicia y con razón, 
que los Obispos en unión con la Santa Sede son 
los que por derecho divino deben arreglar los 
asuntos eclesiásticos , y que el haber usurpado 
la autoridad temporal las atribuciones de los 
Obispos, queriendo arreglar aquellos sin contar 
con los Prelados, se debe á la influencia del lute-
ranismo sobre la política de la Corte de Espa-
ña , y á que no pudiéndose el Autor persuadir 
de la buena fe del gabinete, y eso en tiempo 
de Felipe I V , habia un plan ulterior mas inde-
pendiente para dominar la Iglesia , ofreciéndo-
se á probarlo tratando de los reinados poste-
riores al de este Monarca. Pueden releerse los 
textos del Autor que he citado arriba , y otros 
que se hallan esparcidos en la Independencia y 
en el artículo mencionado ; y se verá que el 
Autor cuando es consiguiente consigo mismo es 
del mismo parecer que los censores; y en este 
caso no se equivoca, como no se equivocaron 
aquellos. 

44. Pero ya que me he declarado con tan-
ta franqueza sobre este punto, me conviene di-
lucidarlo antes de pasar á otros; porque miro 
como una cosa la mas delicada y que puede dar 
lugar á fatales consecuencias, el manifestar pre-
ventivamente y sin causas poderosísimas la opi-
nion contraria á una decisión que acaso el Vi-
cario de Jesucristo forzado por las circunstancias 
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juzgue necesario tomar en lo sucesivo. Las ra-
zones que tengo para manifestar una opinion 
contraria al Concordato, sobre las generales que 
da el Autor cuando habla conforme con la ra-
zón y con el derecho, son tan poderosas, que 
se fundan por una parte en la supremacía del 
Sumo Pontífice, y por otra en la certeza de que 
por malicia , por ignorancia, por imprudencia, 
por adular á las potestades del siglo, por satis-
facer la codicia de intereses temporales, ó por 
sugestiones secretas de los enemigos de la Santa 
Sede, se ataca alevosamente esta supremacia y 
la justicia con que Su Santidad ha obrado tra-
tando de los asuntos religiosos de España. No 
hablo de los escritos de los enemigos de la Igle-
sia y de la Santa Sede; hablo de los que escri-
ben como sus defensores, algunos de los cuales 
introducen el veneno del mas funesto error en 
la opinion pública, que se propaga desgraciada-
mente hasta á la capital del orbe cristiano, ellos 
sin quererlo , y las víctimas sin sentirlo. Im-
portan poco las protestas de sumisión al Vicario 
de Jesucristo , el reconocimiento de su suprema 
autoridad, y la conformidad con el conteni-
do de la Alocucion de 1.° de marzo de 1841; 
cuando una sola expresión á veces proferida al 
descuido , basta para trastornar el juicio de los 
lectores, inclusos los que han de influir en los 
negocios} y hacerles tener por materia de duda 
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lo que lo es de verdad evidente ó de error ma-
nifiesto. Voy á explicarme; aunque por estar es-
ta materia enlazada con lo que dice el Autor 
sobre el Concordato de Napoleon, y no perte-
neciendo aquí el tratar este punto , debo preve-
nir de antemano que en el lugar correspondien-
te probaré con documentos justificativos y con 
razones evidentes, que lo que dice el Autor tra-
tando de aquel Concordato, no solo es altamen-
te injurioso á la Santidad de Pió VII y á todos 
los fieles, sino también insultante á toda per-
sona que sabe leer ó que tiene sentido común. 

45. En los varios artículos ú opúsculos en 
que se trata directa ó indirectamente de la ur-
gente necesidad del Concordato , del arreglo de 
negocios eclesiásticos , y de las relaciones del 
Gobierno español con la Santa Sede , llamada 
desatinadamente algunas veces hasta por los es-
critores eclesiásticos de mas nombradía , Corte 
de Roma, leemos las expresiones , en que los 
hombres de buena fe , incapaces de sospechar 
artificio , gazmoñería ni solapa en los que se 
presentan como defensores de la Iglesia y de 
la supremacía del Papa , no habrán fijado lo 
bastante toda la atención que requiere la grave-
dad del caso , de discordias con Roma, des-
avenencias con la Santa Sede, altercados con 
la Corte de Roma. Es deci r , que para explicar 
el estado de la confusión y desorden en que se 
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hallan los asuntos eclesiásticos en España , y de 
las relaciones en materias religiosas entre la San-
ta Sede y el Gobierno, los que se llaman órga-
nos de la opinion pública ... ¡ organos de la opi-
nion pública. . . ! han adoptado el lenguaje de dis-
cordias , desavenencias , altercados , e tc . , etc. 
Todo hombre de juicio sabe que generalmente 
hablando , las palabras discordia , desavenen-
cia, altercado, etc. , suponen la duda sobre de 
que parte está la razón, y de consiguiente la 
materia que se llama de discordia , de desave-
nencia, de altercado , se hace materia de opi-
nion entre los que la tratan. Aun cuando entre 
dos litigantes la razón del uno sea evidente y 
la sinrazón del otro sea notoria, basta que ha-
ya discordias , desavenencias , altercados , pa-
ra que se forme materia de opinion lo que en 
otro caso, y considerado en sí mismo, lo es de 
verdad ó de error manifiesto, para que la opi-
nion pública se divida en dos partidos; y para 
que en último resultado los hombres ó juiciosos 
por prudencia, ó prudentes por egoísmo , tra-
ten de una transacción ó composicion amistosa, 
en que cuando menos la mitad de la verdad 
queda sacrificada y la mitad del error se levan-
ta triunfante. No temo que se me refuten estos 
preliminares , porque están fundados en la ex-
periencia de lo que pasa todos los dias, y de lo 
que ha sucedido siempre , desde que hay liom-
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bres. Esto sucede aun cuando se trata de un 
objeto conocido , cuya verdad ó error se hace 
perceptible al juicio hasta de los hombres mas 
ignorantes; pero sucede aun mas , cuando es 
un punto científico , cuyo estudio solo pertene-
ce á personas de un estado determinado , y que 
por lo mismo no solo el común de la gente, si-
no hasta las personas sabias é instruidas en otros 
ramos , juzgan según lo que oyen de la boca, ó 
leen de la pluma de los que se reputan docto-
res en la mater ia . 

46. Ahora pues : cuando toda clase de per-
sonas está leyendo en los escritos de los llama-
dos órganos de la opinion pública que hay dis-
cordias , desavenencias, ó altercados entre el 
Gobierno español y la Santa Sede, ó como la 
llaman Corte de Roma; cuando algunos de es-
tos órganos se presentan como los mas celosos 
defensores de la Religión de Jesucristo y de los 
derechos de la Silla Apostólica; cuando entre 
estos mismos figuran los talentos de mejor re-
putación y nombrad ía , justamente adquirida ó 
facticia (1 ), cuando algunos, sin duda creyendo 

( 1 ) Cuando reflexiono sobre el talento y la ciencia de los hom-
bres, hago la debida distinción entre los talentos de imaginación, 
cuyos escritos sorprenden agradablemente y arrebatan la de los lec-
tores : los talentos de juicio, que tienen fuerza para convencer el en-
tendimiento : los talentos de mocion, capaces de ablandar un corazon 
de piedra: talentos para escribir con elegancia oratoria : talentos pa-
ra escribir con elocuencia : talentos de erudición : talentos de racio-

que así se pondrá un término á los males de la 
Iglesia , son de parecer que «para remediar los 
« males de la Iglesia de España no hay otro re-
« medio, que el restablecimiento de las relaciones 
«con la Santa Sede, que un Concordato,« y que 
«fuera de la mayor importancia que todos los 
«órganos de la opinion pública , sean cuales fue-
«ren sus diferencias políticas, se pusiesen franca-
«mente de acuerdo sobre este punto, asentando 
«el Concordato como una de las bases primor-
« diales de los programas que se vayan formulan-
«do (1 ); 9 como si la mano del Señor se hubiese 
encogido para no poder salvar, como si hubiese 
cerrado sus oidos para no oír , como si se hubiesen 
agotado los inmensos recursos de su omnipoten-
cia para no poder mover el corazon de los hijos 
protervos, á fin de que pidan perdón á su pa-

ciuio, etc., etc. Y por mi parte protesto que jamás convencerán mi 
juicio ni conmoverán mi corazon las felices é ingeniosas ocurrencias 
de los talentos de imaginación, que por desgracia son los-que mas 
gustan y hechizan al común de los lectores de este siglo, superficial 
en todo menos en inmoralidad, en ignorancia, en indiscreción, en 
codicia, en orgullo y en vanidad. También hago la debida distin-
ción entre ciencia y sabiduría: reconozco ciencia en los que poseen 
conocimientos: llamo sabiduría la de los hombres rectos que saben 
aplicar los conocimientos que poseen según los principios de verdad 
eterna. 

( 1 ) Se me dispensará de citar el escrito de donde he sacado estas 
expresiones, porque respeto demasiado las buenas prendas del Autor, 
y el interés con que escribe en favor de la Religión, para lastimar su 
sensibilidad, cuando la necesidad de rectificar la opinion pública, me 
obliga á censurar alguna de sus frases escritas en mi concepto con la 
mejor intención y buena fe. 
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Es decir, que en la primera edición se suponia 
que habría Obispos que no tuviesen miramiento 
á los atropellos de la revolución ni á las leyes 
que los autorizaron, y en esta parte no se les in-
juriaba ; porque no es una injuria suponer que 
los Obispos son dignos imitadores de Jesucristo, 
de los Apóstoles, y de tantos Pontífices y Pre-
lados, que nos han dejado los mas preciosos re-
cuerdos de vir tud, de sabiduría, y de la firmeza 
evange'lica de que solo es capaz el que obra por 
puro celo, sin ánimo de captarse el aura popu-
lar y el afecto de los grandes del siglo, ni de 
defender la religión únicamente por fines tem-
porales y mezquinos. Pero decir, como se dice 
en la segunda edición, lejos de guardar el mas 
mínimo miramiento de un modo absoluto, sin 
aplicar la palabra miramiento á un objeto de-
terminado, es suponer que habrá Obispos que 
serán capaces de no guardar el mas mínimo mi-
ramiento á las leyes de la prudencia bien en-
tendida, á las leyes de la justicia, y ni aun á las 
leyes de la posibilidad. Temo excederme en el 
lenguaje; pero ruego que se atienda á la grave-
dad de la causa que me obliga á expresarme con 
esta energía, y que oprime de amargura el co-
razon de todo católico ilustrado, según la doc-
trina del Evangelio. 

39. Asegura el Autor que se han equivoca-
do manifiestamente sus censores, pensando que 

se hallan ofendidas en aquel pasaje las atribu-
ciones del Obispado español. ¿ Pues en qué han 
acertado cuando han censurado el párrafo? ¿En 
qué consiste el cargo que el mismo Autor reco-
noce fundado? ¿Consiste acaso en el modo de 
expresarse? Pero ya hemos visto que el Autor 
se expresa con menos delicadeza en la segunda 
edición, habiendo suprimido la frase arriba ci-
tada, y solo disminuye en una mínima parte la 
injuria habiendo suprimido las palabras no me-
nos violento. El cargo, pues, es fundadísimo : y 
no se equivocan los censores cuando aseguran 
que en aquel pasaje se hallan ofendidas las atri-
buciones del Obispado español; porque este jui-
cio es conforme con las leyes de la Iglesia, es 
conforme con la autoridad de los Concilios y 
santos Padres, es conforme con la razón, es con-
forme con la doctrina del Autor en perpetua 
contradicción consigo mismo, y aun es confor-
me al espíritu de la Alocucion de Su Santidad 
de 1.° de marzo de 1841 , como manifestaré en 
otro lugar. Y es tanto mas extraña é inconcebi-
ble esa tenaz insistencia del Autor en un punto 
de la mayor gravedad, que echa por tierra de 
un solo golpe la independencia de la Iglesia en 
orden al poder del siglo; cuanto ha publicado 
la segunda edición de su Obra después que ha-
bía publicado el segundo artículo sobre la In-
fluencia del Luteranismo en la política de la 



Corte de España, en que atribuye con razón 
los males, y en cierto modo la esclavitud de la 
Iglesia bajo el yugo de la potestad temporal, á 
no haberse contado para nada con los Obispos; 
y nótese b i en , que entonces se trataba de pun-
tos particulares y de una mínima entidad com-
parados con los puntos gravísimos del día ( i ) . 

40. Insiste, pues, y no se retracta, en que 
no se ha de contar con los Prelados para el ar-
reglo de los negocios eclesiásticos. Veamos las 
razones. La que da en el cuerpo de su Obra es, 
porque 

se tropezaría con un escollo insuperable en la consulta, 
pues apenas habría prelado que no se diferenciase en el dic-
támen. 

¿Con que' pruebas aventura esta gratuita propo-
sicion? ¿Cuál es el concepto que tiene formado 
de los venerables Obispos españoles? ¿Cuál es 
el que tiene formado de sí mismo ? Mas : ¿ de 

(1) En este artículo que ya lie citado en el número 3 , y que acaso 
me convendrá citarlo otras veces, dice expresamente: «Aunque de 
«ningún modo seria incscusablc la inhibición de los Obispos en una 
«materia propia de su ministerio, me daria por satisfecho si cstuvie-
«se persuadido de la buena fe del gabinete; pero en mi concepto des-
« pués de haberse dispensado de consultar directamente á los prelados 
«respecto de las materias eclesiásticas, habia un plan ulterior mas in-
«dependiente para dominar la Iglesia, como verémos en los reinados 
«sucesivos.» Nótese bien este párrafo, porque puede decirse en cierto 
modo que es el fundamento de la sana doctrina respecto de la materia 
que tratamos, así como de la inconsecuencia del Autor. 
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qué materias se ha de tratar? ¿Son materias, 
cuya verdad ó error, cuya justicia ó injusticia, 
cuya moralidad ó inmoralidad sean conocidas, 
ó materias puramente opinables? Si se trata de 
las primeras, ¿es creible que el dictámen de los 
Obispos sea discorde? ¿es justo creerlo? ¿es de-
coroso publicarlo? pero si se trata de materias 
puramente opinables, ¿ es razonable dejar de 
consultar á los Prelados por la razón de que pue-
den opinar de diferente modo? ¿Ha habido ja-
más en el mundo un hombre prudente y juicio-
so, que no haya mirado la discusión entre per-
sonas hábiles para discutir en materias opina-
bles, como un medio necesario para aclarar la 
verdad, y para juzgar y obrar con acierto? ¿Re-
probaremos la convocacion de los Obispos en 
un Concilio, reprobaremos particularmente la 
del de Trento, del cual podemos hablar con 
noticias mas detalladas, porque en materias opi-
nables habia dictámenes discordes? ¿Reprobare-
mos la conducta del Vicario de Jesucristo cuan-
do consulta al sacro Colegio de Cardenales en 
materias opinables, porque varias veces uno opi-
na de un modo , otro de otro? ¿Reprobaremos 
la prudencia de los príncipes, que en materias 
opinables consultan á sus Consejos, porque su-
cede muy á menudo que hay diferencia de opi-
niones ? ¿ Reprobaremos la conducta de cada Obis-
po en particular, que á cada paso mira conve-
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niente consultar á canonistas y teólogos sobre 
puntos opinables, porque se sabe que sobre es-
tas materias las opiniones no son uniformes? 
¿Reprobaremos la doctrina de la Sagrada Escri-
tura, la de los sabios de la antigüedad, la de 
los escritores juiciosos de todos tiempos, la que 
se baila contenida en las leyes sabias y justas 
de todos los siglos, por la que se amonesta, se 
establece ó se manda que haya consejos ó tri-
bunales para discutir y resolver con acierto, por-
que en los casos dudosos apenas sucede que no 
haya diversidad de pareceres ? Sobre ser una 
doctrina la mas contraria á la razón, es nueva, 
es inaudita, la que establece que no se ha de 
consultar á los Obispos, por el motivo absurdo 
de que podrá haber diversidad de pareceres. 

41. En la respuesta que da el Autor para 
persuadir que sus censores se han equivocado 
manifiestamente, dice que la principal razón 
en que se funda para desear el Concordato sin 
contar en nada con los Prelados , consiste en 
que los Obispos le solicitan y reclaman á una 
voz. Esta aserción es tan infundada y gratuita 
como otras muchas. El Autor bubiera podido 
asegurarlo, si todos los Obispos le hubiesen ma-
nifestado sus deseos; mas esto 110 ha sucedido: 
ignora el modo de pensar de varios, y acaso de 
casi todos. ¿Cómo, pues, asegura que los Obis-
pos le solicitan y reclaman á una voz ? Qué 
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pruebas tiene para asegurarlo y publicarlo? Si 
se hubiese contentado con decir que los Obispos 
se resignarán á lo que disponga la Santa Sede y 
á lo que acuerde con el Gobierno, se libraría de 
la censura de haber aventurado una proposicion 
que con dificultad podrá probar. Pero dice que 
los Obispos reclaman el Concordato á una voz; 
y añade en otra parte ( 1) que 

todos se apresurarían llenos de júbilo á suscribir el Concor-
dato que se ajustase por ambas autoridades. 

42. Yo creo poder asegurar con mas funda-
mento que los Obispos actuales, sumisos de co-
razon, y no precisamente con palabras, á las de-
cisiones de la Santa Sede, pero mas instruidos 
que todos los que se han entrometido en querer 
arreglar la Iglesia por medio de la prensa , en 
las verdaderas necesidades de esta Iglesia , mas 
bien solicitarán, reclamarán, y suscribirán á lo 
que con mucho juicio dice el Autor, aunque en 
contradicción con las expresiones citadas, que 

el obispado español, que antes y después de la fundación 
de la monarquía ha radicado tan gloriosamente la religión 
de Jesucristo, merece de justicia que el Gobierno de Y . M. 
oiga con benevolencia su dictámen en materias religio-
sas ( 2 ) . 

( 1 ) P á g . 291. 
( 2 ) P á g . 283. 



Los Obispos podrán someterse con resignación 
al Concordato que se ajustase por ambas au-
toridades : llorando silenciosamente los inmen-
sos males que ban sobrevenido á la Iglesia , y 
las amarguras que han devorado el corazon de 
su suprema Cabeza, siempre que las potestades 
del siglo blasonando de católicas han suplicado 
ó solicitado transacciones con la espada desen-
vainada y en ademan amenazador; pero al mis-
mo tiempo pesarán, ponderarán, y darán el in-
teresante y justísimo valor que tienen las pala-
bras del Autor , publicadas después de la prime-
ra edición de la Independencia y antes de la se-
gunda : 

Por esta causa al ministerio de Felipe IV. no le pareció mal 
ni incompetente que las Cortes de Madr id , sin hacer méri-
to de Obi spos , se dirigiesen al solio en d e r e c h u r a , recono-
ciendo en el Rey las atribuciones de los prelados de la Igle-
sia ( 1 ) . 

( 1 ) En el artículo citado inserto en el Reparador, época 2.a, to-
mo 1.°, cuaderno 6.°. Para la mejor inteligencia de esta expresión nó-
tese que el Autor decía en el mismo artículo que « entonces se guar-
«dó la debida consideración á la Santa Sede en razón á que en la 
« súplica de las Cortes se dccia espresamente que se recuriese á S. S. 
« para que proveyese de pronto y eficaz remedio á los intolerables da-
« nos que se padecían.» Es decir que el Autor en su justa y exacta 
observación, no quiere dar á entender que las Cortes se dirigiesen al 
Sobo para el arreglo de cosas eclesiásticas sin contar con la Santa Se-
de; sino que pretendieron que el Solio en unión con la Santa Sede ar-
reglase los negocios eclesiásticos, atribuyéndose al Rey incompeten-
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Hay una enorme diferencia entre someterse, 
obedecer y resignarse, y solicitar, reclamar 
y suscribir llenos de júbilo , á una cosa que 
se ignora lo que será. Los Obispos podrán so-
meterse , podrán obedecer, podrán resignarse, 
podrán aun desear un Concordato en orden 
á los puntos sobre los cuales puede verdade-
ramente recaer una transacción , y hecho en 
términos hábiles , y en que el Sumo Pontífi-
ce pueda obrar con la misma libertad é inde-
pendencia con que obra el que tiene la fuerza 
para desterrar Obispos, para perseguir sacerdo-
tes , y para sembrar el desorden religioso entre 
los fieles. Pero los obispos ; solicitar y recla-
mar un Concordato, ignorando las bases, igno-
rando los términos en que estará concebido , y 
sabiendo solo que no se ha de contar con ellos 
para nada , representando la autoridad tempo-
ral indebidamente y con la fuerza en la mano 
los derechos peculiares de los que el Espíritu 
Santo ha puesto para gobernar la Iglesia de 

temente el derecho de los Obispos. Es decir que el Autor reprueba 
justamente el sistema fundado por el luteranismo y arraigado en la 
Corte de España ya en tiempo de Felipe I V , por el cual la potestad 
del siglo usurpa las atribuciones de los prelados de la Iglesia. Es de-
cir que el Autor reprueba justísimamente que la potestad del siglo se 
entrometa en arreglar con la Santa Sede los negocios eclesiásticos, 
que el mismo Autor fiel á los principios del Evangelio reconoce en 
mil pasajes de sus escritos que son propios y privativos por derecho 
divino de los Obispos en union con la Cabeza suprema de la Iglesia. 
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Dios ! ¡ Los Obispos apresurarse llenos 
de júbilo á suscribir á un Concordato, sobre el 
cual fundándonos en el contenido de Bulas y 
Concordatos anteriores, podemos asegurar con 
certeza moral que Su Santidad solo exigiría su-
misión y obediencia. . . .! Hay en mi un presen-
timiento interior que me anuncia que el mismo 
Autor de la Independencia , cuando haya re-
flexionado sobre la verdad , justicia , exactitud 
y sana lógica , con que habla cuando trata de 
la supremacía del Papa, de los derechos de los 
Obispos, y de las usurpaciones hechas á la au-
toridad de la Iglesia por el poder temporal, de 
resultas de la influencia del luteranismo en la 
política de la Corte de España, reconocerá fran-
camente que aquellas justas observaciones 110 
concuerdan con las expresiones que son objeto 
de la presente censura; y que él mismo será el 
primero en no solicitar , ni reclamar, ni sus-
cribir con júbilo á un Concordato, sobre el cual 
no se le pida antes su dictamen. Y aun estoy 
seguro de que en los términos en que habla el 
Autor en muchas páginas de los capítulos cuar-
to y quinto de la segunda parte de su Obra, 
ningún Obispo solicitará, ni reclamará, ni sus-
cribirá lleno de júbilo al Concordato, menos 
en el caso de que en España hubiese un Obispo 
que intentase sagazmente valerse del Concorda-
to para establecer después jurídicamente en po-

lítica la dependencia ele la Santa Sede á las po-
testades del siglo, ó que por alguna otra mira 
terrena pretendiese legalizar los desafueros co-
nocidos. 

43. El Autor añade en su respuesta, que 
para no contar en nada con los Prelados para 
el Concordato, se funda en segundo lugar, 

que el Concordato es por su naturaleza una escepcion de 
la regla genera l , pues se remite en todo al estilo diplomá-
tico observado en semejantes casos entre el Papa y el Go-
bierno. 

Pues esto es cabalmente lo que se censura en 
el Autor; y su respuesta no prueba que sus cen-
sores se hayan equivocado manifiestamente, pen-
sando que se hallan ofendidas las atribucio-
nes de los Obispos; pues si son atribuciones de 
los Obispos el arreglar y poner orden en unión 
con la Santa Sede en los asuntos religiosos , es 
indudable que quedan ofendidas cuando no se 
cuenta con ellos. Enhorabuena que esto suceda 
por una excepción ele la regla general: los cen-
sores no hablan sino según la aplicación que el 
Autor da á sus expresiones : si el Autor quiere 
decir que esto no ha de suceder sino una sola 
vez, los censores se limitan á esta sola vez cuan-
do dicen que se hallan ofendidas las atribucio-
nes de los Obispos. De consiguiente no se equi-
vocan manifiestamente; y en tanto no se equi-
vocan, en cuanto el mismo Autor asegura, y lo 

4 p . 1. 
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bres. Esto sucede aun cuando se trata de un 
objeto conocido , cuya verdad ó error se hace 
perceptible al juicio hasta de los hombres mas 
ignorantes; pero sucede aun mas , cuando es 
un punto científico , cuyo estudio solo pertene-
ce á personas de un estado determinado , y que 
por lo mismo no solo el común de la gente, si-
no hasta las personas sabias é instruidas en otros 
ramos , juzgan según lo que oyen de la boca, ó 
leen de la pluma de los que se reputan docto-
res en la mater ia . 

46. Ahora pues : cuando toda clase de per-
sonas está leyendo en los escritos de los llama-
dos órganos de la opinion pública que hay dis-
cordias , desavenencias, ó altercados entre el 
Gobierno español y la Santa Sede, ó como la 
llaman Corte de Roma; cuando algunos de es-
tos órganos se presentan como los mas celosos 
defensores de la Religión de Jesucristo y de los 
derechos de la Silla Apostólica; cuando entre 
estos mismos figuran los talentos de mejor re-
putación y nombrad ía , justamente adquirida ó 
facticia (1 ), cuando algunos, sin duda creyendo 

( 1 ) Cuando reflexiono sobre el talento y la ciencia de los hom-
bres, hago la debida distinción entre los talentos de imaginación, 
cuyos escritos sorprenden agradablemente y arrebatan la de los lec-
tores : los talentos de juicio, que tienen fuerza para convencer el en-
tendimiento : los talentos de mocion, capaces de ablandar un corazon 
de piedra: talentos para escribir con elegancia oratoria : talentos pa-
ra escribir con elocuencia : talentos de erudición : talentos de racio-

que así se pondrá un término á los males de la 
Iglesia , son de parecer que «para remediar los 
« males de la Iglesia de España no hay otro re-
« medio, que el restablecimiento de las relaciones 
«conla Santa Sede, que un Concordato,« y que 
«fuera de la mayor importancia que todos los 
«órganos de la opinion pública , sean cuales fue-
«ren sus diferencias políticas, se pusiesen franca-
«mente de acuerdo sobre este punto, asentando 
«el Concordato como una de las bases primor-
« diales de los programas que se vayan formulan-
«do (1 ); 9 como si la mano del Señor se hubiese 
encogido para no poder salvar, como si hubiese 
cerrado sus oidos para no oír , como si se hubiesen 
agotado los inmensos recursos de su omnipoten-
cia para no poder mover el corazon de los hijos 
protervos, á fin de que pidan perdón á su pa-

ciuio, etc., etc. Y por mi parte protesto que jamás convencerán mi 
juicio ni conmoverán mi corazon las felices é ingeniosas ocurrencias 
de los talentos de imaginación, que por desgracia son los-que mas 
gustan y hechizan al común de los lectores de este siglo, superficial 
en todo menos en inmoralidad, en ignorancia, en indiscreción, en 
codicia, en orgullo y en vanidad. También hago la debida distin-
ción entre ciencia y sabiduría: reconozco ciencia en los que poseen 
conocimientos: llamo sabiduría la de los hombres rectos que saben 
aplicar los conocimientos que poseen según los principios de verdad 
eterna. 

( 1 ) Se me dispensará de citar el escrito de donde he sacado estas 
expresiones, porque respeto demasiado las buenas prendas del Autor, 
y el interés con que escribe en favor de la Religión, para lastimar su 
sensibilidad, cuando la necesidad de rectificar la opinion pública, me 
obliga á censurar alguna de sus frases escritas en mi concepto con la 
mejor intención y buena fe. 



sido ni podido ser independiente. El primer 
hombre ha dependido de Dios, y ha debido su-
jetarse á las leyes que le ha impuesto : el hijo 
ha dependido del pad re : la familia particular 
ha dependido del patriarca jefe de muchas fa-
milias : el siervo ha dependido del señor: el va-
sallo ha dependido del Rey. Esta es la narra-
ción de Moise's : este es el lenguaje de las santas 
Escrituras; y de consiguiente no han sido dema-
siado delicadas, sino que han debido alarmar-
se justamente las personas que han leido que la 
independencia era el estado natural del hombre, 
cosa no de poca importancia sino de suma tras-
cendencia. 

P A G , X V I I . 

54. En cuanto al título de « l a Iglesia Hispana, » mira-
do con displicencia por personas muy recomendables , solo 
diré que mi único y esclusivo objeto en valerme de tal deno-
minación , fue el de c o m p r e n d e r bajo de la voz latina hispa-
na las Iglesias de España y P o r t u g a l , cuya idea no hubiera 
estado bien espresada de o t r o modo. 

55. Prescindiré de si podia ó no la idea ex-
presarse de otro m o d o , porque no es materia 
de que debamos ocuparnos atendida la grave-
dad é importancia de otros puntos ; pero diré 
que nadie podia , n i aun ahora podrá persua-
dirse que el Autor comprenda bajo de la voz 
latina hispana , las Iglesias de España y Portu-
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gal. Y la razón es, porque nadie podrá persua-
dirse que el Autor se dirigiese á la Reina Viu-
da de Fernando VII para que esta diese la paz 
á la Iglesia de Portugal, y tratase de arreglar 
los negocios de esta Iglesia por medio de un 
Concordato con la Santa Sede. Diciendo , pues, 
el Autor en el pricipio de su obra: 

Señora : El Obispo de Canarias , lleno de júbilo y satisfacción 
al ver terminada una guerra desastrosa y asegurado el cetro 
de Isabel I I , se aprovecha de esta feliz nueva para volver 
á elevar su voz á V. M . , con el principal intento de que 
el beneficio incomparable de la paz , tan halagüeña á la es-
peranza de la madre pa t r ia , sea estensivo á la Iglesia his-
pana ; 

y añadiendo al fin de la misma obra ( 1 ) : 

Concordato, Señora : este es el único, el indispensable me-
dio que existe p a r a . . . arreglar definitivamente el aspecto po-
lítico de la Iglesia h ispana; 

es natural que todo el mundo se persuada que 
el Autor solo puede hablar de la Iglesia de Es-
paña , porque la Reina Viuda de Fernando VII 
nunca ha extendido ni podido extender su go-
bierno al reino de Portugal. 

56. He concluido con la censura á las res-
puestas que el Autor ha dado á las justísimas 

( 1 ) Pág . 359. 

5* 
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observaciones que le habian sido dirigidas par-
ticularmente por parte de respetabilísimos Pre-
lados , á quienes el mismo Autor había invita-
do que le advirtiesen caritativamente las faltas 
que notasen en su Obra , cuyas advertencias el 
Autor las ha recibido como efecto de demasia-
da escrupulosidad , ó n imiedad, ó delicadeza, 
ó de haberse equivocado en el concepto que for-
maron de las expresiones; y que, como he deja-
do demostrado, han sido efecto del sumo tino, 
juicio y reflexión con que leyeron la Indepen-
dencia , y de la íntima convicción de que el 
dejar pasar los párrafos censurados sin dar un 
grito de reprobación, supuesto que el Autor no 

.tratase de neutralizar los funestos efectos que 
su Obra habia de producir en la opinion públi-
ca , y en el espíritu de muchos que acaso ha-
brán de influir en el arreglo de los negocios 
eclesiásticos, seria hacerse insensibles á las con-
secuencias mas funestas á la Santa Sede, al epis-
copado español, y á la Iglesia en España. Hu-
biera sido de desear que el Autor hubiese he-
cho mérito de otras observaciones que se le 
han hecho á mas dé las enunciadas; porque aca-
so su respuesta á las que pasa en silencio hu-
biera sido satisfactoria á los que las hicieron, 
movidos solo d e celo, de caridad y de respeto 
al Autor, y acaso también hubiera bastado el 
exámen del solo Prólogo, sin necesidad de re-
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correr toda la Obra, como ahora es preciso ha-
cerlo para presentar los hechos y las doctrinas 
bajo su verdadero punto de vista. Voy, pues, á 
entrar en esta materia , empezando por el tro-
zo que en la primera edición lleva por título, 
Estrado del cuaderno suprimido, y van las 
páginas numeradas por cifras romanas; y en la 
segunda se publica como Capítulo I , y con el 
tí tulo, Exámen de la soberanía nacional, lle-
nándose en esta los puntos suspensivos que de-
signaban lo que se omitía en aquella , de la 
cual , como he dicho al principio , me valdré 
para trascribir los textos, haciendo notar las di-
ferencias que hay entre esta y la segunda edi-
ción. 

p á g . v. 

57. La incompetencia de las Cortes para constituirse en 
legisladoras de la Iglesia, encomendada privativa y esclusi-
vamente por el Espíri tu Santo á los Obispos en unión de la 
Santa Sede. 

58. El Autor repite esta verdad fundamen-
tal en varias partes de su Obra; y para que yo 
no tenga que repetir los textos, y la observa-
ción que me ocurre sobre ellos, deberá aplicar-
se la misma á todos. Es decir, que siendo la 
Iglesia, como realmente lo es , encomendada 
privativa y exclusivamente por el Espíritu 
Santo á los Obispos en unión de la Santa Se-
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de; cuando se pretende excluir á los Obispos 
del arreglo de las cosas de la Iglesia, y cuando 
se pretende dar parte al Gobierno en este arre-
glo , privativo y exclusivo de los Obispos en 
unión de la Santa Sede , es pretender que se 
obre contra la ordenación del Espíritu Santo. 
Asimismo , esta verdad que con tanto juicio 
anuncia el A u t o r , está en oposicion manifiesta 
con lo que sol ici ta , y mira como único é indis-
pensable medio , de que el Gobierno arregle di-
p lomát icamente por medio de un Concordato 
con la Santa Sede los negocios eclesiásticos , no 
solo sin contar con los Obispos , sino excluyén-
dolos posit ivamente. 

Segunda edición, PÁG. 2 Y 3. 

59. Tampoco ha cometido semejante falta ningún Obis-
po de tan esclarecida monarquía . 

Habla de no haber representado sobre la in-
competencia de las Cortes para constituirse en 
legisladoras de la Iglesia. 

Parecer ía i m p o s i b l e . . . el mismo modo de pensar en la ma-
teria siendo acaso de opiniones diferentes en casi todos 
los puntos sujetos á controversia. 

60. Aquí hay dos aserciones. La una que 
ningún Obispo ha cometido la falta de dejar de 
representar cont ra la incompetencia de las Cor-

tes para constituirse en legisladoras de la Igle-
sia ; la otra que acaso todos los Obispos son de 
opiniones diferentes en casi todos los puntos su-
jetos á controversia. Y si por desgracia hubiese 
algún Obispo que hubiese apoyado á las Cortes 
ó al Gobierno en orden á alguna ley propia, 
privativa y exclusiva de la jurisdicción de la 
Iglesia ; ¿ qué juicio formaría la opinion pú-
b l ica , si se atuviese al contexto de las dos 
aserciones indicadas? El juicio natural y obvio 
seria que la materia sobre que recae la ley es 
un punto controvertible, pues hay un Obispo 
que la apoya , y no un punto cierto de fe , de 
doctrina ó de disciplina , sujeto á la autoridad 
de la Iglesia. Seria un error de la opinion pú-
blica, pero error fundado en las dichas aser-
ciones. Mas abajo dice que la Iglesia hispana 
se halla toda conforme en denegar la compe-
tencia de las Cortes para arreglar las ma-
terias eclesiásticas. ¿ Por qué motivo no se ha-
bla de la incompetencia del Gobierno en esta 
materia , cuyas leyes , ó sean decretos , provi-
dencias y medidas , sin el concurso de las Cor-
tes han sido mas en número , y acaso mas gra-
ves , que las que ha sancionado el mismo Go-
bierno después de haberlas decretado las Cor-
tes? ¿Qué misterio encierra ese silencio, al cual 
se agrega cierta tendencia á excusar al Gobierno 
de los actos atentatorios á la libertad é inmu-
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nidad de la Iglesia , atribuyendo dichos actos 
positivos del Gobierno, no al Gobierno, sino á 
la revolución, á los revoltosos, etc.? 

p a g . v i l . 

61. Si se añade á esta notable y aislada posicion la cir-
cunstancia casi increíble de no haberse entendido el Sumo 
Pontífice directa ni indirectamente con los Obispos, se au-
mentará con mas fundamento nuestra admiración. En efec-
to , jamás he recibido comunicación ninguna de la Santa Se-
d e , sino las procedentes de dispensas y reservas por el con-
ducto de E s t a d o , á pesar de que no hay cosa mas fácil en 
estas islas que el comercio epistolar de Italia valiéndose del 
paquete inglés; y m e haría muy poco favor imaginándome 
que la conducta observada en Roma con mi Silla no era la 
misma que con los demás Obispos. 

62. Todas las expresiones de sumisión, de 
respeto y de deferencia al Sumo Pontífice, que 
se leen en el decurso de la Independencia , no 
son capaces de borrar el pésimo y perniciosísimo 
efecto que esta acriminación injusta y calum-
niosa á Su Santidad habrá causado en la opinion 
pública, mayormente en la de hombres que quie-
ren pasar por i lustrados, y que para hacer el 
papel de tales buscan la instrucción en los es-
critos en que se previene sagaz y solapadamente 
el espíritu de los lectores contra Roma. ¡Qué 
cosa mas injuriosa al Vicario de Jesucristo que 
la injusta y gratúita suposición de que Su San-

tidad no se haya entendido directa ni indirec-
tamente con los Obispos! ¿Quiere esto decir otra 
cosa sirio que Su Santidad ha abandonado en-
teramente la Iglesia en España , dejándola á 
merced de sus enemigos?¿Quiere decir otra co-
sa sino que el Supremo Pastor ha mirado con 
indiferencia á sus ovejas, que son los pastores 
subalternos , no queriendo saber nada de ellas 
cuando sabe que los lobos rapaces les impiden 
dar el pasto á sus corderos? 

63. ¡ Qué acriminación mas calumniosa al 
Vicario de Jesucristo! ¡ Asegurar en tono ma-
gistral que el Sumo Pontífice no se ha entendi-
do directa ni indirectamente con los Obispos! 
El Autor dice que ignoraba hasta el paradero 
de su metropolitano, que no tenia noticia ni 
aun de los Obispos que habían fallecido, que 
se hallaba aislado en toda la estension de la 
palabra en su propia diócesis ( 1 ) ; y sin em-
bargo ¡ asegura , mientras sus propias palabras 
aseguran que no puede asegurarlo, que Su San-
tidad no se ha entendido directa ni indirecta-
mente con los Obispos! ¡ Y lo asegura mientras 
todo el que sabe leer y ha leído los principales 
sucesos de la época pasada, asegurará todo lo 
contrario , porque en los papeles públicos halla-
rá pruebas evidentes de haberse entendido el 

( 1 ) P á g - 6 . 



dre contra quien se han rebelado ; es la cosa 
mas natural que , no diré el común de los lec-
tores que no se para en serias reflexiones, sino 
hasta las personas juiciosas que meditan lo que 
leen, pero que no han examinado los hechos y 
las doctrinas á fondo , y con un cuidado el mas 
minucioso, se persuadan que aunque el Gobier-
no se haya excedido de sus facultades invadien-
do el terreno de la potestad eclesiástica, no haya 
sido la conducta del Papa en sus relaciones con 
el Gobierno de España enteramente exenta de 
defectos. Es decir, que dudarán cuando menos 
si al Papa le asiste toda la razón , y si al Go-
bierno no le asiste ninguna ; y como he dicho 
antes , formarán materia de opinion de lo que á 
juicio de todo católico que lo sea con sinceridad 
de corazon, debe ser materia de pura verdad 
ó de puro error. Y esto sucederá tanto mas, 
cuanto el motivo se funda en los escritos de los 
que aparecen á los ojos del público como los ac-
tuales doctores de la Iglesia en España, que por 
méritos intrínsecos ó ficticios han adquirido una 
reputación , que por mas que sea justa, es per-
judicialísima cuando sin quererlo y sin preverlo 
inducen á funestos errores, mayormente cuando 
no se levanta una voz de trueno que los dé á 
conocer en el momento que se publican, para 
impedir sus terribles efectos. 

47. Debo ahora demostrar que el lenguaje 

de discordias , disputas , desavenencias , al-
tercados, entre la Santa Sede y el Gobierno, 
es un lenguaje imprudente en boca de los ca-
tólicos que no lo son por hipocresía , y mas en 
boca de eclesiásticos que no han prevaricado , es 
un lenguaje erróneo, es un lenguaje injurioso á 
Su Santidad , y depresivo de su suprema au-
toridad sobre materias eclesiásticas. No hablo de 
un punto que pertenece á política, y que podría 
ser cuestionable, si quisiésemos olvidarnos de 
que Clemente XI hubo de reconocer al Archi-
duque de Austria después de haber reconocido 
á Felipe Y , reconociendo definitivamente otra 
vez á este Monarca al cabo de algunos años; y 
que Pió YII forzado por las circunstancias reco-
noció la República francesa en 1801 , al Empe-
rador Napoleon, cuando se hubiera reputado por 
un hombre enteramente falto de juicio al que 
hubiese presumido que el derecho de legitimi-
dad habia de restablecerse en Francia ; y al le-
gítimo Monarca Luis XVIII después de mas de 
veinte años que andaba errante y muchas ve-
ces despreciado por entre países extranjeros. Si 
quisiésemos olvidarnos de las vicisitudes huma-
nas, y de la flaqueza de nuestro juicio cuando 
el orgullo nos hace creer que podemos penetrar 
al porvenir, y hasta á los secretos de la divi-
na Providencia con nuestras fuerzas naturales, 
podríamos llamar discordia, desavenencia, al-



tercado, á la cuestión de si Su Santidad debia 
reconocer ó no al Gobierno de Madrid ; y aun 
en este caso obraríamos con imprudencia y con 
cierto espíritu de insubordinación, si publicáse-
mos nuestras opiniones sin una misión ó una 
causa poderosísima que pudiese justificar nues-
tra conducta: porque nosotros , simples fieles, 
simples subditos, simples inferiores, somos de-
masiado pequeños para atrevernos á examinar 
y censurar los actos del Vicario de Jesucristo. 
Pero yo me propongo no hablar de punto algu-
no de política, y solamente quiero limitarme á 
materias eclesiásticas, que son objeto de los er-
rores que estoy combatiendo. 

48. El Autor de la Independencia anuncia 
una verdad que es pública y notoria á todo el 
mundo , y que por consiguiente no necesita de 
pruebas: dice que el antiguo Concordato ha si-
do violado con insolencia y desfachatez, y he-
cho pavesas de resultas de la revolución (1). 
Esta verdad la repite aunque con diversas pa-
labras en otras partes: la han publicado otros 
escritores; y es una cosa que nadie ignora. El 
mismo Autor y los mismos escritores han pu-
blicado igualmente mil veces, y como una cosa 

( 1 ) Pág. 291. En la segunda edición, pág. 332 el Autor ha sus-
tituido á insolencia y desfachatez, las palabras arrogancia y precipi-
tación. 
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indisputable , que el Gobierno se ha excedido 
de sus facultades en orden á materias eclesiás-
ticas. Los mismos partidarios de la revolución 
cuando no han pertenecido al partido de los 
gobernantes, han anunciado esta verdad. Y por 
decirlo de una vez, no hay hombre dotado de 
sentido común que no reconozca y no tenga por 
cierta y evidente la verdad de que el Gobierno 
ha violado el Concordato, y ha invadido los 
derechos de la potestad espiritual. Si, pues, esta 
violacion y esta invasion es una verdad cierta, 
evidente, palpable, práctica y demostrada, no 
puede ser materia dudosa, no puede ser objeto 
de opinion, 110 puede llamarse dispula, dis-
cordia , desavenencia, altercado, con la par-
te interesada en resistir los actos de inmorali-
dad , de injusticia y de violacion. Es positivo 
que hay sinrazón notoria ; y de consiguiente, 
el publicar que estos actos son materia de des-
avenencia ó de altercado es dividir la sinrazón 
en dos mitades, y atribuir la mitad á la parte 
sacrificada. Es por consiguiente en último resul-
tado una injuria hecha á la víctima, y la justi-
ficación cuando menos de la mitad del crimen 
del sacrificador. 

49. Mas : Su Santidad en la Alocucion de 
1.° de marzo de 1841 , se queja explícitamente 
de la violacion de la dignidad del supremo Apos-
tolado en la persona del Vicegerente de la Nun-



datura y supresión del Tribunal de la Rota: de 
que muchos Obispos hayan sido separados de 
sus rebaños , se haya impedido el ejercicio de 
la jurisdicción á los Vicarios puestos por ellos, 
y se haya inducido temerariamente y obligado 
con violencia á los canónigos á conferir el ofi-
cio de Vicario Capitular á la persona designada 
por el Gobierno: de que los religiosos hayan si-
do arrojados de sus conventos , y el clero secu-
lar afligido y vejado en varios puntos relativos 
á su sagrado ministerio : de que se haya usur-
pado el patrimonio de la Iglesia : de que se ha-
yan dado decretos y cometido actos en despre-
cio de la inmunidad de la Iglesia y de las per-
sonas eclesiásticas : en fin , de otros varios pun-
tos que pueden leerse en dicha Alocucion. Los 
hechos de que habla Su Santidad son públicos 
y notorios : la justicia , la verdad y la razón de 
Su Santidad en orden á los actos que reprueba, 
es también pública, notor ia , evidente y demos-
trada : el Autor mismo de la Independencia la 
reconoce cuando analiza varios actos del Gobier-
no. De consiguiente hay aqui una solemne de-
claración del legítimo Superior, de la suprema 
Cabeza de la Iglesia, del que manda en el or-
den espiritual, por la cual manifiesta con he-
chos positivos que las leyes canónicas han sido 
infringidas, rotas, holladas, vilipendiadas. De 
consiguiente, el ofrecer como materia opinable 

ó de duda lo que es una materia cierta, es in-
ducir á error. De consiguiente , el llamar dispu-
ta , discordia, altercado , desavenencia, lo que 
es cierta y positivamente una notoria infracción 
de la ley por parte del inferior en el orden es-
piritual , y una reclamación de la observancia 
de la ley , y declaración de nulidad de lo que 
se ha hecho contrario á ella , por parte del su-
perior , es un lenguaje insultante é injurioso á 
Su Santidad , y depresivo de su autoridad su-
prema en materias eclesiásticas. En semejantes 
casos hay culpa por parte del que ha infringido 
la ley , y hay autoridad en el juez para conde-
nar , perdonar , ó absolver; y culpa por una 
parte , y juicio por otra , ni es ni puede llamar-
se disputa , contienda , desavenencia , alterca-
do entre ambas partes. Y es incomprensible la 
inconsecuencia del Autor que llama materias 
controvertidas (1 ) las que acaba de demostrar 
que pertenecen indisputablemente á la autoridad 
espiritual. 

50. Dilucidado ya este punto importantísimo, 
que hará abrir los ojos á todos los que lean los 
escritos, cuyo objeto ostensible es la defensa de 
las leyes y de los derechos de la Iglesia , para 
que deslumhrados con los sanos principios y pu-
ra doctrina que brilla en general en todas las 

( 1 ) P á g . 338. 



páginas , no beban incautamente el veneno de 
gravísimos errores que á veces está contenido 
en una sola palabra, sin que los mismos autores 
se aperciban de que es veneno; me reservare' 
para el lugar oportuno el manifestar si es justo, 
si es prudente , si es conforme á razón, el pu-
blicar la opiuion, ó interesar la opinion de otros 
sobre la urgente necesidad de un Concordato, 
previniendo de este modo la opinion pública 
contra el Vicario de Jesucristo, para el caso de 
que Su Santidad juzgue conveniente valerse de 
otros remedios, contra el dictámen del que dice 
que no liay otro remedio que un Concorda-
to (1 )•. Y entre tanto diré que es la cosa mas 

( 1 ) Para corroborar !o que acabo de decir, y manifestar la impru-
dencia de los escritores públicos, cuando fundados en probabilidades 
y en una corta porcion de hccbos, y sobreponiendo aquellas y estos á 
los sólidos y constantes fundamentos en que se apoya la autoridad de 
la Iglesia, tratan de prevenir la opinion pública en favor ó en contra 
de los actos de la autoridad legítima, voy á trascribir lo que con mo-
tivo de cierta alusión intempestiva publicada en el Católico, escribí 
confidencialmente en 13 de mayo de 1842 al Director y Redactores de 
aquel periódico. Les decia entre otras cosas: « Y puesto que yo no 
«sé hablar sino el lenguaje de la sinceridad, y que no sé callarlas 
« verdades, por mas que sean amargas, mientras me persuada que 
« han de producir algún fruto, les añadiré que hasta en el periódico 
«de T V . , El Católico, reconozco el principio fundamental del mal 
« que hace la prensa periódica á la religión y á la moral pública, que 
« es el funesto espíritu de discusión privada, por el cual todo inferior 
« se cree con derecho de prevenir la opinion de los demás en favor ó 
« en contra de su Superior. Sea dicho esto con la protesta de que re-
« conozco en V V . la intención tan pura y tan recta como puede de-
« searse^Un dato bastará en comprobacion de lo que digo. En el nú-
«mero 732 (2 de marzo de 1842) bajo el epígrafe El Señor Feijóo, 

extraña la opinion que el Autor manifiesta en 
la respuesta cuya censura me ocupa, á saber, 
de desear el Concordato porque se remite en to-
do al estilo diplomático , que es lo mismo que 
decir, que la absolución de las censuras eclesiás-
ticas se ha de dar diplomáticamente. 

5*1. Pero sea de esta opinion lo que se quie-
ra , siempre resulta cierto que los censores no 

« estamparon V V . lo siguiente: Que sea falso lo de la excomunión, 
«nosotros fuimos los primeros que lo dijimos cuando el Constitucio-
« nal de Barcelona nos vino con la noticia de haber sido excomulga-
« dos el Duque de la Victoria, Linaje y otros; QUE SO SE VERIFIQUE 
« LO CREEMOS TAMBIEN , PORQUE E L SANTO PADRE SE HARÁ CARGO DE 

« QÜE QUIEN CON ESTO IBA Á PADECER ERA EL CLERO Y PUEBLO F I E L ; 

«porque por lo que hace al señor Alonso bien pudiera echarle exco-
« muniones, que el caso que de ellas haria seria apresurar mas el pa-
« so en su rápida progresista marcha. ¿ Es esto otra cosa que prevenir 
«la opinion pública contra el Santo Padre, para el caso de que Su San-
«tidad juzgase conveniente fulminar la excomunión? ¿Es otra cosa 
« que preparar el ánimo del clero y pueblo fiel, para que censurase 
« cuando menos de imprudente la resolución del Santo Padre, en el 
« caso de tomarla; mientras que los infieles la censurarían con los 
« dictados mas infames y soeces ? ¿Es prudente, es conforme con el 
«principio de subordinación y obediencia, el que un inferior mani-
« fieste al público su opinion sobre el modo como su Superior ha de 
« obrar? ¿Es suficiente razón para que V V . crean que el Santo Padre 
« no fulminará la excomunión, el persuadirse de que con esta medida 
«iba á padecer el clero y pueblo fiel ? El evitar padecimientos tempo-
« rales al clero y pueblo fiel, ¿ es motivo bastante para anticipar el 
«juicio sobre lo que el Espíritu Santo y la voz de la conciencia pueda 
«dictar al Vicario de Jesucristo? ¿Es esto otra cosa que uria reproba-
« cion indirecta de la excomunión que Pió VII fulminó contra Napo-
«león, porque produjo padecimientos al clero y pueblo fiel ? ¿ Es otra 
«cosa que una reprobación indirecta de la Alocucion de 1.° de marzo 
« y de la Encíclica de 22 de febrero, porque de sus resultas se ha agra-
« vado la persecución del clero y pueblo fiel ? » 



se equivocaron manifiestamente cuando se per-
suadieron que se hallaban ofendidas las atribu-
ciones de los Obispos, pues el mismo Autor'ha-
ce del Concordato una excepción de la regla 
general, y dice que se remite en todo al es-
tilo diplomático. Es deci r , que quiere que se tra-
ten diplomáticamente los negocios propios délas 
atribuciones de los Obispos. ¿ Y no es esto dar 
mas fuerza á la censura en lugar de debilitarla? 

p á g . x v i . 

52. Otras advertencias menos importantes tocaré ahora 
ligeramente por respeto á a lgunas personas acaso demasiado 
delicadas, pero deseosas d e aclarar cualquiera espresion del 
l ibro, susceptible de una falsa interpretación. En la pág. 35, 
línea 1 . a , viene sonando la siguiente cláusula: «mas cerca 
se encontraban de la i ndependenc i a , el estado natural del 
h o m b r e : » cuyo concepto piensan los censores que puede 
parecer equívoco á ciertos lectores familiarizados con siste-
mas filosóficos de infausta nombradía ; pero refiriéndome yo 
en el contesto de mi libro á la narración de Moisés, según 
la que el estado patriarcal de las familias precedió luengas 
edades á los gobiernos políticos de las naciones, no cuadra 
bien contraer al caso las pa rado jas de un sofista, empeñado 
en defender que el estado na tu ra l del hombre era el de sal-
vage. 

53. Yo no encuentro en todo el contexto 
del libro que el Autor se refiera á la narración 
de Moisés ni de otro alguno. La expresión cen-
surada es una frase aislada que no tiene relación 
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alguna con otras del libro; y de consiguiente no 
se necesita sino leer la frase para aprobarla ó 
censurarla , pues no se explica con el contexto 
de otras. Yoy á citar toda la cláusula : 

En resumidas cuentas les ha sucedido lo mismo con su ape-
lación á la antigüedad que á los que recorrieron á este me-
dio para disputar la libertad á las naciones, pues cuantos mas 
siglos ascendían , mas cerca se encontraban de la independen-
cia , el estado natural del hombre. 

Repito que no hay en todo el libro una frase 
por la cual pueda explicarse ni interpretarse la 
citada cláusula , y de consiguiente ningún lec-
tor podia saber si el Autor se referia á la nar-
ración de Moisés, ó á la de algún otro historia-
dor , ó si la aserción era propia y peculiar suya. 
Mas el hecho es que la aserción es enteramente 
contraria á la narración de Moisés; y prescin-
diendo de que el concepto pueda ó no parecer 
equívoco á ciertos lectores familiarizados con 
sistemas filosóficos de infausta nombradía , es 
cierto que no parecerá equívoco , sino clara y 
evidentemente erróneo á todo el que i-econozca 
los sanos principios del derecho natural, y mu-
cho mas al que no quiera cerrar los ojos á la di-
vina verdad de las santas Escrituras. Indepen-
dencia quiere decir no depender de otro ; y ja-
más la independencia ha sido ni podido ser el 
estado natural del hombre. Jamás el hombre ha 

5 p . i . 
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nidad de la Iglesia , atribuyendo dichos actos 
positivos del Gobierno , no al Gobierno, sino á 
la revolución, á los revoltosos, etc.? 

p a g . v i l . 

61. Si se añade á esta notable y aislada posicion la cir-
cunstancia casi increíble de no haberse entendido el Sumo 
Pontífice directa ni indirectamente con los Obispos, se au-
mentará con mas fundamento nuestra admiración. En efec-
to , jamás he recibido comunicación ninguna de la Santa Se-
d e , sino las procedentes de dispensas y reservas por el con-
ducto de E s t a d o , á pesar de que no hay cosa mas fácil en 
estas islas que el comercio epistolar de Italia valiéndose del 
paquete inglés; y m e haría muy poco favor imaginándome 
que la conducta observada en Roma con mi Silla no era la 
misma que con los demás Obispos. 

62. Todas las expresiones de sumisión, de 
respeto y de deferencia al Sumo Pontíf ice, que 
se leen en el decurso de la Independencia , no 
son capaces de borrar el pésimo y perniciosísimo 
efecto que esta acriminación injusta y calum-
niosa á Su Santidad habrá causado en la opinion 
pública, mayormente en la de hombres que quie-
ren pasar por i lus t rados, y que para hacer el 
papel de tales buscan la instrucción en los es-
critos en que se previene sagaz y solapadamente 
el espíritu de los lectores contra Roma. ¡Qué 
cosa mas injuriosa al Vicario de Jesucristo que 
la injusta y gratúita suposición de que Su San-

tidad no se haya entendido directa ni indirec-
tamente con los Obispos! ¿Quiere esto decir otra 
cosa sirio que Su Santidad ha abandonado en-
teramente la Iglesia en España , dejándola á 
merced de sus enemigos?¿Quiere decir otra co-
sa sino que el Supremo Pastor ha mirado con 
indiferencia á sus ovejas, que son los pastores 
subalternos , no queriendo saber nada de ellas 
cuando sabe que los lobos rapaces les impiden 
dar el pasto á sus corderos? 

63. ¡ Qué acriminación mas calumniosa al 
Vicario de Jesucristo! ¡ Asegurar en tono ma-
gistral que el Sumó Pontífice no se ha entendi-
do directa ni indirectamente con los Obispos! 
El Autor dice que ignoraba hasta el paradero 
de su metropolitano, que no tenia noticia ni 
aun de los Obispos que habían fallecido, que 
se hallaba aislado en toda la estension de la 
palabra en su propia diócesis ( 1 ) ; y sin em-
bargo ¡ asegura , mientras sus propias palabras 
aseguran que no puede asegurarlo, que Su San-
tidad no se ha entendido directa ni indirecta-
mente con los Obispos! ¡ Y lo asegura mientras 
todo el que sabe leer y ha leído los principales 
sucesos de la época pasada, asegurará todo lo 
contrario , porque en los papeles públicos halla-
rá pruebas evidentes de haberse entendido el 

( 1 ) Pág.6. 
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fió siempre con fortaleza y acendrada fe semejantes tenta-
tivas. 

70. Es imposible que los mismos que han 
gobernado no se avergüencen al leer semejante 
lisonja , á la cual resisten abiertamente mil y 
mil actos positivos y voluntarios del Gobierno. 
Y es imposible conservar la calma al leer esas 
injustas adulaciones á un Gobierno, cuyos miem-
bros las rechazarán solemnemente , declarándo-
las falsas con documentos oficiales y aute'nticos. 
Mi pluma pasaria , aunque justamente , los te'r-
minos de la moderación , si llevase demasiado 
adelante una crítica declamatoria. Pero siendo 
necesario quitar la máscara á los escritos que 
preparan la ruina de la Iglesia, de la Santa Se-
de y del Episcopado, á título de defender la in-
dependencia de la Iglesia , la supremacía del 
Romano Pontífice, y el derecho divino de los 
Obispos; comenzaré por publicar el catálogo de 
algunos decretos dados , no por el Gobierno, 
contra el cual se han declarado hasta con un 
lenguaje furibundo y acaso exagerado los escri-
tores religiosos, sino por el Gobierno al cual 
pertenece el partido que con la mas solapada 
hipocresía afecta religión , p iedad, respeto al 
Romano Pontífice, y deseos de que los asuntos 
eclesiásticos se arreglen de un modo diplomáti-
co , para consumar la esclavitud de la Iglesia, y 
para no dejar á Su Santidad, á los Obispos fie-

les, y á todos los buenos católicos mas que lá-
grimas para llorar la reproducción de las cala-
midades causadas mil veces á la Iglesia desde 
que los arríanos en el siglo cuarto dieron el mo-
delo á los falsos ministros que el espíritu de ti-
nieblas habia de suscitar en los siglos sucesivos. 

71. Es necesario recordar de antemano que 
la Reina Viuda de Fernando VII cuando go-
bernaba el Reino por enfermedad de su augus-
to Esposo, se declaró enemiga irreconciliable 
de toda innovación religiosa ó política que se 
intentase suscitar en el Reino; (1) y que, aun-
que con diferentes palabras , hizo la misma de-
claración á los cinco dias de la muerte de Fer-
nando VII ( 2 ) . Es necesario recordar asimismo 
la solemne declaración que hizo en las Cortes el 
Presidente del Consejo de Ministros: «Respecto 
«al decreto de i octubre S. S. sabe tan bien ó 
« mejor que yo la teoría de los gobiernos repre-
«sentativos: conoce que solo debe mirarse aquel 
«acto como la opinion particular de un,Minis-
«tro que propuso su sistema político; así como 
«las instituciones actuales son la espresion de 
«las ideas de otros ministros (3)) ' . Esto quiere 
decir , y la experiencia lo ha acreditado , sin 

( 1 ) Circular á los agentes diplomáticos de 3 de diciembre de 
1832. 

( 2 ) Manifiesto de .4 de octubre de 1833. 
(3) Sesión de 9 de marzo de 1838. 

6 * 
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que se pueda citar un solo ejemplar en contra-
rio , que siempre que los negocios de la Iglesia 
se traten diplomáticamente entre la Santa Sede, 
trono divino, fundado sobre una estabilidad per-
petua y sobre la verdad, la justicia y la moral; 
y una potestad civil tan variable como lo son 
los acontecimientos humanos , tan errónea como 
lo son las opiniones de los publicistas, tan in-
moral como lo es el corazon de los hombres que 
no buscan en el Evangelio las bases de toda mo-
ralidad ; el resultado infalible será siempre los 
sacrificios penosísimos é infructuosos de la Igle-
sia , el vilipendio del Vicario de Jesucristo y 
de los Obispos fieles á los principios de la fir-
meza evangélica, la sujeción de los ministros del 
altar en el ejercicio de su ministerio á leyes profa-
nas, la infracción declarada ó simulada , directa 
ó indirecta, de las solemnes promesas, que la po-
testad temporal habrá hecho á la espiritual, las 
atroces calumnias que el poder del siglo propa-
gará centra la Cabeza de la Iglesia , haciéndo-
la aparecer como reo de sus propios atentados, 
un arrepentimiento tardío y estéril de los que 
llorarán sin remedio los males á que contribu-
yeron de buena f e , porque no supieron cono-
cer los proyectos de los lobos disfrazados con 
pieles de oveja; y por fin el triunfo de los po-
derosos en la iniquidad que se gloriarán de ha-
ber recogido los frutos de su bien disimulada 

malicia. Por poco me engolfaría en el punto 
capital, cuyo exámen tengo reservado para cuan-
do trate del capítulo cuarto de la segunda parte 
de la Independencia. Pero no conviene toda-
vía; y baste lo que he insinuado, á fin de que 
los que alucinados con la idea de un bien apa-
rente de la Iglesia, con cuya capa se oculta la 
gangrena del filosofismo hermanado con el jan-
senismo , se pongan en disposición , á medida 
de que vayan leyendo esta crítica , de abrir los 
ojos á la luz de la verdad pura , para poder 
ver á su tiempo que allí donde se ofrece el puer-
to de salvación , allí está el escollo del naufra-
gio. Fíjese la atención en los decretos siguien-
tes, cuyo catálogo he ofrecido. 

72. En 27 de enero de 1834: Circular re-
dactada en términos degradantes al clero espa-
ñol en general, en que se previene á los Prela-
dos que vigilen para que en el confesonario y 
en el púlpito no se extravie la opinion públi-
ca. En 7 de febrero : Real orden circulada á los 
Prelados para que corrijan y castiguen á los 
eclesiásticos que se separen de sus deberes, y en 
la que se leen estas expresiones que solo la aver-
sión mas irracional y furiosa contra el clero po-
día dictar: «No basta una exterior y formula-
«ria sumisión al gobierno legítimo de S. M. do-
«ña Isabel I I , sino que se necesita una cordial 
« decisión, una cooperacion positiva y eficaz acre-
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«ditada con actos inequívocos; que es preciso 
«desaparezca el fariseísmo de rogar por S. M-
« en la colecta del incruento sacrificio , mientras 
«que el corazon está muy enagenado del legíti-
«mo trono; y que no se renueve el grave escán-
«dalo de autorizar con el silencio cuando es 
«tiempo de hablar, las palabras injuriosas ó de-
«nigrativas de S. M., de las personas reales, ó 
«de su gobierno.» Y los que lean estas expre-
siones , tan poco decorosas como ridiculas en un 
Gobierno que hacia perseguir á los que no pro-
nunciaban el nombre de S. M. en la colecta de 
la Misa, é irracionales y absurdas en cuauto el 
Gobierno pretende tener dominio sobre el co-
razon del h o m b r e ; no deben pararse tanto en 
la persona que las firmó como en las personas 
y en el partido que ahora afecta el mayor inte-
rés por el arreglo de los negocios eclesiásticos 
hecho diplomáticamente , y que no seria difícil 
probar que es el mismo que en 1834 los tras-
tornó ¿íasta la raíz; así como será fácil á todos 
los que tengan algún conocimiento del mundo 
decir , si son las mismas personas y el mismo 
partido con el cual están íntimamente ligados 
algunos de los escritores públicos, que claman 
porque cesen las discordias, las desavenencias, 
y los altercados con Roma. 

73. En 17 de febrero de 1834 : Decreto por 
el cual se nombra á D. Félix Amat Obispo de 
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Astorga, D. Diego Clemencin, y D. Juan Nica-
sio Gallego canónigo de Sevilla, para la forma-
ción de un índice de los libros que deban que-
dar prohibidos. En 31 de enero de 1834: Real 
orden á los Obispos de Calahorra, Pamplona y 
Santander, para que visiten la parte inquieta de 
sus respectivas diócesis. En 9 de marzo de 1834: 
Decreto suspendiendo la provision de preben-
das, canonicatos y beneficios. En 17 de marzo 
de 1834: Decreto por el cual se jubila al señor Pa-
triarca Allué, y se nombra al R. Obispo de Si-
güenza. En 27 de marzo de 1834: Decreto por 
el cual se mandan ocupar las temporalidades y 
extrañar del Reino á D. Juan Antonio • Arroya-
be cura de Lasarte, por haberse visto precisado 
á cumplir uno de los deberes mas sagrados de su 
ministerio, cual fue el de confesar á unos infe-
lices que iban á ser fusilados; pero callándose la 
verdad del hecho en el Decreto, y acriminán-
dole de que autorizó « con su presencia los hor-
«rorosos asesinatos ejecutados por la facción en 
« el pueblo de Heredia.» En 22 de abril de 1834: 
Decreto por el cual se crea una titulada Junta 
eclesiástica compuesta de eclesiásticos y seglares. 
Igual fecha: Decreto por el cual se ordena que 
no se admitan novicios en las religiones. En 17 
de junio de 1834 : Decreto , mandando que el 
clero secular y regular no pueda vender bienes 
inmuebles, alhajas ni muebles preciosos, sin li-



cencía de S. M. En 6 de julio de 1834: Decre-
to por el cual se suprime definitivamente el Tri-
bunal de la inquisición, y se adjudican sus ren-
tas á la extinción de la deuda pública. En 17 de 
agosto de 1834: Decreto por el cual se suprime 
el convento de Capuchinos de Pamplona, por 
haberse fugado todos sus individuos. Este decre-
to lo cito no mas que por lo ridículo. En 30 de 
setiembre de 1834: Decreto, mandando que el 
derecho canónico se estudie por el Cavalario. 

74. En 4 de julio de 1835 : Decreto de ex-
tinción de los Jesuítas. En 25 de julio de 1835: 
Decreto por el cual se suprimen todos los con-
ventos y monasterios que no tengan doce in-
dividuos , de cuyas resultas quedaron suprimi-
das 900 casas religiosas, y se aplican sus rentas 
á la extinción de la deuda pública. Paso por alto 
algunas leyes de Cortes sancionadas por el Go-
bierno , y otras muchas providencias contrarias 
á la libertad é inmunidad eclesiástica tomadas 
por el mismo Gobierno, y que tenian relación 
con los sucesos de la guerra civil. He queri-
do limitarme únicamente á los actos que eran 
enteramente voluntarios, y para los cuales el 
Gobierno NO tenia que ceder involuntariamen-
te á los tumultuarios, como asegura el Autor 
de la Independencia ( 1 ) . Tampoco citaré los 

( 1 ) I ' á g . V I H . 

decretos y providencias dadas desde setiembre 
de 1835, época en que otro Ministerio sucedió 
al de Martinez de la Rosa, porque tanto el Minis-
terio Mendizabal como los que siguieron hasta 
el 28 de octubre de 1840, en que el Autor de 
la Independencia puso la firma al pié de su 
Obra, no hicieron mas que continuar ejecutan-
do sin artificio ni solapa el sistema de atentados 
contra la Iglesia, que el Ministerio del Estatu-
to planteó y comenzó á ejecutar con la mas re-
finada hipocresía. 

75. Aun cuando el Autor no quisiese excu-
sar al Gobierno sino con respecto á los actos 
cometidos por los amotinados, en que puede pa-
recerle que el Gobierno estaba en contra (y ha-
blo todavía únicamente del Ministerio del Esta-
tuto), existen hechos y documentos que prue-
ban la connivencia del Gobierno, que solo pue-
den ocultarse á los que quieren ignorarlos , y 
que nunca es lícito el quererlos ignorar al que 
quiere escribir de buena fe sobre la materia. A 
cuatro pueden reducirse las principales asonadas 
que llenaron de luto la Iglesia en España , du-
rante la dominación del partido que ahora de-
sea cortar las discordias , las desavenencias, los 
altercados con lo que este partido llama la Cor-
te de Roma. Primero : los asesinatos de Madrid 
de 17 de julio de 1834. Es verdad que el Go-
bierno mandó que se formase causa sobre aquel 
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Sumo Pontífice con los Obispos! Y hablo de pa-
peles públicos, porque no estoy en el caso de 
citar mil hechos particulares y que no "son pú-
blicos, que son otras tantas pruebas justificati-
vas de que realmente Su Santidad se ha enten-
dido con los Obispos. Uno de los acontecimien-
tos ruidosos de estos años pasados fue las cele-
bres causas formadas contra algunos Prelados y 
Gobernadores de obispados, y las sentencias ful-
minadas contra ellos, porque pusieron en ejecu-
ción un rescripto ó breve reservado de Su San-
tidad (y debia justamente ser reservado , por-
que era asunto puramente de conciencia y des-
pachado por la Penitenciaría ) en orden á que los 
Confesores pudiesen habilitar á los penitentes 
para que usasen los privelegios de la Bula é in-
dulto de carnes, dando á los pobres la corres-
pondiente limosna. ¿No es esto entenderse Su 
Santidad con los Obispos? Y me basta citar es-
te hecho , por mas que pudiese citar otros va-
rios, y que prueban que Su Santidad se ha en-
tendido con varios Obispos en asuntos particu-
lares y determinados; porque un solo hecho des-
truye la gratuita aserción. 

64. ¡ Qué aserción tan inconsecuente y con-
tradictoria con la doctrina que se establece en 
otros pasajes de la Independencia! Aquí extra-
ña y mira como una cosa casi increíble el que 
el Sumo Pontífice no se haya entendido directa 
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ni indirectamente con los Obispos ; y en otras 
partes quiere que Su Santidad se entienda úni-
camente con el Gobierno sin consultar ni pedir 
el dictamen á los Obispos. Es verdad que da 
una razón con que intenta probar la referida 
aserción , diciendo que jamás ha recibido co-
municación ninguna de la Santa Sede, y que 
se haria muy poco favor imaginándose que 
la conducta observada en Roma con su Si-
lla no era la misma que con los demás Obis-
pos. Mas , esta prueba de imaginación ¿es aca-
so sólida? ¿es decorosa, tachando á Su Santi-
dad de obrar con parcialidad, en el caso de no 
haber observado con la Silla de Canarias la con-
ducta que con los demás Obispos? Las reflexio-
nes que ocurren sobre este punto son tan ob-
vias , que bien puedo dejarlas al juicio de mis 
lectores. 

P Á G . V i l . 

65. Los Obispos de E s p a ñ a . . . recorr ieron simultánea-
mente á V. M protestando con libertad evangélica, 
salva la sumisión á V. M . , contra la incompetencia de las 
Cortes para dictar providencias definitivas en materias ecle-
siásticas. 

66. Yo no sé si hubo algún Obispo que pro-
testase precisamente contra la incompetencia 
de las Cortes para dictar providencias definiti-
vas en materias eclesiásticas. Lo que sé de po-
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sitivo es que la generalidad de los Obispos pro-
testaron contra la incompetencia del Gobierno, 
sin el cual ninguna resolución de las Cortes pue-
de tener efecto , que es el que ha dado mil de-
cretos en orden á la materia de que se trata sin 
que en ellos hayan tenido las Cortes la menor 
parte; que es el que ha sancionado otras leyes 
decretadas por las Cortes , y que es el que ha 
ejecutado y mandado ejecutar dichos decretos y 
leyes. Por manera, que apurando el discurso, po-
dremos casi venir á parar legítimamente en que 
nada hay que decir sobre la competencia ó in-
competencia de las Cortes, puesto que estas pue-
den decir que obran como una corporacion me-
ramente lega, cuyas resoluciones quedan suje-
tas á la jurisdicción del Gobierno, para que es-
te las sancione y ejecute, ó deje de sancionar-
las y ejecutarlas , según las mire ajustadas á la 
ley de Dios y de la Iglesia, ó según juzgue que 
la potestad temporal es incompetente. ¿Por qué 
ese empeño en querer atribuir todo lo malo á 
las Cortes, á los revolucionarios, á los revol-
tosos , á los anarquistas , disculpando en cierto 
modo al Gobierno que lo decreta, lo manda, y 
lo ejecuta t o d o , y sin el cual nada se ha hecho, 
nada se hace , nada se puede hacer ? No hay 
duda que puede repetirse un caso análogo al de 
P o n d o Pila tos cuando dió la sentencia de muer-
te contra el d ivino Fundador de nuestra santa 

Iglesia ; pero también es cierto que nadie ha 
creído poder justificar ni disimular el crimen de 
aquel juez inicuo, ni el Gobierno de Madrid se 
ha hallado jamás en la crítica posicion que Pon-
cio Pilatos, ni en el caso de que él haya que-
rido persuadírselo , se ha lavado las manos para 
que el crimen fuese atribuido á la violencia de 
los que le sojuzgaran, y para obligar á las Cor-
tes , á los revolucionarios, á los revoltosos, á 
los anarquistas, á que se lo imputasen todo por 
entero con el sanguis ejus super nos, et su-
per fúios nostros. 

67. Hay otra cosa que advertir para que el 
silencio no dé márgen á un error bastante per-
judicial. El Autor parece que refiere las protes-
tas de los Obispos contra la incompetencia de 
las Cortes al solo caso de dictar providencias 
definitivas. Con esto se induce á error á los lec-
tores de la Independencia, porque atendido el 
carácter y la posicion del Autor, ninguno podrá 
persuadirse de que no tenga datos segurísimos 
para publicar que verdaderamente ha sido esta 
y no otra la conducta de los Obispos. Los mis-
mos lectores confrontarán esta aserción con la 
otra de la exposición de 1.° de mayo de 1836 
arriba citada ( 1 ) , que « el mundo es testigo de 
«la docilidad, mansedumbre y puntual exactitud 

( l ) N ú m . 9 . 
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« con que los Obispos y Prelados, á escepcion 
« de algún otro ejemplar , han correspondido á 
«las esperanzas de la Junta» eclesiástica creada 
en 22 de abril de \ 834; aserción que la conduc-
ta y las exposiciones de una multitud de Obis-
pos , y los decretos del Gobierno publicados 
contra algunos de los Prelados, demuestran evi-
dentemente inexacta , destituida de todo fun-
damento , y contraria á los hechos públicos y 
notorios. Y la consecuencia que de estas dos 
aserciones inexactas e' infundadas sacarán los 
lectores será , que en el falso supuesto de que 
los Obispos se allanaron al decreto de la crea-
ción de la llamada Junta eclesiástica, y corres-
pondieron con puntual exactitud á las esperan-
zas de aquella , y de que han protestado contra 
la incompetencia de las Cortes para dictar pro-
videncias definitivas; el episcopado español se 
allana á reconocer la competencia, llámese de 
las Cortes, llámese del Gobierno , para dictar 
providencias con tal que no sean definitivas. 
Esto es un agravio que se haria á la virtud evan-
gélica , á la sabiduría cristiana, á la firmeza 
apostólica del episcopado español, tal como lo 
hemos conocido , y tal como lo conocemos hasta 
el dia. 

68. Los Obispos españoles en general, pres-
cindiendo de que hay alguna ó muy pocas ex-
cepciones , están instruidos en la legislación de 

la Iglesia, cuya base es el Evangelio, y tendrán 
la firmeza necesaria para sostenerla. En fuerza 
de esta legislación toda divina , saben que si la 
potestad terrena quiere obrar como enemiga de 
la Iglesia, tiene el derecho que la fuerza daba 
á los Nerones y Dioclecianos para perseguir, des-
terrar y martirizar á los Obispos, á los minis-
tros y á los fieles. Pero saben asimismo que si 
un Gobierno quiere obrar como católico, no tie-
ne derecho alguno no solo para definir, pero 
ni aun para incoar providencias en orden á ma-
terias eclesiásticas. Y repito que los Obispos es-
pañoles en general, que son los que constituyen 
el episcopado , no solo no han reconocido la 
competencia de las Cortes y del Gobierno para 
dictar providencias definitivas; pero ni tampo-
co para tomar medidas incoativas en orden á 
materias eclesiásticas; porque el origen de toda 
medida del poder civil que diga relación al po-
der espiritual es y será siempre vicioso , y con-
trario á la ley del Evangelio. Los Obispos reco-
nocen y reconocerán en un Gobierno católico, y 
tratándose de asuntos eclesiásticos, la facultad 
que tiene todo hijo de suplicar á su padre lo 
que tenga por conveniente, y de proponerle lo 
que estime oportuno, así como el Gobierno no 
reconocerá en el Papa ni en los Obispos otra fa-
cultad , tratándose de materias civiles, como 
juiciosamente lo manifiesta con una pintura bas-
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tante viví» el Autor de la Independencia ( 1 ) . Pe-
ro mirarán siempre como un atentado contra la 
ley del Evangelio, y contra la libertad é inmu-
nidad de la Iglesia, y como un escándalo dado 
á los fieles, toda medida , providencia ó decre-
to dirigido aunque no sea mas que á tratar de 
materias eclesiásticas, y aunque se diga que an-
tes de su ejecución se someterán á la aprobación 
del Superior eclesiástico ; porque no es de la 
inspección d e la potestad civil el tratar estas 
materias. P o r esta razón los antiguos Príncipes 
de España , y hasta el antiguo Consejo de Cas-
tilla, en los tiempos en que á lo ménos se sal-
vaban las fo rmas católicas, no trataban los ne-
gocios eclesiásticos sino comenzando por esta ex-
presión : Que se suplique á Su Santidad. Y 
por esta razón la mayor parte de los Obispos de 
España no quiso reconocer facultad alguna en 
la llamada J u n t a eclesiástica , por mas que en 
el decreto d e su creación se dijese que se reser-
vaba el pedir la aprobación de Su Santidad en 
lo que fuere necesario; porque el origen de aque-
lla Junta era vicioso , porque provenia de la 
potestad temporal . Y por esta misma razón mu-
chos Obispos han acudido varias veces al Go-
bierno para representar contra muchas de sus 
providencias, á pesar de que no eran definitivas. 

( 1 ) P á g . 2 6 4 . 

Segunda edición, PÁG. 6. 

69. Bien s é , Señora , que el Gobierno no ha apoyado 
semejantes planes. ¿ Ni como podia incurr i r el Gobierno en 
tan grave nota hallándose de Regente V . M. ? No obstante, 
no debe perderse de vista q u e , aunque los promovedores 
de los motines que tanto alarman al Gobierno de V . M . des-
precien en su corazon todas las religiones, como conside-
raban imposible echar por tierra de un golpe la fe en la ca-
tólica España , renovando las blasfemias de ía Convención 
f rancesa , y su principal objeto, bien examinado el punto, 
se dirigía á enriquecerse con las haciendas nacionales, les 
venia de perlas aprovecharse de los referidos novadores que, 
bajo la apariencia de una antigua disciplina ó ilustrada e ru-
dición, allanasen el despojo de la Iglesia, comprometién-
dose por su par te ellos á defender los planes seculares del 
arreglo del clero y salir garantes de su t r iunfo , llenando 
para el efecto las galerías de compradores mancomunados, 
y de acuerdo , si creemos al protestante y radical Cobbet, 
con los banqueros judíos establecidos en Londres . Dispues-
ta así la ventilación de las materias eclesiásticas sin la mas 
remota intervención de los Obispos, no había empeño mas 
fácil á los declamadores que grangearse las alabanzas de los 
concurrentes ya ganados; y así f u e , que á la par de como 
profanaban los sagrados cánones con sus tediosos discursos 
y entregaban vergonzosamente la independencia de la Igle-
sia al brazo secular , oian el palmoteo de los banqueros y 
agiotistas de papel moneda , tanto que por poco no se ven 
ensalzados de repente á las Sillas de la Iglesia h ispana: pero 
por disposición divina los cánones de la Iglesia salian al e n -
cuentro en esta parte con la ¡namovilidad de los Obispos y 

la necesidad de confirmación del Papa en los nombrados 
— 3.° Por dicha de la Iglesia el Gobierno de V . M. resis-

6 P- i-



cencía de S. M. En 6 de julio de 1834: Decre-
to por el cual se suprime definitivamente el Tri-
bunal de la inquisición, y se adjudican sus ren-
tas á la extinción de la deuda pública. En 17 de 
agosto de 1834: Decreto por el cual se suprime 
el convento de Capuchinos de Pamplona, por 
haberse fugado todos sus individuos. Este decre-
to lo cito no mas que por lo ridículo. En 30 de 
setiembre de 1834: Decreto, mandando que el 
derecho canónico se estudie por el Cavalario. 

74. En 4 de julio de 1835 : Decreto de ex-
tinción de los Jesuítas. En 25 de julio de 1835: 
Decreto por el cual se suprimen todos los con-
ventos y monasterios que no tengan doce in-
dividuos , de cuyas resultas quedaron suprimi-
das 900 casas religiosas, y se aplican sus rentas 
á la extinción de la deuda pública. Paso por alto 
algunas leyes de Cortes sancionadas por el Go-
bierno , y otras muchas providencias contrarias 
á la libertad é inmunidad eclesiástica tomadas 
por el mismo Gobierno, y que tenian relación 
con los sucesos de la guerra civil. He queri-
do limitarme únicamente á los actos que eran 
enteramente voluntarios, y para los cuales el 
Gobierno NO tenia que ceder involuntariamen-
te á los tumultuarios, como asegura el Autor 
de la Independencia ( 1 ) . Tampoco citaré los 

( 1 ) I ' á g . V I H . 

decretos y providencias dadas desde setiembre 
de 1835, época en que otro Ministerio sucedió 
al de Martinez de la Rosa, porque tanto el Minis-
terio Mendizabal como los que siguieron hasta 
el 28 de octubre de 1840, en que el Autor de 
la Independencia puso la firma al pié de su 
Obra, no hicieron mas que continuar ejecutan-
do sin artificio ni solapa el sistema de atentados 
contra la Iglesia, que el Ministerio del Estatu-
to planteó y comenzó á ejecutar con la mas re-
finada hipocresía. 

75. Aun cuando el Autor no quisiese excu-
sar al Gobierno sino con respecto á los actos 
cometidos por los amotinados, en que puede pa-
recerle que el Gobierno estaba en contra (y ha-
blo todavía únicamente del Ministerio del Esta-
tuto), existen hechos y documentos que prue-
ban la connivencia del Gobierno, que solo pue-
den ocultarse á los que quieren ignorarlos , y 
que nunca es lícito el quererlos ignorar al que 
quiere escribir de buena fe sobre la materia. A 
cuatro pueden reducirse las principales asonadas 
que llenaron de luto la Iglesia en España , du-
rante la dominación del partido que ahora de-
sea cortar las discordias , las desavenencias, los 
altercados con lo que este partido llama la Cor-
te de Roma. Primero : los asesinatos de Madrid 
de 17 de julio de 1834. Es verdad que el Go-
bierno mandó que se formase causa sobre aquel 



cediese á los caidos. Y ya que insensiblemente 
he hablado por incidencia de la dotacion del 
culto y clero con muestras de reprobación, no 
quiero dejar este punto pendiente de la opinion 
de mis lectores. Esa cantinela de dotacion del 
culto y clero, que hasta ha llegado á ser el epí-
grafe de una porcion de números de un perió-
dico religioso, prueba ó la mas completa igno-
rancia del espíritu del Evangelio , de la verda-
dera doctrina de la Iglesia, y de la conducta de 
los Santos Pontífices romanos, inclusa la de 
Pío V I I , ó la mas hipócrita malicia para esta-
blecer la piedra fundamental de la dependencia 
de la Iglesia bajo la férula de la potestad civil. 
Y como en puntos delicados no pretendo fundar 
mi juicio sobre mis propias ideas, me valdré de 
autoridades, unas irrecusables con respecto á los 
que defienden la doctrina que combato, y otras 
con respecto á los que tributan á los hechos y 
á los preceptos de los Papas la veneración que 
se merecen. Y sea la primera una de las her-
mosas páginas, acaso la mas hermosa que se 
halla en la Independencia, y en la que me pa-
rece que su respetable Autor habla con todo su 
corazon. 

82. La Iglesia, dice ( 1 ) , detesta y condena como lo 

(1) Pág. 229 y siguientes. 

mas opuesto á su divina moral el amor preferente á las co-
sas terrenales; pero como mientras transita por el mundo 
no puede menos de necesitarlas, da gracias á su divino Fun-
dador de que se las distribuya por medio de la ca r idad , 
pues sabe que el que habia nacido en el Pesebre de Belen 
no se desdeñó de aceptar el oro que en señal de su potencia 

le ofrecieron los Reyes Magos y la Providencia por sus 
altos juicios nos consuela con tantos y tan variados testimo-
nios de los escándalos que han cometido en España los sa-
crilegos demoledores de las iglesias y conventos. 

Pero nosotros no intentamos semejantes atropellos, antes 
bien los abominamos, nos contesta otro partido mas aparen-
te conocido con el nombre de moderado , y deseamos, con-
tinua diciendo, que la Iglesia obtenga un rango distinguido 
en el Es tado , y que sus ministros gocen las debidas dotacio-
nes pagadas religiosamente por el tesoro nacional. Dios es 
testigo, Señora , que mi designio no es ofender personal-
mente á ninguno de los vocales y miembros de los ministe-
rios que se han producido en estos términos en diferentes 
ocasiones ( 1 ) ; pero estrechado por mi obligación episcopal 
no puedo menos de decir que la Iglesia mira con mas cui-
dado y recelo á ese partido que al exaltado de los revolucio-
nar ios , porque los úl t imos, semejantes á los huracanes , pa-
san con rapidez proporcional á su violencia, en vez de que 
los pr imeros , por lo mismo que figuran como mas templa-
dos , son capaces de consolidarse y sostenerse luengos t iem-
pos ( 2 ) . Por el cont rar io , los Estados protestantes de 

( 1 ) No olviden los lectores que todo esto se halla escrito en la In-
dependencia', en donde se lee: el Gobierno no ha apoyado semejantes 
planes: Por dicha de la Iglesia el Gobierno de V. M. resistió siempre 
con fortaleza y acendrada fe semejantes tentativas; y otras expresio-
nes análogas que las citaré á medida que se presenten. 

(2) Arriba he suprimido una cláusula por no ser necesaria para 
el punto que estoy tratando. Aquí suprimo otra que no podria pasar 
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Alemania y la Ing la te r ra , adoptando el plan de dominarla 
[la Iglesia) y proveer no solo con decencia sino con profu-
sión á sus ministros, se han perpetuado en sus e r rores , y 
arrancan lágrimas de sangre á los buenos católicos, que ven 
separados de la unidad tantos pueblos ilustres por sus San-
tos , sus Mártires y sus obras inmortales. Comprobada his-
tóricamente mi observación an ted icha , en testimonio de mi 
buena fe séame lícito continuar d ic iendo, que habiéndose 
reservado Jesucristo sostener su santa Iglesia sin gabela ni 
cargo del Gobierno, cometerían los Obispos la ofensa mas 
grave contra la Providencia si prefirieran el ausilio humano 
al infalible y paternal del Todopoderoso. El caso está prác-
tico en el Evangel io : en cierta ocasion preguntó Jesucristo 
á los Apóstoles si hasta entonces les habia faltado alguna 
cosa, y habiendo respondido negat ivamente , les mandó que 
en adelante se desprendiesen aun mas de toda solicitud á las 
cosas temporales , y se dedicasen á su ministerio confiados 
en su divina Providencia. No les dijo Jesucristo que el Go-
bierno se encargaría de su manutenc ión , antes bien les 
anunció todo género de vilipendios y persecuciones, como 
en efecto sobrevinieron y han continuado repitiéndose en 
todos los siglos, sin que esto no obstante haya dejado de 
afirmarse y estenderse el imperio de la fe. Se dirá que el 
ejemplo de la persecución no está bien traído respecto de un 
Gobierno que se propone proteger la Religión y sostener 
generosamente sus ministros; pero en pr imer lugar que nin-
g ú n Gobierno del mundo posee título de seguridad de h a -
berse de conservar infaliblemente en la religión católica; y 
supuesta tal incer t idumbre , si se reservase la Iglesia á su 
cuidado quedaría espuesta á una funesta contingencia, por 
desgracia no rara en la'historia ; y en segundo que en todo 

sin crítica; y esla tendrá lugar en los términos que dicte la prudencia, 
cuando inserte otros textos del Autor en que habla de Francia. 

caso no ha sido la voluntad de Dios encomendarla á su ins-
pección , ni tampoco la sustentación de sus ministros. Así es 
que aun los mismos R e y e s , que según el texto ya citado de 
Isaías habrían de formar la gloria de la Iglesia, se les a n u n -
cia entrando en ella en calidad de h i jos , y de ningún modo 
como árbitros ó señores; ofreciendo dones, no pagándolos; 
como los Magos del Oriente prosternados ante Jesucristo, 
no dando la ley en el Santuario. Este orden verdaderamen-
te pasmoso con que Jesucristo fundó su santa Iglesia es el 
mismo que ha de seguir pe rpe tuamente , porque los cielos y 
la tierra pasarán , pero la palabra de Dios durará s iempre. 
E n s u m a , la car idad , que es la base sobre la que Jesucristo 
estableció la gloria de su Esposa , el culto de los templos , el 
sustento de sus ministros, es la única y sólida esperanza de 
los Obispos. Pensamos que entregándose al Gobierno perde-
ría la Iglesia mil por u n o ; pero aunque ganara un ciento 
m a s , no consentiríamos que se quebrantase la ordenación 
de Dios, que por sus inescrutables juicios se la ha reservado 
á su inefable Providencia. Un manojo de espigas, una escu-
dilla de aceite, un óbolo de mano de la caridad, lo recibe la 
Iglesia con mas aceptación que las dotaciones mas cuantiosas 
en calidad de mercenaria. Todas las gracias de la Iglesia, 
todos sus Sacramentos tienen un precio infinito, y por esta 
razón se recibirían como una mancha , no he dicho bien, 
con ana tema , las riquezas con que se intentase darles precio 
ó regularles; y así solo pueden admitirse donativos como es-
presiones de la car idad, porque esta, bien entendida , es un 
amor vivo de Dios que aspira al reino de los cielos; y el que 
tributa á la Iglesia en este sentido sus bienes ó sus diezmos, 
no pide mas retribución que las oraciones, y el consuelo de 
una infinita remuneración en la bienaventuranza. Cumplien-
do con esta ordenación de Dios, el pobre que presenta sus 
humildes ofrendas y el Rey que tributa sus espléndidos do-
nes á la Iglesia, miran al sacerdote como el conducto sagra-
do por donde se elevan sus votos al Altísimo; el sacerdote 
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considera al p o b r e y al m o n a r c a c o m o los i n s t r u m e n t o s v i -

sibles de q u e se s i r v e Jesucr is to para sostener su E s p o s a , 

y unos y o t r o s , unidos al espír i tu d e la r e l i g i ó n , f o r m a n 

en el sent ido míst ico el r e i n o de Dios q u e m i l i t a s o b r e la 

t ierra. 

83. Esto es magnífico. Este es el lenguaje 
verdaderamente católico, ingenuo y leal , pro-
pio de un Obispo ; y repito con el mas dulce 
placer , que me parece que es el mismo cora-
zon del respetable Autor de la Independencia 
el que ha dictado estas hermosas páginas. ¡ Oja-
lá que pudiese decir lo mismo de toda la Obra! 
¡ Ojalá que pudiese borrar de ella tantas expre-
siones, y aun tantas páginas, que han deslum-
hrado quizás á la mayor parte de los que la han 
leído , en términos de no saber fijar la atención 
en los parajes donde está contenida la pura y 
sólida doctrina del Evangelio , de los Concilios 
y de los santos Padres ! ¡ Ojalá que los que se 
jactan de escribir en defensa de la Iglesia , en 
lugar de dar pábulo á las invectivas y calumnias 
con que los enemigos de la Religión atribuyen 
á la codicia del Clero el empeño en sostener la 
sana doctrina; en lugar de afligir á los espíritus 
verdaderamente ilustrados con los rayos de la 
divina sabiduría , reproduciendo fastidiosamen-
te en casi todas las hojas de sus escritos la im-
portuna expresión de dotacion del culto y cle-
ro, y de citar con elogios imprudentes , con 

mengua del carácter eclesiástico , y en despre-
cio de la ordenación de Dios, el artículo 11 de 
la Constitución de 1837 (1 ) , y las órdenes 

( i ) Este artículo dice: « La Nación se obliga á mantener el culto 

« y los ministros de la Religión católica que profesan los españoles. » 

y o no diré, porque no es prudente decirlo a q u í , cuáles son los debe-

res de un español sujeto á todas las consecuencias de una ley funda-

mental política que se promulgó en órden á Religión hace va cerca 

de trece siglos, y que ha permanecido no precisamente escrita en el 

papel, sino grabada con caractéres indelebles en el corazon de la ge-

neralidad de los españoles. Pero no he de tener reparo en asegurar 

como una verdad eterna, que un ministro de la Religión, conside-

rándose únicamente en calidad de t a l , lo mas que puede hacer es 

guardar silencio y allanarse pasivamente á este artículo contrario al 

espíritu del Evangelio, y depresivo de la dignidad sobrehumana de 

la Religión de Jesucristo; mas nunca le será lícito mendigar con v i -

lipendio su subsistencia apoyándose en este artículo, ni citarlo para 

reclamar su observancia, ni menos defenderlo para fundar sobre él la 

obligación del Gobierno; pues ni al Gobierno ni á nadie se le pueden 

hacer cargos porque no observa una ley contraria al espíritu del 

Evangelio y á la dignidad de la Iglesia. 

Y como los censores maliciosos, cuando leen verdades amargas 

que mortifican sus pasiones, suelen desfigurarlas, y ofrecerlas como 

preocupaciones originadas de la posicion en que se halla el que las 

anuncia; y como por esta misma razón podrían enervar la fuerza de 

las que publica, pensando irracional y gratuitamente que seria otro 

mi lenguaje si me hallase sufriendo las privaciones de que es víctima 

el clero existente en España; debo protestar á las almas Cándidas 
que se dejan alucinar con hipócritas imposturas, que me hallo en es-

tado de cambiar mi posicion en punto á medios de subsistencia con 

el mas miserable, ó mejor d i r é , con el menos acomodado de todos 

los que tanto ruido meten en España con sus imprudentes expresio-

nes y artículos relativos á la dotación del cidlo y clero. Dios me es 

testigo de que para publicar y defender la doctrina del Evangelio, y 

los principios de la justicia y del derecho, jamás he fijado la consi-

deración en especulaciones temporales, ni aun en la que tiene por 

objeto los medios de subsistir; y lo es asimismo de que mi conducta 

ha sido tan conforme á la doctrina del venerable Prelado de Canarias 
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y circulares en que se manda pagar el sueldo se-
ñalado á los ministros de la Religión, como con-
secuencia de la ley del despojo de los bienes ecle-
siásticos; pusiesen por epígrafe en todos sus es-
critos el Qucerite primutn regnum Dei, et jus-
titiam ejus; et hcec omnia adjicientur vobis, 
con que el divino Fundador de la Iglesia pro-
porciona el mas grato consuelo á sus ministros 
que no han abrazado el estado eclesiástico por 
especulación ó por miras terrenas! Si fundasen 

que acabo de transcribir, que cuando después de la destrucción de 
los conventos el Gobierno decretó una pensión para los exclaustrados, 
teniendo yo medios segurísimos para ser de los pocos que lograron 
cobrarla, no solo no los aproveché, sino que resistí con desprecio á 
la propuesta que se me hizo para que la solicitase. La divina Provi-
dencia por medio de bienhechores ha provisto siempre á mis necesi-
dades; y he preferido, y será siempre para mi estado un timbre mas 
honorífico y glorioso el impidiendo limosna de puerta en puerta, á la 
ignominia de recibir un salario de la potestad del siglo, en calidad de 
ministro de la Religión de Jesucristo. Pero sea esto dicho con la pro-
testa de someterme humildemente á todas las medidas que el Vicario 
de Jesucristo pueda dictar en lo sucesivo en órden á la Iglesia en Es-
paña y á sus ministros. Para todo lo que escribo en la crítica de la 
Independencia no solo me sirve de guia el Evangelio, los Concilios, 
los santos Padres, y la conducta que han seguido los Sumos Pontífi-
ces que han dado mas honor y lustre á la Cátedra de san Pedro; sino 
también los puros y religiosos sentimientos de N. Smo. Padre Gre-
gorio X V I , manifestados particularmente en la Alocucion de 1.° de 
marzo de 1841. Pero cualesquiera que sean las medidas que Su Santi-
dad juzgue conveniente dictar con el tiempo, puedo desafiar á todos 
los que se muestran acérrimos defensores de la supremacía del Ro-
mano Pontífice, mientras casi sin sentirse clavan la espada en el co-
razon de la Santa Sede, á que ninguno de ellos se someterá con mas 
docilidad y con menos ostentación de la que me someteré yo, como 
hijo obediente, á las disposiciones de Su Santidad. 
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la defensa de la Iglesia en este divino texto, es-
crito en el capítulo 6.° de san Mateo, estable-
cerían por base de sus doctrinas el reino de Dios 
y su justicia; y las cosas que Jesucristo nos quie-
re dar por añadidura , que nunca son la dota-
ción del culto y clero en los términos en que 
promete hacerlo el Gobierno, sino los bienes 
temporales en los términos en que la Iglesia los 
ha adquirido y poseído durante diez y ocho si-
glos , entrarían en la defensa , no como puntos 
vitales dignos de toda consideración y preferen-
cia , sino como consecuencias necesarias del rei-
no de Dios y de su justicia. 

84. Ahora no parece sino que el reino de 
Dios y su justicia se quiere contar entre los dere-
chos arrollados para siempre y sumergidos en 
el fondo de la mar; y que solo se trata de salvar 
el hcec omnia adjicientur vobis, como derechos 
flotantes en las playas y susceptibles de repa-
cion. Digo esto, porque ningún católico reflexi-
vo puede dejar de conocer que atendida la pie-
dad de los españoles y el fondo de religión que 
ha formado siempre su mayor consuelo en esta 
vida; y atendido al mismo tiempo que se trata 
de catorce millones de almas , según dicen los 
estadistas, y de veinte y cuatro ó veinte y cinco 
millones si nos referimos á cálculos mas exactos, 
que han sido todas regeneradas por las aguas 
del bautismo; es imposible que el reino de Dios 
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atentado; pero también es verdad que la cau-
sa no tuvo resultado contra las autoridades cri-
minales (1 ) . Y aun como para insultar las ce-
nizas de las víctimas, al pié de la declaración 
del Consejo de Ministros que reprobaba en el 
papel los horrores del 17 , se mandó poner el 
decreto del 15 , suprimiendo el convento de 
san Francisco de Abando de Bilbao, porque dice 
que sus religiosos promovieron el levantamiento 
de aquella villa. ¿Podrá jamás un escritor justo y 
veraz disimular la odiosidad contra el Clero, en 
particular contra los regulares, que el Gobierno 
procuraba excitar con el lenguaje que usaba en 
sus decretos y circulares? 

76. La segunda asonada fue la de Zaragoza 
el 3 de abril de 1835, dirigida particularmen-
te contra el Arzobispo, cuyo palacio fue ataca-
do á mano armada después de tres dias que el 
Gobernador civil y el Capitan General tenían 
noticia de lo que iba á suceder, y á vista del 
mismo Capitan General, que se presentó en la 

(1) Una de las autoridades superiores de Madrid, el Marqués de 
Falces, se expresó en la sesión de Cortes de 3 de agosto de aquel 
año, en los términos siguientes : « Yo me presenté solo, sin armas: 
« espüse mi vida, me presenté en aquel momento formando la Mili— 
« cia urbana, única fuerza que pendia de mí hasta el momento de for-
«marla : la persuasión, el ejemplo no bastó: reclamé la fuerza acti-
« va: se me dijo con razón que á mí no me tocaba mas que reclamar... 
« en este momento, si quisiera, podría decir quienes eran los alboro-
«tadores que vi. » 

plaza del palacio con igual ó mayor número de 
soldados que el de los asesinos armados, que so-
lo suspendieron el fuego en el acto de pasar di-
cho Capitan General , el cual siguió impasible 
su marcha. El Gobierno supo de oficio que si 
el Arzobispo salió de Zaragoza fue en virtud 
de una orden terminante, y en que se nota has-
ta la falta de educación propia de un caballero, 
del Capitan General; y sin embargo, á pesar de 
constarle que la salida del Prelado fue forzada 
y violenta , en lugar de reparar la injusticia, y 
castigar el crimen , usó la felonía de suponer 
que la salida fue un acto voluntario del Arzo-
bispo , diciéndole que S. M. quedaba enterada 
de los justos y prudentes motivos que habían 
mediado para la salida de su Diócesis. 

77. En aquellos mismos dias se verificó la 
tercera asonada en Murcia, dirigida asimismo 
contra el Obispo, cuyo palacio fue entrado á 
viva fuerza , en el cual se derramó sangre ino-
cente, salvando el Prelado la vida como por 
milagro. El resultado de esta asonada fue la im-
punidad de los asesinos, y el destierro del Obis-
po ; y el Gobierno continuó su marcha perse-
guidora , vilipendiando con sus órdenes y de-
cretos á los ministros de la Iglesia , para hacer 
saber á los revoltosos y anarquistas , á quie-
nes el Autor ele la Independencia atribuye ex-
clusivamente los excesos, que estaban autori-



zados para ejecutar los crímenes mas atroces. 
78. Por fin , la cuarta asonada fue en 5 de 

julio, en que los instrumentos y agentes secre-
tos del Gobierno incendiaron los conventos de 
Zaragoza, repitiéndose el atentado al cabo de 
algunos dias en Reus y en Barcelona. Y existe 
un documento auténtico y solemne que cubrirá 
de eterna ignominia á aquel Gobierno, y publi-
cará hasta donde llegue su noticia la influencia 
que ejerció sobre todos los crímenes anteriores; 
documento que la adulación mas maliciosa ja-
más podrá tergiversar, porque es confesion es-
pontánea del mismo Gobierno. Este, valiéndo-
se ostensiblemente de los excesos de Zaragoza, 
pero con el objeto real de detener el golpe que 
le amenazaba , por la conmocion que habia en 
varias provincias contra el Ministerio , propuso 
á S. M. varias medidas que fueron aprobadas, 
y dijo entre otras cosas lo siguiente : «Los suce-
«sos son ya de tal naturaleza, los planes van 
«tan adelantados, y el peligro es tan inminente, 
« que no es posible continuar el sistema de con-
«temporizacion y disimulo que se ha seguido has-
«ta. el dia (1 ).» Guando el Consejo de Ministros 
dice y confiesa públicamente que ha seguido un 
sistema de contemporización y disimulo; cuan-
do sus órdenes, circulares y providencias no res-

í 1) Gaceta de 18 de julio de 183S. 

piran sino aversión á las instituciones eclesiásti-
cas, odio á los ministros, protección á los ene-
migos y perseguidores de los Obispos y sacerdo-
tes; ¿no es agravar la injuria hecha á la auto-
ridad del Sumo Pontífice, desairada y despre-
ciada, é insultar á los Obispos y Sacerdotes, 
unos bárbaramente asesinados, otros errantes y 
fugitivos, todos inicua y sacrilegamente perse-
guidos , el decir que el Gobierno no ha apoya-
do semejantes planes, y que por dicha de la 
Iglesia el Gobierno de V. M. resistió siem-
pre con fortaleza y acendrada f e semejantes 
tentativas ? Y mientras que el Sumo Pontífice, 
los Obispos y los Sacerdotes, lloran y llorarán 
con lágrimas amargas los funestos efectos que 
han de causar en el común de los fieles esas ofi-
ciosas expresiones , que solo el sagrado carácter 
del Autor impide á la pluma llamarlas bajas adu-
laciones, ¿no tendrá motivos el Gobierno para 
mirarlas como una sátira la mas atroz y una bur-
la la mas insultante, porque no podrá figurarse 
que haya un hombre de sano juicio, que, sien-
do tantos , tan repetidos, y tan notoriamente 
públicos los actos y decretos del Gobierno, ase-
gure de buena fe que el Gobierno no ha apoya-
do semejantes planes, y que resistió siempre 
con fortaleza y acendrada f e semejantes tenta-
tivas ? 

79. Pero ya es tiempo de que comience á 



descubrir el verdadero plan tramado por los fi-
lósofos , en otro tiempo perseguidores de la Igle-
sia, para privarla de su autoridad, de su inde-
pendencia y de sus bienes , y ahora fingidos y 
solapados protectores de esta Iglesia , para ha-
cerle creer que le dispensan un beneficio singu-
lar permitiéndole salvar los por el Autor de la 
Independencia llamados derechos, que flotan-
tes en las playas son susceptibles todavía de 
reparación. Plan apoyado y protegido ahora por 
escritores y agentes secretos eclesiásticos, algu-
nos de los cuales obrarán con la mejor buena fe 
que se quiera; pero que ninguno de ellos se li-
brará de Ja fundadísima sospecha de que lo apo-
ya y protege con el objeto de recoger para sí esos 
derechos flotantes en las playas, contribuyen-
do á arrollar para siempre y sumergir en el 

fondo de la mar los mas importantes derechos 
de que el Papa está en posesion según la disci-
plina actual de la Iglesia, los derechos de los 
actuales Obispos españoles, únicos con quienes 
Su Santidad puede contar con seguridad indis-
putable para sostener la divina autoridad de Ja 
Santa Séde, porque han dado pruebas irrecusa-
bles de no estar manchados con las inmorales 
máximas de la ilustración del siglo, y los dere-
chos de centenares de cuerpos, y de millares de 
individuos, tanto mas aborrecidos hasta de al-
gunos que con la boca no respiran sino celo por 

la religión, al paso que con la mano recogen los 
frutos temporales de este aparente celo , cuanto 
mas se dedicaban al canto de las divinas alaban-
zas y al bien espiritual de las almas, sin retri-
buciones, ni emolumentos, ni interés alguno de 
este mundo. 

80. P l a n , cuyo buen éxito lo han creído 
asegurado desde un principio, no diré con el 
precedente del Concordato de 1801 , Concorda-
to que , después de la publicación de la Bula 
de Pió VII Ubi primum, no se puede defender 
como una ley vigente sin incurrir la indigna-
ción de Dios Omnipotente, y de los bienaven-
turados apóstoles Pedro y Pablo ( 1 ) ; sino 
con el funestísimo precedente de la expulsión de 

(1 ¡ He ofrecido demostrar cuando sea ocasion oportuna, que las 
expresiones del Autor hablando del Concordato con Napoleon son a l -
tamente insultantes é injuriosas á la Santidad de Pió VII. Pero mien-
tras no llega la oportunidad de cumplir mi promesa, me parece con-
veniente llamar de tanto en tanto la atención de los lectores, aunque 
no sea mas que con ligeras indicaciones sobre un punto, que en mi 
concepto es la capa debajo de la cual se oculta todo el veneno del 
plan que tienen formado los enemigos de la Santa Sede para estable-
cer la legislación eclesiástica en España sobre las bases de la política, 
mientras en el papel están proclamando la independencia de la Igle-
sia y la suprema autoridad del Romano Pontífice; porque nada Ies 
importa proclamar que la Iglesia es independiente mientras esta su-
jete su independencia á los caprichos del poder temporal: ni tampoco 
les importaría nada proclamar que la autoridad del Papa es suprema 
y absoluta en todos los asuntos eclesiásticos, con tal que pudiesen 
lograr con sus hipócritas artificios que Su Santidad se doblegase á las 
injustas exigencias de la política del siglo. 



— 96 — 
los Jesuítas y aplicación de sus bienes á la Co-
rona , sin contar para nada con la autoridad de 
la Iglesia, porque se tenia asegurado el golpe con 
los manejos de los filósofos, y con los artificios 
de los jansenistas, y con la influencia de los en-
vidiosos enemigos de aquel célebre Instituto. 
Acaso muchos de los que lean este escrito ha-
brán oido á varios, como los he oido yo hace 
mas de veinte años , que fanáticamente imbui-
dos en las inmorales teorías de los modernos 
publicistas, y queriendo arreglar por ellas lalgle-
sia en España, sin querer dejar por eso de ser 
católicos, ó á lo menos de ser tenidos por tales, 
se empeñaban en que el poder temporal había 
de hacer lo que ellos llamaban reforma de la 
Iglesia , que consistía en apoderarse de sus bie-
nes , y en reducir casi á cero el número de sus 
ministros. Por supuesto estaban bien convenci-
dos de que una destrucción disfrazada con el 
nombre de reforma, que atacase los intereses 
espirituales y temporales desde los del primer 
Prelado del Reino hasta los del último lego de 
un convento, no podia llevarse á cabo por la 
misma raza de hombres que se reservaban pa-
ra hacer ver con el tiempo que estaban dispues-
tos á salvar los derechos flotantes en las pla-
yas y susceptibles de reparación. De ahí la so-
lapa y artificio con que han obrado siempre, so-
cavando los cimientos de la doctrina religiosa, 
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desmoronando las bases en que se apoyaban las 
columnas de este edificio, ofreciendo al público 
como reparos de la Obra los funestos golpes con 
que conmovían las paredes á fiu de que bastase 
la fuerza de un niño para derribarlas, y hacien-
do jugar como instrumentos de destrucción á los 
que dirigían todos sus conatos á procurarse una 
fortuna rápida y material , aunque deshonrosa, 
reservándose para sí una fortuna mas lejana, pe-
ro mas sólida , mas honorífica y gloriosa. 

81. No sé que objeto se habrán propuesto, 
en el caso de que no haya la mas insigne mala 
fe , esos que se titulan defensores de la Religión, 
unos respetables por sus luces literarias, otros 
despreciables por su mismo orgullo que no les 
deja conocer que no pasan de miserables escri-
torcillos , en declamar, alguna vez hasta calum-
niosamente (porque calumnia es abultar una fal-
ta ó un atentado , dándole mas grados de cri-
minalidad de los que realmente tiene), contra el 
Gobierno, ó sea contra los Ministerios que han 
gobernado desde setiembre de 1840, atribuyen-
do á estos todos los males que afligen á la Iglesia 
en España, y presentando hasta el fastidio, co-
mo si fuese la cuestión fundamental, la dota-
ción del culto y clero ; al paso que suelen en-
cubrirse con el velo del disimulo las maniobras 
de los que abrieron el camino , y señalaron la 
marcha que debía seguir todo Ministerio que su-

7 p . i . 
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y circulares en que se manda pagar el sueldo se-
ñalado á los ministros de la Religión, como con-
secuencia de la ley del despojo de los bienes ecle-
siásticos; pusiesen por epígrafe en todos sus es-
critos el Qucerite primutn regnum Dei, et jus-
titiam ejus; et hcec omnia adjicientur vobis, 
con que el divino Fundador de la Iglesia pro-
porciona el mas grato consuelo á sus ministros 
que no han abrazado el estado eclesiástico por 
especulación ó por miras terrenas! Si fundasen 

que acabo de transcribir, que cuando después de la destrucción de 
los conventos el Gobierno decretó una pensión para los exclaustrados, 
teniendo yo medios segurísimos para ser de los pocos que lograron 
cobrarla, no solo no los aproveché, sino que resistí con desprecio á 
la propuesta que se me hizo para que la solicitase. La divina Provi-
dencia por medio de bienhechores ha provisto siempre á mis necesi-
dades; y he preferido, y será siempre para mi estado un timbre mas 
honorífico y glorioso el impidiendo limosna de puerta en puerta, á la 
ignominia de recibir un salario de la potestad del siglo, en calidad de 
ministro de la Religión de Jesucristo. Pero sea esto dicho con la pro-
testa de someterme humildemente á todas las medidas que el Vicario 
de Jesucristo pueda dictar en lo sucesivo en órden á la Iglesia en Es-
paña y á sus ministros. Para todo lo que escribo en la crítica de la 
Independencia no solo me sirve de guia el Evangelio, los Concilios, 
los santos Padres, y la conducta que han seguido los Sumos Pontífi-
ces que han dado mas honor y lustre á la Cátedra de san Pedro; sino 
también los puros y religiosos sentimientos de N. Smo. Padre Gre-
gorio X V I , manifestados particularmente en la Alocucion de 1.° de 
marzo de 1841. Pero cualesquiera que sean las medidas que Su Santi-
dad juzgue conveniente dictar con el tiempo, puedo desafiar á todos 
los que se muestran acérrimos defensores de la supremacía del Ro-
mano Pontífice, mientras casi sin sentirse clavan la espada en el co-
razon de la Santa Sede, á que ninguno de ellos se someterá con mas 
docilidad y con menos ostentación de la que me someteré yo, como 
hijo obediente, á las disposiciones de Su Santidad. 

— 105 — 
la defensa de la Iglesia en este divino texto, es-
crito en el capítulo 6.° de san Mateo, estable-
cerían por base de sus doctrinas el reino de Dios 
y su justicia; y las cosas que Jesucristo nos quie-
re dar por añadidura , que nunca son la dota-
ción del culto y clero en los te'rminos en que 
promete hacerlo el Gobierno, sino los bienes 
temporales en los términos en que la Iglesia los 
ha adquirido y poseído durante diez y ocho si-
glos , entrarían en la defensa , no como puntos 
vitales dignos de toda consideración y preferen-
cia , sino como consecuencias necesarias del rei-
no de Dios y de su justicia. 

84. Ahora no parece sino que el reino de 
Dios y su justicia se quiere contar entre los dere-
chos arrollados para siempre y sumergidos en 
el fondo de la mar; y que solo se trata de salvar 
el hcec omnia adjicientur vobis, como derechos 
flotantes en las playas y susceptibles de repa-
cion. Digo esto, porque ningún católico reflexi-
vo puede dejar de conocer que atendida la pie-
dad de los españoles y el fondo de religión que 
ha formado siempre su mayor consuelo en esta 
vida; y atendido al mismo tiempo que se trata 
de catorce millones de almas , según dicen los 
estadistas, y de veinte y cuatro ó veinte y cinco 
millones si nos referimos á cálculos mas exactos, 
que han sido todas regeneradas por las aguas 
del bautismo; es imposible que el reino de Dios 
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90. Todo lo que llevo dicho confirma por 
desgracia lo que saben todos los que no quie-
ren ignorarlo, á saber, que el plan que se pro-
pusieron los llamados reformadores de la Iglesia 
fue , preparar los materiales que debian trastor-
nar todas las leyes y todos los derechos eclesiás-
ticos : comunicar un secreto movimiento á los 
genios revoltosos, para que con asesinatos, in-
cendios , y con toda suerte de horrores y exce-
sos sacrilegos, aturdiesen, impusiesen silencio, 
y hasta hiciesen cooperar á la usurpación de los 
derechos y de los bienes de la Iglesia á los que 
dejándoles obrar con entera libertad hubieran 
opuesto una justa y legítima resistencia: dejar 
que se apoderasen del Gobierno hombres osados, 
que no cejasen en el plan convenido entre todas 
las fracciones del partido enemigo de la Iglesia, 
hasta poner á esta Iglesia en estado del mayor 
abatimiento, á sus ministros en estado de una 
casi completa nul idad, á sus derechos en estado 
del mas confuso desorden, á sus bienes en ma-
nos de ilegítimos poseedores, á sus templos con-
vertidos unos en lugares profanos, otros en rui-
nas y escombros, y los que debian quedar en 
pié imposibilitados de ofrecer un culto digno de 
la divina Majestad, y á su moral combatida pol-
los continuos ataques de la inmoralidad: promo-
ver y levantar discusiones por medio de la pren-
sa sobre puntos que entre hombres de buena fe 
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no merecerían discusión alguna, y de que los 
hombres de mala fe habían de aprovecharse pa-
ra hacer confuso lo que estaba claro, y para es-
parcir tinieblas donde no habia mas que luz : 
consentir en que cada cual publicase su modo 
de pensar, aunque fuese el mas contrario á los 
errores dominantes, para estudiar de este modo 
el carácter de los eclesiásticos que saliesen á la 
palestra, y servirse de las flaquezas que acaso no-
tasen en algunos de ellos : confundir los nom-
bres de las cosas, llamando opinion al error co-
nocido, y apellidando partido del mismo modo 
á los que militasen bajo la bandera de la ver-
dad , que á los que siguiesen las sendas del er-
ror : en fin, aburrir á los pocos ministros del 
Santuario que quedasen, después que la revolu-
ción, las enfermedades y la edad, hubiese aca-
bado con la mayor parte, para que fatigados de 
tanto padecer, olvidasen los principios y aten-
diesen á lo material de las obras, prescindiesen 
del derecho y salvasen el hecho, y perdiesen la 
memoria de sus enemigos cuando hacían el ofi-
cio de verdugo, y mirasen como un beneficio 
particular el que se les mostrasen sus interesa-
dos bienhechores. 

91. A muchos les parece que ha llegado ya 
la época, y casi á todos que está muy cercana, 
del completo desarrollo de este plan. Y yo creo 
que" los católicos que en los tiempos de trastor-



no se han mantenido firmes en los invariables 
principios de la moral cristiana, no tienen que 
deplorar tanto la hipocresía de los que lo han 
quitado todo ¡5 la Iglesia para darle después lo 
que les plazca, como la alucinación, la ceguera 
y la ignorancia, y acaso el egoísmo, de los es-
critores que blasonan de defensores de la reli-
gión, y que quiero ahora suponer que hablen 
de buena fe , que apoyan clara ó pagadamente 
movimientos y pronunciamientos populares, con 
tal que uno de los artículos del programa sea la 
devolución de los bienes al clero secular. ¡ Cómo 
si no se hubiese de desconfiar de todo progra-
ma, de todo proyecto, de toda providencia, que 
no establezca la moralidad por base de su con-
ducta, y que se dirija á captarse la benevolen-
cia de las personas influyentes en los negocios 
halagando sus deseos, para que no se piense en 
reponer los principios en el lugar que les corres-
ponde, en pedir perdón como delincuentes los 
que mas bien quieren justificar sus atentados, y 
en suplicar los remedios en lugar de dictar la 
ley al que ha de procurarlos! 

92. En medio de la confusion que ofrece esa 
lastimosa tragedia de diez años que va acercán-
dose á su desenlace, se ha oido de tanto en tan-
to la voz, que por cierto manifiesta muy poca 
delicadeza á la par que una conducta muy po-
co justificada, y me parece que se ha oido has-

ta en el seno de las Cortes, que el caso era ir 
adelante en las reformas, es decir, en la des-
trucción, sin pararse en los medios, que después 
todo se compondría con el Papa, y la Iglesia re-
cibiría como una gracia especial una parte de lo 
que se le habia quitado con injusticia notoria. 
Data ya de años el plan de que después de ha-
berse consumado la ruina, se ofrecería á la faz 
de los españoles un Gobierno llamado repara-
dor , que asociándose hombres influyentes en las 
materias eclesiásticas, y que serian reputados por 
prudentes, no porque poseyesen el arte de re-
mediar los males sin un estrépito ruinoso, ni 
porque se hubiesen de fijar en un centro igual-
mente distante de vicios opuestos, sino porque 
creyesen que es amor á la paz y á la caridad el 
hermanar la verdad con el error, la virtud con 
el vicio, la justicia con la injusticia; trataría de 
presentar como causas del trastorno de las cosas 
eclesiásticas por una parte la conducta del clero 
en general, y por otra la prepotencia de los re-
voltosos, y se allanaría á conciliar los intereses 
de la Iglesia con los que llamaría intereses del 
Estado. Y ese plan, que siempre ha estado á la 
vista de todos los que no han querido cerrar los 
ojos para no verlo, es el que ahora se trata de 
llevar á cabo, protegido por esos escritores lla-
mados religiosos ó moderados, que usurpan el 
dictado de órganos de la oplnion pública, adu-



lando á los que han trastornado los principios 
porque les ven en disposición de favorecer á las 
personas, y disculpando los actos del Gobierno, 
á fin de habilitarlo para que pueda presentarse 
á Su Santidad, no con la humildad con que En-
rique III suplicó la absolución de la excomu-
nión por haber sus tutores mandado prender al 
Arzobispo de To ledo , al Obispo de Osma, y al 
Abad de Husillos (1 ) ; sino con la autoridad de 
juez, que intentando asociarse á la autoridad 
pontificia, se creerá con derecho de sancionar 
jurídicamente todos los excesos cometidos con-
tra la Iglesia, así como de darla nuevas leyes 
para lo sucesivo. 

93. He dicho lo bastante para demostrar la 
inexactitud con que el Autor de la Independen-
cia ha tratado de justificar á un Gobierno que 
siempre ha sido el agresor, y casi nunca el ins-
trumento de los anarquistas y revoltosos en los 
ataques dados contra la Iglesia. Ahora debo lla-
mar particularmente la atención de mis lecto-
res sobre todas y cada una de las expresiones 
del Autor contenidas en el texto que he transcri-
to en el número 69. De ellas resulta que el prin-
cipal objeto de los enemigos de la Iglesia era 
enriquecerse con las haciendas que el Autor lla-
ma nacionales, y que en realidad pertenecen de 

í 1) El acta se halla en la Biblioteca Real de Madrid. 

derecho á la Iglesia. Resulta asimismo que pa-
ra allanar el despojo de la Iglesia llenaban las ga-
lerías los compradores mancomunados de acuer-
do con los banqueros judíos establecidos en Lon-
dres. Resulta igualmente que los declamadores 
que sin la mas remota intervención de los Obis-
pos profanaban los sagrados cánones con sus 
tediosos discursos, y entregaban vergonzosa-
mente la independencia de la Iglesia al brazo 
secular, y que se granjeaban las alabanzas de 
los concurrentes ya ganados, y oian el palmo-
teo de los banqueros y agiotistas de papel mo-
neda; resulta, digo, que aquellos declamadores 
eran eclesiásticos , pues el Autor añade que por 
poco no se ven ensalzados de repente á las Si-
llas de la Iglesia Hispana. Y resulta finalmen-
te del sentido de las expresiones del texto, que 
el Autor marca con el sello de la reprobación, 
y tiene justísimas razones para hacerlo , tan-
to á los novadores , á los compradores manco-
munados , á los banqueros y agiotistas de pa-
pel moneda, cuyo principal objeto se dirigía á 
enriquecerse con los bienes de la Iglesia, como 
á los declamadores eclesiásticos que por poco 
no se ven ensalzados de repente á las Sillas de 
la Iglesia Hispana. Y sobre esto me ocurre una 
pregunta. ¿Se han de arreglar los negocios de la 
Iglesia , en términos que hayan de quedar sa-
crificadas definitivamente las víctimas de tan-
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persevere constantemente en esta prodigiosa mul-
titud de almas , estableciéndose ó sea arreglán-
dose el clero por el sistema que lo está el de 
Francia , y que, ya sea con frases bastante in-
teligibles, ya sea con expresiones cuyo espíritu 
no es fácil descubrir sino cotejándolas con el 
contexto de todos los escritos, y con todos Ios-
pasos de los que pretenden erigirse en arregla-
dores de la Iglesia en España , parece que se 
trata de aclimatar en nuestro país, salva la aña-
didura , si prevalece el parecer de algunos, de 
que queden algunas comunidades de clérigos co-
mo un derecho flotante en las playas. Y por si 
se ignora lo que quiero decir con la llamada 
que he apuntado sobre el clero de Francia, voy 
á explicarlo, fijándome precisamente en Tolosa, 
no porque lo que diré sea peculiar de esta ciu-
dad , sino porque Tolosa tiene la fama , y creo 
que realmente es as í , de ser la ciudad mas re-
ligiosa de la Francia. Pero antes debo hacer una 
pregunta: ¿Se puede decir que el reino de Dios 
persevere constantemente en los individuos de 
un pueblo cristiano , en el cual los padres sue-
len cuidar esmeradamente de que sus hijos bus-
quen al párroco á fin de que les prepare para la 
primera comunion; y en que una vez verifica-
da esta pomposa ceremonia, se está viendo á 
las ovejas y á los lobos formando un solo reba-
ño , jugueteando unos con otros, sin acordarse 

— 107 — 
del pasto, y sin que nadie pueda llamarlas, por-
que el pastor, por mas que extienda el manto de 
su celo , no puede abrigar debajo de él sino á 
un corto número de ovejas, que han acudido 
las primeras para no mezclarse con los lobos? 

85. En Tolosa puede contarse que hay mas 
de cien mil almas , y dudo que lleguen á diez 
mil los habitantes que no profesan la religión 
católica, apostólica, romana. Para el pasto es-
piritual de esta numerosa multitud hay diez par-
roquias, cada una de las cuales está servida por 
un Cura párroco, y por uno , dos, tres ó cua-
tro vicarios. Para el servicio de la Iglesia Cate-
dral hay catorce canónigos y cuatro beneficia-
dos : h a y , además de los que están empleados 
en los dos Seminarios de enseñanza y en algu-
nas capillas, unos cuantos eclesiásticos que sir-
ven voluntariamente en objetos de su ministe-
rio. Y es de advertir que en Francia hay po-
quísimos párrocos inamovibles, á quienes el Obis-
po no puede quitarles el tí tulo, es decir , el sa-
lario del Gobierno (porque alguna vez también 
sucede que el Obispo por justos motivos suspen-
de al párroco, llamado inamovible , del ejerci-
cio de sus funciones, y el Gobierno se empeña 
en no suspender el salario, así como los feligre-
ses se empeñan ó en que el párroco suspenso 
haga las funciones , quiera ó no quiera el Obis-
po , ó en que se marche del pueblo á comerse 
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donde quiera el salario que el Gobierno está em-
peñado en continuarle), pues para esto es ne-
cesaria la formación de causa, que ha de verse, 
no en un tribunal eclesiástico, sino en el Con-
sejo de Estado. Esto supuesto, reflexiónese, si 
aun cuando cada párroco y cada vicario traba-
jasen todas las veinte y cuatro horas del dia, 
contando con que deben emplear una gran par-
te del tiempo en negocios anejos al oficio de pár-
roco , podrian hacer mas que prestar los auxi-
lios espirituales á los que los pidiesen con ins-
tancia , y aun en los casos de extrema necesi-
dad. Reflexiónese si en semejantes circunstan-
cias, cuando un pastor apenas tiene tiempo ni 
aun para administrar particularmente el frecuen-
te pasto de los Sacramentos á las ovejas que lo 
desean, si tendrá lugar de ir á buscar no una 
sino millares de ovejas descarriadas. Reflexióne-
se si el reino de Dios se halla en una infinidad 
de almas de un pueblo católico, donde cada 
uno de los pocos ministros de la religión tiene 
el corto número de fieles proporcionado al tiem-
po que puede emplear para oirles en confesion 
y dirigir sus conciencias, no pudiendo por con-
siguiente animar á otros á que frecuenten los sa-
cramentos , porque mas bien se ve obligado á 
responder á algunos que los frecuentarían , que 
le es imposible oirles porque tiene ocupado todo 
el tiempo. Reflexiónese por fin, si el no haber, 

no diré los ministros necesarios, sino el no ha-
berlos de sobra, y el no tener asegurada de un 
modo estable su subsistencia , no es exponer á 
un estado de vilipendio y de miseria á los que 
de un modo ú otro queden imposibilitados para 
el ministerio, y no pueden contar con bienes 
propios para mantenerse, pues que el Gobierno 
no paga sino á los que se hallan en actual servi-
cio , que para recibir su salario tienen que acu-
dir á las oficinas donde se paga á los demás em-
pleados del Estado. 

86. El resultado de esta miserable situación 
del clero en Francia , y sobre todo del cortísi-
mo número de ministros, es, que en Tolosa por 
ejemplo, habrá unos cuantos centenares de fie-
les, en general mujeres, que confiesan y comul-
gan con frecuencia , muy pocos que se acercan 
á los Sacramentos algunas veces entre año, y al-
gunos millares que cumplirán el precepto pas-
cual. Y en punto á otras obligaciones de cristia-
no , con dificultad se podrá asegurar que llegue 
á la mitad de su total el número de fieles que 
oyen misa y asisten á vísperas en las cuatro prin-
cipales festividades del año; porque hay un sin 
número de infelices ciegos, que sumidos en la 
mas deplorable indiferencia , se persuaden que 
en estos cuatro dias se cumple por todo el año. 
Así como es bastante común, mayormente en-
tre los hombres, el jactarse de que no se con-



fiesan mas que tres veces en su vida , á saber, 
cuando hacen la primera comunion , cuando 
contraen matrimonio, y al hallarse próximos á 
la muerte. 

87. Sin embargo , en medio de las contra-
dicciones que el genio del mal ha suscitado á la 
religión, la caridad de los ministros del santua-
rio se esfuerza en buscar medios para vencer 
aquellas. Ya existen formadas algunas reuniones 
de sacerdotes, que vienen á ser una especie de 
comunidades regulares, á cuya existencia, aun-
que precaria, no hay ley que se oponga, y cuyo 
objeto es trabajar para el bien espiritual de las 
almas. Estos venerables ministros, independien-
tes del Gobierno en punto á subsistencia, por-
que en el Evangelio hallan los medios suaves de 
procurársela, y libre también cada individuo del 
cuidado de proveer á sus necesidades presentes y 
futuras, porque para lo presente la comunidad 
provee á su frugal mantenimiento y á su senci-
llo vestido, y á todo lo que es una verdadera 
necesidad del hombre en este mundo , y para 
lo venidero cuenta siempre con los auxilios de 
la divina Providencia ; libres asimismo de mil 
negocios que tienen relación con la parroquia, y 
de que un Gura párroco, especilmente en Fran-
cia, no puede prescindir, se emplean infatiga-
bles en procurar conservar en el corazon de los 
fieles la gracia sacramental que reciben en el dia 

de su primera comunion. Y como todo su afan 
consiste en trabajar en bien de las almas en to-
do lo que no perjudica á los derechos parroquia-
les y á los llamados de fábrica de las parroquias, 
se limitan á las misiones, á las conferencias es-
pirituales , al confesonario , y á la asistencia á 
los enfermos; resultando que muchos centenares 
tanto de hombres como de mujeres hallan á to-
das horas en estos virtuosos sacerdotes la tabla 
de la penitencia para salvarse del naufragio de 
la culpa. Pero, ¿ qué son unos cuantos ministros 
celosos y caritativos, que extienden sus misio-
nes y sus trabajos evangélicos á toda la diócesis 
de Tolosa, cuando en esta sola ciudad se trata 
acaso de sesenta mil fieles adultos, que para sa-
lir del infeliz estado de indiferencia en punto á 
religión, y para no mirar como actos de rutina 
el cumplimiento de los deberes parroquiales, ne-
cesitarían una iglesia en cada calle, y una do-
cena de confesonarios en cada iglesia abiertos 
desde la mañana hasta la noche, y ocupados to-
dos por ministros que no hubiesen de pasar el 
menor cuidado por su subsistencia ni por cosas 
temporales? 

88. Este es el estado del clero en Francia 
en sus relaciones con los fieles, debiendo yo que-
darme flojo en este punto porque no puedo de-
cir mas que lo que dicta la prudencia: este es el 
estado en que la ilustración del siglo trata de po-
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ner al clero en España; y este sistema es el que 
toleran, si es que no lo quieran de proposito , los 
que se llaman órganos de la opinion pública, ex-
traviándola cada dia mas del modo mas lastimo-
so. Si atendieran al precepto de Jesucristo, Quce-
rite primum regnum Dei; el bien, el alimento, 
el pasto espiritual de veinte y cuatro millones 
de almas seria el objeto constante de sus anhe-
los, afanes y trabajos literarios. No se contenta-
rían con deplorar estérilmente la destrucción de 
dos mil casas religiosas de varones, hablando de 
los regulares como de un acontecimiento histó-
rico , y limitándose á tratar de si en caso de que 
desaparezcan enteramente las comunidades de 
beneficiados, habrá algunos pueblos á quienes 
no puedan los solos párrocos dar el pasto es-
piritual. No dejarían de clamar por el restable-
cimiento de estas casas , en las cuales el santua-
rio de la caridad desinteresada estaba abierto á 
todas horas á toda clase de fieles, pobres y ri-
cos, sin acepción de personas; en las cuales los 
enfermos hallaban un ministro que les auxiliase 
desde el momento del viático hasta el trance de 
la muer te ; en las cuales apenas faltaba jamás 
quien anunciase la divina palabra; en las cuales 
se cantaban las divinas alabanzas, y se celebra-
ban mil fiestas religiosas, que al paso que llama-
ban á los fieles á la casa de oración, los retraian 
de mil lazos y peligros, en que muchas veces 
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caen infelizmente solo porque no hay quien los 
detenga con voz amorosa. No cesarían de engran-
decer la ventaja de estos institutos, cuyos indi-
viduos abrazando el estado religioso en una edad, 
en que aun no tiene lugar el cálculo interesado 
ni la especulación terrena, y acostumbrados des-
de los quince ó diez y seis años á obedecer, á no 
poner su corazon en las cosas del mundo, á tra-
bajar solo para hacer bien al prój imo, á obrar 
conforme al ejemplo que les dan sus mayores, y 
á tener siempre á la vista un Superior que vela 
de cerca sobre su conducta; no es tan fácil que 
se contaminen con las prevaricaciones del siglo, 
ni que triunfe de ellos el mundo en una edad en 
que ya han aprendido á manejar las armas es-
pirituales que la religión puso en sus manos an-
tes de que pudiesen conocer los mundanos atrac-
tivos (1 ). Y por fin no apoyarían la existencia 

(1) No rehuiré cuantas cuestiones quieran suscitarse sobre la de-
cantada relajación de las órdenes religiosas. Y aun á fin de provocar-
las para confusion é ignominia de los enemigos públicos ó enmasca-
rados, impíos ó hipócritas, de los regulares, voy 4 anunciar como 
ciertas las proposiciones siguientes-. 1." La relajación no ha salido 
del claustro para contaminar el siglo, sino que corrompiéndose las 
costumbres del siglo, la relajación del siglo ha debido por necesidad 
introducirse en el claustro. 2.a Ninguna clase del pueblo cristiano, 
desde la mas elevada hasta la mas ínfima, ha podido jamás gloriarse 
de ser menos relajada que el estado regular. 3.a La culpa originaria 
de lo que pueda haber de relajación en las órdenes religiosas por lo 
que toca á las sociedades católicas, la hallarémos en la potestad tem-
poral. 4.a No se hallará uno solo de los que olvidando la reforma del 

8 p . i . 
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de unos cuantos conventos de regulares que se 
hubiesen salvado flotantes en las playas, y que 
son todavía susceptibles de reparación, en las 
razones mezquinas de conservar algunas colonias 
unidas políticamente á España. 

89. Y si al mismo tiempo que buscasen el 
reino de Dios, buscasen asimismo su justicia, con 
preferencia á las cosas que Dios ha ofrecido dar-
nos por añadidura; no cultivarían con tanto es-
mero los retoños bastardos que han hecho pro-
ducir al árbol de la Iglesia en España los que 
le han cortado las ramas que le daban vigor y 
lozanía, y que producían los mas bellos y sazo-
nados frutos ; sino que aplicarían todos sus es-

siglo haya clamado contra la relajación de los regulares, que haya 
comenzado por reformarse á sí mismo, y que haya querido la reforma 
para su casa. 8.a Las calumnias y la persecución levantadas en todos 
tiempos contra los regulares, han estado en razón directa de la per-
fección con que han seguido las máximas evangélicas, y de los bene-
ficios espirituales que han derramado sobre el pueblo cristiano. 6.a La 
causa porque no solo la incredulidad, sino también, y con mas furor, 
la codicia y la envidia, ha suscitado tantos y tan poderosos enemigos 
contra los regulares, es la misma por la cual se levantaron contra Je-
sucristo no solo los incrédulos que con el tiempo abrieron los ojos á 
la luz del Evangelio, sino también los fariseos obstinados en la avari-
cia y en el orgullo ; y la que hizo que san Pablo se lamentase de haber 
hallado peligros no solo por parte de los gentiles, sino también por 
parte de los falsos hermanos. Y a se harán cargo mis lectores de que 
para demostrar estas proposiciones contra los incrédulos que las ata-
quen , poco habrá que discurrir; y yo añadiré que para demostrarlas 
contra otra clase de enemigos, apenas tendré otro trabajo que el de 
traducir y publicar cierto opúsculo de santo Tomás y otro de san Bue-
naventura. 

— 115 — 
fuerzos y conatos en destruir esos retoños, y en 
cultivar el árbol de modo que á su tiempo pu-
diese reproducir ramas legítimas y fructíferas. 
Quiero decir: no atacarían la falta de cumpli-
miento de la ley de dotacion del culto y clero, 
no celebrarían con un entusiasmo que ciega has-
ta el punto de olvidarse de las mortales heridas 
hechas en el corazon de la Iglesia, los esfuerzos 
y tentativas para que se devuelvan los bienes al 
clero secular; sino que atacarían la injusticia en 
su misma raíz, sostendrían los principios del de-
recho , desconocerían toda ley injusta y dejarían 
de cooperar á su ejecución, y perdonando cuan-
to se quiera á los pecadores, siempre con arre-
glo á los eternos principios de justicia, clama-
rían contra el pecado capital de usurpación de 
derechos y de cosas, del cual los pecados suce-
sivos no han sido mas que tristes y funestas con-
secuencias. Me parece que fue Mirabeau el que 
decia: Sálvense los principios, y piérdanse las 
colonias. Axioma de verdad eterna cuando los 
principios no son subversivos de la sana moral. 
Y no será defensor sino enemigo de la Iglesia, 
por ignorancia ó á sabiendas, el que no diga: 
Sálvense los principios del Evangelio y del de-
recho eclesiástico; y piérdase la ley de dotacion 
del culto y clero, y todas las leyes de origen 
bastardo que produzcan ventajas temporales á 
los ministros del santuario. 

8 * 



lando á los que han trastornado los principios 
porque les ven en disposición de favorecer á las 
personas, y disculpando los actos del Gobierno, 
á fin de habilitarlo para que pueda presentarse 
á Su Santidad, no con la humildad con que En-
rique III suplicó la absolución de la excomu-
nión por haber sus tutores mandado prender al 
Arzobispo de To ledo , al Obispo de Osma, y al 
Abad de Husillos (1 ) ; sino con la autoridad de 
juez, que intentando asociarse á la autoridad 
pontificia, se creerá con derecho de sancionar 
jurídicamente todos los excesos cometidos con-
tra la Iglesia, así como de darla nuevas leyes 
para lo sucesivo. 

93. He dicho lo bastante para demostrar la 
inexactitud con que el Autor de la Independen-
cia ha tratado de justificar á un Gobierno que 
siempre ha sido el agresor, y casi nunca el ins-
trumento de los anarquistas y revoltosos en los 
ataques dados contra la Iglesia. Ahora debo lla-
mar particularmente la atención de mis lecto-
res sobre todas y cada una de las expresiones 
del Autor contenidas en el texto que he transcri-
to en el número 69. De ellas resulta que el prin-
cipal objeto de los enemigos de la Iglesia era 
enriquecerse con las haciendas que el Autor lla-
ma nacionales, y que en realidad pertenecen de 

í 1) El acta se halla en la Biblioteca Real de Madrid. 

derecho á la Iglesia. Resulta asimismo que pa-
ra allanar el despojo de la Iglesia llenaban las ga-
lerías los compradores mancomunados de acuer-
do con los banqueros judíos establecidos en Lon-
dres. Resulta igualmente que los declamadores 
que sin la mas remota intervención de los Obis-
pos profanaban los sagrados cánones con sus 
tediosos discursos, y entregaban vergonzosa-
mente la independencia de la Iglesia al brazo 
secular, y que se granjeaban las alabanzas de 
los concurrentes ya ganados, y oian el palmo-
teo de los banqueros y agiotistas de papel mo-
neda; resulta, digo, que aquellos declamadores 
eran eclesiásticos , pues el Autor añade que por 
poco no se ven ensalzados de repente á las Si-
llas de la Iglesia Hispana. Y resulta finalmen-
te del sentido de las expresiones del texto, que 
el Autor marca con el sello de la reprobación, 
y tiene justísimas razones para hacerlo , tan-
to á los novadores , á los compradores manco-
munados , á los banqueros y agiotistas de pa-
pel moneda, cuyo principal objeto se dirigía á 
enriquecerse con los bienes de la Iglesia, como 
á los declamadores eclesiásticos que por poco 
no se ven ensalzados de repente á las Sillas de 
la Iglesia Hispana. Y sobre esto me ocurre una 
pregunta. ¿Se han de arreglar los negocios de la 
Iglesia , en términos que hayan de quedar sa-
crificadas definitivamente las víctimas de tan-
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A los e n e m i g o s d e la S a n t a S e d e les a n i m a u n g r a n d e i n t e -

r é s e n l e v a n t a r el g r i t o c o n t r a el C o n c o r d a t o d e N a p o l e o n . 

Y cabalmente el Autor levanta el grito contra 
el Concordato de Napoleon, no sé contra cuan-
tos artículos si se atiende á aquellas palabras, un 
arreglo político acomodado á las ideas de cier-
tas personas de: influencia ; pero claramente 
contra el artículo XIV que establece una decen-
te dotacion para el clero en estos términos : El 
Gobierno de la República francesa se encar-
ga del sustento de los Obispos y Párrocos, cu-
yas diócesis ó parroquias serán incluidas en la 
nueva demarcación , de un modo decente á su 
respectivo estado ( 1 ). He dicho que este ar-
tículo establece una decente dotacion para el 
clero, y he dicho mal; porque no la establece 
sino para los Obispos y Párrocos de las Diócesis 
y parroquias contenidas en la nueva demarca-
ción. De todos modos , vemos ya al Autor que 
manifiesta su modo de pensar claramente opues-
to á este artículo , y aun me parece que á otros, 
aunque de un modo obscuro que tal vez tendré 
lugar de aclarar á medida que vaya adelantan-
do en esta crítica. 

(1) Gubernium Gállicanas Reipublicce in se recipit, lum Episco-
porum, lum Parocliorum, quorum Dioeceses atque Par achias nova 
circumscriplio complectetur , suslentalionem qua cujusque slatum de-
cea!. 
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105. Ahora pregunto yo. ¿Quién ha de ha-

cer el Concordato con la Santa Sede, paso ne-
cesario en opinion del Autor para el bien de la 
Iglesia? El Gobierno. ¿Qué Gobierno ha de ser 
el que sea digno de hacer el Concordato ? Mas 
claro : ¿ qué personas han de componer el Go-
bierno ? Y aun mas claro: ¿á qué partido han 
de pertenecer las personas que compongan el 
Gobierno que haga el Concordato? Según las 
ideas vertidas por el Autor , todas las que pue-
den constituir el Gobierno deben reducirse á dos 
partidos , en el uno de los cuales están incluidos 
ios revoltosos, los anarquistas, los banqueros, 
los agiotistas de papel moneda, y los declama-
dores que se grangeaban las alabanzas de los 
compradores mancomunados. Y es claro que el 
Autor no debe querer que tales personas se ha-
gan capaces de intervenir en el Concordato, pues 
las marca con el sello de la reprobación. Al par-
tido opuesto pertenecen los llamados modera-
dos ; y si se quiere formar un partido aun mas 
favorable á la Iglesia que el de estos, deberá 
componerse de los que tengan las ideas de los 
pocos escritores propicios á la Iglesia. El Au-
tor se opone también á los proyectos de este ó 
de estos partidos, apreciando solo las buenas in-
tenciones, pero echándoles en cara, que se han 
olvidado del espíritu de la Iglesia católica. De 
consiguiente , ateniéndonos á las justísimas re-

9 * 
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flexiones del Autor , tampoco estas personas son 
dignas de constituir el Gobierno que baya de 
bacer el Concordato. ¿A dónde , pues , irá el 
Autor á buscar personas que tengan ideas puras 
del espíritu de la Iglesia católica , y que obren 
conforme á las mismas, puesto que se han olvi-
dado de ellas hasta los pocos escritores perio-
distas propicios á la Iglesia ? Y no se tenga 
por una calumnia esto que dice el Autor , pues 
ya he dado algunas pruebas , y aun daré otras 
sucesivamente, de lo poco bueno que la Igle-
sia puede esperar de los escritores periodistas 
que se titulan sus defensores; y ahora experi-
mento un singular placer al ver que la respeta-
ble autoridad del Autor en este punto pone el 
sello de la confirmación á lo que llevo dicho. Re-
pito pues : ¿ á dónde irá el Autor á buscar per-
sonas que ofrezcan garantías de no haberse ol-
vidado del espíritu de la Iglesia católica, para 
que sean dignas de tratar con Su Santidad so-
bre el arreglo de las cosas eclesiásticas ? No se 
empeñe en buscarlas , puesto que reprueba las 
ideas hasta de los pocos escritores periodistas 
propicios á la Iglesia. 

106. Y para no dejar por mi parte este pun-
to sin decidir , voy á descubrir una idea , cuya 
completa dilucidación guardo para el tin de esta 
Crítica , que quizás hubiera asustado á varios, 
si la hubiese descubierto sin prevenir el ánimo 

— 133 — 
de los lectores con los antecedentes que dejo ma-
nifestados hasta aquí. La reforma , el arreglo, 
ó como quiera llamarse, de la Iglesia, no ha de 
comenzar por un Concordato entre la Santa Se-
de, que ofrece todas las garantías de moralidad 
y de estabilidad, y un Gobierno que no ofrece 
ninguna. Esta reforma ó este arreglo ha de co-
menzar por los Obispos en unión con la Santa 
Sede, puesto que á ellos pertenece exclusiva-
mente esta facultad, como observa juiciosamen-
te el Autor. Los Obispos son los que han de ins-
truirse de las necesidades de sus respectivas Igle-
sias que juntas forman la Iglesia en España, y 
de las de los fieles : han de instruirse asimismo 
de las exigencias ó pretensiones del Gobierno en 
orden á materias eclesiásticas ó espirituales, pa-
ra examinar si son justas; y sobre todo han de 
asegurarse de si en el Gobierno habrá buena fe, 
buena intención , y buenos deseos de que los 
negocios eclesiásticos se arreglen de modo que se 
destierre la inmoralidad, cuando menos en to-
dos los actos públicos , desde los del Gobierno 
hasta los del mas ínfimo particular. Seguros los 
Obispos de que el Gobierno no ha de obrar co-
mo obró Napoleon en 1801 , ni como el Gobier-
no de Luis XVIII de Francia en 1817, es de-
cir, que no se ha de valer de un Concordato 
para engañar á Su Santidad, quebrantando el 
Concordato con la misma facilidad con que ha-
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ya ofrecido observarlo, y exigiendo de Su San-
tidad nuevas concesiones que estén en razón di-
recta con las infracciones del Gobierno; seguros, 
digo, los Obispos de que el Gobierno procederá 
con la buena fe que , según el de Canarias (1) , 
no existia en el gabinete de Felipe IV ni en los 
reinados sucesivos, pues no consultando direc-
tamente á los Prelados respecto de las materias 
eclesiásticas, había un plan ulterior mas inde-
pendiente para dominar la Iglesia, entonces 
podrán oir al Gobierno , podrán discutir el mo-
do de conciliar los ánimos y los intereses según 
las reglas eternas de justicia, y como jueces en 
esta materia en unión con la Santa Sede, po-
drán informar á Su Santidad sin engaño, con 
perfecto conocimiento de causa, y después de 
un madiiro examen; y Su Santidad tendrá prue-
bas positivas é irrefragables de que el Concor-
dato que se haga con un Gobierno moral y es-
table (disimúleseme la impropiedad con que me 
valgo de la palabra Gobierno, hablando de las 
relaciones entre Su Santidad y el Monarca es-
paño l ) , si es que se juzgue necesario un Con-
cordato, no tendrá los resultados que tuvieron 
los de Napoleon y de Luis XVIII , que tanto 
llenaron de amargura el bondadoso corazon de" 
Pió VII, No se m e tenga por atrevido al sentar 

(1) En el artículo varias veces citado del Reparador. 
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la doctrina contenida en este apartado. El señor 
Obispo de Canarias me ha infundido valor pa-
ra comenzar á declarar lo que haré después con 
mas extensión. Los Obispos, dice S. S. I . , pre-

ferirían combatir á brazo partido con el jaco-
binismo, á ceder en lo mas mínimo la auto-
ridad que han recibido del Espíritu Santo. ¡ Má-
xima evangélica! máxima divina! máxima que 
nos recuerda la heroica conducta de los Ata-
nasios, de los Hilarios, de los Ambrosios, de 
los Gregorios VII! máxima digna de ser graba-
da en las puertas del santuario, para que todo 
Gobierno de la tierra sepa que no podrá for-
zarlas sin sostener un combate, cuyo resultado 
será su propia ruina y la ruina de los pueblos 
que gobierna! 

107. Y téngase presente que cuando digo . 
los Obispos , quiero decir todo el episcopado 
español, es decir, los Obispos reunidos, llámese 
en Concilio, ó dése á la reunión el nombre que 
se quiera, con anuencia de Su Santidad; pues 
por una parte es moralmente imposible que to-
dos y cada uno de los Obispos puedan dar su 
dictámen, si se les precisa á darlo por separado, 
con la misma libertad moral con que lo darán 
reunidos todos, y formando un cuerpo en el 
cual no tienen lugar las funestas influencias po-
líticas; por otra parte se evita el que un Gobier-
no , en quien no haya la mejor buena fe, em-



plee todas las astucias del genio del mal para 
abusar de la sencillez ó timidez de algún Prela-
do , considerado aisladamente, y para atraer á 
otro si ve en alguno disposición de complacer á 
las potestades del siglo, y escoger entre la di-
versidad de pareceres el que el mismo Gobier-
no haya dictado para ofrecerlo á Su Santidad 
como el mas prudente y acertado ; y por otra 
parte, en fin, el parecer de todos los Obispos 
reunidos dará no solo á Su Santidad, sino al 
mismo Gobierno, mas seguridades de pruden-
cia y de acierto, que el de cada uno de por sí, 
aunque todos fuesen conformes, y mas todavía 
si fuesen diversos. 

108. Aun debo añadir otra observación, que 
me la han sugerido varias juiciosas reflexiones 
del Autor esparcidas en la Independencia; y 
apoyado en ellas, me parece que no debo temer 
la nota de imprudencia en que hubiera incurri-
do si la hubiese propuesto inmaturamente. Es 
indudable que las cosas de la Iglesia en España 
se hallan en un sumo desarreglo, así como lo es 
que los únicos en quienes Jesucristo depositó la 
autoridad para arreglarlas son los Obispos bajo 
la dependencia del Pastor supremo el Romano 
Pontífice. Pero ocurre la dificultad de que el* 
transcurso de diez años, y diez años de persecu-
ciones y trabajos para los venerables Obispos es-
pañoles, han dejado huérfanas la mayor parte 

— 137 -
de las diócesis ; y es de prever que ante todas 
cosas se crea necesaria por parte del Gobierno, 
así como por parte de los llamados órganos de 
la opinion pública, la confirmación de los Obis-
pos electos durante estos años. Que lo exija el 
Gobierno, quejándose de la orfandad de las 
Iglesias , mientras que por una inconsecuencia 
que puedo atreverme á llamarla ridicula , arro-
ja con medidas violentas á los pastores para in-
troducir lobos que las devoren , está muy pues-
to en el orden de un sistema inmoral. Pero que 
escritores periodistas propicios á la Iglesia, sin 
establecer preliminares conformes con el Evan-
gelio , clamen porque se restablezcan las relacio-
nes con Roma, y porque el Papa confirme los 
electos para las Iglesias vacantes; que en el fre-
nesí de su imaginación desatinada é impruden-
te adviertan con dolor , que cuando el Papa 
se acuerda de proveer á tantas huérfanas Igle-
sias de Europa y de fuera Europa , la de Es-
paña sea la única olvidada en esta provision 
universal; es cosa que no puede explicarse si-
no reconociendo con el venerable Prelado de 
Canarias que se han olvidado del espíritu de la 
Iglesia católica. ¿Dirémos, pues , que la con-

" firmacion de los Obispos nombrados debe pre-
ceder á todo arreglo y reforma de la Iglesia en 
España ; ó que primero debe verificarse la reu-
nión de los actuales Obispos, cuando menos 
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tas y tan enormes iniquidades cometidas por 
los que la despojaron de sus bienes , y hayan de 
gozarse con el triunfo los novadores , los ban-
queros , los agiotistas; y acaso hayan de ser en-
salzados á las Sillas de la Iglesia Hispana los de-
clamadores que profanaban los sagrados cánones, 
y entregaban vergonzosamente la independencia 
de la misma al brazo secular ? ¿ Consentirá ja-
más el respetable Autor de la Independencia en 
calidad de Obispo , en el sacrificio de víctimas 
inocentes y en el triunfo de los inmorales no-
vadores , si es que se le pida parecer sobre la 
materia ? 

94. Después de las últimas palabras que he 
citado en el número 69 , añade el Autor inme-
diatamente : 

bien que por lo mismo que los Obispos presenciaban los in-
cesantes esfuerzos de este celo. 

Si los Obispos veian este celo en el Gobierno 
que resistió siempre con fortaleza y acendra-
da f e semejantes tentativas ; ¿ cómo es que el 
Autor dirigió al Gobierno la exposición de 1.° 
de mayo de 1836, contra los Reales decretos 
de 8 y 24 de marzo , obra del Gobierno, y del 
solo Gobierno sin las Cortes? ¿Cómo es que 
desahoga su justo sentimiento con la exclama-
ción imponente: Qué hora fatal dictó á V. M. 
tales decretos ? ¡ Cómo es que intima resuelta-
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mente al Gobierno que no residen en él faculta-
des para llevar á efecto una reforma arbitraria 
de la Iglesia, como se verifica en el decreto 
de 24 de marzo? ¿Cómo es que asegura que 
los antedichos Reales decretos vulneran los de-
rechos pontificios ? ¿ Cómo es que toda su expo-
sición se dirige á probar que el Gobierno inva-
dió los derechos de la Iglesia ? ¿ Cómo es que 
dice en la página V I I I : la autoridad de la Igle-
sia continuamente atacada en los Reales decre-
tos ? Luego el Autor de la Independencia en 
calidad de Obispo no podia presenciar los ince-
santes esfuerzos del celo del Gobierno, porque 
en este caso su exposición hubiera sido destitui-
da de fundamento , y lo que dice en la citada 
página VIH seria una calumnia. Ni tampoco pu-
dieron presenciarlos otros Obispos , porque co-
mo ya hemos visto arriba, y como es público 
y notor io , resistieron también á los actos del 
Gobierno contrarios á los derechos y á las leyes 
de la Iglesia. 

p a g . v i i i . 

95. Los Obispos alcanzan en la moral del Evangelio una 
razón indisputable para no agravar las calamidades de la pa-
tr ia , haciendo al Gobierno de Y. M . responsable de todas y 
cada una de aquellas leyes que vulneran los derechos de la 
Iglesia, puesto que durante la tormenta de la guerra civil 
felizmente terminada , el Gobierno tenia que ceder invo-
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luntariamente á los tumultuarios , permitiendo un mal me-
nor para evitar los mayores. 

En la segunda edición en lugar de los mayo-
res dice otros mayores. 

96. Prescindiré de que los Obispos alcancen 
ó no en la moral del Evangelio una razón para 
no hacer al Gobierno responsable de todas y 
cada una de las leyes. Pero no puedo prescin-
dir de que se mude insensiblemente el estado de 
la cuestión, ni de que una proposicion se ofrez-
ca según convenga, unas veces en sentido co-
lectivo , otras en sentido distributivo. La cues-
tión no es si se debe hacer responsable al Go-
bierno por todas y cada una de las leyes que 
vulneran los derechos de la Iglesia , pues seria 
una cosa interminable el entrar en esta dispu-
ta. Se trata , y lo he ya demostrado , y el mis-
mo Autor lo demuestra en su ya citada exposi-
c ión, y en varios lugares de la Independencia, 
y es público y notor io , que el Gobierno dió mil 
decretos, y dictó mil providencias, en casos en 
que no tenia que ceder involuntariamente á 
los tumultuarios, y dió los decretos y dictó las 
providencias con toda su voluntad. El entrar en 
el examen y discusión de si hubo ó no algunas 
leyes en que pueda decirse que el Gobierno tu-
vo que ceder, seria embrollar la materia en lu-
gar de aclararla. 

97. Permitiendo un mal menor para evi-

tar otros mayores. Aquí se encierra otro sofis-
ma , y este inducirá á los que lean la Indepen-
dencia sin reflexión á un error perniciosísimo, 
porque seguros de la verdad del principio, que 
un Gobierno debe á veces permitir males me-
nores para evitar otros mayores justificarán la 
conducta del Gobierno, persuadiéndose, porque 
no les ocurrirá ó no les tendrá cuenta profun-
dizar la materia , que no ha hecho mas que per-
mitir males, y que los ha permitido únicamen-
te para evitar otros mayores. Pero el hecho es 
que el Gobierno no se ha contentado con permi-
tir males, sino que los ha hecho; ni han sido 
males menores para evitar otros mayores , sino 
que ha hecho mayores males para evitar gran-
des bienes. Me explicaré con un ejemplo fácil 
de entenderse. Si en un pueblo de la Monarquía 
hubiese habido una asonada de revoltosos anar-
quistas de cuyas resultas el Obispo hubiese sido 
obligado á salir del pueblo , y el Gobierno no 
hubiese tenido fuerzas para castigar á los revol-
tosos , ni para asegurar la tranquilidad del Obis-
po en su propia Diócesis; en este caso podia el 
Gobierno permitir por algún tiempo el mal me-
nor , que era la impunidad de los criminales y 
la ausencia del Obispo, para evitar otros mayo-
res que hubieran causado los anarquistas bajo el 
supuesto de que el Gobierno no podia resistirles. 
Mas en este caso el Gobierno para poder permi-
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tir lícitamente este mal, debia dar la mas com-
pleta satisfacción al Obispo , debia dejarle toda 
la libertad que tiene por derecho divino de cui-
dar de su místico rebaño , y debia ofrecerle un 
testimonio auténtico de que en variando las cir-
cunstancias recibiría todas las seguridades, todas 
las indemnizaciones, todas las prendas y garan-
tías que están en manos de un Gobierno justo 
para subsanar males que las mismas circunstan-
cias le han obligado á permitir. 

98. Pero repito, el Gobierno hizo los males, 
no los permitió: el Gobierno fue el agresor; y 
con respecto á los atentados incoados por los 
anarquistas, en particular contra varios Prela-
dos del Reino, el Gobierno no solo los permitió, 
sino que los consumó , los sancionó, los agravó 
con decretos depresivos de la autoridad de la 
Iglesia. Las pruebas evidentísimas existían en 
octubre de 1840 cuando el Autor de la Inde-
pendencia firmó su Obra : existían cinco años 
antes : existían en 1842 cuando publicó la pri-
mera edición: existían en abril de 1843 cuando 
anunció la segunda. Bórrense, pues, de la Inde-
pendencia todas las cláusulas y apartados que 
tienen por objeto disculpar al Gobierno; pues la 
misma delicadeza del Autor debe exigirlo cuan-
do observe las inconsecuencias en que ha incur-
rido. Y sobre todo, bórrese la expresión que si-
gue al texto citado: 

— 127 — 
Bien persuadidos los Obispos de aquella situación funesta del 

Gobierno; 

porque es un nuevo ultraje hecho á los Obispos, 
que en general estaban persuadidos de la deci-
dida voluntad y empeño del Gobierno en tras-
tornar la divina legislación de la Iglesia. 

Segunda edición, pág. 15. 

99. El infrascri to, por e jemplo , el mas ínfimo de los 
Obispos españoles, el último de su clase preconizado en Ro-
m a , y el único que goza el alto honor de haber llevado de 
Isabel II las preces para la confirmación. 

100. He citado este texto por lo chocante 
que se presenta el recuerdo de ser el Autor el 
único Obispo que goza el alto honor de haber 
llevado de Isabel II las preces para la con-
firmación. Yo me he propuesto respetar las in-
tenciones del Autor, y no formar sobre ellas si-
quiera la mas leve sospecha. Pero como es im-
posible que una expresión tan notable deje de 
producir un efecto también notable en todos los 
que la lean, según sean sus respectivos senti-
mientos , no puedo dejar de preguntarme á mí 
mismo: ¿es mas alto honor llevar las preces de 
Isabel II que llevarlas de Fernando VII? ¿Los 
que se han enriquecido con las haciendas na-
cionales , los novadores, los banqueros, y agio-
tistas de papel moneda , respetarán mas y ten-
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drán mas miramientos á un Obispo que llevó 
las preces de Isabel I I , que á los que las lleva-
ron de Fernando YII ? ¿ Creerán que aquel es 
mas á propósito que estos para ser consultado 
en el arreglo de las cosas de la Iglesia ? ¿ Han 
fijado para aquel una suerte definitiva , muy di-
ferente de la que tienen preparada para estos? 

P Á G . I X . 

101. Las Cortes f u e r o n , son y serán siempre tribunal 
incompetente para a r rogarse la facultad de reformar la Igle-
sia , pues esta atr ibución pertenece esclusivamente á los Obis-
pos en unión con la Santa S e d e , sin perjuicio de la inter-
vención y honorífica inspección que corresponde al Gobier-
no en las materias q u e guardan relación con el órden civil 
y seguridad del Es tado . 

102. No se olvide la verdad fundamental 
que aquí proclama el Autor. La reforma de la 
Iglesia pertenece esclusivamente á los Obispos 
en unión con la Santa Sede. Es cierto que es-
ta verdad está en contradicción con la doctrina 
que establece el Autor cuando trata de la nece-
sidad del Concordato; pero también es cierto 
que lo que aquí dice es una verdad fundamen-
tal que consta en la Sagrada Escritura , en los 
decretos de los Papas y Concilios, y en la his-
toria eclesiástica de todos los siglos ; y la doctri-
na que establece en el capítulo 4.° es contraria 
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á la doctrina de la Iglesia, y la mas á propósi-
to para hacer de la divina Religión un estable-
cimiento humano esclavo del poder del siglo, 
como veremos á su tiempo. 

103. Otras verdades importantísimas, que 
nunca deben perderse de vista , se leen algunas 
líneas mas aba jo : 

Digo esto , porque según se advierte de la esplicacion de a l -
gunos ministros llamados moderados, y de las máximas ver-
tidas por los pocos escritores periodistas propicios á la Ig le-
sia , podria creerse q u e , dejando al clero una decente dota-
ción y un arreglo político acomodado á las ideas de ciertas 
personas de influencia, se conciliarian los ánimos y los i n -
tereses , y que de este modo se saldría de dificultades. Pero , 
apreciando como es justo las buenas intenciones de los que 
han propuesto estas medidas , permítaseme advert i r les , que 
engolfados en el Océano de la política h u m a n a , se han ol-
vidado del espíritu de la Iglesia católica Los Obispos 
preferirían combatir á brazo partido con el jacobinismo, á 
ceder en lo mas mínimo la autoridad que han recibido del 
Espíritu Santo. 

104. Este trozo de la Independencia es in-
teresantísimo; y repito , no debe jamás perder-
se de vista, porque contiene verdades, cuyo ol-
vido es capaz de destruir la religión en España. 
Pero antes de sacar una consecuencia sumamen-
te interesante de estas verdades , se me permi-
tirá anticipar una reflexión por si no me ocur-
riese en su propio lugar. Dice el Autor en la pá-
gina 293: 


